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PRESENTACIÓN

Los fundadores del Instituto Nacional de
Administración Pública. creado como
asociación civil en 1955. decidieron que
uno de sus propósitos fundamentales era
promover el desarrollo de las ciencias
administrativas en nuestro país gracias
al esfuerzo de las personas interesadas
en su investigación y práctica. Desde
entonces es foro abierto a la reflexión, al
libre examen. al análisis profundo y a la
difusión de todos los aspectos que con
tribuyan al perfeccionamiento de dichas
ciencias y al de las administraciones
federal. estatales y municipales.

Para coadyuvar a la evolución y al
progreso de la teoría y de las administra
ciones, el número 86 de la Revista de
Administración Pública recoge ensayos
innovadores sobre ambas.

El Rediseño del Estado para el Desa
rrolio Socioeconémico y el Cambio. Una
Agenda Estratégica para la Discusián,
de Bernardo Kliksberg, es un documento
destinado a situar la discusión sobre el
tamaño del Estado en el contexto mun
dial, caracterizado por el signo de la

incertidumbre, elucidar algunas de las
tendencias más constantes sobre el tipo
de Estado del próximo siglo, su rediseño
mediante un verdadero encuentro entre
las nuevas fuentes tecnológicas y las
tareas a cargo del nuevo Estado y, final
mente, aporta una agenda de interrogantes
abiertos.

Roberto Avalos Aguilar, en el ensayo
titulado La Crisis de la Administración
Pública y su RelaciólI COIl la Caída de
los Paradigmas: EII Busca de UII Nuevo
Paradigma, después de presentar el tema
y señalar una advertencia metodólogica,
desenvuelve el marco conceptual-para
digma, modernidad, posmodernidad,
escrudiña a la Administración Pública
como objeto de estudio. la introduce al
debate modernidad-posmodernidad y
determina los paradigmas de la ciencia
moderna.

Un tema de gran trascendencia. La
Moral en Politicas Públicas, es aborda
do por Omar Guerrero. Este estudio des
taca el problema de la moral, sus víncu
los con la política y la administración
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pública y la ambigüedad moral de las
políticas públicas, haciendo hincapié en
las actitudes mentales y en las cualida
des morales de los servidores públicos.

En tiempo de intcrnacionalización
adquiere una capital importancia deter
minar, como lo hace Hilda Aburro, una
noción sobre El Interés Nacional, me
diante un planteamiento estratégico, a
partir de tres conceptos básicos que per
miten integrarlo: la nación, el Estado y
el poder nacional.

La llamada administración paraestatal
perdura como objeto de estudio impor
tante. Así se demuestra en el análisis La
Industrialización y Empresa Pública:
Pasado y Presente realizado por María
Guadalupe Huerta Moreno y en la expe
riencia que nos trasmite Judith Saldaña
Espinosa con respecto a La Estrategia de
un Paraestatal: Pronósticos para la
Asistencia Pública. Ambos trabajos po
nen de relieve la presencia y trascenden
cia de las empresas de participación es
tatal para el desarrollo del país. También
lo hace Orlando Delgado Selley al seña
lar Las Tareas de las Empresas Públi
cas en la Década de los Noventa: Apun
tes Sobre la Gestión y los Trabajadores.

La entrada en vigor del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte
hace imprescindible emprender estudios
que nos permitan conocer las administra
ciones de Canadá y de Estados Unidos.
Andrés Valdez Zepeda trata El Mejora
miento de la Gerencia: Vn Estudio Com
parativo entre México y los Estados
Unidos para hacer patentes' las diferen
cias entre ambos países en tal aspecto.

La Financiación de los Partidos Po
líticos es un debate abierto. Guillermo
Haro Bélchez, igualmeote desde una
prespectivacomparada, profundiza, acla
ra y propone sobre este aspecto de par
ticular significación para la vida demo
crática del país.

Estos Ensayos Contemporáneos, fru
to de téoricos eruditos y de profesionales
prácticos, son relevantes para los profe
sionales, estudiosos y estudiantes de la
política y la administración, al reflejar
claramente los progresos y las tenden
cias, constituyendo un punto de partida
para proseguir la reflexión sobre las
materias tratadas, pero son así mismo
una verdadera contribución para los ciu
dadanos al situarnos en los tiempos ac
tuales y prepararnos para los futuros.



El Rediseño del Estado Para el
Desarrollo Socioeconómico

y el Cambio
Una Agenda Estratégica Para la Discusión*

Bernardo Kliksherg

1. HACIA UN DEBATE CON
VISTAS AL SIGLO XXI

Toluca 93, se produce en medio de cam
bios vertiginosos en el planeta, que
apuntan hacia un siglo XXI muy dife
rente de todo lo que hemos conocido
en la historia anterior. Esas realidades
suponen un desafío para la imagina
ción, la creatividad y la innovación.
Necesitamos respuestas no convencio
nales, nueva ciencia, nuevas propues
tas en múltiples campos.

Uno de ellos fundamental para el fu
turo es el que plantea Toluca 93, el
rediseño del Estado frente a los nuevos
problemas y demandas.

Se ha encomendado a este documen
to introducir científicamente a los de
bates de Toluca 93, gran esfuerzo del
Instituto Internacional de Ciencias Ad
ministrativas (lIAS) que preside el pro
fesorGuy Braibant, y dirige Turkia Ould
Daddah; del gobierno del Estado de
México, anfitrión de esta Conferencia
Internacional cuyo Gobernador e ilus-

* Documentu introductorio, preparado por el relator general, a la 11 Conferencia Internacional de Ciencias Administrativas

celebrado del 27 al 30 de julio de 1993 en Toluca, Estado de México. organizada por el Instituto Internacional de Ciencias
Administrativas, el Gobierno del Estado de México, el lnsritutu Nacional de Administración Pública y el Centro
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo <CLAD). El autor es direcror del Proyecto Regional de las Naciones
Unidas para América Latina de Modernización del Bsmdo (PNUD-CLAD),
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tre personalidad científica Ignacio Pi
chardo Pagaza preside el Comité Orga
nizador del Congreso, con la secretaría
del mismo a cargo de Victoria Flores;
por el Instituto Nacional de Adminis
tración Pública de México presidido
hasta hace poco por Raúl Salinas Loza
no, prominente hombre público, y ac
tualmente por la destacada figura del
licenciado Adolfo Lugo Verduzco; y por el
Cenlro Latinoamericano de Administra
ción para el Desarrollo que preside el
doctor Constantino Nalda García, Presi
dente del Instituto Nacional de Adminis
lración Pública de España y cuya Secreta
ría General ejerce el ex-Ministro de Refor
ma del Estado de Venezuela, Dr. Carlos
Blanco.

Toluca 93, ha sido precedida de una
amplia tarea científica que le corres
pondió al firmante orientar en calidad
de Relator General de la Conferencia,
misión con que lo distinguió el Consejo
Directivo de HAS. Llevó adelante esa
labor en equipo con un conjunto de dis
tinguidos correlatores internacional
mente reconocidos que realizaron en las
áreas que se les encomendaron una
importante y productiva labor. Ella cul
minó en la preparación de los relevan
tes informes de correlatoría siguientes:
Paul Collins: El Estado Post-ajuste y el
Nuevo Contexto Económico y Tecnoló
gico Internacional; Gerard Marcou: De
mocratización y Descentralización del
Estado; Pedro G. Zorrilla Martínez: Re
estructuración del Estado para la Lucha
por la Superación de la Pobreza; Louis
Picardo Reformas Estratégicas en los
procesos de Formulación, Implantación,

Monitoreo y Evaluación de Políticas
Públicas; Vasant Moharir: Nuevas Fron
leras y Formas de Asociación entre Sec
tor Público y Sociedad: Joan Corkery:
La Dimensión Internacional de las Re
formas Institucionales Nacionales. El
Relator General y los correlatores con
taron en sus trabajos con la muy efi
ciente y empeñosa cooperación de la
Directora General del HAS y su equipo
de lrabajo.

La Conferencia Internacionaly su agen
dadespertaron un intenso interés comolo de
muestranel elevadonúmerode trabajosque
fueronpresentadosen cada una de las áreas
citadas. Importantes aportes provenientes
de toda Europa, Estados Unidos, África,
Asia, América Latina, y otras latitudes,su
maronvaliosas y variadas perspectivas.de
rivadas en muchos casos de investigaciones
sistemáticas y experiencias concretas.

Se conformó en cada área temática un
rico material básico que fue muy bien
aprovechado por los correlatores, resu
mido en sus informes y extensamente de
balido en la Conferencia.

Por lo pronto parece haberse satisfe
cho significativamente con las nutridas
y completas presentaciones recibidas.
uno de los objetivos centrales de Toluca
93: promover un debate de fondo en el
que participen el mundo desarrollado y
los países en desarrollo sobre temas
cruciales para nuestro tiempo.

A pesar de la amplitud y diversidad de
los temas tratados es posible observar la
presencia en las múltiples contribuciones
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recibidas de ciertas inquietudes generali
zadas y de una búsqueda afanosa de res
puestas no tradicionales. Ambas respon
den a las muy singulares características
de este fin de siglo, marcado por cambios
vertiginosos, que exigen variaciones sus
tanciales en el "estado de las artes" en lo
relativo al Estado uno de los actores cen
trales de la realidad, si se quiere desde las
ciencias administrativas, temáticacentral
del HAS, ayudar con respuestas y solu
ciones a la discusión mundial.

En este documento introductorio que
remos plantear algunos marcos de refe
rencia que creemos útiles para extraer el
más alto provecho del debate a desarro
llarse en cada área con base en los infor
mesde loscorrelatores y losdocumentos
elaborados por los participantes.

Paraello abordaremos cuatromomen
tos sucesivos de análisis. En primer tér
mino creemos imprescindible situar el
contexto mundial en el cual estamos dis
cutiendo sobre el rediseño del Estado. En
segundo lugar, ubicados algunos aspec
tos centrales de ese contexto. queremos
abordar el interrogante de hacia qué tipo
de Estado nos dirigimos en el Siglo XXI.
¿Cuáles son algunas de las tendencias más
consistentes que se observan en los pro
fundos procesos de cambio en marcha?
En tercer término deseamos plantear la
necesidad de dotar al nuevo Estado en
construcción de una gerencia pública re
volucionada respecto a la anterior, que
implique un verdadero encuentro entre
las nuevas fronteras tecnológicas en cien
cias gerenciales y las tareas a cargo del
nuevo Estado.

Por último. con fundamento en los de
sarrollos anteriores queremos aportar a
esta Conferencia Internacional una agen
da de interrogantes abiertos, de carácter
estratégico que creemos será de alto valor
que en Toluca 93 se trate y profundice.

Trataremos cada uno de estos temas
exploratoriamente por las limitaciones
propias de este documento cuya función
es introductoria. No pretendemos desa
rrollar en detalle ninguno de estos temas,
sino ayudar a abrir y estimular una discu
sión colectiva. fecunda y útil para nues
tros países.

Asimismo aún teniendo bien presente
que existe una diversidad importante de
situaciones históricas entre los países par
ticipantes intentaremos centrar el docu
mento sobre ciertos aspectos de carácter
relevante que pueden tener interés común
a pesar de dicha diversidad.

11. UN CONTEXTO
MUNDIAL BAJO EL SIGNO
DE LA INCERTIDUMBRE

Cambios inéditos de enorme amplitud y
gran profundidad recorren el mundo ha
cia fines del Siglo XX, transformándolo
estructuralmente.

Están en curso revoluciones tecnoló
gicas simultáneas en áreas económicas
básicas que afectan a la producción de la
mayor parte de los bienes, servicios y a
la vida cotidiana, Se han producido ver-
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daderas "rupturas epistemológicas" con
consecuencias potentes en múltiples
campos científico-técnicos. El Siglo XXI
se iniciará como el siglo dominado por
la microelectrónica, la biotecnología,las
telecomunicaciones revolucionadas, la
informática, la robótica y las nuevas lí
neas de trabajo en producción de mate
riales que reemplazan a las materias
primas tradicionales.

Por otra parte, hay en desarrollo
transformaciones sustanciales en la
geopolítica mundial. Toda la atmósfera
política que acompañó al siglo XX ha
sido reemplazada por un nuevo marco
en proceso de formación. La desapari
ción de uno de los dos grandes bloques
mundiales, la terminación de la guerra
fría, las posibilidades de desarme en
gran escala, modifican totalmente el
hábitat político. También lo cambia otro
tipo de movimiento en potente evolu
ción. La existencia de aspiraciones cada
vez más intensas y generalizadas en la
población mundial a una real participa
ción en los sistemas políticos. Hay lo
que el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo (PNUD) llama
adecuadamente "un impulso irresistible
en pro de la participación",' La gente
quiere democracias genuinas donde
realmente intervenga y tenga el control
de su destino.

Junto a las revoluciones tecnológicas
y políticas está cambiando la estructura

básica de la economía mundial. El siglo
XXI parece estar destinado a ser un siglo
de grandes bloques económicos. Como
destaca Paul Collins en su relatoría "el
mundo está evolucionado hacia un Siste
ma de Bloques Regionalesde Comercio't.?
Entre ellos destacan los ejes: Comunidad
Económica Europa ampliada, Estados
Unidos-Canadá-México, Japón con sus
allegados directos. Se esperan aperturas
muy amplias del comercio hacia el interior
de dichos bloques, pero fuertes obstruc
ciones y barreras ante quienes quieran lle
gar desde afuera a los bloques.

Éstas y otras decisivas transformacio
nes se están produciendo en medio de un
nuevo contexto de interrelaciones, la
internacionalización de la economía que
ha convertido al planeta en una efectiva
"aldea global". Los cambios en un área
relevante traen reacciones en cadena en
"tiempo real". en múltiples puntos del
sistema mundial.

La velocidad de las transformacio
nes no tiene a su vez parangón histórico.
Sólo puede hablarse en términos de cam
bios ultra acelerados. donde el presente
casi se funde con el futuro, porque las
distancias son acortadas por una tasa de
cambio inédita.

Una "aldea" global sacudida por cam
bios profundísimos, en donde el pasado
pierde significación como referencia, es
la realidad de fines de siglo.

, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe sobre Desarrollo Humano. 199~.

"Paul Coflins. T/¡I' Pos!-Adjll.I'/m<'IIJ Srato amtthc New lnternationat Enmomh //11/1 Teclll1%gica/ Conte.xt, Toluca 9~.
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Pero, y he aquí el interrogante inquietan
te, ¿Cuáles son las direcciones finales de los
cambios? ¿Hacia dónde se dirigen? ¿Qué
tipo de humanidad están preparando?

Voces muy autorizadas se han levanta
do para sostener la fragilidad de aquellas
tesis que se dejan llevar por la impresión
de que el sólo avance tecnológico solu
cionará mágicamente los problemas, o
aquellas otras que proclamaban hace al
gunos años el "fin de la historia" y el
inicio de una "historia aburrida".

Las primeras están repitiendo las de
bilidades del optimismo positivista de
épocas anteriores, las segundas fueron
rotundamente desmentidas por los he
chos. En lugar de "historia aburrida", es
una historia agitada y abierta a múlti
ples desenlaces la que se presenta en los
hechos. Edgard Morin, entiende que los
procesos de cambio en marcha son con
tradictorios y conflictivos. El mundo se
ha convertido en un lugar muchísimo
más complejo que en el pasado. Esa
complejidad es difícil de escrutar, han
bajado totalmente los umbrales para la
predicción y todas las posibilidades po
sitivas y negativas están abiertas. Lo
real es -subraya- que la incertidum
bre se ha apoderado de la historia.

Urge un nuevo tipo de racionalidad
superior, una racionalidad autocrítica. El
mundo es para el gran pensador europeo
hoy "Un Astro Errante"..1

En el mismo sentido la ciencia de la
inestabilidad fundada por Ilya Prigogine,
reclama la necesidad de internarse en la
complejidad con nuevas herramientas. Ve
la inestabilidad como la situación normal
a partir de la cual, y no de supuestos
equilibrios, es necesario reflexionar y
operar; resalta que lo que priman son "las
estructuras disipativas de final abierto?",
Lo que sucederá será definido por las
opciones de los mismos hombres.

En estas condiciones de complejidad e
incertidumbre pronunciadas, el conoci
miento demuestra tener límites muy mar
cados. Por ello el Club de Roma concluyó
que tenemos mayor información que nun
ca, pero menos sabiduría.'

El carácter contradictorio de los pro
cesos de transformación es evidenciado
por múltiples signos. Entre otros se han
destacado los siguientes.

La revolución tecnológica abierta en
tantos frentes es una promesa de avan
ces prodigiosos, pero al mismo tiempo
como lo advirtió "La Cumbre de la Tie
rra" (Brasil, 1992), el desarrollo ciego
y no regulado de la tecnología puede
contribuir al desmoronamiento rápido
de sistemas de equilibrio ecológico vi
tales. El calentamiento de la atmósfera
del planeta y los peligros que amenazan
la capa de ozono, son sólo ilustraciones
de algunos de los desequilibrios en
gestación.

"Edgnrd Mor¡n. El Avrru Errante. en (;11 NOI'('I/II Cnmnn-nverncnt ; Editions du Sc uil, 1l)l)I.
" lIya Prigogiuc. Entre su-, múltiples ohras, ver Tan Sólo una Ilusión. ¡,Una Exploración del Caos al Orden'! Tusqucts
Editores, Burcelona, 19HH.

'Club de Roma. Reunión Anual. Punta del Este, Noviembre 1991.
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Los cambios políticos internacionales
llevan en general un signo positivo. abren
posibilidades amplias a la democratiza
ción. Sin embargo. al mismo tiempo se han
reabierto ultranacionalismos propios de
otros siglos. han estallado guerras feroces
sobre la base de hostil idades reprimidas de
pasados lejanos. han aparecido con una
fuerza creciente la xenofobia. el racismo.
la discriminación y el ataque virulento a
minorías nacionales indefensas. A sólo 50
años de la derrota de un sistema condena
do por toda la humanidad. el nazismo que
perpetró genocidios atroces como el Holo
causto que traspasaron los límites de lo hu
mano, el neonazismo ha comenzado a aso
mar su faz en diversos lugares.

Los cambios económicos prometedo
res de cooperación internacional y
ampliación de mercados. han sido acom
pañados por otro lado de un recrudeci
miento de los proteccionismos y las gue
rras económicas. Así 20 de 24 países
industrializados tenían en 1992 barreras
aduaneras más altas que 10 años antes."

Las tendenciaseconórnicas internacionales
tienen un signo negativo preocupante. La tasa
de crecimiento de los 80 fue marcadamente
inferior a la de los 70. Por otra parte, se ha
demostrado que el tipo de crecimientoecon6
mico producido se da junto con un decreci
miento de los empleos.

Algunas políticas aplicadas en amplias
zonas para corregir los desequilibrios eco-

nómicos parecen haber cometido graves erro
res o inadvertencias, Así señala Collins para
el caso de África: que el ajuste estructural
Ilevadoacaboallíhasidomuycriticadocomo
cortoplacista, preocupado por lo fiscal. el
ajuste está teniendo lugardurante un tiempo
en el que el Estado en África pasa por una
crisis de legitimidad y en algunos casos de
viabilidad geográfica. "Los aspectos socia
les con frecuencia han sido relegados y todo
el enfoque parece haber sido impuesto desde
afuera sin consideraciones por laopinión pú
blica africana"."

Un aspecto absolutamente alarmante
del nuevo mundo en gestación, es el de
los grados de inequidad.

Según la reconstrucción de la distri
bución mundial de la riqueza realizada
por Naciones Unidas.en 1989.eI20% de
la población del mundo era la propieta
ria del 82.7% del Producto Bruto Mun
dial. tenía el 81.2% del comercio mun
dial, el 94.6% de los préstamos comer
ciales. el 80.6% del ahorro interno. y el
80.5% de la inversión mundial. Muy poco
quedaba para el 80% restante de la po
blación del planeta. Asimismo, la tenden
cia era totalmente alarmante, por cuanto
la disparidad de ingresos entre el 20%
más rico y el 20% más pobre se había
duplicado ente 1960 y 1990.'

El Fondo de Población de las Nacio
nes Unidas ha advertido recientemente
sobre lo que este panorama global está

"PNUO, Injormc .1'0111"(' Desarrollo H/lII/(1//(/, 199:2.

, Paul Collins, op. cit.
, PNUO, IJ/forll/¡' .l'tIhl"C' J)¡'.wl"rollo HIlf//lIIIO. 1992.

~ Fondo de Población dc las Naciones Unidas. L¡/ S¡IIwd'¡ll de /a Pobtocíán MI/lulial, Julio de 1993.
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precipitando en el campo de las migra
dones. Nañs Sadik ,su directora. ha lla
mado la atención mundial sobre "la crisis
humana de nuestra época", donde 100
millones de personas están migrando en
1993, el doble que en 1989 y las cifras
siguen en ascenso continuo. Destaca "Es
una magnitud que no tiene precedentes
en la historia... la gente se desarraiga y
emigra en busca de una vida mejor".'}

Numerosas democracias nuevas o an
tiguas de los múltiples países en desarro
llo con dificultades económicas y socia
les como las indicadas corren serio peli
gro en estas condiciones. "El impulso
irresistible a la participación" antes men
cionado choca con las realidades de ex
c�usión social de grandes sectores que
surgen de las mismas. El PNUD describe
vividamente la situación en 1993:

"Los peligros surgen cuando el impul
so irresistible en pro de la participación
choca con unos sistemas inflexibles.
Aunque en los tres últimos decenios ha
habido logros importantes en cuanto a
desarrollo humano, la realidad es que
todavía sigue excluyéndose a mucha gen
te. Más de 1,000 millones de personas de
todo el mundo siguen padeciendo la po
breza absoluta y el 20% más pobre se
encuentra con que el 20% más rico goza
de un ingreso que es más de 150 veces
superior al suyo. Las mujeres siguen ga
nando sólo la mitad que los hombres y
pese a tener más de la mitad de los votos,

tienen grandes dificultades para lograr
una representación de ni siquiera el 10%
en los parlamentos. La población rural de
los países en desarrollo sigue recibiendo
menos de la mitad de las oportunidades
de ingreso y de los servicios sociales de
que dispone la población urbana.

Muchas minorías étnicas siguen vi~

viendo como una nación separada den
tro de sus propios países. Y la democra
cia política y económica sigue siendo
un proceso dificultoso en varios paí
ses."Nuestro mundo sigue siendo un
mundo de diterencias".!"

El Decano de la Sloan School of Bu
siness Administration del MIT, Lester
Thurow, hace un fuerte llamado de alerta
en la misma dirección: "los mercados li
bres también tienden a producir niveles
de desigualdad en los ingresos que son
políticamente incompatibles con el go
bierno democrático". tt

El contexto mundial presenta estas di
recciones claramente opuestas. Avances
en ciertas direcciones con potencialida
des importantes, al mismo tiempo pro
nunciadas dificultades de fondo en con
tinentes completos. como América Lati
na, África, grandes zonas de Asia, serios
problemas en la transición de las econo
mías de Europa Oriental hacia nuevos
modelos económicos, crecimientos eco
námicos limitados o recesiones en el
mundo desarrollado, todos ellos en el

1" PNUD. Il/jÍJrme sobre Desarrollo HII1IWf/O, 1993.

" Lcstcr Thurrow. Head lo Head. Edición en español. L/I Guerra det Siglo XXI. vcrgaru Editores. 1992.
"PNUD. III!úrme .whre IJes"rro//o Humunn, 199.'1.
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mencionado clima de inequidades en lo
económico y en lo político. En estima
ción el conjunto Naciones Unidas consi
dera que e190% de la población del mundo
no controla hoy su propia vida.'?

El futuro, finales abiertos, dominados
por la incertidumbre. Del error o acierto
de las políticas nacionales, de la búsque
da de nuevas formas de cooperación
mundial, dependerá el perfil final del si
glo XXI. Uno de los actores centrales será
el Estado. ¿Qué tipo de Estado se requiere
frente a la agenda de problemas abierta?

IlI. EN TORNO AL "ESTADO
NECESARIO"

La discusión en relación al Estado ha ad
quirido un tono altamente ideologizado.
Abundan, los mitos, dogmas. clichés,
slogans, peticiones de principios, trucos
lógicos, sofismas y otros recursos de bajo
nivel científico. Suelen lanzarse declara
ciones tajantes, sin respaldarlos con evi
dencia empírica. En su conjunto el debate
es muchas veces de calidad muy precaria.

Tratemos de ir más allá de este tipo de
debate, superar las "etiquetas" y tomar
contacto con lo que está sucediendo en la
realidad. Carlos Almada hace en su contri-

bución a la Conferencia una advertencia
que debe tomarse muy en cuenta: "lo que
importa noes el grado de intervención del
Estado sino las formas y medios". D

En varios trabajos hemos tratado de
demostrar que el tema no puede reducirse
como se ha hecho con frecuencia a la
mera cuestión del tamaño. El tema real es
el del papel del Estado frente a los pro
blemas de la economía y de la sociedad
(CLAD), el modo de interrelación que se
establece entre Estado y sociedad civil y
la capacidad de gestión efectiva del Esta
do para cumplir el que sería conveniente
que lleve a cabo históricamente."

¿Qué papeles debería cumplir el Esta
do post-ajuste? ¿Cuál debería jugar la so
ciedad civil? ¿Qué podemos aprender de
las experiencias en curso al respecto?

Probablemente sean de utilidad las si
guientes observaciones, que exploran es
tas interrogantes.

1. ESTADO, DESARROLLO Y
PROGRESO

En las extensas áreas del mundo no
desarrolladas o en desarrollo de América
Latina, Africa, Asia y Europa Oriental,

" Carlos Almada. fnmomic tntrgration, Del'do(lmelll (/1/(1 PuMil" Admiuistrauon: {he Elfleriellu' or (/1(' EllfOPf'IW

Comuuttv and Najia, Tnluca 9],
"El autor trabaja el tema detalladamente en sus obras: B. Kliksberg. ¡,Cáll1o Transformar El Es/aJo"?, má.1 allá de Mi/o,l'

y Dogmas, (Fondo de Cultura Económica. México, segunda edición. 1992). y Gcroncía p¡¡/JIic{I t'lIlielll(lode tm-crriaumbrc

(Instituto Nacional de Administración Púhlicade España, Madrid, 199]). Ver asimismo el sugerente trabajo de Constantino
Nalda Garc¡a. Adminístracion Pública para la Democracia, CLAD. [99].
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parecería que un punto fundamental pre
vio a examinar el papel posible del Esta
do, es el de discutir en qué consiste que
una sociedad progrese. Diferentes or
ganismos internacionales, entre ellos
PNUD, UNICEF, UNESCO, Ia Organlza
ción Mundial de la Salud y otros, han
puesto en tela de juicio recientemente en
diversos trabajos los criterios puramente
economicistas al respecto. Existe consen
so en que para que una sociedad avance
es necesario que logre ciertos equilibrios
macroeconómicos básicos, elimine la
inflación, tenga estabilidad, estos son
medios imprescindibles pero no son el fin
mismo. Progreso implica según el enfo
que de Desarrollo Humano del PNUD
aumentar el número de años que la gente
vive, mejorar la calidad con que los vive,
incrementar el control sobre sus vidas,
darle acceso a los bienes culturales, y un
conjunto de elementos que hacen a la
esencia del ser humano como entidad
pensante, libre, participativa.

Sin embargo, esta meta final, él de
desarrollo humano, ha sido con frecuen
cia relegada o marginada. Se ha intentado
simplistamente medir el progreso exclu
sivamente por indicadores como el pro
ducto bruto per cápita. que ya hace mu
chos años eminentes economistas como
Simón Kusnetz consideraban una medida

falaz, encubridora de las realidades con
cretas."

Corresponde en definitiva a través de
indicadores amplios ver si mejora la vida
efectiva de la gente. Allí está el progreso.
y ese es claramente un aporte innovador de
la clasificación de los países según su
desarrollo humano (tipo PNUD) o las me
diciones calificadas del desarrollo. lb

Por otra parte, los trabajos del PNUD
sobre la evolución de más de 160 países
en los últimos 30 años, y los de UNICEF
y CEPAL'7 han demostrado categórica
mente que la mejora en los indicadores
economicistas no significa automática
mente la mejora en la vida de la gente. El
desarrollo económico no se traslada me
cánicamente a la población. Por el con
trario ha sido frecuente en diversos países
del mundo en desarrollo, en los 80 la
coexistencia de crecimiento del producto
bruto y mejores equilibrios macroe
conómicos, con empeoramientos serios
en la situación social de las mayorías.

La llamada Teoría del Derrame no fun
ciona en los hechos. Países pequeños, y
con pocos recursos como Costa Rica, o
Sri Lanka han logrado mejores niveles de
vida para su población que otros grandes
y con muchos recursos como Brasil y

1-' Destacaba Kusnetz "la tasa de crecimiento del PNB es en sí un indicador engañoso del desarrollo toda vez que está

fuertemente poderada por las proporciones del ingreso de los pobres ricos." Problems in compartin receot growth raros
for developed and tess developed contries. Economic dcvetopmenr and cultural Changc, January 1992.
u' Ver entre otros los trabajos del Profesor Richard Estés de la Universidad de Pensylvarnu al respecto. en Bernardo
Kliksberg (comp.) La Pobrc:o: Un Tema tmpostereahte Nuevas respuestas lnternacionales: Fondo de Cultura Econo
mica, México, 1993.
11 Ver PNUD.lnfm-mes sobre Desarrouo Humano, 1990. 1991. 1992, 1993. Fernando Zumbado. Director del PNUD para
América Latina. HI1el Camino del Oesanotto Humallo. PNUD, 1993. G. Cornia, R. Jolly, F. Stewan. UNICEF. Aju,I·/e

COII Ros/ro Humano, Siglo XXI, 1987, CEPAL. Transformaciún praducnvo /"(111 Equidad, Chile, 1990.
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otros. Detrás del fracaso social se hallan
factores como la pésima distribución del
ingreso, el rol deficiente del Estado, la
falta de articulación de las políticas eco
nómicas y sociales. Los trabajos que sin
tetiza Pedro Zorrilla, Relator del tema
respectivo en la Conferencia, son coinci
dentes en marcar ciertos énfasis. W. P.
Hojnacki (USA) resalta que la política
social es de responsabilidad primordial
del Estado. Esa política social debe hilar
fino. La pobreza, indica Raúl Olmedo
(México) es un efecto y producto del sis
tema económico industrial predominante
que al destruir los sistemas tradicionales
no los sustituye por otro modo de produc
ción. Es necesario clasificar los grupos de
pobres pide Olowu (Nigeria). La des
centralización de los programas sociales
puede darles mucha mayor efectividad
subrayan S. Abdus Samad (Malasia), F.
Fuentes Mohr (Guatemala), E. Jeanneti
(México), Pestoff (Suecia) y Yolanda de
los Reyes (México). Ponen énfasis en la
necesidad de que la gerencia social respe
te la voluntad de los grupos sociales y
contribuya a que se manifieste.

Pero se debe ir más lejos aún. Klvinlevi
(Finlandia) resalta que el objetivo es in
tegrar políticas económicas y sociales,
destaca la importancia de la socioeco
nornía,MedinaAguilar (México) subraya
la utilidad de los proyectos multinaciona
les para enfrentar lapobreza. peroadvier
te sobre las consecuencias del empleo de
variadas metodologías por diversas agen
cias públicas y privadas que genera con-

tradicciones poco recomendables. Pedro
Zorillael Relatordel tema concluye entre
otros aspectos que los documentos apor
tados "presentan la convicción generali
zada de que el mercado no tiene entre sus
virtudes la de generar por sí mismo bie
nestar y que esta tarea contando con el
mercado corresponde al Estado, que pue
de asociar a la ejecución de políticas so
ciales a organizaciones particulares y
necesariamente a las propias comunida
des pobres". 111

Una primera realidad observable es esta
exigencia al Estado para que bajo nuevos
modelos y en estrecha interrelación con las
organizaciones no gubernamentales y las
comunidades pobres, enfrente la explosión
de pobrezaque se observaenmuchos países.

En Latinoamérica la pobreza hacrecido
considerablemente en los últimos años, se
halla por debajo de la línea de la pobreza
casi la mitad de la población y hay un pro
fundo deterioro de las clases medias que se
están convirtiendo en "nuevos pobres".

Una reciente cumbre social realizada
en Washington por el Banco Interamerica
no de Desarrollo y el PNUD examinó de
talladamente el problema y lanzó un alerta
mayor. Destacó que si sigue creciendo el
deterioro social, crecerá la inestabilidad
política y se anularán las condiciones para
la estabilidad y el crecimiento económi
co." Fernando Zumbado destacó al res
pecto que este es el continente con mayo
res desigualdades sociales del mundo en-

,. Pedro Zorrilla Manfnez. Reestructurando el Estado para la Lucha por la Superación de la Pobreza, Toluca 93.
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tero, y a su vez con menor presión impo
sitiva. Se imponen un rediseño profundo
del Estado, su papel y sus interrelaciones,
parte del cual habrá de ser como lo subra
yó Enrique Iglesias, Presidente del BID,
transformar a las políticas sociales de un
go~~erno dado en políticas de Estado. oc,

2. ROL DEL ESTADO EN LA
DEMOCRATIZACIÓN

La democracia aparece como el modelo
elegido por la mayor parte de la humani
dad. Avanzar en dirección a ella requiere
un rediseño profundo del Estado. En lugar
de un Estado burocrático, ajeno a los ciu
dadanos, impenetrable, desalentador de la
participación, de estilo de gestión autorita
rio, se requiere lo contrario.

Para abrir plenamente el Estado a la
participación ciudadana, es preciso des
centralizar, crear transparencia de los ac
tos públicos, desburocratizar, favorecer
todas las formas de cogestión de los ciu
dadanos, activar instituciones de partici
pación permanentes como el referéndum,
los ombudsman, renovar constituciones,
ir hacia sistemas políticos que hagan ma
durar crecientemente a la ciudadanía y
favorezcan la organización y expresión
de la sociedad civil."

3. LAS OPCIONES: ESTADO
YS SOCIEDAD CIVIL

O ESTADO MÁS
SOCIEDAD CIVIL

La práctica histórica reciente ha demos
trado que la mayor productividad y com
petitividad internacional correspondió a
modelos económicos como el del Japón,
los tigres asiáticos, Corea, países claves
de la Comunidad Económica Europea,
que obtuvieron distancias considerables
en términos de eficiencia y competitividad
sobre Estados Unidos e Inglaterra. En este
último caso se preconizó y practicó el
retiro del Estado de la economía. Se re
dujo drásticamente la actividad estatal.
Virtualmente se "ilegitimizó" sistemá
ticamente en amplios sectores. La deso
cupación y la recesión ascendieron, am
bos países perdieron posiciones en los
mercados mundiales. El crecimiento de
la productividad en Estados Unidos fue
negativo luego de la aplicación de esta
política y alcanzó un amplísimo déficit
comercial. Entre otros múltiples ana
listas americanos, Robert Kuttner de
muestra detalladamente las brechas des
favorables que esta política creó para
los Estados Unidos en campos claves
como la capacitación de mano de obra,
el funcionamiento del mercado finan
ciero (la desregulación extrema propi
ció -señala-la quiebra del sistema de

1') BID. PNUD, Social Rej"ol"m and POIWIY, Washington, 1993.
2" Se pueden encontrar propuestas para actuar y experiencias sociales significativas como [a de Villa El Salvador en el
Perú galardonada mundialmente en B. Kliksberg (comp.) ¿Cómo Enfrentar la Pohreza't Aportes para la Acción, Grupo
Editor Latinoamericano, PNUO, CLAO, 2a. Edición, Buenos Aires, 1992.
~I La contnbucion de Juan Villarreal a la Conferencia, "Conocimiento. exclusión y acción social" desarrolla conceptual.
mente [os múltiples vínculos entre democratización e inclusión social.
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ahorro y préstamo), la salud." "La mis
ma opinión pública estadounidense ve a
la gerencia japonesa como mucho más
eficiente que la suya. Un 48% los ve su
periores, sólo un ti % piensa lo contra
rio" .21

El otro modelo, entendió que el Estado
puede facilitar y crear condiciones apro
piadas a la empresa privada y a la socie
dad civil.

En el mismo. el Estado diseña polí
ticas estratégicas para captar en combi
nación con el sector privado nuevos
mercados, y desarrollar tecnologías
innovadoras. Las tasas de investigación
y desarrollo son mayores. El Estado trata
de propiciar y facilitar la concertación
social entre empresa y mano de obra.
Un sistema de bienestar social genera
lizado demuestra a la gente que las uti
lidades del esfuerzo nacional se com
partirán. El tema no pasa por el enfren
tamiento entre la inversión pública y la
privada, sino cómo aumentar la inver
sión total de la economía. Países como
Japón, Corea, los tigres asiáticos, no
dudaron en practicar un proteccionis
mo industrial activo, ofreciendo un mer
cado protegido a sus empresas, al mis
mo tiempo que promovía inversiones
básicas que crearan las mejores condi
ciones para que las mismas se lanzaran
con éxito a la competencia exrerna."

Todo aquello vinculado con la capaci
tación, la formación de una mano de obra
preparada para la industria del siglo XXI,
lo que implica universalización de la edu
cación, programas generalizados y avan
zados de capacitación profesional, fue
priorizado, y el Estado intervino activa
mente en los procesos respectivos.

El rol que jugó el Estado es el que
describe Lind como "rol catalítico"."

Las potencialidades y la superioridad
del modelo Estado más sociedad civil, en
lugar del modelo que los enfrenta como
excluyentes, están ampliamente subraya
das en las contribuciones recibidas en el
área de la Conferencia conducida por
Vasant Moharir. Osear Oszlak (Argenti
na), recalca que se ha hecho un problema
mucho más complejo atacando lasdimen·
siones del Estado en lugar de centrarse en
sus deformaciones.

Moharir resalta que es mediante una
relación cooperativa entre Estado y so
ciedad que los mejores intereses de los
ciudadanos se realizarán. Bekk y Van Der
Knaap identifican nuevos papeles regula
dores del Estado imprescindibles para los
países. Knott indica que no es la propie
dad pública o privada de las organizacio
nes la que determina la eficiencia, sino la
calidad de su gerencia. Moharir concluye
que el retiro del Estado de ciertas activi-

"Roben Kutner. Why Business Need A Stronger and Wiscr Uncle Sam, 811SiflCH Week. June 3,1991,
~.' Mencionado por Leste¡ Thurow, op. cit.
" Resalta Jonathan Story del Instjtutn Europeo de Negocios: "El éxito de Corea no se explica sin la intervención del Estado.
el cual aunque no es propietario disminuye los riesgos de más inversiones y programas", Caracas, El Uníversot, 4 de

Octubre de 1992.
~\ Michael Lind. The Catalyt¡c Stute, Thc Nationattntcrest, No 27. 1992.
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dades no implica su debilitamiento. Si se
hacen los cambios necesarios el papel del
Estado será en realidad más importante
que antes porque se concentrará en cues
tiones mucho más estratégicas. Sugiere la
creación de una agencia especial en la
estructura del gobierno que se encargue
de promover y desarrollar las interre
laciones entre gobierno, organizaciones
no gubernamentales y sociedades priva
das voluntarias.

4. MERCADO Y ECONOMÍA

El mercado aparece como un fundamen
tal productor de bienes y servicios. Sin
embargo, los modelos más exitosos a nivel
internacional, han aprendido sus posibi
lidades y debilidades y tratan de estable
cer un sistema de regulaciones que apro
veche las primeras y limite las segundas.
Lester Thurow lanza una sugerente ad
vertencia general al respecto señala: "En
las sentencias de Adam Smith, la búsque
da individual de los beneficios siempre
promoverá el crecimiento económico de
una nación. Pero en la práctica se mani
fiesta un problema. Con mucha frecuen
cia la mano invisible de Adam Smith se
convierte en la mano de un carterista. Los
mercados libres y sin ataduras tienen la
costumbre de descubrir actividades muy
rentables pero improductivas. La expe
riencia práctica enseña que maximizar los
beneficios no siempre conduce a la
maximización del producto"."

"i Lester Thurow, op. cit.

Las regulaciones antimonopolios, de
protección de los consumidores, de están
dares de calidad, de protección del am
biente, etcétera, aparecen como impres
cindibles para limitar los vicios posibles.
El caso de la privatización ilustra al res
pecto. Para extraer de la misma sus poten
cialidades para mejorar los problemas na
cionales debe manejarse cuidadosamen
te. Moharir previene que la cuestión de
las necesidades de privatización debe ser
vista en el contexto de la situación socio
económica prevaleciente en cada país.
Analizando múltiples experiencias reales
de privatización, Desarrollo Humano
1993 del PNUD. detecta siete difundidos
"pecados" en las privatizaciones usuales a
saber:

"Los siete pecados de la Privatiza
ción

"Limitarse a elevar el máximo los in
gresos sin crear un clima competitivo.

"Sustituir los monopolios públicos por
monopolios privados.

"Vender con procedimientos discrecio
nales y no transparentes, que provocan
denuncias de corrupción y nepotismo.

"Utilizar los ingresos de las ventas para
financiar déficit presupuestarios en lugar
de amortizar deuda nacional.

"Atihorrar los mercados financieros
con empréstitos públicos en momentos
de desinversión pública.

"Hacer promesas falsas a los trabaja
dores y no readiestrarlos para nuevas in
dustrias.
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"Recurrir meramente a órdenes de
mando olvidando crear un consenso po
litico"."

El PNUD y numerosos enfoques mo
dernos, como muchos de los presentados
en el área respectiva de Toluca 93. seña
lan que los mercados deben estar al ser
vicio de los seres humanos y no al revés,
y que es posible y necesario que en defi
nitiva Estado y mercado trabajen conjun
tamente y la gente "disponga de un poder
suficiente como para ejercer una influen
cia más eficaz sobre ambos"."

5. CORRUPCIÓN Y ESTADO

La eliminación de la corrupción apa
rece como un problema central para
enfrentar seriamente los problemas del
desarrollo, de la situación social y del
avance en la democratización. La co
rrupción ha tendido a crecer y se re
quieren análisis mucho más profundos
que los tradicionales para llegar a
respuestas adecuadas. 29 Teniendo peso
significativo en ciertos países en de
sarrollo no es una exclusividad de los
mismos como lo indica su incidencia
en estados modernos que se han visto
obligados a enfrentarla frontalmente o
perder su credibilidad (caso Italia), o
a producir reformas políticas que den
realmente al ciudadano la impresión

de que están actuando efectivamente
contra ella (caso Japón).

El tema no es tampoco un problema
que se termína en el ámbito estatal. Es un
determinado modo de interrelación de
Estado y sociedad civil el que genera las
prácticas corruptas realmente relevantes.
Como definieron diversos especialistas
en el tema, normalmente detrás de un acto
importante de corrupción público suele
haber en muchos casos algún orden de
asociación con sectores privados.

El Estado necesario debe actuar con
una política preventiva enérgica y con la
mayor severidad contra este mal. La socie
dad civil por su parte debe sancionar enér
gicamente a los intereses pro corrupción
pública.

Los análisis anteriores indican que
se requiere un Estado que persiga el
desarrollo humano como meta final, que
fortalezca y profundice la democracia,
que trabaje en equipo con la iniciativa
privada y la sociedad civil hacia un pro
yecto nacional de productividad, com
petitividad y crecimiento, que se com
bine eficazmente con el mercado. que
erradique la corrupción. que se retire de
sectores donde no tiene razón para es
tar, y promueva y apoye por todas las
vías la organización y desarrollo de la
sociedad civil. El Estado debe elaborar
políticas estratégicas, pensar en el lar-

~1 PNUD Informe sobre Desarrottn Humano, 1993.
~H PNUD Informe sobre Desarrollo Humano, 1993.
:!'<Ver al respecto el original y sugerente trabajo de Jorge Etkin para esta Conferencia "La falsa ética en las organizaciones".
Toluca 93,
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go plazo. para. entre otros aspectos
como señala Collins, acercar la in
vestigación y desarrollo a las empresas
pequeñas y medianas Jll y fortalecerlas,
así como crear condiciones favorables
para la creciente articulación de la so
ciedad que favorezca la preparación de
la misma, para la competencia en cono
cimientos y creatividad que será distin
tiva del Siglo XXI.

Todo ello implica básicamente lo que
podríamos llamar un "Estado Inteligente".

¿Cuáles deberían ser sus característi
cas institucionales? ¿Cómo debería ser su
estilo gerencial? A estas preguntas se
refiere la parte siguiente de este análisis.

IV. REDISEÑANDO EL
ESTADO

Para poder llevar adelante los nuevos pa
peles del Estado y el modelo renovado de
interrelación Estado-sociedad civil. se
hace necesario tal como lo proponen D.
Osborne y T. Gaebler en reciente obra
"Reinventar el Gobierno"."

Se necesita ir más allá de los enfoques
que se circunscriben en definitiva a "más
de lo mismo" y pensar el problema desde
nuevos planos de análisis.

Se están produciendo cambios revolu
cionarios en las ciencias gerenciales. Hay
una verdadera "ruptura" epistemológica en
este campo. "Un paradigma que dominó
durante mucho tiempo los estilos geren
ciales y los diseños organizacionales está
siendo reemplazado por otro emergente".12

El nuevo paradigma está siendo incor
porado en la práctica por algunas organi
zaciones de avanzada. y les ha proporcio
nado claras ventajas competitivas. Orien
ta a empresas privadas líderes en el mundo.
Su entrada en el área pública parece más
lenta, aunque ya tiene presencia significa
tiva en algunos de los estados más moder
nos de nuestro tiempo.

El encuentro del Estado con el nuevo
paradigma gerencial parece ser una de las
grandes direcciones para "reinventar el
Gobierno".

Este "encuentro" debe producirse no
neutralmente, sino en el marco de cómo
poner el nuevo paradigma desde el Esta
do al servicio de los papeles que el mismo
debería cumplir en los diversos contextos
nacionales. Papeles ligados como hemos
visto a la competitividad. al desarrollo. a
la democratización. a la equidad. al for
talecimiento de la sociedad civil, a la par
ticipación.

Entre los lineamientos institucio
nales y gerenciales básicos del Estado

,11' Paul Colltns. op. cito
,,! D. Osborne. T. Gaebler, Reínventing Govermom: How 'he Entreorenevrtot Spírít is transiormtng 'he Public' Sector
Addison-Wesley Publlshing, 1992.
Jl El autor trata sistemáticamente los lineamientos del nuevo paradigma en B. Kliksberg. El Pensamiento Orxani":.atil'O:
del Tay/orismo a un nuevo paradigma gerencial, (12ava. edición. Editorial Tesis-Norma, Buenos Aires, 1992).
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rediseñado, del "Estado Inteligente" debe
rían hallarse aspectos como los siguientes:

l. Concentración del Gobierno
Central en la Realización de un
Proceso Eficiente de Formulación,
Monitoreo, Evaluación y
Retroalimentación de las Políticas
Públicas.
Abordado extensamente en el área cuyo
Relator fue Louis Picard." este aspecto
implica la eliminación del campo de
decisiones de rutina y trabajo meramen
te burocrático del gobierno central y
enfocarlo a la producción de políticas
adecuadas, industriales, de educación,
salud. medio ambiente, etcétera. Supo
ne la instalación de mecanismos institu
cionales muy diferentes a los predomi
nantes en muchos gobiernos de países
en desarrollo, y ya experimentados con
resultados significativos en algunos de
sarrollados. Entre ellos, la moderniza
ción integral de las oficinas del Presi
dente, la utilización de sistemas de in
formación estratégica para el diseño de
políticas, la creación de unidades de
análisis de políticas y think tanks, la
evaluación sistemática de los efectos e
impactos de las políticas.

Los trabajos presentados en el área
coordinada por Picard, formulan múlti
ples sugerencias de interés en todos estos
y otros planos. Entre ellas: Ayes (Ghana)
subraya la tremenda complejidad del
proceso de la política pública. Kyosti

Pekonen hace énfasis en la falta de repre
sentación entre gobierno y sociedad, y
propone "un modelo de representación
interactiva muy importante en socieda
des modernas complejas". B. Guy Peters
delinea los trazos de un "Estado partici
pante". Turo Vortanen (Finlandia) resalta
la necesidad de apoyar la coordinación en
el proceso de la política pública mediante
sistemas de información interorganiza
cional; Xu Zhenhuan (China) ve al mejo
ramiento de las coordinaciones gobierno
y empresas estatales como parte integral
de las reformas a introducir. Maree] B.
Weenswik's se dedica a los sistemas ac
tuales de evaluación demostrando que
fallan en encontrar la complejidad y la
ambigüedad del proceso de implemen
tación de políticas, y Paula R. Bilinsky
destaca entre otros errores de los mismos
medir indicadores macroeconómicos y no
estándares de vida.

2. La Descentralización de la
Acción del Estado.
El avance hacia una descentralización cre
ciente de la gestión estatal, proceso gene
ralizado a nivel internacional, tiene múl
tiples implicancias en términos de demo
cratización y participación, y también de
eficiencia gerencial. Las regiones y los
municipios pueden estar en mucho mejo
res condiciones que el aparato central de
ajustar toda la administración a las reales
necesidades de los ciudadanos y hacerlo
con utilizaciones más efectivas de los re
cursos.

"Luis Picardo Straregíc Reform in the Publie Po/iey Process: Formu(ation,lmplemelllation,Moniroringand Assesstment;
Toluca 91.
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Sin embargo deberían tenerse muy en
cuenta las agudas observaciones que for
mula Gerard Marcou, Relator a cargo del
área respectiva. Indica que no necesaria
mente la descentralización promueve la
democratización. Deben establecerse
ciertas condiciones para que ella se pro
duzca, y no constituye el único medio de
democratizar. Marcou advierte que pue
den darse múltiples ejemplos de descen
tralización del poder en donde la gente
tiene limitada intervención en los proce
sos de toma de decisiones. Entre las con
diciones debe haber una participación real
de los ciudadanos (y no sólo de las elites
locales) en la gestión de la administra
ción local, deben proveerse a dicha admi
nistración de las capacidades y de los
medios para que pueda afrontar las de
mandas de la población, deben fijarse
mecanismos de control sobre su gestión.
Debe haber información generalizada a la
ciudadanía sobre la gestión local. Como
previene Marcou si no se dan estas y otras
condiciones "la autonomía local puede
derivar en la confiscación del poder, y
consiguientemente de los recursos que
vienen con él por un grupo político o
social dominante"."

Señala que la descentralización abre
complejos problemas que no tienen una
respuesta unívoca, su resolución debe es
tar ligada al contexto histórico específico,
y no son funcionales las comparaciones.
Entre ellos: ¿Cómo no poner en juego en
ciertos países la misma integridad del

Estado? ¿Cómo lograr que funcionen
mecanismos de solidaridad en la distribu
ción de recursos hacia regiones y munici
pios teniendo en cuenta que pueden tener
muy diferentes situaciones de desarrollo?
¿Cómo gestar instancias adecuadas de
coordinación?

3. Un Estado "Red" en Lugar de
un Estado "Pirámide".
Como lo preanuncia Andrew Dunsire la
estructura de los estados más avanzados
tenderá a reemplazarcada vez más la actual
organización piramidal por un esquema de
"redes"." El problema de fondo es cómo
optimizar los recursos limitados disponi
bles, y ello puede lograrse desde el nuevo
paradigma gerencial mucho mejor con re
des de instituciones interrelacionadas, que
maximicen la coordinación, la obtención
de economías de escala, la explotación de
sinergias. Las viejas pirámides burocráti
cas son portadoras de grandes posibilidades
de rigidez, inercia, disputas estériles por el
poder, lentitud, superposiciones y desapro
vechamiento de recursos.

4. Desarrollando las Capacidades
para la Administración
Intergubernamental.
Gerenciar redes, conectar gobierno cen
tral con regiones y municipios altamente
descentralizados, impulsar un proceso de
producción de políticas públicas orgáni
co en el mismo gobierno central, exigen

.,. Gerard Marcou. Démocratizotínn and decentrolizatíon of ¡he State, Toluca 93.
Jj Andrew Dunsire. "Una perspectiva cibernética de la dirección. el control y la evaluación en el sector público"
(Kaulmann, Majoncy, Ostrcm, Guidance, Control ana Evaluannn in the Pnhlíc Sector, de Gruytter, 1986).
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desarrolladas capacidades de gerencia
intergubernamental. No se trata sólo de
coordinar mejor. sino de ir más lejos,
visualizar que los objetivos del sector pú
blico no se cumplen sino mediante la ac
ción combinada de diversas institucio
nes. Por tanto debe llevarse adelante una
gerencia interinstitucional que maximice
el impacto de conjunto.

5. Modelos Organizacionales
Flexibles.
Las antiguas estructuras weberianas, la
"burocracia ideal", no responden a las
condiciones de incenidumbre y cambio
continua de los contextos actuales. En ellas
se impone contar con estructuras flexibles
que permitan la readaptación sobre la
marcha de las organizaciones. Las organi
zaciones matriciales por proyectos, ambi
guas, etcétera, dan respuestas mucho más
efectivas. Se ha llegado incluso en nuestro
tiempo a "la organización virtual", combi
nación de varias decenas de empresas que
sólo se suman para lograr un objetivo de
mercado o aprovechar una posibilidad de
desarrollo tecnológico terminando la or
ganización al obtener la meta.'se. .17

6. Un Nuevo Estilo Gerencial
Público.
El nuevo paradigma en ciencias gerenciales
indica que la excelencia no se halla en el

gerente encerrado en su oficina. conectado
con la organización por memorando, dedi
cado a planificar, apoyado en el organigra
ma. los manuales de normas, los procedi
mientos. Siendo necesaria y útil la organi
zación formal, el rendimiento final tiene
mucho más que ver con un estilo gerencial
activo. Un gerente que se encuentra con
todos los actores, que negocia pennanen
temente con otras entidades, que logra de
terminar cuáles son realmente los proble
mas estratégicos en que debe concentrar
se, que descentraliza." Las constataciones
al respecto son muy consistentes" .3M

Entre otras, Stephanie Winston indica
cómo la jornada de un gerente eficiente
comprende actualmente, sólo dos horas
de citas planificadas, las demás son reu
niones sobre la base de reacciones a las
señales cambiantes del contexto."

Willis Harman resume agudamente la
situación. Gerencia era en el viejo esque
ma dirigir recursos humanos. materiales
y financieros hacia ciertas metas. En el
paradigma emergente es facilitar las con
diciones para que los miembros de una
organización respondan creativamente,
"la administración que antes consistfa en
el ejercicio del poder ahora se acerca más
a la entrega del poder"."

La nueva gerencia debe alcanzar al
sector público. En aquellas organizacio-

'" Ver The virtual corporation.lnternut;lJnu/ BU.fine.u Wed-. February 8. 1993.
.\7 En el área de Louis Picard varios trabajos hacen significativas aportaciones al respecto. Entre ellos Guy Peters propone
"una fonna alternativa de organización", Toluca 93.
'" Ver entre otros las conclusiones de investigación de John Kouer en Havard, y Henry Mintzberg en Mc GiII.
.w Ver The Ceo'« Secrer of Managing Time, Fortune , June 1, 1992.
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nes públicas de avanzada que la aplican
los resultados de productividad son muy
superiores. Formar los gerentes públicos
que se requieren implicará procesos pla
nificados de preparación y la profe
sionalización a fondo de la función públi
ca superior."

Uno de los componentes centrales de la
formación requerida ha de ser la orienta
ción de "rnanagernent público". Gerenciar
en el sector público es específico, diferente
de hacerlo en otros sectores de la econo
mía, y esa especifidad debe ser explorada
con profundidad en la formación y la ges
tión.

7. La Revalorización del Personal.
El paradigma emergente pone en primer
lugar al personal. En la empresa japonesa
exitosa tiene la prioridad el personal, lue
go el cliente y por último el accionista. En
ella y otras empresas públicas y privadas
de alta eficiencia el tema del personal
tiene la máxima jerarquía organizacional,
hay una vicepresidencia creada a tal fin,
se garantiza la estabilidad, se tiende a
distancias de remuneración reducidas
entre los diferentes niveles organizacio
nales, se fomenta por todas las vías el
trabajo en equipo, se asigna alta relevancia
al desarrollo por vía de la capacitación.

En los países en desarrollo es impres
cindible conformar una función pública
con criterios totalmente modernos, profe
sionalizada, evaluada por el rendimiento,
bien remunerada, con amplias posibilida
des de capacitación permanente, infor
mada, participativa.

8. Enfocarse en el Ciudadano.
Reinventar el gobierno significa dar el po
der real a los clientes, los ciudadanos. Tra
bajar bajo la llamada "orientación de ser
vicio público" ajustándose a sus necesida
des reales. Identificarlos cuidadosamente
y rendirles cuenta como destaca Michel
Barzelay, poner el énfasis en el resultado
para los ciudadanos." ¿Qué son esos re
sultados? ¿Qué implica por ejemplo "ca
lidad total" en el servicio público? Ello es
un tema en si. Lo examina con mucha pro
fundidad Cristopher Pollit, indicando que
hay una clara contradicción entre las visio
nes de calidad del servicio que tienen los
políticos, los altos gerentes públicos, los
funcionarios y los mismos ciudadanos.""

9. Cultura Corporativa Pública.
Producir cambios de la índole de los plan
teados es un largo camino que exigirá
intervenciones graduales y muy cuidado
samente escogidas. Un punto central es

~"Willis Harman. Nueras visiones de ííderazgo, Mimeo, 1989.
41 En trabajo presentado en el área de Louis Picard, AI-Motairi (Arabia Saudita) destaca rasgos básicos del perfil del alto
funcionario público deseable. Entre ellos especialmente sus capacidades de autocrítica y de crear un ambiente que motive
a los demás.
4! Michel Batzelay. with coilaboration uf Babok J. Arrnajani, BreakinN Th/'()/IK Boureauaaey. A new wtsdon ¡or

manaRemellf in Gaverment, University of California Press, 1992.
H Cristopher Plhr. "The Policrs of Wuality Assessment in Profesionally Províded Public Services, en B.Kliksberg. La
Pobreza: Un Tema tmnosterzañte. Nueras Respuestas Internacionales, op. cit .
.. Constantino Nalda García plantea en S'I trabajo presentado en el área de Louis Picard reflexiones de alto interés sobre
cómo sería un proceso de política y gestión pública compatible con democracia y pluralismo.
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tratar de influir sobre la cultura corpora
tiva pública para modificar pautas, mitos,
actitudes que constituyen trabas para la
renovación. Sugerencias como las de
Waren Bennis pueden ser de mucha uti
lidad: "Los nuevos gerentes públicos in
novadores deberían hacer todo lo posible
para localizar y aprovechar a otros inno
vadores en la organización. crear un am
biente en el que se pueda desafiar la sa
biduría convencional y se admitan los
errores en lugar de rechazarlos"."

lO. Credibilidad.
Es necesario recuperar el clima de credi
bilidad en la función pública en numero
sos países en donde el mismo fue erosio
nado por ineficiencias reales y por
versiones muy ideologizadas que de an
temano procuraban asociar función pú
blica con ineficiencia.

Un clima de credibilidad es fundamen
tal para que un "Estado Inteligente" pue
da llevar a cabo sus delicadas tareas. Es
esencial para que pueda establecerse la
tarea de equipo Estado-sociedad civil que
ha sido propuesta. Es básico para que los
funcionarios puedan sentir que su tarea es
apreciada y reconocida por la sociedad.

Cabe destacar que a pesar de las ofen
sivas antifunción pública sesgadas, un
amplio estudio sobre Estados Unidos y
los principales países industrializados de
Europa,"v., indica que los ciudadanos
confiaban más en la función pública que

en las grandes empresas para la solución
de sus problemas"." Ello indica que el
potencial para la recuperación de la cre
dibilidad sigue siendo muy elevado.

El rediseño del Estado para sus nue
vos papeles e interrelaciones con la so
ciedad civil, en el nuevo contexto mun
dial. implica, entre otras, orientaciones
como las señaladas. ¿Cómo llegar a ese
rediseño? Se abren numerosos interro
gantes. Ellos pueden constituir parte
central de la agenda de esta Conferencia
Internacional. A esa agenda se dedica el
último momento de esta reflexión.

V. UNA AGENDA DE
INTERROGANTES

ESTRATÉGICOS PARA
TOLUCA 93

Toluca 93 debe aspirar a superar las
preguntas tradicionales y las respuestas
aparentemente modernizadas, pero en
el fondo ubicadas en formas de enten
der la realidad que ya no corresponde a
los cambios radicales que se están dan
do en el mundo.

Es necesario abordar frontalmente los
problemas, muchos de ellos inéditos que
los cambios plantean en materia del papel
del Estado, del diseño institucional del
mismo y de la posible contribución de las
ciencias administrativas.

'.' Waren Benn¡s. El líder y el gerente en un ambiente de cambio, Conferencia. Caracas, 21 de octubre de 1992 .
... Guy Peter. La Moral en la Función Pública: Estudio Comparado, Revista Internacional de Ciencias Administrativas,
Septiembre, 1991.
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Se necesitan preguntas de una nueva
calidad que vayan más allá del pasado y
también de dogmas del presente, más allá
de las ideologizaciones y partan de los
problemas centrales que afligen a la mayor
parte de las sociedades de nuestro tiempo.

Ha sido muy frecuente plantearse los
interrogantes sobre el Estado hacia el
interior del Estado mismo. Entendemos
que puede ser muy productivo formu
larlos desde la problemática nacional e
internacional amplia buscando cómo
podría la reformulación del Estado con
tribuir a ella. Ello implica poner los
problemas en un plano de análisis inte
grado que interrelaciona economía-so
ciedad y Estado.

En tal sentido creemos que sería útil
que Toluca 93 reflexionara sobre la si
guiente agenda básica. Agenda que no
incluye todos los temas posibles, sino sólo
algunos de los más estratégicos.

A. ¿Cómo llegar a un desarrollo
humano generalizado y
autosustentado?
La Asamblea General de las Naciones
Unidas profundamente preocupada por la
situación social de la humanidad, termina
de dar a este tema la máxima jerarquía y
ha convocado a una Cumbre Social Mun
dial para 1995. Numerosas otras orga
nizaciones internacionales como entre

otras la Organización de Estados Ameri
canos, la UNESCO, el Club de Roma, el
Banco Interamericano de Desarrollo, han
puesto en primer lugar de sus inquietudes
y programas este problema. El Club de
Roma declaró:

"La brecha que separa a los países ri
cos de los pobres será el principal proble
ma al que se enfrentará la humanidad en
los próximos años", resaltando "las pre
sentes diferencias económicas mundia
les, la vasta y extrema pobreza enfrentada
al exceso de riqueza", y "el muro de la
insolidaridad"."

El Comisionado especial del Secreta
rio General de la ONU para la Cumbre
Social Mundial,Juan Somavía, resalta que
"la gente y los sistemas políticos se han
dado cuenta de que si queremos salvar la
economía, no sacamos nada con hacerlo
matando a la gente"."

¿Qué papeles debe jugar el Estado en
este plano fundamental? ¿Qué nuevos
modos de interacción con la sociedad
civil deben establecersev'" El Presiden
te de Venezuela, eminente historiador,
Ramón J, Velázquez, resumió muy bien
la situación en consideración aplicable
probablemente a muchos otros países
en desarrollo:

"El problema social es responsabili
dad no sólo del sector público sino de la

-17 Club de Roma. Documento Base, Montevideo, Noviembre 1991.
-l. Juan Sornav¡a. Embajador de Chile en las Naciones Unidas, ANSA, 22 de enero de 1993
-1" Pueden encontrarse agudas sugerencias en el trabajo aportado por Brian Thompson del BID a la Conferencia: This ís
fI()' (J Pipe, Toluea 93.
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sociedad en conjunto. y especialmente
de los que más tienen y pueden. En esta
área más que en ninguna otra se juega la
estabilidad y la viabilidad política del
país"."

B. ¿Cómo frenar la tendencia
mundial al estancamiento o
reducción de empleos productivos?
Los desarrollos son inquietantes al res
pecto. En el mundo en desarrollo como
se señaló, se ha alcanzado como conse
cuencia principalmente de la búsqueda
de nuevos empleos el record de 100
millones de inmigrantes en 1993. Por
otra parte según termina de estimarlo la
reunión de las siete grandes potencias
económicas en Tokio. más de 23 millo
nes de personas están sin empleo en
dichos países y la Comunidad Económi
ca Europea. compuesta por 12 naciones.
prevé que tendrá en 1994 un nivel de
desempleo superior al 12%."

¿Cuáles deben ser las funciones del
Estado frente a esta cuestión central?
¿Cómo deben actuar Estado y sociedad
civil en conjunto? ¿Qué nuevas fórmulas
adoptar?

C. ¿Cómo lograr un efectivo
cumplimiento de las políticas fijadas
en la Cumbre Mundial sobre el
Medio Ambiente (sic) (Brasil,
1992)?

El tema está lleno de interrogantes. Se
observa que continúa el avance de las
rupturas de los equilibrios ambientales y
no se observan políticas agresivas frente
a los grandes peligros en ciernes. ¿Cómo
rediseñar el Estado y su acción combina
da con la sociedad en esta materia?

D. ¿Cómo incrementar
efectivamente el comercio mundial
y lograr que favorezca la solución
de problemas como el
mejoramiento económico de los
países pobres, la falta de empleo
productivo, las grandes
desigualdades internacionales?
Se necesitan poderosos movimientos de in
tegración, cambios en las reglas de juego.
posibilitar el real acceso del mundo en de
sarrollo a los mercados centrales, ¿Cómo ir
en esa dirección. cuando hay poderosas ten
dencias en contrario? ¿Cómo puede contri
buir el rediseño del Estado en este aspecto?

E. ¿Cómo encarar el crecimiento
persistente que sigue teniendo la
deuda externa que grava duramente
las posibilidades de las economías
en desarrollo de salir de los círculos
viciosos en que están atrapadas?
Por ejemplo, la deuda externa de América
Latina pese a los enormes esfuerzos y
sacrificios realizados para pagarla y re
financiarla. se duplicó desde inicios de
los 80 hasta el presente donde es del or-

0\11 Ramón J. Velázquez. Discurso al país, El Universal, 8 de julio de 1993.
~1 Comunicado del G7 (USA, Gran Bretaña, Alemania, Canadá, Francia, halia y Japón). Reunión Cumbre del 9 de julio
de 1993.
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den de los 430 mil millones de dólares.
¿Qué se contesta desde el rediseño del
Estado, sus relaciones con la sociedad y
el escenario mismo de la cooperación
internacional a este problema?

F. ¿Cómo formar una fuerza de
trabajo moderna en la mayor parte
de los países en desarrollo?
Sin dicha precondición dichos países di
fícilmente tendrán los niveles de compe
titividad necesarios para acceder a las
nuevas exigencias de los mercados mun
diales. esto supone reformas profundas
en los sistemas educativos y una gran
labor en el campo de la capacitación la
boral. La interesante fórmula europea "es
cuela más empresa". debería ser tomada
muy en cuenta." ¿Cómorediseñar el Es
tado para que sirva de apoyo a este tema
clave?

G. ¿Cómo mejorar las estructuras
de distribución del ingreso en
muchos países en desarrollo para
que tengan perfiles razonables, que
favorezcan el crecimiento de los
mercados internos, la formación de
mano de obra, la productividad y
preserven los derechos
fundamentales de las personas?
Hay que mirar hacia los países que han

tenido logros significativos en este cam
po, pequeños y grandes. ¿Cómo lo han
hecho? Entre otros aspectos: ¿Cómo ar
mar políticas fiscales eficientes econó
mica y socialmente en países que casi
carecen de ellas'! ¿Cómo crear una red de
seguridad social? ¿Cómo proteger espe
cialmente a los más discriminados, las
mujeres y los niños? ¿Cómo favorecer el
fortalecimiento de las pequeñas y media
nas empresas?

H. ¿Cómo potenciar las enormes
posibilidades productivas y de
democratización de la
descentralización del Estado, y
eliminar los peligros y riesgos
existentes?
El profesor Marcou, y numerosos docu
mentos presentados ante esta Conferen
cia identifican problemas que es necesa
rio poner sobre la mesa y enfrentar. De
sarrollo Humano, 1993 del PNUD señala
que: "La descentralización puede acabar
por conferir más poder a las élites loca
les que a la población local. O sea, que
nunca puede existir una participación
local eficaz en los países en desarrollo si
no hay una redistribución del poder. Si
se aspira a que la descentralización pro
mueva el Desarrollo Humano debe ir
acompañada por una democracia auténti
ca a nivel local"."

II En América Latina hay interesantes experiencias recientes para la formación por métodos innovadores de tunctonarios
públicos superiores y adminislradores. Entreotras: la fonnación adistancias de los altos niveles municipales por la Escuela
Superior de Administración Pública de Colombia, el Programa de Formación de Administradores Gubernememeles y el
SINAP desarrollados por ellNAP de la Argentina que conduce actualmente Pablo Fontdevila, la innovariva experiencia
de educación a distancia que desarrolla la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires (ver sobre
ella documenlo de Marlha Mena, su conductora, aportado a Toluca 93), ellnstitueo de Alta Gerencia Pública creado por
impulso de la COPRE en Venezuela (ver aporte de Trino Márquez, Presidente (e) de la COPRE a Toluca 93).
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/. ¿Cómo abrir amplias vias a la
participación ciudadana? Junto, a
la descentralización ¿qué otros
medios utilizar? ¿Cómo fortificar
la sociedad civil? ¿Cómo pueden
trabajar en conjunto en ello,
Estado, organizaciones no
gubernamentales y organizaciones
populares ?<4
Todos estos actores son imprescindibles.
no excluyentes, y por el contrario deben
complementarse. ¿Cómo rediseñar el Es
tado desde esta perspectiva?

J. ¿Cómo introducir la revolución
gerencial en el sector público en
muchos estados muy distantes de
ella? ¿Cómo modificar culturas
organizacionales, y crear un nuevo
liderazgo gerencial público
competente y diseños
organizacionales renovados?

K. ¿Cómo afrontar los múltiples
problemas que se derivan de los
que Joan Corkery, Relatora de
dicho tema, denomina "la
dimensión internacional de las
reformas institucionales
nacionales" ?
El interesante conjunto de documentos
presentados en esta área y las significa
tivas observaciones de la Relatora plan- '

tean un cuadro de dilemas no resueltos de
gran relevancia."

Entre ellos el que subraya Lee Metcalfe
cuandodestaca que la intemacionalización
provoca temores de pérdidas de soberanía
e independencia. querequieren másde los
gobiernos nacionales y no menos.

L. ¿Cómo crear en todos estos
aspectos un sistema de cooperación
internacional realmente eficiente?
Muchos autores como Dermis Rondinelli
" desde el mundo desarrollado o Ignacio
Pérez Salgado, desde los países en desa
rrollo H en sus aportaciones a esta Con
ferencia, y otros han indicado las inefi
ciencias y errores en que han incurrido
muchos programas de ayuda. En la Rela
toría de Corkery se encuentran significa
tivas observaciones al respecto. ¿Cómo
mejorar el desempeño general y la acción
del Estado en la materia?

M. ¿Cómo lograr los amplios
pactos sociales necesarios
para rediseñar el Estado
y formar el equipo "Estado más
sociedad civil" ?
José Sulbrandt ha desarrollado un com
pleto recuento de posibilidades y dificul
tades a afrontar.~8

l.' PNUD Informe sobre Oesarrono Humano, 1993,

:I-l Son muy interesantes al respecto en América Latina experiencias en gran escala como la del Programa Nacional de
Solidaridad en México.
II Joan Corkery. The tntemanonat Dímensínn of Naüonat tnsünaionat Reform, HAS, Toluca 93.
l6 Dennis Rondinelli. Devetopment Prohects as po/ie)' experiments: an adaptauve approach /0 developmem admínistration,
Methuen Editorial, New York, 1983,
~7 Ignacio Pérez Salgado. Desafíos del Sector Púhlico l.atinoamericano en la presente década, Toluca 93.
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La metaes uno de los requerimientos prin
cipales de nuestra época como lo subraya
Gert Rosenthal, Secretario General de la
CEPAL, "se trata de aumentar el impacto
positivo de la acción pública sobre la efi
ciencia y eficacia del sistema económico
en su conjunto"." ¿Cómo rediseñar el
Estado para ello"'"

Esta es una agenda de hase para Toluca
93, a la que deben agregarse muchos otros
temas también claves. Los problemas son
diferentes en el mundo desarrollado que
en los países en desarrollo. Sin embargo,
tras esta agenda hay un encadenamiento
común que pone en el centro del debate sin
ambigüedad el PNUD en Desarrollo Hu
mano 93.

"El motivo de antes de combatir la gue
rra fría ha desaparecido, El nuevo motivo
debe ser la guerra contra la pobreza, basa
da en el reconocimiento de que no sólo se
trata de una inversión en el desarrollo de
las naciones pobres sino en la seguridad de
las naciones ricas. La amenaza real en los
próximos años es que la pobreza mundial

empiece a desplazarse sin pasaporte, de
muchas formas desagradables: drogas, en
fermedades. terrorismo, migraciones. La
pobreza en cualquier parte constituye una
amenaza a la prosperidad de cualquier par
te"."1

Es aplicable a esta agenda, y al último
problema subrayado, la prevención que
hace en otro marco Jacques Atali en su
reciente obra Millennium. Primero resul
ta fundamental aceptar los problemas
"nadie puede resolver un problema que se
niega a ver".'?

Esperamos que Toluca 93, sea sobre
todo un espacio científico totalmente
libre y franco en donde haya un afán
auténtico por plantear los problemas
sustanciales sin autocensuras, ni pre
juicios, escucharse mutuamente, dialo
gar el Norte y el Sur en busca de com
partir experiencias y aportar a la bús
queda de soluciones para cuestiones,
que como las mencionadas ensombrecen
hoy la vida cotidiana de la gran mayoría
de los habitantes del mundo.

"José Sulbrundr. La COII({'I"/(/CirJIi SOl'ia/ para la Rcjorma dc/ Es!tlllo. CLAD. IlJlJ:\.
"J Gerl Rosenthal. "Retos de la Econnrrua Latinoamericana" en tI/tU/O. Nuevo Ordel/ tCOI/ún¡il'o v l scnsrnracia IImáic(/

tuüno. Editorial Nueva Sociedad, 1992
'O> Pueden encontrarse densos aportes y el trayecto y enseñanzas de una experiencia precursora en América Latina en
reforma del Estado y concertación social. la de la Comisión Presidencial para la Reforma del Estado en Curios Blanco.
(cornp.}. El Futura de Hnv, UIl Prowct., Nacional paro vcncznota, Editorial Nueva Sociedud. 199.1.
'" PNUD. informe sohrc Desarrollo Humano. 199:\.

"' J¡¡¡;4UCS Atali. Mittennínm: WifJllers and toscrs ill/lre corllmillg arder, RanJom Houce, Time Book s. IlJlJl.



La Crisis de la Administración Pública y su
Relación con la Caída de los Paradigmas:

En Busca de un Nuevo Paradigma

Roberto Avalas Aguilarl

l. Presentación

Los historiadores nos han enseñado que
el siglo XX comenzó en 1914. Sin duda.
él partir de ahora, deberemos decir que
!9X9 ha marcado el comienzo del siglo
XXI. El alcance de los acontecimientos
que estamos presenciando 110 se le escapa
a nadie. El socialismo real, que ha influi
do en toda nuestra historia rnas o menos
desde 1917. ha perdido vigencia. Europa
reencuentra su historia y su geografía y

a la vez se rcencuentra a sí misma, con su
unidad cultural y sus diversidades nacio
nales. La distensión entre el este y el
oeste ofrece una oportunidad única para
resolver el subdesarrollo creando los
modelos necesarios para tal efecto. Pero
estamos lejos de haber alcanzado lo que
algunos denominan el fin de la historia.

El año 19R9 se debe considerar un año
histórico. Durante el mismo se celebró el
bicentenario de la Revolución Francesa y
también el centenario de la Internacional
Socialista. y se sintieron los notables efec
tos de la pcrcstroika y la glasnost de
Mijail Gorhachov.

Desde el punto de vista psicológico,
19Xt} fue muy parecido a 1945. Marcó el
fin de un período de guerra y división.
Lamentablemente la forma en que se plan
teó la reconstrucción en 1946-1947 per
mitió crear las bases para la guerra si
guiente: la denominada guerra fría.

Al igual como los cuatro primeros años
posteriores a la primera guerra mundial
decidieron el curso de nuestra historia con
temporánea, el porvenir del próximo
milenio, sin lugar a dudas, se definirá en la



36 ENSA YOS CONTEMPORÁNEOS

presente década de los noventa. Así pues.
el punto crucial para esta década será, en
principio, cómo acabar con el conflicto
este-oeste de forma que no genere las
bases para una guerra entre el norte y el
sur y, en consecuencia, cómo definir los
marcos explicativos (paradigmas) que den
sustento teórico-conceptual a las nuevas
realidades y exigencias sociales.

La labor más importante y útil del
paradigma socialista es la sustitución del
socialismo como un argumento moral y
un método civil por el socialismo como
idea utópica. Un socialismo redefinido
de este modo podría ayudar a alejar las
consecuencias derivadas de una humani
dad civilizada sucumbiendo al canibalis
mo religioso y ético. Más allá de la etapa
de revueltas históricamente débil, debe
mos dejar atrás las falsas revoluciones
comunistas de 1917 en Rusia o de 1947
en Europa y marchar hacia la reforma
real. Si existe la más mínima posibilidad
de triunfar en esta carrera contra la
incivilización, vale la pena intentarla.

El llamado socialismo real, autoritario
y burocrático, ha caducado como con
cepción social, o dicho en términos sim
ples y llanos como paradigma explicati
vo de la propia realidad. Esta concepción
política ya no tiene salida, pero eso no
quiere decir que no la haya para los países
del este europeo.

Para ellos existen algunas posibilida
des, entre las que se pueden destacar las
dos siguientes: El primer camino es el so
cialismo democrático, lo que implica una
sociedad libre y democrática. eficaz eco-

nómicamente, pero también con unas res
ponsabilidades asumidas en el terreno
ecológico y social. Esta idea no tiene nada
que ver con el tipo de socialismo estali
nista que a partir de 1989 inició su deba
cle en el centro y en el este de Europa.

El otro camino es el que se ha defi
nido como vía liberal, o como economía
social de mercado, funciona bien y en
beneficio de los ciudadanos sólo en unos
pocos países. A pesar de la economía de
mercado, la mayor parte de la humani
dad vive en la más profunda pobreza. Su
fórmula es que un grupo reducido de
países viven a expensas de muchos otros.
Incluso en varios de estos países llama
dos ricos, gran parte de la población ha
perdido su vivienda y su fuente de traba
jo y se encuentra relativamente desam
parada ante las fuerzas económicas y el
poder politico, por lo que la recompo
sición de la situación aparece hoy por
hoy muy problemática y es uno de los
compromisos que mediante la Adminis
tración Pública se deben enfrentar de
inmediato.

Asimismo, las declaraciones y los pro
gramas de los partidos de corte socialista
y social-demócrata en occidente recono
cen que el socialismo democrático al que
aspiraban, está muy lejos de haberse rea
lizado con plenitud.

Ahora bien, en un momento en que el
liderazgo, ganado sin oposición, de la
lucha por la emancipación de la humani
dad se postra ante ellos, los socialistas se
están comportando como si ellos mismos
hubieran renunciado a su papel histórico,
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de ahí la urgente necesidad de establecer
nuevos paradigmas que permitan dar
solución a tales demandas.

Agotados por la Administración PÚ
blica. diluidos por la política electoral.
vulgarizados por la demagogia de los
medios de comunicación de masas, los
socialistas de Europa occidental se sien
ten al mismo tiempo victoriosos y desen
cantados. Lo cierto es que hasta hoy to
davía no se ha desarrollado alguna alter
nativa viable para afrontar el dinamismo
del mercado mundial.

Es bueno que el socialismo, que en su
nacimiento era más un culto ° una tradi
ción escolástica o una creencia religiosa,
en su madurez se convierta en una ideo
logía más seglar y reflexiva, inciuso si
ello significa una pérdida de militancia.

Un cuestionamiento central es si la
función histórica del socialismo real po
dría dotarde una cara humana al capitalis
mo. Ciertamente, no estaba previsto en la
agenda de los padres fundadores del mo
vimiento. Además. ello plantea un tímido
contrapunto para un capitalismo triunfan
te. de tal modo que. en ausencia de un
adversario de cierta envergadura, dicho
capitalismo debe enfrentarse a sí mismo.
El capitalismo actual no se enfrenta a
claras amenazas o a competidores conve
nientemente ineptos. Ahora sus enemi
gos sólo son los que él mismo ha creado,
es decir, el saqueo de la biósfcra. el cre
cimiento desmedido a ultranza y la des
trucción de las zonas urbanas. la devas
tación del Tercer Mundo, el crack de la
bolsa y las crisis financieras.

Pero existen otras dificultades toda
vía peores que las mencionadas, con so
luciones a fin de cuentas, y que parecen
ser el precio del progreso. Sin embargo.
existe otra dificultad más grave: el pro
fundo vacío de una sociedad privada de
un sentido moral. como consecuencia de
una obsesión por lograr el éxito material,
vía la Administración Pública.

El socialismo occidental debe reco
rrer todavía un camino. Ha operado cons
cientemente una doble disociación. pri
mero con la violencia y después con el
e statalismo. Ha encontrado hoy un equi
librio que le permite aliar el Estado de
derecho con el pluralismo político y la
eficacia económica con lajusticia social.

Se trata de fundamentar sólidamente
las grandes libertades. la libertad perso
nal. la libertad de expresión, la libertad
de opinión, la libertad de empresa. A
partir de aquí, sólo la autonomía de la
sociedad respecto al Estado. condición
esencial de un Estado de derecho y con
dición necesaria de una economía de
mercado, puede quedar garantizada.

Asimismo. deben conquistar, por el
contrario. su plena legitimidad política,
situándose en el primer plano del com
bate por la libertad. La idea del socialis
mo real, que ha quedado fuertemente
desacreditada por lo que en el este se ha
hecho en su nombre, no puede encontrar
vigor más que asumiendo esta realidad.

En ese orden de ideas. las transforma
ciones ocurridas recientemente en el
plano internacional a la luz del fin de la
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bipolaridad.Ia explosión del regionalismo
y laglohali:acián de la economía. han mo
tivado en los países desarrollados y en la
mayoría de los países en vías de desarrollo
un profundo proceso de reforma del Esta
do y como consecuencia la modernización
de las Administraciones Públicas.

Con la crisis de principios de los ochen
ta, se inicia un proceso intenso de rees
tructuración que se caracteriza por un re
pliegue estatal y la reducción del aparato
administrativo dando con ello una nueva
fisonomía a la Administración Pública.

Sin embargo, es claro, independiente
mente de la interpretación que se acepte.
que el Estado contemporáneo vive una

crisis de legitimidad derivada. entre otras
causas, de un agotamiento de la capaci
dad para ser funcional a la Administra
ción Pública.

A partir de este nuevo escenario, las
Administraciones Públicas de la mayor
parte de los países han iniciado procesos
de modernización, entendida ésta como
un proceso de rearticulación para mejo
rar el funcionamiento del aparato.

Esta transformación mundial que está
en marcha, cuyo origen se debe, en gran
parte. a los avances espectaculares en el
conocimiento científico en el desarrollo
tecnológico de las últimas décadas. ha
propiciado enormes cambios en lo eco
nómico, en lo político y en lo social. La
cultura, en todos sus componentes, ha
sufrido modificaciones cualitativas. Nun
ca antes el mundo había estado tan abier
to e interrelacionado como ahora.

Se ha señalado que esta transforma
ción mundial compacta las distancias y
los tiempos, altera las demandas de ma
teria prima y mano de obra. promueve
una nueva división internacional del
trabajo e impone nuevos imperativos
de competencia y calidad que deberán
necesariamente ser abordados median
te el desarrollo de nuevos paradigmas
que respondan cabalmente a dichas de
mandas. Igualmente se advierte que los
países que no se incorporen a este cam
bio mundial. mediante la moderniza
ción de sus estructuras económicas. po
líticas. productivas y educativas, esta
rán en riesgo de estancarse y. más aún,
sufrir retrocesos que repercutirán en la
calidad de vida de sus habitantes, al
asumir un papel secundario y subordi
nado frente a las economías más avan
zadas.

Por otra parte, la urgente demanda his
tórica de conocimiento administrativo se
presenta actualmente con gran intensi
dad y envergadura. Las grandes fuerzas
políticas y sociales, así como la opinión
pública, ejercen cotidianamente una fuer
te presión histórico-social concreta para
alcanzar mayor capacidad administrati
va y resultados por parte de la organiza
ción. Esta situación obedece a razones
bastante objetivas. La realidad muestra
una crisis profundamente instalada en los
sistemas económico y administrativo
nacionales.

Esta crisis está generando la demanda
de una administración eficiente. En la
mayoría de los países, y México no es la
excepción, se plantean al aparato público
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exigencias incluso contradictorias. Re
ducir el gasto, asumir nuevas misiones,
desempeñar funciones estratégicas en la
integración económica mundial y regio
nal, avanzar en tecnologías de punta, de
sarrollar programas sociales, etcétera.

En repetidas ocasiones se ha manifes
tado que las ciencias administrativas con
temporáneas están lejos de la denomina
da ciencia pura y que, entre otros aspec
tos, deben liberarse de los mitos de la
administración tradicional y ser más ex
perimentales, más abiertas a las innova
ciones sociales, es decir, responder a la
demanda histórica de actuar con mayor
capacidad administrativa. Estas dudas y
este tipo de planteamientos son caracte
rísticos de períodos de transición en la
evolución del conocimiento cientif'ico
técnico en general, en el cual los viejos
paradigmas retroceden ante los inicios
del desarrollo de otros nuevos.

Este pareciera ser el signo de los tiem
pos presentes y futuros en materia de
Administración Pública, existe una cri
sis muy aguda en los viejos paradigmas,
señalada, entre muchos otros, por los
testimonios mencionados y corno conse
cuencia se están abriendo paso nuevas
categorías de análisis, metodologías,
modelos, principios, enfoques, criterios,
teorías, corrientes, escuelas y demás for
mas de encarar múltiples problemas de
gestión pública. Asimismo, la compleji
dad cada vez mayor de la dinámica social
ha permitido el resurgimiento y el forta
lecimiento de perspectivas menos racio
nalistas, en términos instrumentales, que
buscan manejar los fenómenos propios

de la Administración Pública como más
dinámicos, menos lineales, más en la
lógica humana del poder y el conflicto.
Esta perspectiva tiene el costo indudable
de dificultar cualquier posición pres
criptiva que aún siendo simplista es a fin
de cuentas constructiva y pragmática.

Pero en este sentido la teoría acepta
que los criterios finales de comproba
ción y aplicación de lo teorizado son
requisitos indispensables para el avance
y la consolidación de una idea más com
pleja de la realidad.

En efecto, el hecho de aceptar la com
plejidad no debe significar el abandono
del rigor científico, de la necesidad de
comprobar y de dar utilidad en la realidad
concreta. Los problemas causados por el
hecho de aceptar y comprender la com
plejidad no deben traducirse en la para
lización o en una posición inactiva.

El descubrimiento de nuevos fenóme
nos administrativos y la dificultad de
reducir su complejidad hacen aparecer en
forma clara para muchos que esta com
plejidad es un hecho, que la naturaleza y
la sociedad se producen y reproducen
mediante la complejidad y no sólo a costa
de ella. Una visión así, requiere de
parámetros de pensamiento y de acerca
miento metodológico distintos, en inicial
constitución, lo que obliga a acercarse a
situaciones discursivas de corte muy
variado y que definitivamente se encuen
tran en estado experimental.

El debate se ha dado en términos y
situaciones muy difíciles pues, bajo los
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cánones tradicionales y muchas veces con
razón, se cuestiona seriamente la riguro
sidad científica de argumentos que par
ten de tales premisas. Sin embargo. la
urgencia de nuevos paradigmas que per
mitan estudiar la complejidad que apare
ce en todos los espacios de la realidad es
clara. Hacerlo con escepticismo metódi
co y con afán de constatar en la práctica
real lo teorizado, también lo es.

Se han hecho esfuerzos por cambiar
elementos sustanciales dentro del para
digma tradicional de la ciencia adminis
trativa. así como de la interpretación par
ticular que desde el mismo se tiene sobre
el mundo y su dinámica. El esfuerzo en
general está dirigido hacia la búsqueda
de una visión distinta de la realidad ad
ministrativa y hace énfasis en la com
plejidad en vez de la simplicidad, en la
heterogeneidad en vez de la homogenei
dad y la diferenciación.

2, Advertencia Metodológica

El tema de la crisis del antiguo paradigma
y el nacimiento de uno nuevo en lo rela
tivo a la transformación de la Adminis
tración Pública tiene gran trascendencia
histórica. En consecuencia, se considera
que hace falta una revisión de todo el
aparato conceptual a fin de integrar y pro
poner un paradigma en que se apoye la
búsqueda del cambio en la Administra
ción Pública. para determinar si ha habi
do errores de fondo o no y cuáles podrían
ser las soluciones inmediatas.

En ese sentido, existe la urgente nece
sidad de revisar las ideas aplicadas im
plícitamente en los procesos de reforma,
en diversos casos, sobre la naturaleza par
ticular de lo que implica la reforma del
Estado, Reformar el aparato público sig
nifica, esencialmente, eliminar depen
dencias y entidades, pasar funciones de
una dependencia a otra. reorganizar los
organigramas de gran número de entes
públicos, preparar nuevos instrumentos
de carácter normativo, rediseñar proce
dimientos administrativos ágiles y expe
ditos. etcétera.

La cuestión es de un grado de comple
jidad muy distante de los supuestos sim
plistas subyacentes en el viejo paradig
ma de carácter formalista y tradicional.
El nuevo paradigma deberá plantear una
ruptura esencial frente al antiguo. Cam
biar el aparato público no implica reali
zar transformaciones meramente forma
les, coyunturales o superficiales, sino rea
lizar un complejo y profundo proceso de
cambio social, equivalente a cualquiera
de los grandes cambios sociales históri
cos. Se trata de modificar un amplío es
pectro de las relaciones de poder, actitu
des, intereses, ideologías. pautas cultura
les, capacidades tecnológicas y estructuras
de organización para hacerlas realmente
eficientes.

Un punto crítico de ruptura entre el
paradigma nuevo y el antiguo deberá serel
de los modelos anacrónicos con los que,
frente a estos problemas, se han manejado
amplios sectores tanto de los políticos,
como de los planificadores económicos y
los reformadores administrativos.
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Con base en las consideraciones
expuestas, en este ensayo se plantean
las bases metodológicas para iniciar
el desarrollo de investigaciones so
bre el cambio, innovación, moderni
zación o reforma en la Administra
ción Pública.

De igual forma se pretende analizar
si el actual proceso de reforma del
Estado está consolidándose como la
propuesta de un nuevo paradigma.
Asimismo se plantea la necesidad de
observar las organizaciones públicas
desde una perspectiva diferente al an
tiguo paradigma que ha insistido en una
visión tradicional de la ciencia y el
conocimiento, que por lo regular con
ducen a estudios que pretenden simpli
ficar en exceso la realidad de las orga
nizaciones públicas.

Por medio del análisis del viejo para
digma se llega a proponer que el cambio
y la innovación son posibles mediante la
articulación de instrumentos, herramien
tas y técnicas de aceptación universal que
se puedan integrar en un nuevo paradig
ma con el propósito de analizar las ten
dencias actuales de la Administración
Pública.

3. Marco Conceptual

En este apartado se exponen los princi
pales conceptos o categorías de análisis

utilizadas durante el presente ensayo a
fin de sentar las bases de las reflexiones
establecidas con el propósito de mante
ner la coherencia interna del propio do
cumento y en consecuencia llegar en
forma lógica y ordenada a las considera
ciones finales. Para ello se describen a
continuación los conceptos de paradig
ma, modernidad, posmodernidad y mo
dernización de la Administración Públi
ca.

3. l. Paradigma

El modelo de Tomas S. Kuhn I se ha
tomado como el principal punto de refe
rencia para la elaboración de otros que
intentan explicar el cambio y el desarro
llo científico. En dicho modelo se esta
blecen una serie de etapas sucesivas en
el desarrollo de una disciplina científica.
cualquiera que ésta sea. Comienza con
una etapa denominada "preparadigrnáti
ca", en la cual coexisten diversas escue
las de pensamiento que compiten entre sí
por el dominio de un cierto campo de la
investigación.

Este período de las escuelas termina
cuando el campo de investigación se uni
fica bajo la dirección de un mismo con
junto de supuestos básicos, que Kuhn
llama "paradigma". Los investigadores
llegan a estar de acuerdo con que uno de
los enfoques competidores es tan prome
tedor que abandonan los demás, y aceptan

I Kuhn, Thornas S., La estructuro de las revnhnioncs cientiticas, r.c.E., México. 1971, pp. 175 a 193.
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éste como base de su propia investiga
ción." Esta transición. que ocurre sólo
una vez en cada disciplina científica y es,
por tanto, irreversible. crea el primer con
senso alrededor de un paradigma y marca
el paso hacia lo que se denomina la cien
cia madura"."

Kuhn uti liza el término paradigma bá
sicamente en dos sentidos: en primer
lugar. como logro o realización concreta
y, en segundo lugar, como conjunto de
compromisos compartidos. El primero
se refiere a las soluciones exitosas y
sorprendentes de ciertos problemas, las
cuales son reconocidas por toda la comu
nidad pertinente. Estas aplicaciones fun
cionan como modelos a seguir en las
investigaciones subsecuentes.

El segundo sentido de paradigma se
refiere al conjunto de métodos, criterios
y generalizaciones (leyes) que comparten
quienes han sido preparados para conti
nuar el trabajo propio de la investigación;
se podrá decir que paradigma es, en este
sentido, el conjunto de presupuestos bá
sicos que establecen, entre otras cosas,
los intereses por los que se construyen las
teorías y lo que se espera de ellas, es decir,
qué problemas deben resolver y a qué
campo de fenómenos deben aplicarse, así
también instituyen sus compromisos
ontológicos, o sea, qué entidades y proce
sos se postulan como existentes y final
mente los compromisos metodológicos,
es decir, a qué criterios se deben ajustar
las teorías para lograr su evaluación.

La relación entre estas dos interpreta
ciones se puede sintetizar bajo la idea de
que el paradigma se constituye mediante
un conjunto de compromisos comparti
dos (segunda interpretación). o bien, que
el paradigma es aquello que presuponen
quienes modelan su trabajo sobre ciertos
casos paradigmáticos (primera interpre
tación).

3.2, Modernidad

La clarificación conceptual y semántica de
un término que resulta imprescindible para
definir el campo problemático constituye
una de las tareas pertinentes y legítimas de
todo discurso teórico o científico y, sobre
todo, cuando dicho término puede presen
tar varios usos y significados imprecisos
conceptualmente; de ahí que lo anterior
sólo pueda constituirse en una función
apropiada de análisis siempre y cuando
cumpla con la condición de distinguir sus
usos y precisar sus alcances y sentidos
como herramienta de trabajo.

Por ello nos parece necesario delimi
tar, bajo una definición primaria, los
distintos significados o connotaciones
de los términos moderno y moderniza
ción, a efecto de circunscribir sus senti
dos operativos, o nociones pertinentes,
para el caso del fenómeno de cambio,
transformación, o reforma que presenta
la actual Administración Pública.

; Olive. León y Pérez Ransanz, Ana. Los paradigmas de la ciencia, Revista TO{JoJrilll. editada por la U.A.M., Unidad
Izrapalapa, enero-febrero 1993. pp. 7 a 12.
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La palabra moderno proviene del latín
modemus, y se refiere a lo "que existe
desde hace poco tiempo..." .1, por lo que su
connotación refiere indirectamente a la
existencia de una polaridad entre lo viejo
y lo nuevo. entre lo antiguo y lo actual,
entre lo pasado y lo presente; implica
también la existencia de una contraposi
ción en el orden de las costumbres socia
les pasadas y las costumbres sociales vi
gentes. actuales. Amparándose en este
concepto primigenio de lo moderno, la
modernización en consecuencia vendría a
significar. simplemente, la acción opera
tiva de dar forma o aspecto moderno a las
cosas antiguas.

En otro orden de ideas. el concepto
modernidad proviene del vocablo in
glés "rnode ' que significa forma, mane
ra o modo. Ha devenido en "lo actual".
indicando hegelianamente el constante
triunfo de las nuevas formas en las que
se presentan las cosas. Siempre habrá
algo nuevo que declare viejo lo ante
rior; es un devenir constante de lo nue
vo. Lo nuevo. a su vez. se basa en lo
diferente, aunque sólo afecte a las for
mas." No se puede pensar en lo mismo
como base de lo nuevo, tiene que ser
diferente y lo diferente es lo nuevo; lo
repetitivo es la costumbre que se consi
dera anti-moderna". 4

En consecuencia la modernización re
presenta un proceso de integración e in
novación de un sujeto, preferentemente

ya consolidado en su misión, frente a las
condiciones cambiantes del entorno; in
tegración en la medida que pueda hacer
acopio de útiles para mantenerle o preser
varle en el tiempo y el espacio e innova
ción para que esa permanencia se efectúe
con las mejores ventajas orgánicas y fun
cionales para el sujeto. por lo anterior. la
modernización significa también. además
de la ruptura con esquemas demostrada
mente anacrónicos. el uso. aprovecha
miento y desarrollo de medios que el
propio ingenio plantea como mecanis
mos de control e integración evolutiva.

Considerando lo antes mencionado,
como premisa y acepción más elemental.
encontramos que lo moderno se relaciona
con lo actual. aunque por otra parte cabría
no confundir conceptualmente que lo actual
siempre corresponda con lo más avanzado;
así. por ejemplo. vertido para el caso de la
lógica histórica ypara losefectos delpresente
ensayo encontramos que si bien el des
potismo ilustrado europeo fue modernizante
no lo fuc su Estado y su administración.

Como puede observarse en esta pri
mera aproximación son múltiples las con
sideraciones que deben dilucidarse para
arribar a un concepto aceptable de la
modernización. ligado a una filosofía y
un positivismo innovador que coadyuve
a un proceso evolutivo sustancial e irre
versible sustentado en bases nítidamente
modernas. Por lo cual su aplicación debe
ría parcializarse de acuerdo con las con-

.\ Oícríonari., de to LellgulI EI{Jmjo{iI. Jc«. edición, Espusu-Calpe. Madrid, J970. p. H85

-l Citado por: Corral. Raúl, Comentarios al paradigma hotograñco, Revista Tapodrilo, op. cit. p. 61.
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die iones que determine el objeto y sujeto
en que recae la modernización, es decir.
para cada espacio aplicativo, lo moderno
tendrá distintos puntos metodológicos
de referencia. No cabe una generaliza
ción salvo en algunas premisas básicas
que en un esfuerzo de síntesis se enume
ran a continuación. ~

La modernización implica:

a. El reconocimiento de una necesidad
de eliminación. de cambio y de in
novación de todas aquellas condi
ciones anacrónicas.

b. La racionalización de los procesos
que sean todavía funcionales y ade
cuados a los fines actuales.

c. La incorporación de nuevos medios
que faciliten las tareas de los fines
propuestos.

d. La construcción de modelos organi
zativos y capaces de lograr autorre
gulaciones y adecuaciones futuras.

e. La capacidad para la aplicación de
los medios científicos y tecnológi
cos favorables al control y compren
sión que pretende la modernización.

f. Lograr congruencia entre fines y
medios que no vayan en detrimento
de la pérdida de objetivos.

g. Adoptar un carácter realizable y verifi
cable en el tiempo y en el espacio.

h. Un máximo de simplificación y ra
cionalidad en la promoción y con
trol de los fenómenos.

En suma, la modernización debe llegar
a significar también por esta vía, ade
más de ruptura con lo establecido en
forma anacrónica, el uso y aprovecha
miento racional de los medios que el
propio ingenio plantea como son los
mecanismos de control y adaptación
evolutiva. Como consecuencia de _lo
antes mencionado. podemos advertir
que una acción modernizadora no se
consolida: f>

lo. Si aun teniendo por premisa una
actualidad e innovación que enri
quezca la gestión de un sujeto, los
propósitos modernizadores no se ci
mientan en cambios evidentes y
materializables. o que no signifi
quen un acopio de recursos metodo
lógicos suficientes y medios cientí
ficos y tecnológicos evolucionados,
o al menos adaptados en un cien por
ciento a los propósitos originales
del sujeto.

20. Si los medios aplicados a una
actividad innovadora atentan
contra los objetivos y la misión
primaria del sujeto, provocando

, Avales Aguilnr, Roberto. Modemizacién de la Administración Pública: trascendenc¡a y proyección en el ámbito

municipal. Revista Investigocíán Administrativa, Año 19. No. 74. Escuela Superior de Comercio y Administración del
I.P.N., Méxil:o. 1992, pp. 5-7.
, Ibídem. p. 12.
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una exclusión de fines por me
dios, y se incurre en una distor
sión de la funcionalidad por la
funcionalidad misma, o en un sen
tido análogo se traduzca en la
pérdida de rumbos en la conduc
ción de la organización y funcio
nes del sujeto.

30. Cuando los medios designados
por el ingenio representen riesgos
que coloquen al sujeto y su orga
nización en situaciones peligro
sas en su propia subsistencia, aun
cuando pudieran representar teó
ricamente altos beneficios. Dicho
en otros términos: el esquema
ensayo-error debe reducirse al
máximo en la aplicación de me
dios científicos y tecnológicos, so
bre todo tratándose de ciclos vita
les del sujeto que promueve la mo
dernización.

40. Cuando se ubiquen acciones mo
dernizadoras en términos discur
sivos y no se consoliden en accio
nes concretas que las lleven a la
realidad.

50. Cuando la concatenación del pa
sado con el presente niegue los
aspectos funcionales o útiles pro
cedentes de los antecedentes del
sujeto, y se pretenda una moderni
zación con la aplicación unívoca
de elementos actuales.

60. Cuando en un sistema solamente
se procura la innovación y actua
lización de alguno o varios de sus

elementos en forma aislada y no
se comprometa la totalidad de sus
componentes.

Por consiguiente, como puede adver
tirse, se trata de situar la experiencia
de la modernización más allá de la
simple dicotomía o polarización entre
lo viejo y lo nuevo, para inscribirlo
más bien en la caracterización de lo
segundo ateniéndose a sus cambios
sustanciales o cualitativos aunque, por
otra parte, no pueda reconocerse esto
último sin tener presente lo antiguo o
pasado, aunque no constituya su im
portancia esencial.

3.3. Posmodernidad

Para entender realmente la posmoder
nidad la primera dificultad a enfren
tar es que busca estar fuera de la
modernidad y no sólo ser algo que va
simplemente después de ésta. Mo
dernidad, como ya se explicó, es por
excelencia "lo nuevo", así que una
"posmodernidad" que sólo viene des
pués de la modernidad no puede ser
ni estar sino dentro de la modernidad
misma.

En la pos modernidad, estamos en un
momento ulterior respecto de la moder
nidad y asignar a este hecho un signifi
cado de algún modo decisivo presupone
aceptar aquello que más específicamente
caracteriza el punto de vista de la mo
dernidad: la idea de historia con sus
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corolarios:" el concepto de progreso y
el concepto de superación".'

Esta objeción. indica empero una
dificultad real: la de establecer un ca
rácter auténtico de cambio de condi
ciones. de existencia. de pensamiento.
que se indican como posmodernas res
pecto de los rasgos generales de la
propia modernidad.

Según Habermas." lo que los seguido
res del posmodernismo no han entendido
bien es que el proyecto modernista está
obligado a luchar consigo mismo: la idea
de la emancipación, de la comprensión.
de la homogeneidad como principio. pero
en la aceptación de un mundo desigual.
multicomprensivo y heterogéneo. El pro
yecto de la modernidad es un proyecto
inacabado.

3.4. Modernización de la
Administración Pública

Modernizar la Administración Pública
implica necesariamente ajustarse a la
premisas básicas de la modernización
anteriormente señaladas. Sin embargo.
una propuesta en tal sentido no puede ser
ni medianamente pensada si no se con
cibe dentro de las estrategias del cambio
o transformación que presenta actual
mente el Estado contemporáneo, en vir-

tud de que la Administración Pública no
constituye un sujeto autónomo o inde
pendiente de la misma institucionalidad
política. así como de la propia acción o
participación política.

En ese sentido una de' las cuestiones más
debatidas actualmente en torno a los proble
mas de los cambios que presenta la Admi
nistración Pública es, sin duda, el carácter
y la razón de ser de la modernización.

Es decir, la exigencia de comprensión
de los fenómenos de cambio o moderni
zación de la Administración Pública tie
nen que ser reinsertados bajo un primer
momento en su espacio propio que cons
tituye el Estado y el contexto del ejer
cicio de la política en razón de que estos
últimos conforman su definición indispen
sable en cuanto hecho histórico y social.

Por otra parte, y pese a la gran impor
tancia que reviste lo antes mencionado,
no cabe reducir exclusivamente el análi
sis y la propuesta abierta para lograr la
modernización de la Administración
Pública a su orden estrictamente estatal
o político, sino también a su propio cam
bio presentado por la dinámica del ám
bito social y comunitario. toda vez que
constituye la parte más ostensible,
sustantiva y referencial.

Sólo bajo este marco o contexto resulta
más plausible plantear los supuestos im
plícitos en que descansa el valor de lo

Arclluno Gauü. David. T('oría de la orgolJi:ClC'i¡í/l.\ análís¡s ol"galli:an'l!Iwl: nacía 1II1t'\'0.\' paradigmas, documento de
trabajo No. tl. de la serie Adrninistración Pública. Centro tie lnvestigución y Docencia Econornicus. México. 1992. p. 21.
, Hahernw ... Jurgen. El "i.lellr.lo /ilo,l¡Ít/¡-o de fa madcrnidod, Tuurus. Buenos Aires. 19¡.;9. p. 122.
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moderno, como aquello de lo que se posee
o de lo cual se carece y a lo cual se aspira.

Con lo expuesto podemos acceder al
planteamiento de un conjunto de pregun
tas centrales como son las siguientes: ¡,cuá
les son los objetivos que persigue la mo
dernización de la Administración Públi
ca? ¿cuáles pueden ser sus alcances y
limitaciones? ¡,cuáles sus obstáculos y
propósitos? así como ¿,de qué criterios se
debe partir para definir el objeto de la
modernización administrativa? y, por con
siguiente, ¿si lo moderno es necesaria
mente bueno, para qué y para quiénes? y
de serlo ¿,lo es igualmente para la socie
dad o comunidad en que se desarrollan
tales iniciativas? t)

4. La Administración Pública
como Objeto de Estudio

La ciencia de la Administración Pública
se ha considerado como el desarrollo
más reciente en el campo de las llamadas
Ciencias Sociales y en particular, el
campo de estudio más reciente de la
ciencia política.

Sin embargo, por múltiples factores
no se ha consolidado su definición como
objeto de conocimiento." A esto debe
agregarse la manía de los investigadores
que presentan estudios para establecer

"escuelas", "corrientes", "tendencias",
"criterios", "enfoques", "teorías", etcé
tera, de esta disciplina, contribuyendo a
fragmentar más que a unificar su campo
de estudio". 10

El problema mayor es, no obstante, la
marcada orientación de los politólogos
por estudiar la Administración Pública
como disciplina, más que como objeto y
situarla en la particularidad de cada marco
nacional con la consiguiente prolifera
ción de "teorías" parciales con validez
igualmente parcial.

La teoría de la Administración Pública
es, por tanto. un proyecto, no una realidad;
es decir, está por elaborarse. Tal es la razón
por la cual es preferible hacer referencia al
estudio de la Administración Pública.

Es claro que cualquier objeto, es
decir un hecho social, un fenómeno,
cosa, etcétera, es susceptible de estu
dio y por lo tanto es un objeto, es decir
un hecho o fenómeno o un conjunto de
hechos o fenómenos que inspira y de
fine un campo dado de conocimiento.
El estudio o disciplina existe por cuan
to explica un fenómeno específico de
la realidad, que le es propio y pecu
liar." El objeto es un hecho; el estu
dio su explicación analítica y siste
mática". 1I

Sin embargo, cuando una disciplina
se reproduce a sí misma como abstrae-

" Avalo.'; Aguttar. Roberto. Uf! til, p, 9,

'" Guerrero Ornzco Ornar, La IIdmlllislI"lciáll !lIihli('{/ del ES/lid" rapitatista, Instituto Nacionul de Adminixtraciún
Púhlic-u. Mc xico. 1474, pp. 7-!.7

" lbrdc¡n. pp .'í!.-.'í4,
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ción formal. es decir. cuando crea mo
delos o conceptos prescriptivos que
idealizan la realidad, el estudio se di
vorcia del objeto; la disciplina se hace
etérea. La Administración Pública está
precisamente en esta situación.

Esto no parece, sin embargo, amena
zar la evolución de los estudios de la
Administración Pública, porque a pesar
de las resistencias que todavía se en
cuentran en algunos ambientes y las
reservas de otros, existe una condición
objetiva reconocida por todos: la reno
vación bajo una luz enteramente nueva
de la Administración Pública.

Se siente la necesidad de reformar el
complejo aparato administrativo para que
responda de manera más eficaz y econó
mica a las exigencias de la vida moder
na; se advierte el imperativo que las
libertades políticas y sociales llevan
consigo, de un diálogo que la norma
jurídica no siempre puede mantener vivo
y actual; se reconoce la necesidad de una
especialización y formación del funcio
nario público para revalorizar los aspec
tos éticos de su obra al servicio de la
colectividad; se siente. en fin. la urgen
cia de hacer más elástico. más simple,
menos formal. el procedimiento admi
nistrativo sin descuidar las garantías
impuestas por la norma jurídica.

Ahora bien, el estudio de la Adminis
tración Pública implica de hecho dos
dimensiones de conocimiento: por un
lado la identificación y definición de las

u Ibídem, pp. 76-7R.

relaciones sociales concretas plasmadas
en la acción gubernamental, es decir EL
OBJETO DE ESTUDIO, por el otro la
sistematización y explicación de las ca
tegorías de análisis y conceptos que bro
tan de esas relaciones, o sea EL ESTU
DIO DEL OBJETO.

Por tanto, con el mismo término, Admi
nistración Pública, se ha hecho tradicio
nalmente referencia por igual al objeto que
al estudio de la Administración Pública,
identificación semántica que impide dis
tinguir la materia y la disciplina. 12

En consecuencia. el campo de estudio
de la Administración Pública es el cam
po de estudio del poder, pero sólo en
aquello en lo que el poder se conforma
como acción gubernamental, dominio
político y dirección administrativa.

El problema fundamental de la Admi
nistración Pública consiste en las discre
pancias y polémicas en torno a su ubicui
dad disciplinaria. cuestión que ha adqui
rido una doble dimensión: "ausencia de
definición y no identidad".

El momento es propicio para una
vuelta a los estudios administrativos. Se
trata, ahora. de fijar la orientación de
tales estudios, de encontrar los presu
puestos para una correlación armónica
entre los varios campos interesados en el
fenómeno administrativo; de individuali
zar, en suma. la dirección científica más
apropiada para esta disciplina, en rela
ción con la tradición cultural de cada país.
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Siguiendo con esa misma idea, la
Administración Pública ha sido recla
mada como campo de estudio por distin
tas disciplinas y con éste propósito le
han ofrecido su tradición académica y su
instrumentación metodológica.

En un ambiente en el cual diversas
ciencias se disputan el campo de estu
dio de la Administración Pública y dado
que en su seno la UNIDAD ha sido
sustituida por la DIVERSIDAD de
"enfoques" la Administración Pública
derivó a la multiplicación de definicio
nes y por último a la pérdida de su
IDENTIDAD; identidad que tuvo en
sus comienzos, pero que se fue gra
dualmente desfigurando a medida que
otras disciplinas absorbían problemas
que antes se atribuían a los estudiosos
de la Administración Pública. "

Prescindiendo de otros datos históri
cos relativos a la evolución del pensa
miento administrativo europeo podemos
afirmar que, a pesar de la existencia de
precedentes históricos, la Administración
Pública irá desapareciendo gradualmente
de la escena académica si no son homo
géneos los esfuerzos para luchar por la
integración de un nuevo paradigma, de
jando al derecho administrativo o al de
recho público en general la tarea de inte
resarse por los problemas de las institu
ciones administrativas públicas.

El movimiento de estudios de la
Administración Pública estará

I.l Ibídem, p. 56.
14 Ibídem, p. 79.

incrementado por las abundantes ini
ciativas públicas y privadas ernprendi
das en el campo de la investigación
científica. A este propósito, conviene
hacer notar que los frutos de la investi
gación no pretenden, al menos en prin
cipio, afrontar el problema de una teoría
general de la administración, sino que
se limitan a responder a problemas es
pecíficos, a sugerencias, a adaptaciones
y a correcciones del sistema existente.
Siguiendo esta línea, algunos estudio
sos subrayarán como un aspecto signi
ficativo de tal actividad de investiga
ción la que se realiza por grupos, con
servando las exigencias del análisis y
de la síntesis al mismo tiempo.

En efecto, la Administración Públi
ca, es una relación que vincula al Estado
con la sociedad, pero los estudiosos han
deformado este hecho: en lugar de in
vestigar el divorcio entre el Estado y la
sociedad han formulado una falsa dico
tomía:" POLÍTICA y ADMINISTRA
CIÓN, suplantando el divorcio de la
sociedad y el Estado por el divorcio de
la política y la administración. Es aquí
donde principia el equívoco en la dcf'i
nición de la Administración Pública.
Las causas de esta desviación hay que
buscarlas en la dicotomía POLÍTICA
ADMINISTRACIÓN."

En consecuencia, la Administración
Pública nace como disciplina a partir de
la distinción entre política y adminis
tración y su esquema teórico origina-
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rio consiste en la célebre dicotomía
planteada.

Una última consideración la provo
ca el carácter pragmático de las escue
las norteamericanas de Administración
Pública. Desde el principio, los estu
diosos de problemas administrativos
se han inspirado en el ideal del buen
gobierno. tanto por su buena fe y su
confianza en la doctrina del progreso
como por la extendida actitud hacia un
realismo sano y constructivo. Esto, sin
embargo, no ha hecho desaparecer la
sede de valores y de ideales insertos en
el fenómeno administrativo, sino que
ha retardado solamente la construcción
de una teoría científica propia de la
Administración Pública.

5. El Debate
Modernidad-Posrnodernidad

En las ciencias sociales en general y
particularmente en la Administración
Pública se comenzará seguramente a
aceptar con mayor naturalidad que la
contradicción y la polémica son los me
canismos de construcción de la ciencia.
Por ello, es posible pensar que este de
bate de paradigmas puede ser entendido
en el ámbito de las ciencias sociales bajo
la lente de la polémica, muy fuerte por
cierto, entre modernidad y posmoderni
dad, que puede representar el inicio
mismo de un nuevo paradigma.

" Arellano Gault, David, or, cit.. p. 21.

El actual debate modernidad-posmo
dernidad no es más que otra de esas
múltiples etapas históricas en las que la
humanidad se siente en un proceso de
cambio que cimbra sus propias fuentes
de credibilidad y estabilidad. No hay que
pensarlo como "el" debate del cambio
sino como uno más, aunque cualita
tivamente distinto a los anteriores, claro
está. Lo que puede hacer característico al
proyecto de la modernidad es que tiene
que ser cuestionado para abrir la puerta
a lógicas no instrumentales. 15

En muchos aspectos el discurso de la
posmodemidad es angustioso pues derrum
ba la certeza del proyecto legitimador de
la modernidad para dejar sólo espacio para
la incertidumbre, el caos y la violencia. Al
derrumbar la concepción del hombre eman
cipador de las sociedades del proyecto
socialista o la del Estado interventor, el
discurso posmoderno cumple con la etapa
destructora pero no deja mucho para la
reconstrucción y abre la posibilidad del
renacimiento de posiciones maxirnalistas
del orden conservador del mercado.

En efecto, la modernidad nace en la
crítica a la tradición cuya legitimidad se
encontraba en sí misma. La modernidad
tiene que rechazar esta opción, negar la
posibilidad de utilizar pautas de orienta
ción de modelos pasados, y al hacerlo se
condena necesariamente a encontrar sus
normas en sí misma.

La modernidad no ha vivido de acuer
do a su promesa. Pero la posmodernidad,
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con el indudable avance que tiene la
pugna por descentrar al sujeto, ha sido
hasta ahora incapaz de resolver la desin
tegración, la libertad total y potencial sin
precedentes, sin dirección, sin sentido
(Loytard , 1984).'"

El proyecto de modernidad no es una
causa perdida si se es capaz de enderezar
el proceso de racionalización que llevó
a la hegemonía de la racionalidad instru
mental sobre la intersubjetiva y comu
nicativa,

La modernidad nace como un proyecto
que va en contra de normar la tradición y
en pos de la secularización de los valores,
lo cual es, indudablemente, un gran avance
histórico de la sociedad, La crítica total y
radical a la razón paga un alto precio por su
despedida a la modernidad, 17 este precio
lo constituyen las posiciones neoconser
vadoras que desean regresar la historia y
violentar los procesos heterogéneos de la
pluralidad cultural y de la democracia.

Asimismo, es importante destacar que
la posmodernidad extrema, la destruc
ción inevitable de la "hipocresía" de la
modernidad, de sus falaces categorías de
libertad, igualdad y fraternidad, es un
paso necesario, aunque no se tenga claro
hacia dónde se quiere llegar, debido a
que esto no es lo más importante."

Existe la tendencia a reconocer de
nuevo que la ciencia es discusión, que

existen posiciones encontradas que ha
cen realmente a la ciencia, desde el rom
pimiento del mito de la ciencia unificada
y que, además, es histórica, es decir,
depende de las concepciones y luchas
por el entendimiento generadas en diver
sas etapas de la historia,

Es fundamental entender que la ma
yor parte del discurso científico que se
ha aprendido de manera general ha sur
gido desde los ojos y las perspectivas de
la modernidad, El mundo de los últimos
siglos se desenvolvió sobre las bases de
la idea universalizadora, ordenadora,
racionalista, instrumentadora, positivis
ta y difercnc iadora, en términos de cam
pos, disciplinas, focos de atención que se
separan o se escinden,

Desde muchos puntos de vista, el pro
yecto de la modernidad es indudable
mente uno de los acicates filosóficos
más poderosos que el conocimiento y la
técnica han tenido en las últimas déca
das, El afán positivista por la separación,
los hechos y los valores, el énfasis por la
comprobación cuantitativa, la racio
nalización en términos del logro de fines
por medios técnicamente especificados,
y el sentido universalista-especializado,
es decir, una generalización universal
con base en la diferenciación, sustenta
ron los cimientos del escepticismo cien
tífico, La capacidad tecnológica aplica
da, el manejo de la información y el de
senvolvimiento de múltiples disciplinas

", Chudo por Arel1ano Gautr , David, op. cit., p. 23.
" Habermas, Jurgcn. op. cit.. p. 397.
l' Trigo, Antonio J., La sociedad posnmdcma, Claves Latinoamericanas. México. 1992, p. 136.
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superespecializadas hicieron que el co
nocimiento avanzara indudablemente.

El proyecto de la modernidad creó su
espacio de reflexión y construyó todo lo
demás a su imagen y semejanza. en un
extraño concierto de múltiples voces
diferenciadoras que buscaban en última
instancia la generalización y la homo
geneización. Modernidad es organización
que diferencia para vincular en la genera
lidad y en la universalidad. Es la capaci
dad para responder a un contexto cam
biante y contribuye a "administrar siste
mas complejos" (Touraine. 1988, p. 452). rv

Ha sido necesario acercarse y cons
truir una visión moderna modificada
(Habermas) o posmoderna (Parker, 1992)
de la organización, tomando en cuenta los
paradigmas sugerentes de una racionali
dad distinta, de un proceso dialéctico entre
estructura y actor, donde los procesos de
caos-orden se autogeneran en raciona
lidades no sólo instrumentales sino tam
bién sustantivas y comunicativas.

6~ Los Paradigmas de la
Ciencia Moderna

La adopción de un paradigma marca el
inicio de una etapa de "ciencia normal",
ésta consiste, básicamente. en una acti
vidad de resolución de problemas (enig
mas), y a través de ella el paradigma

I~ Citado por Arellano Gault, David, op. cit.
~.. Orive, León y Pérez Ransanz , Ana Rosa. op. cit. p. 8.

dominante se va haciendo cada vez más
preciso y mejor articulado.

El papel que juegan los paradigmas en
tanto logros concretos o ejemplares es
central en el desarrollo de la investiga
ción normal. De esta manera, los para
digmas, son la guía imprescindible de la
investigación en los períodos de la cien
cia normal.

La etapa donde se cuestiona la eficacia
y corrección del propio paradigma que ha
guiado la investigación normal es la de
"crisis". Con ella comienza la "ciencia
extraordinaria", esto es, la actividad de
buscar y proponer teorías distintas que
impliquen un rechazo o modificación de
los supuestos básicos del paradigma vi
gente. Este punto es fundamental, ya que
por más anomalías o discrepancias que se
descubran, los científicos nunca abando
nan un paradigma dominante a menos que
exista uno alternativo. que al ofrecer una
nueva manera de ver las cosas y plantear
los problemas permita la solución o expli
cación de las anomalías."

Cuando se cuenta con un paradigma
alternativo exitoso frente a las anoma
lías que habían puesto en crisis al domi
nante se produce una revolución. El cam
bio de un paradigma a otro se da me
diante ella. Kuhn utiliza el término
"revolución" porque, de acuerdo con su
modelo, la situación que se produce en
tre los defensores del viejo paradigma y
los proponentes del nuevo es análoga a
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la situación que se genera durante las
revoluciones políticas y sociales."

Cuando aprende un paradigma el cien
tífico adquiere al mismo tiempo teoría,
métodos, principios y normas, casi siem
pre en una mezcla inseparable. Por tanto,
cuando cambian los paradigmas, hay nor
malmente transformaciones importantes
en los criterios que determinan la legiti
midad tanto de los problemas como de
las soluciones propuestas.

Los paradigmas dan forma a la vida
científica no sólo en el aspecto normativo,
sino también en el cognitivo. Los paradig
mas, entendidos como marcos conceptua
les explicativos o visiones del mundo,jue
gan un papel central en la vida social, en
los diversos campos del conocimiento, la
moral, la política y el arte.

6.1 Tipología de los
Paradigmas

El hacer un esfuerzo para tipificar la
categoría de análisis denominada para
digma implica riesgos naturales de omi
sión o falsear la información disponible.
Sin embargo, cabe señalar que el propó
sito que nos anima para hacer dicho es
fuerzo es precisamente la idea de ubicar
el objeto del presente ensayo, es decir,la
búsqueda de un nuevo paradigma para la
Administración Pública.

Bajo esa consideración podemos seña
lar que dentro de la investigación o cono
cimiento científico se presentan los para
digmas epistemológicos, metodológicos y
técnicos, aunque algunos investigadores
lo denominan momentos de la investiga
ción o del conocimiento científico. En ese
mismo sentido y tomando las aportaciones
de las denominadas ciencias experimenta
les, particularmente de la biología se pue
den tipificar los paradigmas en mitológi
cos, de equilibrio, de estado estacionario,
de crisis y de caos, principalmente."

Ahora bien, según el sujeto a quien se
le adjudica su conformación, el paradigma
recibe el nombre o denominación sustan
tivando de dicho sujeto, tal esel caso de los
paradigmas marxista, newtoniano, haber
rnasiano, weberiano, etcétera.

Según la temporalidad de los paradig
mas se pueden tipificar en clásicos, tradi
cionales, viejos, nuevos, modernos, de
vanguardia, etcétera; según su naturaleza
y las características que los conforman
pueden ser analíticos, heurísticos, experi
mentales, formales, informales, etcétera;
según el modelo ideológico adoptado por
los países pueden ser socialistas o capita
listas, y según la escuela o corriente de
pensamiento en la que se ubiquen pueden
ser funcionalistas, organicistas, humanis
tas, estructuralistas, racionalistas, etcétera.

El paradigma, como se ha señalado,
sienta las bases para la conformación de
escuelas, corrientes, teorías, modelos,

~I Ibídem, p. 9.

12 Cereijido, Marcelino, Los nuevos paradigmas de la Biología, Revista ropoartía. op. cit. p. 23.
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tendencias, criterios, disciplinas, en
foques. etcétera. En ese sentido tam
bién se puede tipificar al paradigma
considerando la aportación concreta del
investigador para el conocimiento cien
tífico. Así se puede hablar de los
paradigmas de la teoría del caos, de la
racionalidad teleológica, de la acción
comunicativa, de la teoría de la contin
gencia, etcétera.

En suma, cada una de las ciencias del
conocimiento y la Administración PÚ
blica como parte de las ciencias sociales,
no obstante las dificultades que ha teni
do que enfrentar para lograr su consoli
dación como tal, puede desarrollar y con
formar los paradigmas propios para con
formar, defender y fundamentar los
marcos explicativos del nuevo conoci
miento generado.

Al plantear la idea de los paradigmas
como puntos de vista de la realidad se
llega finalmente a admitir que hay otras
formas de hacer ciencia o bien contribuir
al conocimiento científico, porque exis
ten cuestiones que deben ser tratadas
mediante sistemas explicativos que sim
plemente rebasen el sentido común.

Lo anterior se debe a que cada
nuevo paradigma se realiza recupe
rando desde el presente fragmentos e
ideas de pensamientos anteriores para
integrar de esta forma nuevos enfo
ques y maneras de describir y anali
zar las cosas, que a su vez desata en
cascada discursos que conformarán
paulatinamente una nueva época
paradigmática.

Es menester desnudar a la ciencia
de su poder técnico-instrumental que
muchas pesadillas ha hecho vivir a
los investigadores. Se debe recoger
el espíritu místico desechado en la
imposición de la ilustración frente a
la iluminación y bajo esa considera
ción el investigador debe tender ha
cia la objetividad, claridad, raciona
lidad y sencillez del conocimiento.

6.2. La Reforma del Estado:
Hacia un Nuevo Paradigma

Un punto crítico para el estudio y
diagnóstico de los problemas del cam
hio o modernización que presenta la
actual Administración Pública, se desa
rrolla en relación con los mismos pro
cesos de reforma del Estado contempo
ráneo, toda vez que determinan los al
cances de la misma Administración
Pública como instancia ejecutora de las
políticas gubernamentales.

Hablar de una reforma es hacer referen
cia a un conjunto de adecuaciones, modi
ficaciones, simplificaciones, supresiones
y otros cambios que conducen a una readap
tación. Esta idea supera la de una simple
adopción de medidas correctivas como tam
bién se ha tipificado la reforma, misma que
adquiere inmensas proporciones cuando se
aplica a una organización de por sí compleja
como el Estado." Si una reforma significa
también reconsiderar, revitalizar, reorgani
zar, redistribuir y reordenar, no siempre
tiene como propósito una transformación
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radical, de ahí sus diferencias con otros
conceptos de cambio." ~,

Para muchos estudiosos la reforma es
un esfuerzo de adaptación evolutiva, pero
para otros es síndrome de persistencia,
permanencia y búsqueda de regeneración,
de ahí que en el ala crítica se condensen
las demostraciones sobre los perjuicios
de una reforma aplicada al Estado, sobre
todo si éste da muestras de un distancia
miento con sus fines, de una sobreposi
ción de sus medios y de una persistencia
de un interés político particularista de las
elites dominantes.

Ahora bien, es necesario no descono
cer que la reforma, en tanto referencia
del cambio, debe ir más allá de la simple
adopción de medidas correctivas para
inscribirse más bien en una revitalización
del conjunto de sus planteamientos como
serían sus funciones de reorganización,
redistribución y reordenamiento tanto del
orden estatal como de sus relaciones con
lo social.

Precisamente en el sentido de las re
laciones que guarda el Estado con la
sociedad se debe inscribir uno de los
mayores retos de la modernización del
Estado mexicano, pues de acuerdo a
este planteamiento es preciso determi
nar "v.. si puede haber o coexistir una
administración pública moderna, en un
Estado tradicional, lo que implicaría
una contradicción evidente y una con-

c1usión ilustrativa inmediata: en la
época actual no puede pensarse la admi
nistración pública como un sujeto de
plena autonomía con respecto a la
institucionalidad política ya la propia
política". 24

Dentro de las tendencias dominan
tes en este rubro encontramos el libe
ralismo social y la tendencia de una
posición encaminada hacia una crítica
del estatismo, Ambas comparten. por
lo menos como factor común, un cam
bio en las relaciones Estado-sociedad
y el agotamiento de un modelo de Es
tado que se ha atribuido la mayoría de
los elementos conductores de los proce
sos sociales y económicos, tales como
la acumulación y distribución de rique
za y el desarrollo social.

La tendencia del liberalismo social
como partícipe de una reforma y moder
nización del Estado parte del reconoci
miento de la libertad individual como
posibilidad real del desarrollo individual
y colectivo bajo una superposición de
intereses generados por la libre afluencia
de las actividades económicas y sociales
de los individuos.

Comparte, también, la erradicación
del paternal ismo en el comportamiento
del Estado a cambio de un principio de
"cooperación social" yuxtapuesto con
los valores básicos del liberalismo. Con
sidera, igualmente, la recomposición de

,1 Pontües Martfnez Arturo, Moderl/;:¡¡drll/ muntcipul, confercnciu pronunciada en La Paz, S,CS., México, 1991, p. 7.
:4 Ibídem, p. 11.
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las relaciones equilibradas de los pode
res del Estado y las garantías de un
mínimo de bienestar para todos los in
dividuos.

En lo poi ítico busca erradicar el mo
delo burocrático de privilegio y dar
una apertura adecuada a la democrati
zación de sus iniciativas gubernamen
tales. En síntesis, podríamos resumir
que ambas tendencias buscan la mo
dernización en las funciones de un
Estado racionalizador capaz de dar
respuesta a los requerimientos del de
sarrollo político y social de la nueva
sociedad contemporánea.

De esta manera, podríamos entender
que reforma y modernización son dos
caras de una misma moneda. de un mis
mo proceso; uno constituye su sentido o
directriz y el otro. su orden metodológico
en pro de los cambios y ajustes necesa
rios en el sentido político, social y eco
nómico de la vida comunitaria y de ca
rácter nacional.

6.3 La Administración Pública
y la Relación con el Nuevo

Paradigma

El Estado se ha ampliado a tasas de
crecimiento que. en diversos casos. son
superiores a las de las estructuras histó
rico-sociales. Esto significa un incre
mento en lo que podríamos llamar "la

presencia histórica relativa del Estado".
El proceso en estos últimos treinta años
ha ido, con intermitencias y retrocesos.
en dirección continua hacia un creci
miento de esa presencia y el Estado se ha
convertido en un protagonista central de
nuestra realidad.

Michel Crozier señala. 15 haciendo
referencia a otro contexto claramente
aplicable a la realidad mexicana, que la
cuestión. vista desde una perspectiva
bastante real, no es si el Estado debe
intervenir o no en la economía: el Es
tado está obligado a intervenir. El tema
es si el Estado está en condiciones de
intervenir, si podrá hacerlo, si tendrá
la capacidad necesaria de gestión y de
administración. para hacer frente a la
inevitable realidad.

Un estudio europeo sobre las caracte
rísticas comparadas de los aparatos pú
blicos llega a la conclusión de que hay
una ley de rigidez. una serie de causas
estructurales que determinan fenómenos
de rigidez y de resistencia al cambio en
las burocracias estatales.

La innovación es. en definitiva, más
fácil en las organizaciones públicas que
estimulan alianzas ocasionales entre los
políticos y los altos funcionarios. Este
podría ser otro elemento que es preciso
no perder de vista al integrar el nuevo
paradigma.

En la medida en que se generen
conocimientos más sólidos sobre la

"t Kliksberg. Bernardo, GU('l1l'Ía PlÍhlil'(1 1'11 Tiempos di' l nrertidumhrr; Madrid: INAP. Ministerio para las Adminis

traeiones Púhlkas, 19K9. p. 21
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naturaleza multidimensional de este
cambio. debe surgir la posibilidad
de producir respuestas técnicas más
eficientes y como consecuencia de
ello marcos explicativos mucho más
claros.

El punto de partida es la idea de que
no se puede cambiar el aparato adminis
trativo en su conjunto; si el esfuerzo
reformista quiere alcanzar logros con
cretos. tiene que elegir puntos de es
trangulamiento muy pertinentes y aco
tados y concentrar en ellos el esfuerzo
reformista. Una vez generados incre
mentos apreciables de capacidad de
gestión en estas esferas. se deberá avan
zar hacia otras metas de manera conse
cutiva. La promesa de la reforma inte
gral ha sido reemplazada por un "realis
mo administrativo" derivado del cambio
de paradigma.

En el interior de la burocracia que
dan de manifiesto luchas políticas in
fructuosas frente al supuesto del viejo
paradigma. política y administración
como esferas separadas. que implica. en
la práctica, eludir de hecho el trata
miento del tema político en las organi
zaciones públicas.

En el nuevo paradigma, esto se debe
rá sustituir radicalmente por propuestas
que las nuevas modalidades conceptua
les en materia de planificación integran
una percepción de las dificultades y la
complejidad de la ejecución.

Una fuerte tendencia ha confundi
do el progreso administrativo con la

existencia. por ejemplo. de un mayor
número de unidades administrativas
de organización y métodos. Los re
formadores administrativos se han
desconectado seriamente de la activi
dad de los niveles políticos y de las
grandes metas nacionales. encerrán
dose en "campanas de cristal" creyen
do que han encontrado la solución al
problema.

Estos tres comportamientos basados
en percepciones erróneas se han reforza
do mutuamente en su "enajenación" res
pecto a la realidad. El nuevo paradigma
debe plantear la sustitución de estos
modelos anacrónicos y la integración, a
partir de percepciones realistas. de ac
ciones eficientes y productivas de los
políticos. los planificadores y los re
formadores administrativos.

El paradigma antiguo se caracterizó
en su práctica administrativa por serias
deficiencias de pensamiento estratégi
co. o sea, que el esfuerzo se pretendía
en cuestiones tácticas operacionales.
Se trataba de introducir mejores meto
dologías de administración de proyec
tos en lugar de averiguar, por ejemplo.
si eran válidos los proyectos para los
que se estaban planificando esas meto
dologías; de informatizar en todos los
casos. sin analizar previamente si tenía
sentido la existencia de los procesos
computacionales; de simplificar pro
cedimientos cuya razón de ser debería
revisarse.

Esta es la tendencia que Yehzkel Dror
describe como "hacer más eficiente lo
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incorrecto"." El nuevo paradigma. en
cambio, pretende hacer hincapié en pun
tos críticos y problemas "focales". Así,
verbigracia. se concentra en temas como
los modos de formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de políticas
públicas fundamentales, el modelo de
decisiones en las alturas del poder o la
administración de las empresas públi
cas por el gobierno central. En lugar de
reducirse a tratar de modificar, desde el
punto vista microadministrativo, ruti
nas externas del funcionamiento de
los distintos aparatos del Estado, el
enfoque se concentra en aspectos que
se han identificado como estratégicos
en relación a las metas nacionales
prioritarias.

Existe acuerdo entre el paradigma nue
vo y el antiguo en que el rendimiento de
las organizaciones públicas depende, en
gran medida, de los niveles de eficacia,
eficiencia, calidad, excelencia y produc
tividad alcanzados por los funcionarios.

Otro punto de crisis es el constituido por
la política tecnológica vigente en el campo
de la Administración Pública. En líneas
generales, la política de producción y
transferencia de tecnologías adminis
trativas para el sector público ha reprodu
cido la política tecnológica global de
carácter deformado y dependiente, cuya
crítica sistemática y superación se ha
venido haciendo durante la última década.
La política tecnológica se caracteriza, en
materia de Administración Pública, por lo

~~ Citado por Kliksberg, Bernardo. op. eir. p. 30.
~, lbfdem , p. 37.

que podríamos llamar el "consumismo
tecnológico". Esta tendencia lleva a la
importación indiscriminada de las "mo
das" técnicas del mercado internacional.

Existe una ruptura fundamental entre
esta actitud modernizante "consumista"
del paradigma antiguo y la actitud rnoder
nizante que propone el paradigma nue
vo. Esta última se funda en desarrollar la
capacidad de investigación nacional para
conocer detenidamente los problemas de
organización propios y elaborar solucio
nes a partir de la capacidad de autonomía
y la transferencia selectiva y crítica de
desarrollos tecnológicos externos.

Un punto de crisis entre los dos
paradigmas es el de la estrategia gene
ral de cambio. Aquella con que se ha
manejado la reforma administrativa
tradicional puede denominarse el "des
potismo ilustrado". El procedimiento
utilizado ha sido con frecuencia el que
el grupo de reformadores desarrolla
ra, durante largos períodos de tiempo,
diagnósticos y propuestas. La concep
ción del paradigma nuevo es diferen
te, pues ve la reforma como un proce
so de cambio social, que debe ser
encarado como proceso político. De
acuerdo a ella, la estrategia debe se
leccionar esferas donde haya voluntad
y viabilidad política para los cambios.
El análisis debe incluir la identifica
ción de fuerzas favorables y contra
rias al cambio y el diseño de la táctica
para actuar considerando a éstas.??
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El paradigma antiguo se manejaba con
un programa casi cerrado de lo que im
plicaba la reforma de la Administración
Pública, el cual se concentraba en el
ajuste de los sistemas y subsistemas
administrativos al nivel técnico ya men
cionado. El paradigma nuevo tendrá que
dirigirse hacia la operación de un pro
grama diferente, dinámico y concentra
do en temas prioritarios para lograr las
grandes metas nacionales,

En él se deben poner de relieve pro
blemas como el establecimiento de me
canismos de participación ciudadana o
comunitaria en la gestión pública, la
creación de una estructura de apoyo
que permita mejorar los procesos de
e laboración de las políticas públicas,
el desarrollo de sistemas de informa
ción en aspectos estratégicos y otros
muchos asuntos más.

La Administración Pública aparece
en estas condiciones con un perfil de
diferencias muy notorias respecto al
paradigma, Una de las fundamentales
es que la Administración Pública no
sólo ejecuta recursos, sino que admi
nistra políticas, que son más importan
tes en el funcionamiento mismo de la
organización. El papel principal de la
administración de nuestro tiempo debe
estar vinculado con la gestión de polí
ticas públicas.

Por ello, los administradores públi
cos se deben concentrar en la "fabrica
ción de políticas públicas", y no sólo
en la gestión de los recursos or
ganizacionales. La administración de

políticas implica necesariamente adop
tar un enfoque estratégico. una visión
totalizadora, una perspectiva a largo
plazo, etcétera. Significa, entre otros
aspectos, no reprimir la incertidumbre
organizacional, sino hacerle frente,
aceptando el reto.

Consideraciones Finales

El proceso de crisis que se vive. y su
aparente solución racional, ha desperta
do profundas dudas respecto al trata
miento de situaciones delicadas en el
cambio y la transformación de las rela
ciones sociales actuales,

Las reformas administrativas que
se han llevado a acabo en los países
de América Latina, bajo el signo del
nuevo paradigma, están trabajando
con orientaciones casi opuestas des
de el punto de vista estratégico a las
anteriores, basándose en esta visión
de la naturaleza del problema. Así,
en lugar de buscar reformas integra
les, la opción técnica basada en la
noción de complejidad del proceso
en su carácter de transformación so
cial, es la de una estrategia de tipo
selectivo.

La búsqueda de las posibilidades para
el desarrollo de las organizaciones pú
blicas ha llevado a considerar la posibi
lidad de generar nuevos paradigmas que
rompan con visiones racionalistas extre
madamente lineales.
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En este sentido las perspectivas emer
gentes deben hacer énfasis en la capaci
dad de interpretación y acción. A fin de
cuentas el proyecto de la modernidad
podrá estar en crisis, pero es el indicador
cultural predominante sobre el que nos
movemos.

El nuevo paradigma se deberá sus
tituir por un enfoque de carácter fun
damentalmente heurístico. Se debe
plantear así un campo que sea bási
camente de experimentación y de
búsqueda. En esta última década se
ha venido poniendo en tela de juicio
10 que se suponía conocido y se ha
visto que la realidad investigada es
tan densa y mutable que resulta inge
nuo pretender aplicar, en las últimas
décadas del siglo XX. un enfoque
linealmente prescriptivo en el manejo
de las organizaciones públicas.

Un aspecto central de la renovacíón
en marcha es que la perspectiva. autosu
ficiente y omnipotente, que emitían las
normas que con toda propiedad se han
denominado "proverbios de la adminis
tración", se sustituye por la heurística
que explora, investiga y experimenta y
sabe que está trabajando en marcos muy
amplios de incertidumbre. en condicio
nes de experimentación social altamen
te complejas.

El nuevo paradigma debe orientarse a
la constitución de organizaciones públi
cas acentuadamente flexibles, a diferen
cia de los modelos de carácter formal
altamente estructurados que constituían
el núcleo central del paradigma antiguo.

Se requiere trabajar con organizaciones
estructuradas, de manera ambigua, que
deliberadamente dejen sin definir pro
blemas de jerarquías y de vinculaciones
organizacionales, para dar mayor flexi
bilidad a una organización pública com
petitiva y eficiente.

Ahora bien. si la modernización de la
sociedad significa antes que nada la
diferenciación y desarticulación de las
esferas de acción. como la privada y la
pública, estos movimientos antirno
dernistas insistirían en preservar una
totalidad tradicional de la vida. Como
se dijo anteriormente el nuevo para
digma puede ser entendido como una
crítica "moderna" de apoyo a la moder
nización.

De todas maneras, aprender sobre la
heterogeneidad y diversidad de los pro
cesos, acercarse a los avatares del cam
bio no dirigido-predecido. sino induci
do-estructural-parcial. ha implicado tras
cender la idea del control racional hacia
el posible papel del desorden en el orden.
hacia el entendimiento de las raciona
lidades no instrumentales, hacia el mun
do del significado y el símbolo. Sin em
bargo el camino no es fácil pues se en
frenta al prejuicio de la ciencia normal.
el de la comprobación cuantitativa y de
la normalidad y generalización. así como
al poco desarrollo de metodologías
innovadoras pensadas desde este ángulo
analítico.

Tampoco se trata de caer en el ámbito
de la crítica posrnoderna-nihilista, don
de el mejor sentido del pensamiento es
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la destrucción y la ironía. Asimismo,
tampoco se pretende negar la amplia e
importante capacidad escéptica y el
arraigo de la comprobación científica
tradicional. Se trata más bien de enfocar
los esfuerzos contra aquella parte de la
ciencia que ha creído más en los supues
tos epistemológicos de normalidad y ge
neralización-diferenciación que en los
hechos de la complejidad, el conflicto, la
heterogeneidad y la diferenciación, todo
manteniendo el espíritu escéptico y nece-

sitado de argumentos lógicos sobre una
realidad que se intenta interpretar.

Así, por ejemplo, los análisis organi
zacionales, administrativos o políticos
pueden encontrar una alternativa fructí
fera desde una perspectiva científica y
dentro de los marcos de la complejidad,
la diferenciación, la acción dentro de la
estructura, considerando al actor en sus
relaciones y en su interpretación simbó
lica cultural de la realidad.



Moral en Políticas Públicas

Ornar Guerrero

La Moral en los Asuntos
Públicos

Los asuntos relativos a la ética, son siem
pre problemas de interés. Ayer, como
hoy y seguramente mañana, el temario
del poder siempre reclamará interpreta
ciones preñadas de valor. En la medida
en que unos pocos decidan sobre la vida
y el destino de muchos, se demandarán
razonamientos sobre la validez, legali
dad y legitimidad de los procedimientos
que llevaron a los primeros a decidir a
nombre de los segundos. Desde muchos
aspectos, la historia de la filosofía polí
tica es la historia de las relaciones entre
el mando y la obediencia, y del modo
como están legítimamente articulados.

El más reciente campo de las políticas
públicas, cuya índole se sintetiza en pro-

piciar un modo más racional, pero más
cívico de gobernar, ha venido a revelar
cuán trascendental es el papel de los
valores morales en los procesos deci
sorios en las sociedades democráticas,
más participativas y actuantes. En esta
exposición nos sumamos a la preocupa
ción contemporánea sobre la función de
la moral en la elaboración e implanta
ción de políticas, centrando nuestra aten
ción en quienes están a cargo de tales
faenas: los servidores públicos.

El Problema de la Moral

El tema de la moral en los asuntos públi
cos, suele ser el más complejo de tratar.
Es de suyo difícil abordarlo, es de suyo,
más todavía, sacar resultados que csti-
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mulen un amplio consenso. Quien abor
da semejante tópico. debe generalmente
aceptar de antemano el desarrollo de
conceptos polémicos y la obtención de
conclusiones parciales.

En parte. el motivo puede ser que
existe una opinión aceptada -explícita
o implícita-, en el sentido de que hay
una relación opuesta entre eficiencia y
moralidad, y que cuando mejor se de
sempeña la Administración Pública ello
obedece al insumo de racionalidad. del
criterio pragmático y de la sensibilidad
política. pero no de los valores éticos,
que con frecuencia se consideran como
estorbosos para la gestión administrati
va. Quizá esta visión acerca del curso de
las funciones administrativas bajo el
imperativo del rendimiento, se deba al
poderoso influjo dejado por Maquiavelo
y el maquiavelismo.

El célebre pensador florentino, afir
maba que la polémica política requería
dos modos de ejercicio, uno era la ley,
otro la fuerza. La primera es propia de los
hombres, la segunda de los animales; y
sin embargo, el hombre de Estado debía
conocer el uso de la fuerza y combinar,
como el Minotauro de las fábulas helé
nicas, el vigor del león y la astucia del
zorro, Criticaba especialmente a los polí
ticos que sólo emulaban al león, porque
eran inconscientes de sus intereses, pues
la conducta del zorro enseña al estadista
cuando debe ser bueno y mantenerse fiel
a sus promesas, y cuando debe dejar de
serlo, particularmente en el caso en que

hayan desaparecido las causas que gene
raron sus promesas. Maquiavelo conclu
ye, que como siempre habrá hombres
proclives a ser engañados, no faltará quien
los engañe, de modo que el príncipe debe
"ser maestro en fingimiento", I

El valor maquiavélico fundamental
en la política, es aquello que con utili
dad, favorece a la adquisición y la con
servación del poder. Por consiguiente,
el príncipe no podrá tener siempre las
virtudes propias del hombre bueno, ta
les como la lealtad, clemencia, bondad
y religión, cuando esté en el fiel de la
balanza el mantenimiento del mando
político. La brújula que guiará la con
ducta del soberano, es la fortuna y las
mutaciones que ella entraña, de modo
que será un hombre bueno dentro de las
condiciones que dicten estos cambios,
El código de conducta del estadista es
tará determinado por la utilidad que
obtenga con la moral, o sin la moral,
dependiendo de las condiciones impe
rantes en el ejercicio del poder.

Maquiavelo tuvo una gran cantidad
de continuadores de sus planteamientos
políticos, unos de manera fiel y orto
doxa, otros aplicando grandes revisio
nes, y aun correcciones y enmiendas a
sus proposiciones originales. Al primer
grupo lo podemos denominar los "pu
ros", al otro lo llamaremos los "modera
dos", Los primeros siguieron su pensa
miento de manera ortodoxa, discernían
que la política se regía por valores y
principios de la política misma, al mar-

"Nlcolás Maquiavelo. El Príncipe. Obras PolílÍl'(/.\. La Habana. Instituto Cubano del Libro. 1971. Capítulo XVIII.
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gen de la moral o la religión. Uno de los
discípulos ortodoxos, Scipione Chiara
monti, inclusive definió a la razón de
Estado como la astucia del príncipe para
engañar a los súbditos. cuando así le
conviniera a su dominio.

En contraste, entre los moderados se
desarrolló el propósito de hacer concor
dar a la política con la ética, principal
mente por medio de la sujeción de la
razón de Estado al derecho. El resultado
fue la elaboración de los elementos del
estado de excepción, con base en la idea
de la utilidad pública. Dentro de esta
concepción. Scipione Arnrnirato expli
caba que la razón de Estado consistía en
la transgresión del derecho común a
favor del beneficio público, porque se
trata de una razón superior a la razón
propia de la naturaleza, de la vida civil
y de la guerra. Entre los moderados des
tacó de manera principal Juan Botero.
un sabio jesuíta que tiene el mérito de
haber adelantado mucho sobre la conci
liación de los requerimientos del poder
y el valor de la ética, además de refor-

mular la categoría de razón de Estado.
dando más peso a los factores raciona
les del gobierno. que aquellos otros que
Maquiavelo atribuía a la fortuna. En la
misma línea. el alemán Arnold Clapmar
trascendió el valor ético de la política y
convirtió a la razón de Estado en el
fundamento jurídico de los regímenes
bajo el concepto de Derecho de Domi
nación, como una regla aplicada en casos
de excepción para situaciones singula
res de ingobernabilidad que requieren
un régimen singular. 2

El maquiavelismo no representó un
hecho aislado en el pensamiento políti
co de su tiempo, ni antes ni después.
Fuera de Europa. concepciones simila
res de la política habían sido elaboradas
con anterioridad a la aparición de El
Príncipe. En el siglo IV A.C., en la
India, un pensador político llamado
Kautilya preparó un libro, el Arthasatra,
cuyas lecciones políticas hicieron es
cribir a Max Weber los siguiente: "un
maquiavelismo realmente radical, en el
sentido popular de la palahra, está re-

! La literatura de la razón de Estado es muy nutrida. Aquí hemos consultado las ubru-, «iguientes: Giovann¡ Bolero,l.lI
Ra:áll di' Es/mIo v o/ms tiscrnos, Caracas, Universidad Central de Venezuela. 11J7.1, Fue prologada por M. GarCíl¡
Petayo Predrich Mc.inccke. t:a {¡fea de la Ra:úlI ,le E.\!ar!ocnla Edad Modl'l'IIa. Madrid. Instituto de Estudios Potuicos.
1959, Karl Schm¡u. La lnctadnra: Madrid. Revista de Occidente, IIJ(¡lI. Todos estos autores son tratados profusumcmc
por Ricardo Uvutle Berronc», en su libro Ra:tlll de f~stado y Adnnuístrucion Púhlíru. México, Plaza y Vuldés , 1991.
\ Max Weber. "La Política como Vocación", México. R('l'isra de' Ci('lIl'itl.l Pnlnicas r Sociales, Año V. números [6 Y 17.

1959, p. 470. La litera! uru de los Anhasusrra-, estaba vigorosamcurc desarrollada en la India durante la monarqura Mauryu,
de la que era ministro Kauulya. pues él mismo refiere haber sjntetizudo y críticamente recogido [:IS proposiciones de [7
autores. más otros que el autor no mencionó. El carácter de esta literatura era el realismo. Kauulya desarrolla su nhra al
margen de consideraciones eneas y religiosus y exprexa una dura condena a la astrología como premisa de las regias
decisiones. Su carácter también es el racionalismo. propone a la ruzón como guía de las decisiones. Su método tiene una
configuractón lógi¡'a. amén de que [as evidencias lus recoge de la experiencia histórica y personal. Los objetos de su

discernimiento: el Estado. [a administración. el poder, la economía. la sociedad. son concebidos fuero del mito, dogmas
y leyendas, son estudiados eomo un producto 'j una expresión de la intettgenc¡a humana. R. Sarnashastry fue quien
descubrió la obra de Kaurilya. la tradujo del sánscrito al inglés y la publicó en la década de [os veinte. Ver Artlws{/slra 01
KflUlilya. Mysorc. India, 1923 p. 291. Hay una versión más reciente, de R.P. Kungje: TI/e Ka/l/iliy(/ Artluüast/'{/.lJniversily

ofBomhay.1963.
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presentado clásicamente en la literatu
ra hindú en el Arthasatra de Kautilya ...
en contraste con este documento, el
Príncipe de Maquiavelo es inofensivo",
.~ Posteriormente, en la Persia islamizada
del siglo VIII D.e., Abén Moqaffa ha
bía desarrollado ideas similares a las de
Maquiave!o, inaugurando la corriente
de pensamiento que se denomina conse
jos de príncipes y de la cual el pensador
político florentino había sido su mejor
representante en Europa. 4

En realidad, Maquiavelo, sus antece
sores y sucesores ortodoxos, plantearon
más un punto de vista amoral de la polí
tica, que una perspectiva inmoral. A par
tir de la obra cumbre del gran italiano,
dentro de la cultura occidental la política
comenzó a ser científicamente analizada
con separación de principios distintos a la
política, principatmente la moral y la re
ligión. Esto no significa, sin embargo,
que la moral y otros valores sean extraños
a la política, lo que expresa más bien, es
que el comportamiento del príncipe se
ajusta a reglas propiamente políticas, si
de adquirir y conservar el poder se trata.
Maquiavelo pensaba que et estadista de
bía ser bueno, si ello era de utilidad al
propósito de conservar el poder, es decir,
que la moral podía ser un insumo benéfico
para el arte del gobierno; pero habla, igual
mente, de que una vez mudadas las cir
cunstancias por la Fortuna, difícilmente
podría el hombre de Estado ser comple
tamente bueno en función de las nuevas
condiciones imperantes.

Moral y Política

En realidad, la moral es un factor muy
significativo para el ejercicio del poder,
no sólo en términos del dominio que ejer
cite su portador, según lo sugieren los
consejos de príncipes. El hecho de que
Maquiavelo separara la poi ítica y la mo
ral. también significa que los valores éti
cos jugaban un papel importante para
quienes deseaban maximizarlos, princi
palmente el poderoso clero católico y
otros portadores de poderes fundados en
el control mental e ideológico de la po
blación, tales como los estamentos y
feudatarios. Hay que recordar que la con
solidación del príncipe, ocurre en per
juicio de los antiguos poderes que pro
venían del mundo medieval. Sin embar
go, la moral tiene un sentido muy distinto
que implica civilidad y articulación de
la vida ciudadana, que no se puede sosla
yar. La política, observada desde un
ángulo moral, encarna condiciones so
ciales que se caracterizan, como lo ex
plicó Aristóteles, por "lo que se puede
hacer y lo que se puede evitar", El libro
Moral, a Nicómaco, fue definido por el
propio sabio griego como "casi un tra
tado político" y se refiere al bien supre
mo de la Ciudad: la Polis. El bien, pro
sigue Aristóteles, constituye el objeto
de las aspiraciones humanas y el bien
supremo es la comunidad política. 5 La
Ciencia Política es la ciencia superior
que decide cuáles otras disciplinas de
ben servir a la conservación de la Ciu-

• Abén Mogaffa. Canseilter du Calífe. París, Maisonncuve CI Lurose. 1976. Este importante trabajo fue elaborado a
mediados del siglo VIII O.C .. poco después de que Irán fuera conquistado por los árabes.

"Artsróteles. MOfill, a Nícómaco, México. Espasa Catpe. 1962, p. 30
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dad y la educación de los ciudadanos, y
entre estas disciplinas Aristóteles con
sidera a la Ciencia Administrativa. Un
tratado de ética, por lo tanto, es una obra
de política, como un libro de esta mate
ria es un estudio de la ética. La moral
aristotélica representa un código de ci
vilidad ciudadana, para alcanzar el bien
común de vida en la Ciudad.

La versión moral de la política, en el
pensamiento aristotélico, no constituye
una perspectiva ingenua de los asuntos
públicos. En el ejercicio del poder en
una comunidad ciudadana participante,
la vida política condiciona la actividad
de quienes se esfuerzan por alcanzar y
conservar el poder debido a la inter
acción e interdependencia que existe
entre todos los protagonistas del drama
político. La visión aristotélica represen
ta, de muchos modos, la índole de la
política en la vida moderna, cuya natu
raleza es la capacidad de los sistemas
políticos para dar cabida a un mayor
cúmulo de relaciones de poder. Estas
relaciones de poder se expresan por el
grado de participación política, debido
a que el signo del desarrollo político de
los estados modernos consiste en su ca
pacidad de absorber a tipos cambiantes
de demandas y organizaciones políticas.

Los países políticamente desarrolla
dos son aquellos cuyos ciudadanos parti
cipan en la conducción de su vida; los
países políticamente subdesarrollados
son aquellos otros cuya ciudadanía care
ce de divisas de participación política y

son la minoría la que decide el rumbo de
su vida. Sin duda, el bien supremo de
fortificación de la vida comunitaria, como
una expresión moral del nivel de calidad
de la política encarnada en las institucio
nes del gobierno, es un ingrediente muy
significativo para la conducta ética.

Moral y Administración
Pública

La moderna Ciencia de la Administración
es tributaria de las lejanas enseñanzas de
la filosofía política griega. Para su funda
dor, Charles-Jean Bonnin. esta disciplina
significó un nuevo campo del saber hu
mano que ofrecía designios útiles, pensa
mientos generosos, meditaciones prove
chosas, "~v la propensión al bien, que dan
a la Administración la preferencia sobre
las leyes presentándola bajo un aspecto
más importante J' ventajoso, más impe
rioso y dulce". (>

En este nuevo campo de conocimiento
hay una trascendencia de lo estrictamente
legal, en su seno se desborda todo aquello
que es deber, obligación y espacio, que la
letra de la ley deja a la administración
pública para conducirse con prudencia y
sagacidad, para que sus procedimientos
no contengan violencia y arbitrariedad
que se pudieran atribuir a la ley.

Toca a la Administración Pública la
vida del hombre, pero no únicamente es

"CJ.B, Bonn¡n. Compendio de 10,1' Principios dt' Administracion; Madrid. Imprenta de dun José Pafacios. IlU4. p. 1."12.
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su aspecto físico, sino también en su
estado moral. los auxilios y las recom
pensas, el fomento de la agricultura, la
industria y el comercio. así como la sa
lud y la educación. Como lo explicó el
sapiente pensador francés. "la Adminis
tración dehe llevar sus cuidados y medi
taciones más allá de las funciones que le
están señaladas por las leves, porque. es
preciso repetirlo. 110 sólo está encarga
da de su ejecución material, sino tam
bién de todo lo que en las relaciones ()
dependencias sociales constituyen la
moral de la institución administrativa".
Todas estas cuestiones, que constituyen
el meollo del bienestar y el progreso
humano, y que requieren de la adrni
nistración pública un esfuerzo supe
rior que trascienda la letra de la ley,
Bonnin las llamó "Moral de la Admi
nistración". 7

Desde esta real perspectiva, la moral
continúa siendo un ingrediente funda
mental del bien colectivo de la Ciudad
moderna, el Estado, pero se ha conver
tido al mismo tiempo en un incentivo del
desempeño de la administración pública.
La moral de la administración concentra
la atención en el desempeño de los ser
vidores públicos, los invita a trascender
la letra de la ley y. como demandó
Montesquieu, ir a su espíritu para rendir
frutos superiores de trabajo, más allá de
los tradicionales enfoques referentes al
combate a la corrupción, como latroci
nio de los recursos públicos. La corrup
ción no se ciñe al hurto de los bienes de

una Nación, también significa un desem
peño deficiente de los quehaceres públi
cos, un rendimiento carente de responsa
bilidad y responsividad, Tal como lo
explicó don José Posada de Herrera en
1843, "mientras para serjuez; promotor

fiscal y ahogado se exigen once años de
estudios y asistir a multitud de cátedras
y sufrir otros tantos exámenes. ninguna
prueba de capacidad se cree necesaria
al que ha de desempeñar un destino de
carrera administrativa, y sin más mérito
que el favor de entrar a gobernar algu
nos de nuestros empleados haciendo
ensayos costosos en el cuerpo de la
Nación ... Los errores de un juez puede
corregirlos un superior, los errores de la
Administración son casi siempre in-epa
rabies", ~

Por consiguiente. cuando de Admi
nistración Pública se trata, conviene abor
dar el tema de la moralidad más allá de
los dispositivos formales, que enmarcan
a las elecciones éticas de los servidores
públicos. Cuando el enfoque de la moral
en la administración se restringe al papel
de la política nacional y la jerarquía
administrativa, es decir, a las institucio
nes y los procesos administrativos, se
corre el riesgo de despersonalizar a la
moral misma y por lo tanto al servicio
público. Para la administración del go
bierno, es fundamental el aspecto perso
nal de la moralidad, y desde este ángulo
es posible la elaboración de un esquema
normativo de la ética personal del servi
dor público. Sin descontar el valor deci-

7 lbid. p. 139.
"José Posada de Herrera. Ll'l'I'io//CJ dI' Admillisf¡,a{'Íúll. Madrid. Instituto Nacional de Administración Pública. 1978,
tre s votúrnenev. La edición original es de 1843. Volumen 1. pp. 9-10.
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siva de la organización para la realiza
ción del destino humano, la inclinación
por el peso de las instituciones sobre la
conducta de las personas puede soslayar,
y aún ocultar, la importancia de la rno
ralidad personal.

Así, Robert Michels condicionaba la
realización parcial e incompleta de la
democracia, a la capacidad de la mayoría
para organizarse, y más concretamente
según estas palabras: "por estar basada
sobre la máxima economía posible de
energía. la organícacíán es el arma de
los débiles en su lucha contra los fuer
les". Pero dejaba sentado que el paso de
la desorganización a la organización era
realmente el tránsito de Escila hacia
Caribdis, porque la mayoría pasaba del
fuego a las brazas, La organización, un
principio político necesario, lleva enton
ces la semilla de la dependencia de los
mandantes, bajo los mandatarios; es lo
que Michels llamó la Ley de hierro de la
oligarquía. l)

La incapacidad de la mayoría para
alcanzar el gobierno propio ohedece a
causas técnicas y administrativas. Estas
causas, interpuestas por Michels como
factores de la inviabilidad del auto
gobierno en los grandes grupos huma
nos, desplaza el papel de la moralidad

personal y la condiciona a los requisitos
de la organización. La conducta personal
de la masa en una organización es inca
paz de alcanzar la grandeza y el heroís
mo, porque la organización misma lo
impide.

La organización, que es fuente de
poder de la mayoría, es al mismo tiempo
un insumo de potestad decreciente. que
coarta su iniciativa. Nosotros preferimos
alejarnos de esta visión organicista de la
moral y poner el acento en la personalidad
ética del servidor público en, y a pesar, de
las organizaciones.

La Ambigüedad Moral de las
Policies Públicas

Problemas similares a la moral en las
organizaciones administrativas públicas,
se pueden también encontrar en la ope
ración de los gobiernos, es decir, en sus
políticas públicas. Por principio, es con
veniente que asumamos una definición
de Policy pública debido, entre otras
causas importantes, al problema esen
cial de las ciencias de la Polícy: el pro
blema de su definición. 10 La política
representa una variedad de acciones,

., Roben Micheh.l.o.l' Partidos Po!f¡iCO,I, Buenos Aires. Amorronu Editores, 19(íl.l. uos volúmenes. Volumen 1. Pp. 67
61'1. La edición nrigiuul es de 1915.

"' No entraré al prohlema de definición debido. por un lado. a la elevada complejidad que entraña y. por el otro, a la
especiflcldud de este trabajo. Tampoco hay lugar para referirnos extensamente a los problemas de truducción de la VOl

inglesa Poliry, indebidamente traducida al español como "Poluicu" -c-nosotrov mismos lo hacemos en el título de este
ensayo-c-: esta última, semántica y conceptualmente. corresponde al vocnhlo Potíücs, Dejarnos las voces Polic.'" y
Poliríes en inglés, tal como lo explico y propongo en otro lugur: Ornar GUerrero. "Las Poltucns Públicas como Arnbito
de Concurrencia Multidiscíplinuri a". Revista de Administración y Desarrollo, núm. 29, diciembre, 1991. Santa fé de

Bogotá, Escuela Superior de Administración Pública. pp. 11-33.
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básicamente dirigidas al ejercicio de la
fuerza y la conservación del sistema
político. y es la que sienta las bases para
la comprensión de la folie)', debido a
que ésta tiende a corresponder a la polí
tica. pero no en un sentido general. sino
especial. Se trata de una corresponden
cia fundada en tipos específicos de arena
política, que definen la clase de folie)'
del caso, y atiende tipos específicos de
política, tales como, por ejemplo, el
modelo de "regateo" relativo al proceso
de transacciones políticas; el modelo de
poder-control weberiano; y el modelo de
juegos de Von Nauman y Morgestern.
En todos ellos destaca la idea de conflic
to político, y el papel del control y el
poder. Con base en ellos. un acreditado
autor explica que "folie)' es, en el sen
tido más general, el patrón de acción que
resuelve demandas conflictivas o provee
incentivos a la cooperación". 1I Esta
definición tiene la ventaja de ofrecer un
panorama real, nos referimos a los pro
blemas políticos que incentivan la for
mación de las Policies públicas, con base
en la noción de poder. Tal como ha sido
advertido en Ciencia Política, el ejerci
cio del poder implica juicios morales
porque. quien lo detenta o quienes sufren
de su influjo ocupan posiciones social
mente determinadas y éticamente defini
das. La administración pública es una
mediación entre el Estado y la sociedad,
y el servidor público encarna esta media
ción, a él le corresponde ser, al mismo

tiempo, un medio del ejercicio del poder
y un sujeto de su influjo.

Dentro de la vieja y vasta literatura
relativa a la administración pública. en
la cual los temarios sobre moral no son
abundantes, destaca una breve, pero sus
tanciosa, colaboración. Basado en algu
nas notas preparadas por el adminis
trativista Paul Appleby, Stephen Bailey
ha desarrollado una teoría normativa de
la ética del servidor público. El modelo
está compuesto de dos elementos gene
rales. uno relativo a las actitudes menta
les del funcionario, otra a las cualidades
morales propiamente dichas. 12 Esta con
cepción de la moralidad coincide con la
noción que deseamos aquí desenvolver:
la idea de una moral de la administración
como un incentivo del desempeño supe
rior en el servicio público.

Las Actitudes Mentales del
Servidor Público

En el servicio público existen dos ingre
dientes principales: la virtud y el cono
cimiento, porque sin la virtud es difícil
el establecimiento de la responsabilidad
y sin el conocimiento es imposible recla
mar responsividad. Como lo ha observa
do Bailey. la virtud sin comprensión es
tan devastadora como la comprensión

11 Fred Frohnck, Public Potícv: Scope nnd Logic. Englcwocd Cflffs, New Jersey, Prennce-Halt. lnc., 1979. p. 12. El
concepto de arena de poder o arena política fue formulado por Theodore Lowi. "American Business. Publ¡c Pohcy.
Case Studies and Politice! Theory", World rouu.» XVI, 1964, pp, 677-715,
le Stcphen Builcy, "Enea y Servicio Público", en Roscoe Man¡n (Editor). Admtnisrracíon Púhíira, México, Herrero
Hermanos, 1967. Cap. 15.
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sin virtud. La responsabilidad refuerza
el apego a los deberes formales del car
go, la responsividad reclama un esfuerzo
superior de rendimiento.

Según Bailey, las actitudes mentales
representan esencialmente un ejercicio
de reconocimiento, de toma de concien
cia de ciertas realidades, que clasifica en
tres tipos:

a) Reconocimiento de la ambigüedad
moral de los hombres y de todas las
Poíícíes públicas;

b) reconocimiento de las fuerzas del
contexto que condicionan las priorida
des morales en el servicio público;

c) conciencia de las paradojas de es
tos reconocimientos.

Por su parte, las cualidades morales
son:

a) Optimismo;

b) valor;

e) justicia templada por la caridad.

Tanto las actitudes mentales, como
las cualidades morales, deben ser atribu-

tos de la personalidad del servidor públi
co definido en el sentido más laxo de la
palabra: esta acepción comprende desde
el parlamentario hasta el funcionario de
confianza, y del juez al servidor público
local. El factor común de todo servidor
público es ser consciente; y ser cons
ciente principalmente de la ambigüedad
moral del ser humano, incluyéndose él
mismo. Las Policies, obra humana, no
son menos ambiguas, ni siquiera las que
el propio funcionario formula o imple
menta. Hay que patentizar que esta doble
ambigüedad impide la separación entre
el interés personal del servidor público y
la índole del proceso decisorio en la
organización administrativa, dentro de
la agenda del procedimiento de delibera
ción e implementacián'? que corren
preñados de las esperanzas de quienes
participan en él. Existe una gran canti
dad de Policies, que además de estar
empapadas de sentido público, han sig
nificado resultados determinantes en
la vida, futuro y destino de quienes las
administran.

Hay que discernir, sin embargo, algu
nas cualidades morales que, por el pro
greso de la especialización de los queha
ceres gubernamentales, son propias de
protagonistas distintos de los asuntos
públicos. Max Weber adelantó mucho al

l.' El vocablo inglés Implemenlation no parece tener una truducciún satisfactoria en español. Su traslado a nuestra lengua
por "ejecución", "administración" o "gestión", se despega de su idea de culminación como una finalidad completa. Su
traducción por "llevar a cabo", "efectuar", "realizar" y voces similares, es meramente literal y por lo tanto insuficiente

para un uso científico. El término, utilizado en sentido estricto, es un mérito de Jeffrey Pressman y Aaron Wildavsky,
tal como lo propusieron originalmente en 1973 dentro de su libro Implementa/ion, Berkeley. University of California
Press. 1984, tercera edición. Ver especialmente el Prólogo a la primera edición. El uso del término entraña dificultades
tales que, en una de las páginas iniciales del texto. los autores reproducen el significado de la palabra recurriendo a
dos diccionarios. uno de ellos es el webster.
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respecto, él sugirió cualidades específi
cas para el político. al que es inherente la
pasión y la perspectiva; para el servidor
público de carrera, cuya índole moral es
el honor y para el administrador político.
caracterizado por la imparcialidad admi
nistrativa, pero condicionada por el inte
rés partidista. Es muy frecuente que en
los procesos de formación e implemen
lación de Policíes, se desestime el ego
como un factor importante, y no es me
nos infrecuente que el funcionario mis
mo se esfuerce por disimular el peso de
su ego, o que intente fingir sobre la eleva
da consideración que él mismo se otorga.

Uno de los grandes desafíos del servi
dor público moderno, consiste en su po
tencial para transformar sus compulsio
nes interesadas en actos trascendentes,
sublimes y desinteresados. Una de las
grandes limitaciones del joven Luis XVI,
fue entender el efecto modernizador del
proyecto de reforma de su Contralor Ge
neral de Finanzas, el célebre Turgot, por
que no llegó a comprender que el ego
patente del ilustre servidor público esta
ba empeñado en coronar su experiencia
como administrador territorial, luego de
su encomiable labor como intendente. Sin
embargo, hay que distinguir, como lo
sugiere Juan Jacobo Rousseau, entre amor
propio y amor por sí mismo, y considerar
el carácter ambivalente del primero como
encarnación del ego. Decía Rousseau, que
" ...no debe confundirse el amor propio
con el amor por sí mismo, dos pasiones
muy diferentes por su naturaleza y por

sus efectos; el amor por sí mismo es un
sentimiento natural que lleva a todo ani
mal a velar por su propia conservación y
que, dirigido en el hombre por la razón y
modificado por la piedad, produce o en
gendra el sentimiento de humildad y el de
virtud. El amor propio no es más que un
sentimiento relativo, ficticio y nacido de
la sociedad, que conduce a cada individuo
a apreciarse más que a los demás, que
inspira a los hombres todos los males que
mutuamente se hacen y que constituye la
verdadera fuente del honor" .14

Las actitudes mentales son requisitos
indispensables de las cualidades morales,
porque están relacionadas con las ambi
güedades morales, las prioridades contex
tuales y las paradojas procesales de la vida
pública. Con frecuencia, invocar a la ele
vada moralidad es insuficiente para iden
tificar a las motivaciones del comporta
miento público; es necesario recurrir a la
realidad entrañada y el interés propio.
Como lo declara Bailey, "gran parte del
arte del servicio público radica en lacapa
cidad de uncir los intereses privados y
personales a causas de interés público", 15

Uno de los mejores ejemplos de este acier
to, lo constituye la visita general de la
Nueva España realizada por José de
Gálvez, en la segunda mitad del siglo
XVIII. En 1765, la reforma borbónica no
había prosperado en México debido, en
tre otros factores, a la falta de celo y com
promiso de los agentes de la corona. El
nombramiento de Gálvez como visitador
general significó la entrega de la enco-

"Juan J. Rousseau. Discurso sflhrc' el Origen de la DeIiglwldud elllre los Hombres. México. Editorial PoITÚa. 1979, p. 170.
,~ lbtd. p. 351.
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mienda en una persona de ambición ilimi
tada, cuyo ego era tal, que sólo con gestas
como la transformación cabal del estado
de cosas en el Virreinato se podía llenar sus
aspiraciones. La relación entre el ego de
don José y los resultados de la visita gene
ral, son tan estrechos, que hay consenso de
que esta comisión política es uno de los
parteaguas de la historiade México, y que el
papel personal del visitador general fue tan
decisivo que muchas de las explicaciones
sobre tal suceso deben buscarse en su papel
personal. 1(,

No podemos soslayar tampoco la ín
dole de la Polieies públicas, que son éti
camente ambiguas, porque los efectos
morales son difícilmente calibrables bajo
el criterio de "suma cero", de todo o nada,
Dicho de otro modo, a la Policy es ina
plicable la norma maniquea del triunfo
total del bien sobre el mal. La imposibi
lidad de definir el bien y el mal dentro de
un concepto absoluto está acompañada
por el hecho de que toda respuesta a un
mal social implica otros males prede
cibles e impredecibles. Como lo declara
Bailey, "al estructurar leyes y decisio
nes puede hacerse un intento de prever
-yen parte mitigar-los males prevísi
bles (aunque rara vez es imposible ha
cerlo en un sentido total)", 17 Un signo de
madurez moral en la administración pú
blica es la capacidad de aceptar la impo
sibilidad de la Poliey pública como valor
total, así como que es inherente a ella la

producción de efectos desfavorables y
nocivos. La "naturaleza agridulce" de
las Poíicíes públicas, como dice Bailey,
es igualmente patente en las Policies so
ciales de bienestar, las cuales, por ejem
plo, pueden mitigar el hambre y al mis
mo tiempo incentivar una dependencia
parasitaria. Una Policy pública puede ser
favorable a corto plazo y desfavorable a
largo plazo, y a la inversa.

La asunción de conciencia sobre estos
dilemas y paradojas, inherentes a todas
las Polieies públicas, habilita al servidor
público para desempeñarse con más acier
to, y de aquí se desprende la importancia
de cualidades morales como el optimis
mo y el valor. También esta asunción fa
cilita el desarrollo del espíritu de humil
dad y la buena disposición para atender
opiniones ajenas y distintas. La humil
dad y la buena disposición, además de
ser inherentes a una sociedad libre, abren
el camino a la convivencia de lo nuevo y
lo antiguo, y facilitan un adecuado nivel
de tolerancia para la negociación y arre
glo de los conflictos. Sin embargo, es
tas dos cualidades no deben confundir
se con la obsequiosidad y la debilidad.
Karl Deutsch, uno de los más grandes
innovadores de la ciencia política, puso
el acento en la humildad como una cua
lidad moral, para evitar lo que denomi
nó la autoclausura de los procesos de
comunicación y control de los sistemas
políticos. IX

I!, Herbert Priestley, Las Reformas de José de Gátve: en la NIIC\'a España, Biblioteca de Historiadores Mexicanos, Méx.,
Editor Cargas Rea, 1953. Del mismo autor, Losé de Gáívez : vísiror General ofNew Spaín, Philadelphia. Porcupine Press,
1980.
1) Ibid.

lO Karl Deutsch, Los Nervios del Gobierno, Buenos Aires, Editorial Paidós, 1969, pp. 125-126 Y 139-146.
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Las Polícíes públicas son formula
das con base en escalas de valores, cuya
combinación es generalmente difícil y
tensa; el grado de tensión se incrementa
cuando los valores se encuentran en eta
pas de transformación. La aptitud del
servidor público para adecuarse a los
nuevos valores. sin renunciar completa
mente a los antiguos, le evita la etiqueta
de oportunista o inmovilizado. Esta ap
titud, que se refleja en el respeto a sí
mismo y a sus colegas. sirve para man
tenerse con éxito dentro de una organi
zación cambiante, ella constituye lo que
Bailey llama el "dilema y la gloria del
servicio público". Este dilema es uno de
los grandes desafíos del servidor públi
co y. desde muchos aspectos, marca el
grado de desempeño que puede llegar a
ofrecer a favor de los intereses sociales.
Por un lado, el funcionario puede ceñir
se a desenvolver una labor rutinaria y
agregativa. siguiendo un trazo "incre
mental" repelente a la innovación; por
el otro, puede orientarse hacia conduc
tas creativas, pero desbocadas, que ge
neren efectos desorganizantes inde
seados. El dilema entre la experiencia y
el cambio puede ser insalvable si el fun
cionario es incapaz de conservar valo
res relevantes y adoptar otros significa
tivos mediante un proceso eficaz de
decantación axiológica.

Maquiavelo aconsejaba a los estadis
tas ser buenos, y dejar de serlo cuando
los imperativos del poder así lo requi
rieran. Esta idea encierra, en el fondo,
la realidad agridulce de la Policy públi-

ca como un bien relativo que, dentro de
contextos cambiantes, puede convertir
se en un vicio moral; y al revés, virtudes
morales inherentes a una Policy pública
pueden eventualmente producir efectos
malignos. En un sentido similar, Robert
Merton criticó al " ... ritualismo de la
burocracia, que invierte el valor de los
medios y los fines, y pervierte al proce
dimiento administrativo por la conver
sión del fin en medio". 19 El servidor
público debe ser hábil para entender la
paradoja de los procedimientos de la
gestión administrativa, los cuales, por
un lado, pueden fomentar la corrección,
acceso, responsabilidad y profundidad
de análisis; y por el otro, retardar el
progreso y la prontitud.

Cualidades Morales del
Servidor Público

Las actitudes mentales son requisitos de
las cualidades morales, pero son insufi
cientes, tan insuficientes como las cua
lidades morales sin las actitudes menta
les. Muchas son cualidades necesarias
en el servicio público, pero las que tie
nen un carácter indispensable son el
optimismo, el valor y la justicia templa
da por la caridad, así como el sentido de
responsabilidad.

El optimismo podría ser reemplazado
por el "realismo", pero éste, a decir de
Bailey, "apaga las llamas de la posibili-

I~ Roben Merton. Teoría y Estructura Sociales, México, Fondo de Cultura Económica, [972, pp- 159-161 Y202-212.



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 75

dad". Aunque el optimismo se relaciona
con la euforia y en la administración
pública se trata con rudeza al eufórico, el
término refleja muy bien la idea de Bailey,
inspirada en Emerson, de que "es el lado
más risueño de la duda" . Si los procesos
de formación de Polícies están signados
por la ambigüedad y la paradoja, la ap
titud del servidor público consiste en ser
optimista para evitar la inamovilidad,
pues ella es tan útil para iniciar una
acción, como para reaccionar ante una
iniciativa. La elaboración de Poticy no
es posible si el servidor público no tiene
esta cualidad vital, que produce la fuerza
de ánimo necesaria. En nuestra época el
optimismo no ha sido un factor inherente
a la religión, la filosofía y la literatura,
sino un ingrediente de la ciencia, la edu
cación y la política. El fracaso de mu
chas instituciones es explicable por la
extinción del optimismo, que de estado
de ánimo vital se convirtió en una ocu
pación formal. Stephen Bailey cree que
"el verdadero optimismo es la afirma
ción del valor de correr riesgos". Ha
dicho que "no es la creencia en cosas
seguras .. es la capacidad de ver posibi
lidades de algo bueno en lo incierto, lo
ambiguo y lo inescrutable". 20 Optimis
mo es una cualidad principal que buscan
los reclutadores del talento administrati
vo, cuando indagan sobre los jóvenes
prospectos para desempeñarse en la ad
ministración pública. Por ejemplo, entre
los requisitos de ingreso para la clase
administrativa, el cuerpo de élite del
servicio civil británico, se exige la fir
meza de carácter y perseverancia.

n Bailey, obra citada, p. 357.

El valor es otra cualidad moral de
importancia, principalmente porque se
relaciona con la ambición, el sentido del
deber y el reconocimiento del carácter
perjudicial de la inacción, tanto como de
la acción, Es el recurso para alcanzar
suficiente impersonalidad en la elabora
ción de Policies, evitando desigualdades
odiosas y favoritismos infecundos. Las
relaciones dentro de la administración
pública pueden alcanzar grados muy
cercanos a lo desagradable y lo impopu
lar; de igual valor para enfrentarse a una
"multitud vociferante" es el valor para
encarar la opinión de los expertos y los
especialistas, más si se toma en cuenta
que éstos últimos son mucho más influ
yentes en los procesos de elaboración de
la Po/iey pública. Como Paul Appleby lo
enseñó en los años cincuenta, el valor es
necesario para poner a los expertos en su
lugar: subordinados a los políticos y los
administradores públicos. En fin, el va
lor es un recurso indispensable en el
proceso de decisión, porque el carácter
agridulce de las Policies públicas entra
ña, irremediablemente, algún tipo de
dolor. El valor es el ingrediente que for
ma la esencia de la responsabilidad en el
servicio público y con frecuencia es el
que menos se tiene para despedir, degra
dar, trasladar o reclutar, promover e in
corporar a ciertos servidores públicos.
Napoleón Bonaparte, entre sus diversas
cualidades, hizo gala de valor. En 1808,
después de derrotar al ejército prusiano
en Jena, el emperador exigió a Federico
Guillermo III de Prusia, la remoción del
Príncipe de Hardenberg en la jefatura del
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ministerio; el rey contestó que el único
reemplazo posible era el Barón Carlos
Van Stein y Napoleón lo aceptó. Da la
casualidad que Von Stein erael más gran
de enemigo de Napoleón y uno de los
artífices de su postrer caída. Es evidente
que Napoléon conocía las inclinaciones
políticas del Barón Van Stein y el riesgo
previsible en su nombramiento, pero lo
aceptó porque el emperador tenía pro
yectada la modernización de Alemania y
el Barón era el hombre indicado para esta
tarea. Una elección tal, que refleja el
papel relevante del valor como cualidad
moral, evoca que en el siglo XIV Abén
Jaldún propusiera que, estando de por
medio el servicio al pueblo o la preven
ción de perturbaciones. y con base en el
interés del Estado, la sucesión en la ca
beza del gobierno debería recaer en el
"preferido", no en el "preferible". "

La justicia templada parla caridad es
el corolario de las cualidades morales,
porque transforma el valor de ser im
personal, en acciones justas. Lajusticia
absoluta entraña la omnisciencia y el
interés absoluto inexistentes, que den
tro de los procesos de Poliey contrastan
con la realidad de la estrechez del cono
cimiento y la información incompleta e
imperfecta de los tomadores de decisio
nes, que influyen pesadamente los cal-

culos y proporciones de la decisión
misma. 22 La caridad es la compensa
ción del sesgo personal que muchas
veces procede del egoísmo, que es muy
útil cuando se hacen juicios sobre lo
justo o lo injusto. Contra lo que pudiera
pensarse, la' caridad no es una virtud
blanda, por el contrario requiere firme
za moral, disciplina del ego y el soslayo
de los imperativos de reconocimiento y
crédito. La caridad, asegura Bailey, "es
el principio por encima del principio",
ella "fortifica las artes persuasivas más
que las coercitivas. Estimula las visio
nes de la buena sociedad, sin las cuales
el gobierno se convierte en una sombría
defensa de las pautas de privitegios
existentes". B La persuasión y el argu
mento han sido resaltados recientemente
como cualidades inherentes a los elabo
radores de Policies. 24

Por lo general es difícil obtener una
visión material del interés público. Las
actitudes mentales y las aptitudes mora
les ofrecen una definición operante del
interés público, a decir de Bailey. El
interés público, en última instancia, es
menos estimulado por Policíes transito
rias que por reglas normativas, procesa
les, institucionales, de actitud y mora
les, las cuales, al efecto, son muy signi
ficativas.

II Ibn Jaldún./nlroducdán a la Historia Universal, México. Fondo de Cultura Económica, 1977, pp. 408-409.
l~ Toca el mérito a Charles Lindblom de haber destacado las limitaciones de conocimiento e información en la
elaboración de roticíes. Ver "Pollcy Analysis" TI/I' American íuonomtc Review. number 3, June. [958, pp. 299-312 "The
Science of "Muddling Through", Puhfir Administration Rel"i('"', volume XIX, number 2. Spring, 1959. pp. 79-88.
l.' Bailey, obra citada. p. 362.
H Destacan especialmente las aportaciones de Otadomenico Majone sobre el papel de la persuasión en la elaboración
de Potícy, Ver. "Los usos del análisis de políticas". en Luis Aguilar (ed.), La Hechura de las Políticas, México, Miguel
Angel Porrúa, 1992, pp. )41-366.



REVISTA DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 77

Ciertamente todo servidor público, en
el sentido más general de la palabra, debe
compartir cualidades morales como las
aquí comentadas. Sin embargo, la espe
cialización de los negocios gubernamen
tales ha exigido el desarrollo de cualida
des morales relativamente diferentes.
Max Weber distinguió las cualidades del
político y del servidor público; y dentro
de éste último, entre el funcionario de
confianza y el funcionario de carrera.
Estas diferencias, en la administración
pública moderna, son de enorme signifi
cación por la emergencia y desarrollo de
la profesionalización de las carreras ad
ministrativas del servicio civil, por un
lado, y el ensanchamiento de la partici
pación política. por el otro. El sabio ale
mán hacia énfasis en la pasión y la pers
pectiva como las cualidades morales in
herentes al político, porque "la política
es un fuerte y duro taladrar de duras
tablas ... ciertamente, toda la experien
cia histórica confirma la verdad-que el
hombre no habría podido alcanzar lo
posible si una y otra vez no hubiera tra
tado de alcanzar lo imposible-s-", 25

En contraste con el político el servi
dor público de carrera no debe hacer
política. en el sentido de participación
partidista, y debe administrar con im
parcialidad y desapasionadamente. Su
cualidad moral es el honor. es decir, el
sentido del deber, que se patentiza en
el ejercicio apegado al cargo según lo
prescribe el derecho. Ha dicho Weber

"i Weber, ohra citada. pp. 475.
lh lbfd, 46[-462.

que "el honor del funcionario descansa
en su habilidad para ejecutar cuidado
samente la orden de las autoridades su
periores. exactamente como si la orden
estuviera de acuerdo con sus propias
convicciones". La honorabilidad del
funcionario profesional es una capaci
dad de desempeño. que consiste en asi
milar su ego al deber del cargo. El ser
vidor público de carrera tiene un sen
tido de responsabilidad que significa,
en cierto sentido, un sentimiento de
disciplina y autonegación, que subor
dina el papel del ego en el desempeño
de los negocios administrativos. Sin la
disciplina y la autonegación todo el apa
rato administrativo se desplomaría. 26

Entre el político y el servidor pú
blico de carrera se desempeña el fun
cionario de confianza, o como lo lla
ma Weber, el administrador político.
Sus cualidades morales son también
las de la administración imparcial, en
el sentido de la razón de Estado, pero
dentro de condiciones en las cuales los
intereses de su partido no estén en
cuestión. Pero, de ser este el caso. par
ticipará en política y administrará con
parcialidad, un poco a semejanza de
como Maquiavelo sugería el carácter
gradual de la moralidad de los prínci
pes. Para el administrador político la
utilidad inherente a la conservación del
poder está por encima de la imparcia
lidad y el desapasionamiento de la ad
ministración profesional.
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Nosotros pensamos que cada ser
vidor público, situado dentro de la
circunstancia inherente a su cargo,
sabe comportarse en atención a las
cualidades morales que le son pro
pias. Algunos serán apasionados,
otros administrarán con apego al
deber y unos más se moverán en la
difícil ambigüedad entre la respon
sabilidad pública y la disciplina de
partido. El grado y medida será di-

verso, en cada caso, y sin embargo
en ellos será imperdonable que su
desempeño sea sin compromiso y
más atentos a la oportunidad y la ca
rencia de sentido de participación. Si
algún valor tiene la moral en Policy
pública es provocar el compromiso,
estimular la conducta auténtica de
servicio público y patrocinar la res
ponsabilidad y la responsividad ante
la nación.



El Interés Nacional
(Planteamiento Estratégico)

Hilda Aburto

Parece imposible llegar a una noción de
interés nacional si no tomamos tres refe
rentes básicos que permiten la integra
ción de esta figura: la nación, el Estado
y el poder nacional.

Una rápida revisión de lo que ha sig
nificado la nación en el mundo moderno
nos lleva a encontrar tres grandes acep
ciones, que a su vez se corresponden con
distintas épocas: la primera corresponde
al nacimiento del Estado como forma de
organización política para la defensa de
un territorio y de su población. La segun
daes la de las identidades colectivas a las
que abren paso las revoluciones inglesa
y francesa de los siglos XVIl y XVIII, Y
la tercera, la expansión de los estados
nacionales a lo largo del siglo XIX, que

se fortalecen con la utilización de una
política exterior muy activa y de carácter
imperial.

La nación en su etapa inicial fue con
cebida como un grupo de hombres uni
dos por lazos naturales, casi eternos. En
razón de esos lazos, se constituyó la base
necesaria para la organización del poder
político en la forma de Estado nacional.
Las dificultades para mantener ese con
cepto en la época actual comienzan cuan
do se trata de definir su naturaleza. La
idea de un vínculo natural sugiere inme
diatamente la idea de raza; de hecho la
homologación entre nación y raza fue
aceptada hasta la derrota de los nazis y
aún sobrevive en algunos diccionarios.
Pero el término raza ya no nos permite
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reconocer a grupos que tengan fronteras
definidas.

Un segundo uso del pasado para defi
nir a la nación fue la confusa represen
tación de una persona colectiva, de un
organismo viviente que posee una vida
propia, diferente a la de los individuos
que la componen. La extensión de estas
personas colectivas coincidiría con la de
los grupos que tienen en común determi
nadas características, como la lengua,
las costumbres, la religión. el territorio,
etcétera. Es claro que esta segunda re
presentación no constituye, ni mucho
menos, el inicio de una explicación sa
tisfactoria para el presente. Por un lado,
el concepto de persona colectiva no tiene
significado si no se resuelve en compor
tamientos individuales, comprobables
empíricamente. Por el otro, los criterios
que se emplean para delimitar la exten
sión de estos organismos tampoco coin
ciden con las naciones de hoy en día cuya
complejidad nos asombra. Basta recor
dar que muchas naciones son plurilin
gües y que varias religiones y culturas
coexisten en diversas naciones. El caso
más cercano para nosotros los mexica
nos es el estado de Chiapas dentro de la
nación mexicana, que a lo largo de 1994
ha dado amplios testimonios de diversi
dades y autonomías culturales.

Un idioma común es el vehículo de una
cultura y, por tanto, crea un nexo funda
mental entre aquellos que lo hablan, forma
parte de su misma personalidad. A su vez,
la comunidad de ambiente físico en el que
un grupo de hombres vive, acerca su expe
riencia cotidiana, crea recuerdos comu-

nes, vuelve similar su forma de vivir y la
convierte en un elemento básico de su
identidad. Pero es también verdad que los
grupos así identificados, más bien pue
den llamarse de nacionalidad espontánea
y no coinciden con las naciones contem
poráneas, sobre todo, si carecen de un
poder poi ítico para mantenerse.

Hay una tercera concepción que nos
ayudaría a entender lo que es una nación
moderna, la expone Ernest Renan; esa
gran figura de las letras y de la política
francesa decimonónica introduce ele
mentos novedosos sobre ella. Una na
ción no es sólo la comodidad natural o
espontánea de identidades. Cito directa
mente al autor, que quedaría inscrito en
la posteridad con aquel discurso para la
defensa de Alsacia, en la disputa entre
Francia y Alemania:

"Una nación es un alma, un principio
espiritual. Dos cosas, que a decir verdad,
no son más que una, constituyen esta
alma, este principio espiritual. Una está
en el pasado, la otra en el presente. La
una es la posesión en común de un rico
legado de recuerdos; la otra es el consen
timiento actual, el deseo de vivir juntos.
la voluntad de continuar haciendo valer
la herencia que se ha recibido indivisa.
El hombre, señores, no se improvisa. La
nación, como el individuo, es la conse
cuencia de un largo pasado de esfuerzos,
de sacrificios y de desvelos. El culto a
los antepasados es el más legítimo de
datos; los antepasados nos ha hecho lo
que somos. Un pasado heroico, grandes
hombres, la gloria (me refiero a la ver
dadera); he aquí el capital social sobre el
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cual se asienta una idea nacional. Tener
glorias comunes en el pasado, una volun
tad común en el presente; haber hecho
grandes cosas juntos, querer hacerlas
todavía, he aquí las condiciones esencia
les para ser un pueblo ...

"En el pasado, una herencia de gloria
y de fracasos a compartir; en el porvenir,
un mismo programa a realizar; haber
sufrido, disfrutado y esperado juntos; he
aquí lo que vale más que aduanas comu
nes y fronteras conforme a ideas estraté
gicas; he aquí lo que se comprende a
pesar de la diversidad de raza y de len
gua. Decía hace un momento: haber su
frido juntos; sí, el sufrimiento en común
une más que la alegría. En punto a varios
recuerdos nacionales, los duelos valen
más que los triunfos, pues imponen de
beres, ordenan el esfuerzo en común.

"Una nación es pues una gran solida
ridad, constituida por el sentimiento de
los sacrificios que se han hecho y los
sacrificios que todavía se está dispuesto
a hacer. Supone un pasado; se resume, no
obstante, en el presente por un hecho
tangible: el consentimiento, el deseo
claramente expresado decontinuar lavida
en común. La existencia de una nación es
(perdónenme esta metáfora) un plebisci
to de todos los días, del mismo modo que
la existencia del individuo es una perpe
tua afirmación de vida".'

A partir de esta controvertida idea de
Renan expuesta en la Sorbona de París,

el II de mayo de 1882, quedó incorpo
rada al pensamiento político de la mo
dernidad la convicción de que la raza, la
lengua, la religión, la geografía y aun el
componente militar, si bien contribuyen
a forjar las identidades nacionales, no
son suficientes: son imprescindibles otros
elementos de cohesión y fuerza que per
mitan la expresión de las inclinaciones
nacionales:

a) La voluntad política de sus inte
grantes.

b) Raíces comunes en el pasado para
construir un futuro con la mediación del
presente.

Por ese motivo, en el análisis de este
tema no podemos soslayar el papel que
ha desempeñado el Estado como la enti
dad integradora de las nacionalidades.

Juntos y al unísono, Estado y Nación,
se constituyeron así en las fuentes de
legitimidad para la acción política y social
del mundo moderno. Tanto por la parte
de los gobiernos, que tuvieron que apren
der que una de sus funciones básicas era
la de interpretar las aspiraciones nacio
nales, como del lado de la sociedad civil
que comprendió que requería de la ra
cionalidad legal del Estado para la ex
presión de ese propósito común al que se
refería Renan.

El Estado se consolidó así como una
fuerza poderosa en la transformación de

I Renan, Ernest, ¿Qué es una NaálÍn:'. Alianza Editorial. Madrid. 1987, pp. H2-H4.
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las sociedades tradicionales en sociedades
industrializadas. En sus formas primarias, el
Estado-nación cumplió un papel instrumen
tal ya que posibilitó el cambio en los países
europeos, después en sus propias colonias.
Posteriormente institucionalizó su defensa
nacional en contra de la intromisión exter
na, de los afanes imperiales a escala mun
dial.

A lo largo de aproximadamente 150
años, hasta antes de la internacionaliza
ción. el Estado moderno funcionó me
diante políticas de integración en la
búsqueda de la homogeneidad social y
cultural para sus nacionales y simul
táneamente, con políticas excluyentes
para aquellos que no formaban parte de
su nacionalidad.

Al institucionalizar el valor de los
intereses en común, estableció también
las diferencias significativas de raza,
etnia, cultura. lengua. adscribiendo acada
una de ellas un significado en torno a
proyectos de orden nacional hacia el
futuro.

La pregunta que hoy se formula por
doquier es si en el mundo contemporá
neo de la economía global y la interna
cionalización podemos seguir pensan
do que esta función aún la cumplen o
la podrán seguir cumpliendo los esta
dos: más aún. puntos de vista radicales
aseguran, a partir de experiencias como
la desintegración del Estado Soviético
o de la ex-Yugoslavia, que la noción

misma de Estado-nación está en vías
de desaparición.

Yo adelantaría aquí una reflexión y
diría que no. porque a la vez que presen
ciamos fenómenos de desintegración
como los descritos. en paralelo y paradó
jicamente se está efectuando la forma
ción de nuevos estados. fundando las
nuevas repúblicas justamente sobre uno
de los elementos esenciales del Estado
nación: el nacionalismo. Y el nacionalis
mo es la utilización política del símbolo
de la nación mediante los actos de go
bierno, del discurso y de las variadas
expresiones de ciudadanía.?

Hoy en día tenemos que recurrir a
otras dimensiones que sean tan palpa
bles como la fábrica global, que reflejen
la necesidad de una organización sufi
cientemente fuerte como para hacer pre
sente las capacidades de la nación. Me
refiero a lo que en esta segunda mitad del
siglo XX se ha conocido como el poder
nacional; acumulación de poder. a tal
punto, que es lo que en esencia garantiza
la paz entre las naciones; rangos de po
der, de tal magnitud, que no pueden ser
operados por los particulares; exigen la
vigencia del Estado para hacerlos valer
frente a otros estados con iguales preten
siones ...

¿Cómo lograr en la actualidad que
grandes conglomerados de individuos
(cuya vida personal no tiene nada que
ver con el poder) se identifiquen con el

~ Venícry. Katherine. "whither Nation and Nutionalism?", en Duudalus, American Acaderny of Arls & Sciences,
Summer 1993. pp. 37·47.
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poder y con la política internacional de
su país hasta llegar a sentirlos como
propios? Esta es justamente la proble
mática del nacionalismo contemporáneo.
¿Qué es lo que provoca que una nación,
con las identidades a que nos hemos
referido constituya una voluntad y al
cance su expresión con efectividad polí
tica?

Requerimos referencias más con
cretas y ellas son los elementos del
poder nacional que desarrolla Hans
Morgenthau en su obra monumental
y que aquí se presentan en forma
compendiada:

1. La geografía.

2. Los recursos naturales (alimentos,
materias primas, petróleo).

3. La capacidad industrial.

4. Los aprestos militares.

5. La tecnología.

6. Las tendencias poblacionales.

7. El carácter y la moral nacional.

8. La calidad de los gobiernos.

9. La calidad de la vida pública.

10. Las orientaciones de la diplomacia.

11. El manejo de la política exterior.

Este conjunto de elementos.' nutre la
fortaleza de cualquier Estado. y propor
ciona referencias a la gran masa de indi
viduos, que aparentemente aislados en
su vida personal, no dejan de reconocer
que en la fuerza y magnitud de cada uno
de ellos se expresa la capacidad y vialidad
de su propia organización social.

Corresponde al Estado la función de
evaluar el nivel de cada uno de estos
elementos constitutivos de su poder; la
función de articularlos y de manejarlos
en su relación con otros estados. Así, le
queda reservado al Estado el cuidado e
incremento de cada uno de ellos, ya sea
para mantener o acrecentar su posición
frente al resto del mundo. Esta cuidadosa
tarea, de carácter estratégico. se conoce
como seguridad nacional.

El desenlace, hacia donde quiero llegar,
es a tres planteamientos que permitirán
comprender la idea del interés nacional.

1) La existencia de la nación en los
términos que hemos definido (identidad,
voluntad política y arraigo en el pasado,
en el presente y hacia el futuro). se for
talece en la medida en que sus integran
tes conocen y defienden los diversos
elementos del poder nacional.

2) El manejo de cada uno de estos
elementos del poder nacional, no puede

, Morgenrhuu, Hans, Politico {'n/re' las Naciones. Lo lncísa por el Poder y /11 Paz , Grupo Edirorial Luunoamcncuno,
Buenos Aires, 1911fl, pp. 1:n-200.
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descansar en manos individuales por su
magnitud; si bien en la época actual se
activan por medio del concurso de los
ámbitos privado y público, la concilia
ción integral de ellos la debe realizar un
ente que tenga la capacidad de moviliza
ción simultánea del conjunto.

Por eso es difícil pensar que la orga
nización estatal ceda el paso a formas
menores con impedimentos para llevar
al cabo la armonización eficiente del
poder nacional; hay que tomar con cui
dado la tesis de la desaparición a futuro
del Estado. En todo caso, podríamos
recurrir a la noción de estados fracasa
dos. 4

3) La correlación de fuerzas interna
cionales exige a las naciones la optimi
zación de todos estos elementos de
poder. Es evidente que no todos los
países están en posibilidad de activar
estos once elementos a favor de sus
intereses. Sin embargo, la racionalidad
política exige su mejor utilización y
defensa.

De esto trata justamente el arte de
gobernar.

Hasta aquí se ha hecho una referen
cia básica de los tres conceptos inicia
les: nación, Estado y poder nacional.

Intentaré ahora abordarlos desde la
perspectiva de la internacionalización,
de los retos a la soberanía y de la

transformación reciente del Estado,
para responder a una pregunta crucial:
¿Es posible la articulación del interés
nacional en los tiempos actuales de
globalización y disminución de las
funciones del Estado?

Porque si bien es cierto que no hay
base para pensar en su desaparición,
tenemos que asumir que se ha transfor
mado en sus funciones y capacidad de
gobernabilidad. ¿Cuál ha sido la modi
ficación?

1) En primer término, ha variado su
papel y estructura orgánica. A lo largo
de los cambios que se operaron en la
década de los 80. pasó de ser un Esta
do influyente o rector en la produc
ción y el bienestar social, hacia un
Estado regulador (con pretensiones al
menos) y eficiente que formula polí
ticas inductivas y en algunos casos
compensatorias.

2) Abandonó la sobrecarga de funcio
nes que se habían traducido en elevados
déficit y sobreendeudamiento. Pero en
paralelo. ahora enfrenta sociedades más
fragmentadas y más diferenciadas. por
lo que tiene que procesar demandas con
mayor grado de complejidad.

3) En el proceso de inserción a la
economía global el Estado hoy en día
formula estrategias de desarrollo globa
les en lugar de concentrarse sólo en las
nacionales que antes eran definidas en

.. Helman, Gerald B. y Steven R. Ralncr. "Saving Failed States" en, FOf('Íxn Potícv, No. K9. winter 1992-93.

pp. 3-2 r.
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el nivel interno. Este aspecto es deter
minante en tanto que ha mermado la
capacidad decisoria de los Estados; es
uno de los argumentos que abre paso a
una concepción diferente de la sobera
nía y que debería propiciar el rediseño
de una Teoría del Estado.

En la estrategia global los actores
primordiales son las corporaciones, que
no tienen nacionalidad, que buscan in
crementar sus ventajas comparativas por
medio de alianzas estratégicas. Un nue
vo cometido del Estado radica en apo
yar la modernización y reestructuración
tecnológica, productiva y financiera de
las empresas para que estén en condi
ciones de competir internacionalmente.

4) En un sentido amplio y con rela
ción al resto de la sociedad, los cambios
recientes operados en el Estado han
movido las fronteras tradicionales entre
las esferas pública y privada. Ello se
traduce en una redefinición de reglas e
instituciones para nuevas formas de
intercambio económico y político entre
los grupos e individuos.

En el marco de estas transformacio
nes que le han dado un nuevo giro a la
política internacional y a la relación entre
gobernantes y gobernados, ¿dónde que
da el concepto de nación y hasta qué
punto el Estado abandona sus funciones
básicas. independientemente de que se
haya despojado de sus brazos interven
cionistas?

Requerimos ahora de un concepto fun
cional de nación. como componente es-

tructural del orden simbólico-político al
interior de los estados. En él pueden
darse afinidades culturales. pero más que
ello. y sobre todo por los traslapes étnicos
que presentan muchos países, la nación
está hoy vinculada a la voluntad política

de permanecer unidos en torno a un pro
yecto. a un destino común, que parte
(como decía Renan) de la experiencia
del pasado y cruza por el presente.

En la sociedad contemporánea la na
ción es un símbolo de poder, dignidad y
pertenencia. y hacia el exterior permite
la clasificación de los estados dentro del
sistema internacional. La nación y sus
intereses norman la relación entre gober
nantes y gobernados y también marca la
interacción entre uno y otro Estado.

La nación determina la forma en como
el Estado se liga a los ciudadanos, distin
guiéndolos (identidad nacional) de los
miembros de otros estados. En esa me
dida brinda también la legitimidad a los
actos del poder público.

En el presente, no todos los estados
han abandonado la función de fortalecer
las identidades nacionales; en todo caso.
los estados fragmentados o ya separa
dos. efectúan esa función. a lo mejor en
localidades de extensión geográfica
menor. A esta acción estatal es a lo que
se refiere Morgenthau cuando menciona
a la moral nacional como uno de los
integrantes del poder nacional y no de
bemos olvidar que los países centrales en
la nueva integración de bloques regiona
les han llevado a cabo transformaciones
importantes en su interacción con los
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otros, pero en ningún momento han de
jado a un lado el fortalecimiento de la
nación.

Cabría añadir que el concepto de na
ción no es estático y que dada la diver
sificación de la sociedad. producto de la
modernización, en las democracias re
presentativas, los diferentes grupos so
ciales asumen el destino común de la
nación a partir de vías múltiples e inten
tan la construcción de ese proyecto futu
ro en la pluralidad de intereses. Estos
actúan en la arena política. es decir en los
procesos institucionalizados. que es en
donde los grupos reflejan sus tensiones
y contienden unos contra otros; también
y con la mediación de la democracia, se
va matizando la construcción de la na
ción, que ha dejado de ser un proceso
estable y de dirección única como lo fue
en el pasado en la etapa de construcción
del Estado-nación.

Se llega así a la integración del interés
nacional, que no es otra cosa que una
articulación efectuada por el propio Es
tado a partir de tres componentes bási
cos:

a) de las aspiraciones de la nación, La
voluntad política que se plasma en los
procesos institucionales (elecciones, me
dios de comunicación, opinión pública y
la demanda que formulan las organiza
ciones no gubernamentales (ONG).

b) de la evaluación de su poder nacio
nal, que debe ser mesurado también con
relación al poder nacional de otros paí
ses, puesto que según Morgenthau el
peso principal del poder nacional radica
en su relatividad. No se trata de un valor
estable.

c) de la posición que el Estado guarda
por sus niveles de inserción en la econo
mía global y en el espacio de los organis
mos internacionales,

De la articulación del interés nacio
nal, a partir de estas tres circunstancias.
los estados derivan sus metas naciona
les, globales y sus políticas estratégicas.
periféricas y circunstanciales. Sobra decir
que de no atender simultáneamente a
estos tres componentes del interés nacio
nal, pueden enfrentar, como vemos mu
chos casos en el presente, crisis políticas
graves, pérdida de legitimidad y situa
ciones de ingobernabilidad.

Recientes teorías acerca de la nación
retomando los elementos que hemos se
ñalado, aseveran"... que la función atri
buida en el pasado a la raza, la religión
a la lengua, hoy la adquiere la convicción
y dignidad de pertenencia como una parte
fundamental del fortalecimiento nació
nal".' En este sentido una función del
Estado estaría destinada también a bus
car la mayor homogeneidad social para
inspirar esa sensación de satisfacción y

"Grccnfcld. Liah. "Trusccnding the nattons Worth". en Doedotus, op. cit.. pp. 47-63.
,. Oszlak. Osear. "Estado y Sociedad: las Nuevas Pronrerus". 11 Conferencia Intemaciona! delInstttuto Internacional
de Ciencias Administrativas, Totuc a. Edo. de México. 27-30 de Julio. 1993.



REVISTA DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 87

orgullo que en efecto poseen las nacio
nes poderosas (esto sería cuestionable
para el caso de los países que viven en
situaciones graves de pobreza extrema).
De ahí podríamos colegir que mientras
otras identidades que prometan mayor
dignidad no aparezcan, la nación conti
nuará como mecanismo de seguridad y
compromiso colectivos.

Quiero dejar lo siguiente a manera de
conclusión de este ensayo. que es a la
vez propuesta para una discusión obli
gada:

La articulación del interés nacional
en el mundo contemporáneo es un reto
formidable; no hay referencias históri
cas a la mano porque vivimos procesos
inéditos. La transformación del Estado
que en muchos países se asumió como
parte de programas modernizadores,
conocidos en América Latina bajo el
título de Reforma del Estado, preten
dieron aligerar la carga en el número y

el peso de las funciones estatales. Yo
sostengo que el Estado no se simplificó.
En muchos casos vivimos los efectos de
una" ...desestatizacián incontrolada y
una mayor complejidad de la gestión
pública"."

El desafío y el esfuerzo de los go
biernos para articular el interés nacio
nal es extraordinario porque los objeti
vos y expectativas de la Reforma del
Estado se van viendo modificados en su
propio transcurso. En primer término
porque en ocasiones los intereses inter
nos y externos pueden presentar diver
gencias graves y, en segundo, porque
esta articulación se da en un nueva marco
de relaciones entre Estado y sociedad
civil; entre Estado y mercado. En esta
novedosa diversidad, la política y la
economía deben alcanzar como objeti
vos de primer orden: el consenso, la
credibilidad y la coordinación de los
esfuerzos para que la nación pueda
autcafirmarse.



Industrialización y Empresa Pública:
Pasado y Presente

Ma. Guadalupe Huerta Moreno

Introducción

El análisis del proceso de reestructuración
del sector paraestatal ha sido tratado, en la
mayoría de los casos, como un tema ya
resuelto, dentro de la transformación del
Estado, cuyas causas y efectos están so
breentendidos; sin embargo, la puesta en
marcha de un nuevo intento por alcanzar
una etapa de industrialización más avan
zada implica retomar las lecciones que la
vieja estrategia de industrialización, basa
da en el modelo de sustitución de importa
ciones, dejó y considerar la importancia
que el gasto y la inversión pública tuvieron
en ese esfuerzo industrializador, en el cual
la creación de numerosas empresas públi
cas fue fundamental.

Entendiendo por qué el Estado se cons
tituyó en el eje conductor del proceso de
acumulación de capital y por ende del
modelo de desarrollo económico, es posi
ble analizar las reformas estatales y las
posibilidades y limitaciones que las nue
vas condiciones económicas de integra
ción y globalización le están imponiendo
al mismo Estado para instrumentar las re
formas tendientes a alcanzar la moderni
zación económica.

En este contexto de cambios paulatinos
es en el que se están definiendo las bases y
las características de particular asociación
entre capitales públicos y privados. aspecto
que conllevará necesariamente a una nueva
relación entre las empresas privadas y la
actividad y las inversiones públicas.
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Este artículo hace un análisis del proceso
de industrialización y de los problemas es
tructurales que le han seguido, así como
del papel que la política económica asignó
a las empresas públicas en el mismo.

Finalmente. se estudian los rasgos de la
política de modernización económica, sus
implicaciones para el sector paraestatal y
de lo que serán en el corto plazo las activi
dades de inversión pública.

Industrialización y Empresa
Pública

La Constitución de 1917 dotó al Estado
mexicano de amplias facultades para in
tervenir en los procesos económicos-so
ciales de un proyecto de desarrollo capita
lista. Esta intervención tomó cuerpo en la
política económica y en la actividad pro
ductiva estatal; ésta última a cargo de las
empresas públicas.

Se fue creando un sistema jurídico que
a partir de la Constitución (arts, 25, 26, 27
y 28) y leyes específicas (como la Ley para
el Control, por parte del gobierno fede
ral. de los Organismos Descentralizados
y Empresas de Participación Estatal de
1947 y la siguiente Ley Federal de Entida
des Paraestatales, entre otras). También se
elaboraron planes de carácter sectorial
macroeconómico (Plan Nacional de Desa
rrollo Industrial 1979-1982, Plan Global

de Desarrollo 1980-1982 y los planes na
cionales de Desarrollo 1983-1988 y 1989
1994, respectivamente), que han generado
las bases y los mecanismos para la inter
vención directa del Estado en los procesos
productivos y distributivos, Se fueron defi
niendo las áreas productivas y distri
butivas. Se fueron definiendo las áreas
productivas en las cuales la actividad esta
tal debía ser exclusiva (por ejemplo petró
leo y petroquímica básica) y aquellas en
las que era deseable también la participa
ción privada y social bienes de capital,
productos farmacéuticos, alimenticios y
textiles, entre otros).

Con el objetivo de impulsar el desarro
llo del capitalismo en el país a partir de la
década de los treinta se pone en marcha
una políticadecreciente inversión estatal.'
Ésta se dirigió principalmente a la cons
trucción de obras de infraestructura básica
necesarias para alentar el proceso de in
dustrialización e impulsar la producción
del sector agrícola, y a la creación de em
presas públicas. De esa forma se inició la
conformación del sector paraestatal, que
se nutrió de nacionalizaciones -Pemex,
Ferrocarriles, Bancos Privados-, absor
ción de empresas con problemas financie
ros y de capitalización -Fundidora Mon
terrey, ingenios azucareros-, creación por
iniciativa gubernamental de empresas pú
blicas en aquellas ramas en las que se con
sideraba negativa o poco deseable la in
versión extranjera -Comisión Federal de
Electricidad, Sidermex-, y en aquellos
sectores que eran poco atractivos para la

I El porcentaje de inversión pública para el desarrollo básico se elevó del S7% logrado duranlc el gobierno de Calles. a178%
bajo Cárdenas. Himes, James R. "La formación del Capital en México; en El Trimestre Eronámíro, enero-marzo de 1965.
México. vol XXXII. núm. 125. p. 63.
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inversión privada, debido a los grandes
montos de capital requerido y a los largos
periodos de maduración de los proyectos.
Como en los casos de la Siderúrgica Láza
ro Cárdenas-Las Truchas y del Complejo
Industrial de Ciudad Sahagún. Esta cre
ciente intervención del Estado en la eco
nomía posibilitó que el sector público fue
ra el eje del crecimiento económico.

Como resultado al principio de la déca
da de los ochenta se tenía un grupo de
empresas públicas cuya presencia abarca
ba la producción de bienes de capital, de
insumos de uso generalizado y específico,
de bienes de consumo duradero y de bie
nes de consumo básico. De estas ramas
destacan, porsu incidencia en las activida
des industriales, la producción de bienes
de capital y de insumos de uso generaliza
do y específicos. Por otra parte, se utilizó
la capacidad de compra y la políticade pre
cios y tarifas de las empresas públicas tan
to para fortalecer al mercado interno como
para fomentar la acumulación de capital, a
partir del subsidio que los productos y los
bienes públicos baratos representaba para
la creatividad privada.

El análisis del proceso de industrializa
ción nos permitirá ubicar el contexto en el

que se fue desarrollando la actividad pro
ductiva del Estadoporloque hace a lacrea
ción de empresas públicas y el vínculo de
éstas con la política económica en general
y dentro de ella con la política industrial.

En los años veinte y treinta era funda
mental reorganizar al sistema bancario a
fin de articular las actividades financieras,
monetarias, crediticias y de fomento. Con
ese objetivo se crearon el Banco de Méxi
co, Nafinsa, el Banco Nacional de Crédito
Ejidal, el Banco Nacional de Crédito Agrí
cola y el Banco Nacional de Comercio
Exterior, entre otros. Aunque el Banco de
México se fundó en 1925 es hasta la si
guiente década cuando logra organizar y
centralizar la emisión de circulante y hacer
obligatorio el encaje legal para los bancos
privados. Esto le permitió al Estado con
trolar la oferta monetaria y establecer una
política de financiamiento del gasto públi
co que posteriormente se reflejaría en la
construcción de infraestructura básica e in
versiones productivas. Para complemen
tar el apoyo a la realización de proyectos
productivos se crea en 1934 Nafinsa. 2 Una
década después, ya funcionando como
banco de inversión, se convertiría en la
principal institución estatal de financia
miento industrial.'

1En 1935 Nafinsa queda liberada de las funciones dc institución inmobiliaria para centrar sus actividades como mstuucion
financiera del Estado. Posteriormente, en 1940 se le dota de una nueva Ley Orgánica. en la que ya se le considera como
instltucién de fomento .
.lEn su papel de promotora industrial Nacional Financiera pasó de destinar 1.9 millones de pesos en 19411 a 646.4 millones
de pesos en 1950, centrando sus recursos principalmente en la índustr¡c petrolera. el hierro y el acero, el cemento y los
materiates de construccién. los alimentos, los textües.el papel y la cetutosa.y las sustancias y los productos qurmtcos.Cabrat.
Roberto, Lecturas del Trimestre Económico No. 39, FCE, México 1981, p. 88.
La promoción del desarrollo económico llegó a ser por primera vez un objetivo importante de Nacional Financieraen 1941.
cuando comenzó a patrocinar proyectos destinados a contrarrestar la escasez dc productos, originada por la guerra, en las
industrias de artículos básicos tules como hierro y acero, celulosa, sosa cáustica e hilaza de artisela. Seis años de actividad
nacional, Secretaria de Gobernación, México 1946, p. 343.
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Otros objetivos del período fueron: ini
ciar el proceso de urbanización e integrar
físicamente al país. para lo cual se expro
pian los ferrocarriles y se realizan inver
siones públicas en la construcción de ca
rreteras. caminos y puertos; incrementar la
producción agrícola. con la construcción
de obras de irrigación; y. promover la pro
ducción de insumos necesarios para la in
dustria, mediante la participación estatal
en ramas estratégicas. para lo cual se ex
propia la industria petrolera y se crean la
Comisión Federal de Electricidad y la
empresa Guanos y Fertilizantes.

Simultáneamente se instrumentaron
otros apoyos destinados a acelerar la acu
mulación de capital y el desarrollo indus
trial. Se establecieron incentivos fiscales
que se traducían en la exención del pago de
impuestos por importaciones, exportacio
nes y del pago del timbre. ' Además se
mantenían en bajos niveles las cargas
impositivas sobre las utilidades de las
empresas y se instrumentó una política
comercial" que imponía altos gravámenes
a la importación de los bienes e insumes
extranjeros que podían competir con la
producción nacional.

"EI manejo de los elementos anteriores
permitió que en el período comprendido

entre 1920 Y 1930 la economía nacional
creciera en forma sostenida: la producción
agrícola se incrementó a una tasa anual
promedio de 4.6%. la minería creció al
8.9%, la generación de energía eléctrica al
13.5% y la producción manufacturera cre
ció al 4% anual. Este importante creci
miento de la economía mexicana provocó
que en la siguiente década la producción
industrial se incrementara a una tasa anual
promedio del 5.8%".'

Puede afinnarse que durante este perío
do el Estado sentó las bases para la crea
ción de un sistema financiero que permi
tiera, mediante el manejo gubernamental
del encaje legal y de la política monetaria
y crediticia, financiar el gasto público y
expandir la inversión tanto pública como
privada.

En la década de los cuarenta, con la
segunda guerra mundial, el comercio in
ternacional se estrechó y elJo provocó que
la industria nacional debiera orientar una
parte importante de su producción hacia el
mercado interno. principalmente en aque
llas ramas con posibilidades de incremen
tar su producción."

Esta estrategia, conocida como el pro
ceso sustitutivo de importaciones H fue

'Ver la Ley de Industrias de Transformación de 1941 y la Ley de Fomento de lndusn-ias Nuevas y Necesarias de 1954
~ La política comercial mexicana ha tratado de proteger a la industria nacional por medio de varios instrumentos, entre los
cuales se encuentran: el arancel, el permiso previo de importación y el precio oficial. que son los 'más importantes. El
comercio exterior de Mé,ril"O, Tomo 1, Siglo XXI-IMCE-ADACI. México 1988, p. 455
o Hernández Laos Enrique. La productividad y el desarrollo industrial 1'11 Mé.Ii{'(), Siglo XXI, México 1983, p. 26.
7 La existencia de la capacidad ociosa permitió e! crecimiento en la producción de varias industrias. principalmente en la
ramas textiles. hierro, acero. cemento y pulpa de papel. Hernández Laos. op.cit.. p. 30.
• Este procese ocurre cuando el componente importado se reduce en relación a la oferta toral y e! fenómeno en su conjunto
es considerado como estratégico en el desarrollo industrial del país de la década de los cuarenta a los setenta. Ver de René
ViJlarreal, Indnstrializocián, deuda y desequilibrio cvterno rn Méxil"O. VII enfoque curucturatista 1929-/988, Siglo XXI,
México 1988, para una mejor comprensión del modelo de sustitución de importaciones.
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complementada con el reforzamientode la
política de protección comercial; se man
tuvo el esquema de exenciones fiscales y
se introdujeron tarifas e impuestos especí
ficos a los productos importados. Cuando
terminó la guerra la protección a la "indus
tria naciente" se agudizó. Se prohibieron
algunas importaciones. se elevaron los
aranceles y, adicionalmente, se establecie
ron los permisos previos de importación y
las tasas ad valorem. Al término del con
flicto armado las economías beligerantes,
que habían dirigido su industria hacia la
fabricación de armamento, reanudaron su
producción interna de bienes de consumo.
lo que significó para la economía mexica
na la progresiva disminución de las expor
taciones manufactureras, lo que unido al
incremento de las importaciones de bienes
de capital y materias primas provocó el
deterioro de la balanza comercial y de la
cuenta corriente. Este fenómeno obligó al
Estado a endurecer los controles comer
ciales aún más, elevando los impuestos a
las importaciones e imponiendo "precios
oficiales", para de esa forma frenar las im
portaciones de bienes de consumo suntua
rio y estimular las importaciones de los
bienes de capital y de los insumas que la
industria requería para continuar su desa
rrollo.

En este período la inversión productiva
del Estado empezó a constituirse como el
motor del proceso de industrialización y
del crecimiento de la agricultura; porejem
plo, se realizaron importantes inversiones
en la industria metálica básica (se crea la
empresa de capital mixto Altos Hornos de

., Ibídem, p. K().

México) con el objetivo de incrementar la
producción y comercialización de los pro
ductos de las industrias básicas del hierro
y del acero, así como de otros materiales
no ferrosos; igualmente se avanzó en la
producción de insumas de uso específico
con la creación de la empresa Guanos y
Fertilizantes. Las actividades de ésta se
rían además de la producción de abonos y
fertilizantes la prestación de asesoría téc
nica en materia agrícola.

"Tal fue el crecimiento de la inversión
pública que, en términos absolutos, con
las cifras deflacionadas a precios de 1950,
ésta pasó de 1092.3 millones de pesos en
1940 a 2108.9 millones de pesos en 1945
para alcanzar 2660 millones de pesos en
1950".'

Cabe señalar que es en esta década
cuando Nacional Financiera empezó a fi
nanciar importantes programas de inver
sión pública, privada y proyectos de capi
tal mixto. Entre las industrias a las que
inicialmente canalizó importantes recur
sos estaban la siderúrgica, la azucarera y la
del cemento.

La estrategia de fomento y protección
comercial a la industria mexicana estaba
generando que la brecha entre importacio
nes y exportaciones se ensanchara y la
balanza comercial tendiera a presentar sal
dos negativos crecientes para el país.

En síntesis, se puede afinnarque duran
te estos años, el Estado orienta su inversión
hacia la creación de una industria de ma-
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terias primas e insumos intermedios bási
cos, destinada a consolidar a los sectores
productivos privados que habían surgido
durante la segunda Guerta Mundial.

Posteriormente, en el período conocido
como el del "desarrollo estabilizador", en
materia de política industrial se continuó
con el proceso de sustitución de importa
ciones, en materia comercial se mantuvo
el proteccionismo y en materia fiscal se
continuó con la política de otorgar exen
ciones fiscales sobre las ganancias de las
empresas privadas. Una base importante
de la estrategia de industrialización siguió
siendo la política de precios y tarifas de los
insumos de uso difundido producidos por
las empresas públicas, los que se vendían
al sector privado a precios inferiores a su
costo de producción. InCon el tiempo se ha
rían evidentes los efectos perversos que
tanto para las finanzas del gobierno como
para la inversión y el autofinanciamiento
de lasempresas públicas tendríaesa poiItica,

En este período destacan la creación de
la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Tru-

chas y la incorporación al sector paraesta
tal de los ingenios azucareros. Con la pri
mera, cuya actividad era la fabricación y
laminación de hierros planos y acero, se
pretendía apoyar las cadenas productivas
vinculadas a las industrias pesadas y de
bienes de capital y. con la segunda, satisfa
cer el consumo popular y apoyar a las in
dustrias de bebidas y alimentos."

Bajo la protección de las políticas fiscal
y comercial y con el apoyo de la produc
ción de la industria estatal creció una in
dustria manufacturera liderada por las ra
mas productoras de bienes intermedios. de
bienes de consumo suntuario y. escasa
mente, de algunos bienes de capital.

La aplicación por largo tiempo del pro
teccionismo y la sobrevaluación del tipo
de cambio" frenaban las exportaciones y
propiciaron el crecimiento de las importa
ciones. Por otra parte, las altas tasas de
crecimiento del sector manufacturero esti
mulaban aún más el incremento de las
importaciones de insumos industriales y de
bienes de capitalY Lo que sumado a la

1" Para el periodo 1960-1970 las empresas públicas habían transferido 24 645 rmllones de pesos al sector industrial por la
política de "precios sociales" en electricidad, transporte. ferrocarriles nacionales 'J petróleo. René Villarreal. op. cit., p. 94.
11 No debe caerse en el error de pensar que la importancia del sector paraestatal radicaba --o radica- en su tamaño sino en
el tipo de los insumes que produce. Como se menciona en el estudio La organización industrial en México "... Ia participación
del Estado en las manufacturas, por medio de la empresa pública (...hasta 1986... ) es inferior al R%de la producción excluida
la industria petrolera". Para demostrar lo anterior basta considerar, como ejemplo. la importancia que los insumes producidos
en las empresas públicas de las industrias metálicas básicas y del azúcar tienen para la producción de otras ramas productivas.
El primer caso se relaciona con la extracción de minerales ferrosos y no ferrosos y la fundición y laminación primaria y
secundaria de hierro y acero, que proporcionan insumos para la fabricación de: tubos, aleaciones, soldaduras, fundición y
moldeo de piezas metálicas, estructuras para la construcción, artículos de alambre, telas metálicas, etcétera. Por erro lado,
los ingenios azucareros propiedad del Estado proporcionaban insumes para la fabricación de endulzantes y de chicles,
destilación de alcohol etílico, elaboración de aguardiente y de refrescos, etcétera.
I~ El tipo de cambio se mantuvo fijo desde 1954 hasta 1976 cuando pasó de $12.50 por dólar a $25.00 por dólar, devaluación
que representó el 64%.
t.l Comoconsecuenciade lapolíticade industrializaciónadoptada.el país registróejevadas tasasde crecimientodeJproducto industrial:
6.6% entre 1950 y 1960; 9.9% entre 1960y 1965Ycerca del 13%entre 1965y 1970. Hemández Leos, Enrique, op. cit., p.Jt.
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incapacidad del sector industrial para sa
tisfacer la demanda interna de tales bienes
provocó que no se alcanzara una etapa más
avanzada en el proceso de sustitución de
importaciones. Este problema se refleja
ría, hacia finales de los setenta, en la inca
pacidad del sector industrial para seguir
manteniendo las altas tasas de crecimiento
que habían prevalecido desde 1940.

En los años setenta cerca del 40% de la
inversión pública federal se destinó a pro
seguir la construcción de la infraestructura
de las industrias petroleras y eléctrica y a
la creación de empresas productoras de
bienes de capital (Clemex, NKS, Forjarnex)
y al fomento de las comunicaciones y los
transportes. Una parte importante del gas
to público se destinó a la inversión en in
fraestructura para apoyar el crecimiento de
la petroquímica básica.

Lo anterior indica que el crecimiento de
la inversión pública lejos de limitar la in
versión privada provocó un proceso mul
tiplicador de la misma.

El desarrollo estabilizador puede con
siderarse como el período de consolida
ción de la participación del Estado en la
economía como productor directo, ello
derivado, entre otras causas. de la inver
sión estatal en proyectos de inversión de
muy largo plazo y vinculados al desarrollo
de insumos intermedios que impactan a
casi todas las actividades productivas. En

este mismo período es creciente el papel
de la deuda externa en el financiamiento
de las finanzas públicas y los desequi
librios continuos en la balanza de pagos
del país representan ya una seria limita
ción para el control de las principales va
riables macroeconómicas.

En este contexto. para principios de la
década de los ochenta se tenía un grupo de
entidades públicas que participaban en la
producción y laminación de hierro y acero,
la explotación de petróleo y la petroquí
mica básica, la producción de fertilizan
tes, la construcción de material y equipo
ferroviario, la producción de celulosa y
papel, la fabricación de motores, vehícu
los y autopartes, la generación de energía
eléctrica, la industrialización y comercia
lización de bienes de consumo básico!" y
la prestación de servicios financieros y de
banca y crédito, entre otras actividades.

Del análisis realizado se puede con
cluir, en síntesis lo siguiente:

Si se toman en cuenta la importancia de
las empresas públicas, en términos del
apoyo que brindaron a la empresa privada,
y las políticas fiscal y comercial instru
mentadas, se puede tener una visión más
objetiva sobre el papel del Estado como
promotor del desarrollo industrial y de las
limitaciones que el contexto económico le
impuso. Asimismo dado que éste se en
cuentra, en parte. subordinado a las exi-

l. El crecimiento del sector paraestatal dio como resultado que a mediados de los setentas se tuvieran más de llOO entidades
públicas. Rcné viltarreal y Rocío R. de Villarreal (1977, p. 233). Para 1983 cuando se inicia el proceso de "redimensiona
miento del sector paruestatal", el presidente De la Madrid señalaba que existían 1 115entidades del sector público. Es decir.
la participación directa del Estado en la economía se había incrementado en 44.37% de 1976 a 1983.
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gencias de la estructura de comercio inter
nacional ya que la división internacional
del trabajo exigía en ese momento a las
economías semiindustrializadas llevar a
cabo procesos de industrialización más
compiejr-. que son por definición muy
riesgosos por los montos del capital invo
lucrados. se puede apreciar que el creci
miento de la inversión estatal y la forma
ción de empresas paraestatales se conver
tía en una condición sine qua non para
consolidar y expandir el proceso de indus
trialización.

En cuanto a la política económica im
plementada entre 1940 y finales de 1960 se
puede afirmar que buscó, mediante las
políticas comercial, fiscal y monetaria,
crear las condiciones que propiciaran. a
corto plazo, el equilibrio externo y,a largo
plazo, la estabilidad de precios. Estos ob
jetivos no siempre pudieron alcanzarse de
manera integrada. La dependencia de la
industria respecto de las importaciones. la
carencia de producción interna de maqui
naria y equipo y la escasez de productos
manufacturados exportables contribuye
ron a que el rasgo característico de todo el
período fuera el constante desequilibrio en
el sector externo. Distintas medidas se
adoptaron L'; para corregir tal situación: el
tipo de cambio se mantuvo sobrevaluado
para modificar los precios relativos y aba-

ratar las importaciones; se establecieron
tarifas y subsidios para proteger y fomen
tar la producción interna y las exportacio
nes; se emitió circulante y se utilizaron
créditos e inversión extranjera directa para
financiar las necesidades de recursos y
capital.

Sin embargo. el escaso crecimiento de
las exportaciones y los crecientes pagos
por rentas. regalías e intereses que debían
hacerse al capital extranjero, presionaban
la balanza de pagos en cuenta corriente.
Cuando las finanzas públicas mostraron
que la expansión del gasto público sin una
adecuada forma de financiamiento estaba
generando un déficit creciente 16el proble
ma de desequilibrio externo comenzó a
volverse inmanejable.

El proceso de industrialización del país
había generado una estructura industrial
poco integrada y compuesta por un peque
ño polo productor de bienes de capital es
casamente desarrollado, una creciente in
dustria productora de bienes de consumo
duradero que requería en forma creciente
de insumos y componentes importados
para mantener su producción y un gran
sector formado por pequeñas y medianas
industrias que cubrían -y cubren- fun
damentalmente mercados residuales de
bienes de consumo no duradero.

" Aquí es importante considerar de manera global los diferentes instrumentos de política económica adoptados para proteger
y fomentar el crecimiento de la industria nacional. Algunos aspectos que deben tomarse en cuenta son: la política monetaria
y crediticia instrumentada para fomentar el ahorro y la inversión; la pol Inca fiscal que buscaba estimular la inversión privada
mediante exenciones y subsidios; la política comercial que con el establecimiento de impuestos y aranceles, el manejo del
tipo de cambio y los controles cuantitativos, buscaba proteger a la industria nacional de la competencia externa. El manejo
por parle del estado de estos aspectos, así como su participación directa en los procesos productivos y distributivos. le
permitieron jugar un papel fundamental en la estrategia de industrialización.
1" El déficit del sector público como proporción del producto empezó a crecer al principio de los setenta y alcanzó casi el J8%
en 19K2. El Economista MI'ximllo. Colegio Nacional de Economistas, Números 4 y 5, p. 14.
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Como la política fiscal instrumentada
durante decenios no permitía incrementar
los ingresos del gobierno y dado que éste
debía realizar fuertes inversiones para la
formación de capital" durante algún tiem
po, tuvo que allegarse recursos por medio
de la reserva inmovilizada de los bancos y,
posteriormente de manera principal recu
rriendo al endeudamiento externo. En este
contexto de crecimiento de la inflación y
deterioro de la balanza de pagos, ocurrieron
dos sucesos que de manera temporal retarda
rían la crisis que la economía mexicana y su
aparato industrial empezaban a enfrentar.

A principios de los años setenta el des
censo de la inversión productivaen las prin
cipaleseconomías capitalistas provocó que
el sistema financiero internacional fuera
inundado por una abundante liquidez. Este
flujo de recursos se colocó mediante présta
mos en los países con creciente necesidad
de ellos, como México." El otro fenómeno
que permitió contener el estallido de la cri
sis económica fue el relacionado con los
incrementos en el precio internacional del
petróleo, derivados de las crisis petroleras
de los años setentas 1'1 y el descubrimiento
de importantes yacimientos petrolíferos en
la región sureste del país durante 1977.

Esto permitió que las exportaciones de
crudo, refinados y gas natural absorbieran
los beneficios de la carrera alcistaen el pre
cio de los energéticos.10

Estos recursos adicionales abrieron, por
lo menos así parecía, posibilidades econó
micas para continuar el proceso de expan
sión de la economía, empezar la transfor
mación del sector industrial y hacer frente
al desequilibrio externo. La economía se
reactivó y de 1978 a 1981 el producto in
terno bruto creció a una tasa anual cercana
al 8%.

El auxilio que los recursos frescos ha
bía proporcionado, se agotaría rápidamen
te. En el mercado internacional la escasez
de productos básicos y la expansión de la
demanda de los países industriales, gene
raron un aumento en los precios de pro
ductos agropecuarios e insumas industria
les que se tradujo en alzas en los costos de
las empresas usuarias de materias primas y
equipo importado. Cuando la liquidez del
mercado financiero internacional disminu
yó,las condiciones de acceso a los créditos
se volvieron más rígidas tanto en tasas de
interés como en el plazo para arnortizacio
nes." A esta inestabilidad financiera inter-

11 El Estado no sólo tenfa que invertir en infraestructura económica sino también cubrir las necesidades de educación, vivienda

y salud, lo cual incrementaba la inversión y el gasto públicos.
"En el mio de 1976 según el World Financia! Markrts, Brasil y México acaparaban casi cl50P,{ de los préstamos de la banca
privada trunsnacionul destinados a los países subdesarrollados no petroleros. Quíjuno.José Munud,E.\·wdo y tmncaprivada,
elDE, México 1981. p. 61.
1" En octubre de 1973 después de un conflicto con las compañías internacionales que se habiun negado a aceptar un aumento
del 70<;f; de los precios delcrudo. porque temían el conflicto con sus países de origen. los miembros de la OPEP asumieron
lu responsabilidad exclusiva en la fijación de los precios de los crudos.

~"EI EconomistaMo'il"al/o. op. cu., p. 17.
~I La tendencia al incremento de las tasas de interés se vislumbraba desde 1971!.En ese año, según elInforme Anual del Banco
de México. en los mercados financieros norteamericano y dI; eurodólares se elevaron considerablemente las lasas de interés.
La tasa preferencial norteamericana llegó 11 11.5% u finales del año, siendo las mál; ulta desde 1974 y tu tasa interbancaria
de Londres (Libor¡ alcanzó un nivel de 16.7% en 1981.
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nacional se sumaron dos fenómenos que
contribuyeron adescncadenar lacrisis eco
nómica interna: la caída del precio del pe
tróleo a mediados de 1981 y la masiva fuga
de capitales del país durante 1982."

El deterioro de la situación económica
redujo el margen de maniobra que, en tér
minos financieros, había permitido al Es
tado realizar fuertes inversiones en infra
estructura y proyectos productivos ten
dientes a desarrollar la estructura industrial
y a crear las condiciones que permitieran
una acelerada acumulación de capital.

Antes de concluir este aparato es im
portante mencionar que el manejo de la po
lítica fiscal fue determinante para el creci
miento de la deuda externa. De un lado se
tenía un esquema impositivo de carácter
regresivo. es decir. se gravaba menos a las
ganancias de las empresas que a los ingre
sos de las personas físicas" y. de otro. el
rezago casi permanente en los precios y
tarifas del sector público impedía que las
empresas paraestatales pudieran financiar
sus gastos de capital con recursos propios.
De tal forma que el Estado debía realizar
importantes transferencias de recursos a
las empresas públicas.

Esta situación fue clave en el deterioro
de las finanzas públicas. Sin embargo la
formación bruta de capital en el período
que va de 1976 a 1981 tuvo niveles de cre
cimiento nunca antes observados: es decir.

la oferta y la demanda del Estado y el
manejo de la política de endeudamiento se
constituyeron en el factor fundamental del
crecimiento de la economía a finales de la
década de los setenta.

Por ende, ni la inversión pública era
excesiva ni las empresas públicas eran por
sí mismas ineficientes, ocurría que su ope
ración. en la mayoría de los casos, respon
día más a criterios de política económica y
de apoyo a la industrialízación que a una
estrategia de eficiencia productiva y de
rentabilidad.

La Crisis Económica y la
Reestructuración de las

Empresas Públicas

Antecedentes.
A partir de la segunda mitad de los años
setenta las economías de los países desa
rrollados, cuyos gobiernos habían sido al
tamente intervencionistas. empiezan a pre
sentar serías tendencias recesivas y a cues
tionar ideológica y económicamente la
participación del Estado en los procesos
productivos y distributivos. Antes de ese
momento la producción paraestatal se ha
bía considerado necesaria para fomentar
el desarrollo industrial. el crecimiento eco
nómico y el bienestar social." En esta pers-

"Ver Tullo. Cartov. La vacíonuüzacion de la Banca en México. Siglo XXI. México 1984.
'; ,..<:1 impucvtn 11 1,\ rema sobre las empresas. corno porcentaje del PIS. creció en 36% entre 1970 y 1978; el impuesto a la
rema sobre las pcrsouas , en 106.6(¡(-; y los impuestos indirectos. en 58.8%. Quijano. José Manuel. op. cu., p. 142.
., En cuanto al bienestar social. tenernos. como ejemplo. la absorción por parte del Estado de empresas privadas con el objetivo
de nunucncr las fuentes de empico o. bien, su papel en la producción y comercialización a precios reducidos de productos
de consumo popular.
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pectiva el criterio de rentabilidad no nece
sariamente explicaba el funcionamiento y
la expansión de las empresas públicas. Se
argumentaba, en el mismo sentido, que la
creciente participación directa del Estado
en los procesos productivos y distributi
vos había invadido los espacios de la so
ciedad civil, atrofiaba la vida productiva e
impedía el cumplimiento de las principa
les funciones gubernamentales. Por lo tan
to, debería reformarse al estado para que
centrara sus esfuerzos y recursos en:

• Crear las condiciones que permitie
ran, a partir de la inversión privada, fomen
tar el desarrollo integral de una planta pro
ductiva con elevados márgenes de compe
titividad, y

• Atender las demandas de la población
en cuanto a la prestación oportuna y efi
ciente de los bienes y servicios públicos
necesarios.

En el caso de México, unos años antes de
la crisis de 1982, se realizaron los primeros
intentos para ordenar el crecimiento y la
operación de las empresas públicas. Al
efecto se elaboraron inicialmente dos pla
nes. El primero se conoció con el nombre de
Plan Nacional de Desarrollo Industrial
1979-1982." En éste se hacía énfasis en se
guir orientando el poder de compra del sec
tor paraestatal a la adquisición de insurnos
y bienes de capital producidos por la indus
tria nacional, así como en la "necesidad" de
mantener la política de subsidios para la
industria, mediante el control de los precios
de los energéticos y de los petroquímicos

básicos. Con el primer elemento se buscaba
fortalecer el mercado interno y apoyar el
proceso de sustitución de importaciones.
Con la política de subsidios se pretendía in
crementar la competitividad de la industria
nacional y fomentar las exportaciones, por
medio del establecimiento de precios inter
nos de los energéticos y los insumos de am
plia difusión. menores a los existentes en el
mercado internacional. Se seguía conside
rando el gasto y la inversión públicas como
elementos fundamentales de la política eco
nómica y se señalaba que entre 1979 y 1982.
el 32% de la formación bruta de capital fijo
del país estaría a cargo de lasempresas públi
cas"." Esto pone de manifiesto la importan
cia que hasta ese momento tenía la actividad
productiva del Estado tanto para el desarro
110 económico como para el beneficio social.
El elemento articulador de la estrategia in
dustrial, que permitiría alcanzar las metas del
Plan. era el apoyo que la corriente de ingre
sos esperada de la exportación de hidrocar
buros daría a las finanzas gubernamentales.

El otro intento para adecuar el creci
miento y las actividades del sector para
estatal se conoció con el nombre de Plan
Global de Desarrollo 1980-1982. En ese
documento se mantiene la concepción de
la empresa paraestatal como proveedora
de insumas de uso generalizado para la
industria. Sin embargo, la reducción de
flujos del exterior y la caída en los pre
cios del petróleo a partir de 1981 hicieron
que se planteara la necesidad de modifi
car la política de precios y tarifas de las
empresas públicas, a fin de que éstas
alcanzaran la autosuficiencia económica

" Plan Nacional de Desarrollo Industrial 1979-19K2. Sepaf¡n, Méxicu 1979
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y, con ello, pudieran financiar sus planes
y programas de inversión sin tener que
recurrir constantemente a los recursos
públicos. De esta forma se reconocía que
la incapacidad de las principales empresas
públicas para generar ahorro y recursos
propios, se derivaba más de su política de
precios y tarifas que de su ineficiente funcio
namiento.

En el Plan Global se retomaron las con
sideraciones del Plan Nacional de De
sarrollo Industrial en cuanto a la impor
tancia de la política de adquisiciones pú
blicas para acelerar el desarrollo de la
industria de bienes de capital y el pro
ceso de sustitución de importaciones.

Sin embargo. se mantuvo el interés de
continuar con la estrategia de subsidio a la
industria, por medio de la venta de bienes
y servicios públicos baratos; lo que impli
caba, por una parte, fomentar la acumula
ción de capital mediante la reducción en
los costos de producción del sector indus
trial manufacturero y. por otra. el progre
sivo deterioro de las finanzas públicas.

La Reestructuración del Sector
Paraestatal

En 1982 la economía nacional entra en
una grave crisis, caracterizada por un

fuerte déficit en cuenta corriente, altos
niveles de inflación, fuga de capitales.
caída de la inversión tanto pública como
privada. elevado déficit público y una
deuda externa cercana a los cien mil mi
llones de dólares.

La crisis interna coincidió con la re
cesión de la economía mundial, cuyos
rasgos más sobresalientes son; caída de
la inversión. descenso de la demanda y
del precio internacional del petróleo,
alzas en las tasas de interés, aumento
del proteccionismo de los países indus
trializados y reducción de los niveles de
comercio internacional. En este contex
to las exportaciones nacionales se redu
jeron y, por tanto, se incrementó el dé
ficit de la cuenta corriente.

La Administración Federal en diciem
bre de 1982 tenía que enfrentar directa
mente los desequilibrios generados por el
crecimiento de una industria con niveles
de integración no acordes al nivel de de
sarrollo tecnológico" del país, de escasa
productividad y cuyos productos no eran
competitivos en el mercado internacional;
por otra parte, debía resolver el problema
de reducir el gasto público y dentro de este
el eslabón más débil eran las empresas
paraestatales, no por su pretendida inefi
ciencia sino por la acometida ideológica
contra la participación del Estado en la
economía. Se consideraba que tal inter
vención sólo perturbaba los mecanismos

~"EI proceso de sustitución de importaciones se había agotado antes de alcanzar la etapa de sustitución de bienes de capital
y una buena parte de la industria nacional requería maquinaria. equipo e insumes que al no producirse en el país se tenían
que importar. Esto provocó que a finales de los años setenta el coeficiente de importaciones sobre la oferta total se elevara
crecientemente, llegando a alcanzar porcentajes de entre el 30 y el 40 por ciento.
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naturales que el mercado posee para lo
grar una eficiente distribución de los re
cursos. Y por lo tanto para restablecer
los equilibrios macroeconómicos se ne
cesitaba retirar al Estado de las activi
dades económicas y dejar que en adelante
fueran la inversión privada y el mercado
los motores del crecimiento.

En esos términos, Miguel de la Madrid
consideró que la posible salida a la crisis
era la reordenación económica y el cam
bio estructural." Al efecto habría que fre
nar la demanda agregada para reducir la
inflación, eliminar la inestabilidad cam
biaria y proteger el empleo y la planta
productiva. Con ello se avanzaría en la
estabilidad económica y en la recupera
ción de la capacidad de crecimiento.

La estrategia de cambio estructural se
ría el medio para reconvertir y modernizar
el aparato industrial, y con la introduc
ción acelerada de innovaciones produc
tivas y de nuevas tecnologías se lograría
alcanzar una eficiente articulación en la
industria nacional. En lo sucesivo las
nuevas inversiones privadas nacionales
y extranjeras deberían realizar un cam
bio tecnológico acelerado que permitie
ra romper los cuellos de botella dentro
de la industria y así elevar la compe
titividad y transformar el patrón de co
mercio exterior. Es decir, con la moder-

ruzacion y la reconversión de la planta
productiva se pretendía que aumentara
la exportación de manufacturas de ma
yor valor agregado en relación a la expor
tación de materias primas y petróleo.

Para alcanzar tales objetivos se han
instrumentado desde 1982 y hasta la fe
cha medidas económicas que tienen su
origen en una política económica de tipo
contraccionista, cuyos elementos son,
entre airas: la devaluación del tipo de
cambio, la reducción de la demanda agre
gada a partir del establecimiento de to
pes salariales y la contracción del gasto
y la inversión públicas," el fomento a la
inversión extranjera y la apertura comer
cial.

"En el diagnóstico que se hizode la indus
tria paraestatal se mencionaba que los prin
cipales problemas del sector eran de orden
administrativo y de organización, financie
ros, laborales y tecnológicos"." Su solu
ción, dentro del esquema de política eco
nómica, era racionalizar y reestructurar la
participación directa del Estado en la eco
nomía. En el mismo sentido, se señalaba
en el Pronafice que "el objetivo de la acción
del Estado en el ámbito económico es el
fomento al desarrollo integral por medio
de su participación directa, por medio de
las empresas públicas y el ejercicio del gasto
público, e indirecta, mediante la política

'1 Ver Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y Programa Nacional de Financiamientodel Comercio Exterior. Para el período
de Carlos Salinas de Gonan, adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 y El Programa de Modernización
del Sector Paraesratel.
~. A partir de este momento y como resultado de los recortes presupuestales se determinan importantes reducciones en
programas de inversión pública en vivienda, educación y salud y se promueve la eliminación progresiva de subsidios a bienes
de consumo popular.
,0 Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, p. 177.
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de fomento. protección y regulación" para
lo cual debía concentrar su participación
en las áreas estratégicas y prioritarias que
la Constitución señala." En casos diferen
tes se pondrían en práctica lineamientos
y criterios para la creación, adquisición.
fusión. liquidación o venta de empresas
públicas." Con estas consideraciones se
inicia el proceso de venta y moderniza
ción de las empresas públicas.

En el marco de esta política económica.
que se ha dado en llamar neoliberal por su
insistencia en que la participación directa
del Estado en la economía es una traba para
el desarrollo y que sólo las fuerzas de

mercado realizan una distribución eficien
te de los recursos, se inscribe la reestructu
ración del sector paraestatal. 31 Este proce
so se inicia en 1983 con la venta de las
empresas públicas Vehículos Automotores
Mexicanos y Renault de México y conti
núa con las ventas de las empresas fun
didoras, las productoras de hierro y acero,
las de aviación. las de bienes de capital, los
ingenios azucareros, las textiles, etcétera.

"En la presentación de su último infor
me de gobierno Miguel de la Madrid infor
mabaa la nación quede I 155 entidades del
sector público existentes en 1983 se ha
bían desincorporado 756",3.110que repre-

;<1 La cst ratégil'a para e! ~<.'(:llH industrial parucstatal consiste en desarrollar una empresa pública eficiente y competitiva que
sea un importante elemento de apoyo pura: desurrol!ar I;.¡ oferta de bienes básicos: fortalecer selectivamente la industria de
bienes de capital con el nhjeto de incrementar el grado de integración de la producción nacional: vincular la oferta industrial
con el exterior, impulsando la generación de divisas; y crear una base recnolúgica propia, Pronaficc. p. 110.

Plan !'\acilHwl de Dcvarrollu (19H2-19XXJ p. 179
"El inicio del proce\o de reestructuración del sector p~r'ICsl1H;.¡1estuvo ucompnñudo de recurrentes afirmaciones acerca de
1,1 carga que este sector representa para la\ finunzas gubcmnmentutes. ya que su mala adrnin istración y gigantismo hacían que
el gohieruo federaltuviera que destinarles mouros crccicmcs de recursos. Se dec¡a que esto era la carga principal del déficit
públicu. Sin embargo. l~lcs ufirmacionc-, no siempre se hicieron cu su justa dimensión, Varios autores han analizado lus
argumcntucioncv que muubun de reprobar... in una justifil'al'ión empírica y teórica udccuudu. la participacién directa del
Estado en I¡¡ ccononuu. Entre ellos se encuentra Rene Villurreul, quien en su artículo "La empresa pública en el desarrollo
dc México: mitos y reulidadc-," (IYX4j pasa revista a alguna\ de las ncusuciones que sobre el mal funcionamiento de las
cmprcxa-, públicas s~ han hecho. Estas iban desde su giguntismo y su dcsorganizucion ndm¡n¡ ..trutivu hasta la competencia
de ..k-al que: representaban para las empre..as privudus. Al estudiar esta .. afirrnucioues y compararlas con los indicadores de
productividad. empleo. parucipación en 1<1 forrnuciún bruta de capital fijo, contr-ibución al valor bruto de la producción y,
ñnulmcnte. al unuhzur las relacione.. fmuncicrav entre el sector público y el gobierno federal, el autor llega a la conclusión

do que mucha.. de lu-, erílio:as se han exagerado.
Por ejemplo. en clcnso de la participación del déficit de las empresas púhlicas en el déficit total del sector público. el autor
menciona que ,... .nucutras lu panicipncion de las empresas púhlicuv iuduxmales y comerciales en el PIB fue de HA por ciento

entre It)XO y IYXl. su.. gastos de capital fueron equivalentes a 5.5 por ciento del PIB de esos anos. No es de extrañar pues
que el ahorro interno de las cmprcvax no nlcunzura a cubrir el 25 por ciento de su inversión y que se debieran uccprur razones
de upalancamicntono vostcniblcx en período.. de elevadas tasas de interés ucrivas. corno el actual." Enlo que respecta a las
nítil"IS acerca del giganli sl110 del sector purucsturul se puede consultar el Iibrn de Amparo Casar y Wi lson Péres "El Estado
Emprc xar¡o en "léxico: (.AgotamienlO o Renovación?" {1t)XX) en el cual ~e afirma. dcspué.. de un extenso estudio empírico.
que" "el Estudu mexicano es un productor rclativarnerue importnntc de insumos industriales de uso difundido en la indusrriu

y la agricunura. con cierto peso en la producción de algunos bienes de consumo masivo no duradero. La industria estatal no
parece competir con 1;1 privada ..ino que la complementa. en un esquema de .ircus de dominio que ha sufrido pocos cambios
de relevancia en lo.. últimos veinticinco años. "A estos argumentos podrían añadirse los de otros muchos ¡¡U lores que seña

lando algunos de los principales problemas de las empresas públicas no pasan por alto que el modelo de industrialización
seguido en el puf... durante cuarenta uños , hacía ncccsar¡u tanto su parricipución corno su peculiar admlnlstrución.
"Sn/o llJfill'l!/c de (johil'rIlIJ de Migl/('/ tle /11 Madrid "/lr/m/o, I de Sepucrubre de 19XX.
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sentaba el retiro total parcial de la produc
ción estatal de algunas ramas del sector in
dustrial. En el primer caso se encuentra la
producción estatal de automóviles y auto
partes, electrónica, maquinaria y equipo
ligero. papel y celulosa, manufacturas si
derúrgicas, fundición y producción de ace
ros planos y no planos, furrnacéu tica.
petroquímica secundaria y fertilizantes
nitrogenados, fosfatados y complejos, en
tre otras, y.en el segundo, la producción de
petroquimicos básicos, sector en el que
actualmente participan de manera funda
mental capitales privados. Algunos de los
resultados de la política económica irn
plantada hasta 1988 fueron: el superávit
primario de las finanzas públicas. la reduc
ción del índice de inflación, que alcanzó
un nivel deI51.7%, tasa inferior en más de
100 puntos a la de 1987 y la tendencia as
cendente de la inversión pública y privada.

En la administración de Carlos Salinas
de Gortari se ha propuesto. siguiendo la
misma línea de pensamiento económico.
desarrollar una estrategia de moderniza
ción económica para recuperar el creci
miento:" y avanzar en la estabilidad de
precios, Una de las propuestas del Plan
Nacional de Desarrollo 1989-1994 es que
la modernización económica necesaria
mente pasa por la modernización del Esta
do y de la empresa pública. Debido a lo
cual ésta deberá sujetarse a un profundo
proceso de modernización estructural y

concentrarse en las áreas estratégicas y
prioritarias." Estas son las relacionadas
con petróleo y petroquimica. ferrocarriles.
generación de energía eléctrica y acuña
ción de moneda, entre otras." Para moder
nizar al sector paraestatal se propuso en el
Plan Nacional de Desarrollo 19R9-l994
liquidar entidades que ya hubieran cum
plido sus objetivos, fusionar entidades
para mejorar el uso de los recursos, trans
ferir al gobierno de los estados, empresas
prioritarias de importancia regional y ven
der empresas que no siendo prioritarias ni
estratégicas y que, por su viabilidad eco
nómica, eran susceptibles de ser adquiri
das por los sectores social o privado."

Actualmente la participación del sector
paraestatal en la industria se concentra
fundamentalmente en la extracción y refi
nación del petróleo, en la generación de
energía eléctrica y, en el sector servicios.
como algunos de los de carga que presta
Ferrocarriles Nacionales.

Entre las ventas más importantes de
los primeros tres años de gobierno de
Salinas de Gortari, se encuentran la de
la Cía. Minera de Cananea, el Grupo Di
na, Siderúrgica Nacional. los Astilleros
Unidos de Veracruz. Mexinox , Industrias
Conasupo. Tereftalatos Mexicanos y los
ingenios azucareros. En el sector servi
cios las ventas más importantes han sido:
Aeronaves de México. Mexicana de Avia-

'.¡ En cl Plan Nacional dc Desarroflo IYK9-1 9l)4 SI: pruyCo::1Ó alcanzar un crecimiento d..1 PIB del -'.() ,,1 6.0 para c l pcriodo
1941-1444.

"PND 14X9-1994. prcscmacion XVIII

'r, Con las modificaciones al régimen de propiedad de: In banca. la prcxtacion d¡;1 servicio público de hanca y crédito dejo d~

ser una actividad exclusiva del Estado
Plan Nacional de Desarrollo IlJXlJ·!lJlJ4. p. 90,
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ción, Teléfonos de México y las socie
dades nacionales de crédito. El resulta
do de la reducción de la participación
directa del Estado en la economía es que
a mediados de 1991 sólo quedaban 264
entidades paraestarales, 886 menos que
en 1982.

Sin embargo, el papel tradicional de
la empresa pública como proveedora de
energía e insumos para la industria, se
mantiene aún en la estrategia de moder
nización económica. Pero a diferencia
de lo que sucedía en el pasado se busca
que en el mediano plazo, los precios in
ternos de los bienes y servicios del sector
público se igualen a los existentes en el
mercado internacional. De esa forma pue
de evitarse que las pocas empresas pú
blicas existentes sean de nueva cuenta
una carga para las finanzas públicas.

El criterio de "beneficio social" que
nonnaba la actividad de las empresas pú
blicas y que había sido la causa de sus
déficit crónicos, por haber estado prin
cipalmente orientado hacia el fomento de
la acumulación privada, sustituido por
el criterio de rentabilidad económica; en
tanto que el papel del Estado como eje
director del crecimiento industrial y el
proceso económico sustituido por la ini
ciativa privada y el mercado.

Sin embargo, no debe caerse en el
error de pensar que el Estado deja de ser
un actor protagónico del proceso de de-

sarrollo, ya que por medio de esta "po
lítica económica" sigue siendo el eje ar
ticulador de la nueva política industrial
y de la estrategia de asociación entre el
capital privado nacional y el capital ex
tranjero..1X SU nuevo papel está respal
dado por el fortalecimiento de las finan
zas públicas y el fomento y las garan
tías para la inversión privada.

Puede añadirse, finalmente, que en el
proceso de desincorporación de empre
sas públicas, que incluyó algunas de las
más rentables. se sujetó a los inversio
nistas adquirientes a desarrollar planes
de modernización e innovación en las
mismas; es decir, que en buena parte la
desincorporación obedeció más a la in
capacidad financiera del Estado para lle
var a cabo esos planes, que a la incapa
cidad de las propias empresas públicas
para constituir unidades productivas ren
tables en el mediano y en el largo plazo.

Asimismo, cabe señalar, que la nueva
división internacional del trabajo apun
ta hacia un esquema de intervención se
lectiva del Estado en la economfa. la cual
no podría darse si el Estado no hubiera
concentrado, como lo hizo durante déca
das anteriores, sus recursos en la cons
trucción de la infraestructura físicay en
la creación y expansión de empresas que
en muchos casos introducían nuevos pro
ductos al mercado, eran riesgosas por re
querir inversiones de elevados montos de
capital y largos períodos de maduración.

"Yéase el proyecto para la construcción de un Complejo Perroquúnicc en la Cangrejera. en Veracruz, "ara el procesamiento
de penranos y hexunos y la producción de gasolina sin plomo. con fondos del Exibank de Japón. Al finalizarse la obra el
gobierno mexicano adoptará la deuda con la mencionada institución.
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La Empresa Pública y la Nueva
Estrategia de Desarrollo

La renegociación de la deuda externa del4
de febrero de 1990, la reestructuración de
la deuda interna, el saneamiento de las fi
nanzas públicas, la fijación del tipo de
cambio y un ambiente financiero menos
especulativo han permitido controlar los
principales agregados macroeconómicos.
En tanto que la desincorporación de em
presas paraestatales, que dado el modelo
de desarrollo económico que se está im
pulsando ya no son prioritarias, y el mayor
flujo de inversión extranjera directa han
permitido modificar la partici pación del
Estado en la generación y gestión de los
servicios públicos (seguridad social, co
municaciones y transportes, sector finan
ciero, etcétera), destinar recursos adicio
nales a las empresas públicas que se man
tienen y apoyar la realización de proyectos
productivos privados.

La reconversión y modernización de la
industria se ha acompañado de un proceso
de racionalización de la protección, con
eliminación de los "precios oficiales" y la
casi total de la estructura arancelaria, así
como de la apertura de importantes espa
cios a la inversión extranjera directa.

El resultado ha sido una cierta recupe
ración económica que se ha visto reflejada
en la reducción del índice de inflación y el
crecimiento de algunas ramas del sector
manufacturero. Sin embargo, la aplicación

por 10 años de una política económica
recesiva está provocando algunos efectos
perversos, entre los que se encuentran: una
marcada tendencia hacia la concentración
del ingreso, la reducción de la actividad
productiva, un creciente déficit comercial
-que en el aumento del desempleo y el
subempleo y el deterioro del salario real en
más del 50 por ciento.

Tampoco se ha alcanzado una mejor
articulación entre los diferentes sectores
industriales ni ha habido una modificación
sustancial en cuanto a los productores que
participan en el mercado internacional, ya
que son casi los mismos que anteriormente
y existe un importante número de ramas
industriales que son importadoras netas. W

Aun sin tomar en cuentael deterioro en los
niveles de vida de la población, los datos
anteriores son un indicio de que la política
económica que se ha venido instrumentan
do, dentro de la cual el retraimiento del
gasto y la inversión pública y la excesiva
consideración acerca de las bondades del
mercado y la inversión privada son ele
mentos centrales, no ha producido cabal
mente los efectos esperados. Con ellas
deberá ser evaluada en sus logros y limita
ciones y reconsiderar los efectos multipli
cadores de la inversión estatal.

Es en este contexto debe reconsiderarse
la participación producJiva del Estado, te
niendo presente que un mayor desarrollo
industrial y una mejor articulación del sec
tor manufacturero mexicano con los mer
cados internacionales, requieren de la in-

N En estas ramas se encuentran, por ejemplo. la petroqutmica básica. los productos metálicos estructurales. los equipos y
accesorios electrónicos y artículos de plástico.
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versión del Estado en la economía y la me
joría de los niveles de vida de la población.

Las características prevalecientes, de
manera general, en la economía y, en par
ticular, las del sector industrial señalan
desigualdades sustanciales entre los dife
rentes productores "(las empresas peque
ñas y medianas representaron en 1985 el
95% de los establecimientos industriales,
empleaban el 45% de la fuerza laboral y
aportaban el41 % del valor de los ingresos
de la industria manufacturera)"." Las des
igualdades deberán ser subsanadas a partir
de la intervención Estatal o de lo contrario
se agudizará la tendencia a la concentra
ción del ingreso" y se observará un creci
miento económico sin capacidad para ge
nerar empleo.

El proceso de modernización no puede
darse de manera homogénea yaque, como
se ha observado, las características de la
planta industrial mexicana son diversas.
Esta heterogeneidad supone en principio
que los requerimientos de las empresas
respecto a sus estrategias de capitaliza
ción, las formas de incorporar los cambios
tecnológicos de punta y el crecimiento de
sus mercados, dependen del tamaño de és
tas y de su actividad. Las empresas de
menor tamaño no tienen posibilidad de ins
trumentar por ellas mismas una estrategia
de largo plazo para modernizarse; en tanto
desconocen los cambios técnicos que se
están imponiendo (las innovaciones técni-

cas y los sectores de punta están afectando
de diversas maneras a la misma industria)
y los mecanismos de comercialización in
ternacional, en los cuales la diferenciación
del producto y la calidad total se convier
ten en determinantes para el desarrollo de
nuevos mercados. Adicionalmente, su
inexperiencia para subcontratar con las
grandes empresas les impide desarrollar
una estrategia propia de reconversión.

Por otra parte, la mayor apertura comer
cial ha significado la competencia frontal
con países cuya estructura productiva es
más eficiente, lo que se ha traducido en un
proceso de selección natural, en el cual las
empresas que han logrado sobrevivir te
nían experiencia en los mercados interna
cionales o aprovecharon al máximo sus
ventajas comparativas tradicionales (cos
tos salariales competitivos, uso de mate
rias primas abundantes y baratas, y una
política cambiaria que alentaba la sobre
valuación de la moneda nacional).

La firma del Tratado Trilateral de
Libre Comercio requiere necesaria
mente una estrategia integral y de lar
go plazo de modernización industrial,
en la cual se deberán considerar las
diferencias dentro del sector indus
trial, para que las nuevas inversiones
públicas y privadas contribuyan a ele
var la productividad y la competitivi
dad de toda la industria y así recuperar
la capacidad para generar empleo.

JI, Nafinsa. Encuesta de la Industria Mediana y Pequeña. 19K5. México. 19KK. p. 1
" En contraste. junto a las carencias que vive la población. es importante destacar que 37 grandes empresarios agrupados en
el Consejo Mexicano de Hombres de Negocios dominan los principales consorcios mouopolicos y controlan el 22% del
Producto Inremo Bruto. Calderón. Jorge. "Un modelo de desarrollo dependiente y subordinado", en Cemos, Memoria. México.

No. 41. Abril de 1992. p. 5K.
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En este contexto es claro que, debido al
riesgo que implican las inversiones en
áreas donde es escasa la experiencia em
presarial, sobre todo de las pequeñas y
medianas empresas, el Estado deberá in
vertir en:

a) Empresas especializadas en procesos
de transferencia de tecnología y en la ge
neración y adaptación al entorno nacional
de tecnología de punta.

b) En proyectos de alto riesgo vincula
dos a coinversiones con los capitales pri
vados nacionales y extranjeros.

En esta perspectiva los cambios ob
servados en la desincorporación de em
presas paraestatalcs no deben ser li
nealmente interpretados, es decir la in
tervención del Estado en la economía
se redefine y por ello el sector paraesta
tal se orienta hacia una participación se
lectiva que propicie formas más eficien
tes de funcionamiento en las empresas
privadas; ya sea por medio de la genera
ción de bienes y servicios a precios com
petitivos o mediante el impulso de nue
vas actividades productivas que tengan
un alto riesgo y tasas de amortización de
largo plazo.

Conclusiones

Desde la década de los treintas el Estado
participa directamente en la economía
con la finalidad de crear las condiciones
económicas propicias para acelerar el

proceso de acumulación de capital y con
éste el desarrollo económico.

Con tal finalidad se instrumentó una
política económica que comprendía me
didas comerciales y fiscales, la inversión
y el gasto públicos deberían crear las
bases para el posterior despegue de la in
dustria. En estos términos la conforma
ción de un amplio sector de empresas pú
blicas se consideró necesario. A éstas se
les impuso una política de precios y tari
fas que implicaba la venta de sus produc
tos a precios por debajo de su costo de
producción, destinada a subsidiar a las
empresas privadas para que elevaran su
competitividad y pudieran salir a los
mercados externos. Las políticas comer
cial y fiscal reforzaban el apoyo a la pro
tección al sector industrial.

Hasta mediados de la década de los
sesenta el Estado contó con los recursos
económicos que le permitirían ser el eje
impulsor del proceso de desarrollo sin
comprometer excesivamente las finan
zas gubernamentales.

Sin embargo, para principios de los
ochenta era evidente que ni la articulación
entre los diferentes sectores económicos ni
el grado de industrialización esperados se
habían alcanzado, ni las empresas públicas
podrían seguir operando de la misma forma
como lo habían hecho en décadas pasadas
debido, principalmente, ague el margen de
maniobra económico de las finanzas guber
namentales se había agotado y aque a nivel
mundial se estaba llevando a cabo una cam
paña ideológica contra la intervención di
recta del Estado en la economía.
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Ante una situación de crisis generaliza
da del Estado decide instrumentar una
política económica recesiva en la que se
plantean como objetivos principales: recu
perar el crecimiento y abatir los índices de
inflación. Las medidas que se toman para
alcanzar estos objetivos son la reducción
del consumo, el gasto y la inversión públi
cas, entre otras. Ello necesariamente im
plica la menor intervención estatal en los
procesos productivos y distributivos, así
como dejar la conducción del proceso eco
nómico y la asignación de recursos a las
libres fuerzas del mercado.

En este contexto se planteó la necesidad de:

l. Controlar los principales agregados
macroeconómicos:

2. Reconvertir y modernizar la industria:

3, Reducir el número de empresas públi
cas no consideradas estratégicas o prio
ritarias.

Dentro del discurso económico se ha
argumentado que estas medidas están per
mitiendo modernizar y articular la planta
industrial, y con ello transfonnarel patrón
de comercio exterior para insertar el país
de manera eficiente en los flujos de comer
cio internacional y reducir la vulnerabili
dad en el sector externo. Se argumenta

igualmente que con el redimensionamien
to del sector paraestatal se han liberado
recursos que se están canalizando hacia
actividades de beneficio social.

Sin embargo. la recuperación económi
ca no ha sido tan sustancial, debido a que
la inversión privada se ubica preferente
mente en las áreas económicas más renta
bles, independientemente de las necesida
des de desarrollo industrial, tecnológico y
social del país y a que no tiene los efectos
multiplicadores de la inversión estatal.

Por lo tanto, esta política económica,
que centra las expectativas de desarrollo
en la inversión privada y en las libres fuer
zas del mercado y que ha empezado a
mostrar sus primeros límites, ya que la
recuperación económica no se ha acompa
ñado de la integración de la industria ni de
la mejoría en los niveles de bienestar nece
sarios, deberá ser repensada.

En ese sentidoesevídentequeel Estado
debe seguir participando de manera direc
ta en la economía, sólo así se podrá alcan
zar un mayor desarrollo industrial y eco
nómico y modificar las tendencias actua
les de concentración del ingreso y de
deterioro en el nivel de vida de la pobla
ción provocadas por la política de retrai
miento de la participación directa del Esta
do en la economía.



Estrategia de una Paraestatal:
Pronósticos para la Asistencia Pública

Judith Saldaña Espinosa

Introducción

Para que las empresas de lotería logren el
éxito que esperan los fines altruistas a que
se destinan sus resultados financieros, es
necesario que apliquen las teorías de co
mercialización en el contexto de una estra
tegia bien planeada, pero también den es
pacio a las ideas creativas y a la reacción
pragmática.

Aquí expongo los objetivos y procesos
de la estrategia, los elementos que la for
man y su ámbito de aplicación, haciendo
énfasis en el enfoque integral de la em
presa de lotería y de sus mercados, así
como en la coordinación de todos los es
fuerzos mediante grupos de trabajo infor
males y flexibles para llevarla al éxito.
Abordo el tema de la estrategia con sen
tido práctico. narrando 10 que hemos he-

cho en Pronósticos para la Asistencia PÚ
blica, porqué y cómo. La conclusión aque
llegamos, es que cada empresa tiene que
definir su estrategia de acuerdo a lo que se
espera de ella, a las características de su
entorno, a los recursos de que disponga y
a la personalidad de su administrador.

Para esta importante labor puede tomar
se como punto de partida la experiencia
contenida en este documento y utilizar los
modelos que nos han dado buen resultado.

Antecedentes

Al finalizar 1982, Pronósticos Deportivos
para la Asistencia Pública tenía dificulta
des y fue nombrado un nuevo Director
General, el licenciado Carlos Girón Peltier.
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La empresa había nacido en 1978 para re
caudarfondos mediante laorganización de
apuestas deportivas. La introducción de las
quinielas deportivas satisfizo una deman
da y tuvo una aceptación inmediata y ex
plosiva en 1979 y 1980, pero las ventas
decrecieron a partir de 1981 yen 1983 re
presentaron en términos reales la tercera
parte de las de 1979.

Los efectos financieros de la pérdida de
mercado fueron negativos y se consideró
la posibilidad de suprimir a Pronósticos
Deportivos para la Asistencia Pública.

El PROGOL de 13 partidos de futbol
para apostar "Local, Empate, Visita" se
había complementado con dos modalida
des optativas (acertar el marcador de un
partido y acertar al primer equipo anotador
en otro partido); se había introducido la
apuesta en quiniela con partidos de "beis
bol" en 1980 y de "futbol americano" en
1982, y la "apuesta en participación", en la
cual varios compradores participaban en
forma alícuota del precio y del premio. en
su caso, de una sola apuesta. Además, en
dos ocasiones se había duplicado el precio
unitario de los juegos aliviando la situa
ción financiera de corto plazo pero per
diendo mercado de jugadores y de agentes
autorizados.

Planeación Corporativa:
Estilo

En el caso de Pronósticos, la planeación
corporativa no podía concebirse con pro-

cesos muy complicados y terminados an
tes de actuar, pues disponíamos de tiempo
limitado y había la responsabilidad de au
mentar las utilidades a corto plazo y con
solidar la empresa en el largo plazo fin
cando las bases de su desarrollo futuro, o
cerrar.

Por ende, había que apartarse de la or
todoxia perfeccionista y aplicar los méto
dos de la mercadotecnia tradicional con
sensibilidad personal y audacia para asu
mir riesgos. Se consideró válido el análisis
para estimular el proceso creativo y apli
cables los procedimientos racionales, pero
para probar las ideas que surgieran libre
mente, refinar sus implicaciones estratégi
cas y asegurar su correcta aplicación. El
DirectorGeneral fomentó ese ambiente en
el que se han tomado en cuenta las ideas,
los impulsos, los instintos, los hechos, las
conclusiones válidas, los modelos mate
máticos y las razones. No se piense, sin
embargo, que estos elementos se mueven
anárquicamente, pues para manejarlos
existen dos condiciones: mantener con
ciencia clara de su distinción sabiendo que
se actúa con bases firmes y endebles, y
diseñar los elementos de control necesa
rios para reaccionar correctamente ante los
imprevistos.

En los planes y decisiones estratégicas
hemos puesto enjuego los planteamientos
teóricos de la mercadotecnia pero dando
rienda suelta a la imaginación: pondera
mos el rigorde la metodología con la expe
riencia lograda en otros campos mercanti
les y buscamos el equilibrio entre las con
clusiones científicas y el talento de los
ejecutivos. En la táctica es en donde entran
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los sistemas, las normas y los procedimien
tos para garantizar la uniformidad, la
confiabilidad y la comparación.

Respecto al proceso de planeación se
decidió que fuera con liderazgo pero par
ticipativo, que fomentara la creatividad y
el compromiso, y coordinara los esfuerzos
y la iniciativa de todos pero sin coartarlos.
Sólo esta fórmula resolvería la contradic
ción de los objetivos fijados a la adminis
tración: las exigencias a corto plazo no
impedirían asumir los riesgos para que la
empresa sobreviviera y se desarrollara pro
ductivamente en el largo plazo.

Grupo de Trabajo Flexible

¿Cómo hacerlo? ¿Cómo garantizar la par
ticipación, la comunicación, la correspon
sabilidad, la ejecución "contra reloj" y el
compromiso de todos los resultados? Me
diante grupos de trabajo informales y flexi
bles.

En Pronósticos, el grupo ha sido la si
tuación social que influencia la conducta
individual para conseguir objetivos con un
esfuerzo cooperativo. Su flexibilidad con
siste en que los grupos nacen, crecen, de
crecen, se subdividen y reintegran, duran y
desaparecen según las necesidades. Un
ejecutivo puede pertenecer a uno o más
grupos o a ninguno, según el momento. Los
integrantes del grupo retienen sus respon
sabilidades operativas y dedican parte de
su tiempo al trabajo de planeación par
ticipativa. Esta dinámica está obligada por

la limitación de recursos para resolver los
problemas y responder al cambio y por las
ventajas de comunicación y compromiso
que proporciona. El grupo funciona así:

- Se convoca para tratar un propósito es
pecífico.

- La complejidad del problema y el al
cance de las tareas necesarias determi
nan el tamaño del grupo.

- Lo integran ejecutivos y empleados de
diferentes niveles de la jerarquía (los
que puedan contribuir).

- Surge como líder el más apto para la
situación particular.

~ El grupo toma solamente decisiones
unánimes.

- Hace el plan.

- Reparte el trabajo, las responsabilida
des individuales y asigna plazos.

- Ejecuta el plan y logra el objetivo glo
bal.

- Desaparece.

Las conclusiones a que va llegando el gru
po se plasman precisamente en las herra
mientas de trabajo para realizar el plan: a)
expresiones gráficas (diagramas, rutas crí
ticas, dibujos, mapas, tablas, matrices, et
cétera); y, b) en expresiones narrativas
como instructivos, manuales de organiza
ción (con estructuras, políticas, normas y
sistemas), manuales de procedimientos,
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comunicaciones a otros interesados, pro
gramas de capacitación, contenido de cur
sos, etcétera.

Gracias a esta forma de trabajo hemos
hecho los esfuerzos enérgicos para soste
ner la operación cotidiana y desarrollar
internamente los nuevos proyectos que han
sentado las bases firmes para un crecimien
to sostenido.

Estrategia

En 1983 se percibió claramente la necesi
dad de cambio y se procedió a una evalua
ción de las capacidades de la empresa y de

sus integrantes para adoptar el cambio,
definiéndose áreas y personas que lo pro
moverían, lo aceptarían o lo resistirían.
Desde entonces, aplicamos la política de
"mantenerse alertas a la retroalimenta
ción" proveniente del consumidor actual o
potencial de nuestros productos, de los
agentes y del personal. De este modo, los
cambios se diseñan como respuesta a las
necesidades determinadas y como solu
ción anticipada de los problemas que pu
dieran presentarse.

La Dirección General fomentó un am
biente propicio a la innovación y en él se
fueron definiendo el COMETIDO, la ES
TRATEGIA ESENCIAL, la ESTRATE
GIA DE CAMBIO YEL PLAN A LARGO
PLAZO:

Cometido de Pronósticos

SER LA EMPRESA DINÁMICA Y PRODUCTIVA QUE CANALICE

RECURSOS PARA LA POBLACIÓN MÁS NECESITADA,

Estrategia Esencial

ESTRATEGIA DE PRONÓSTICOS 1983-1994 **

1, ÁMBITO: MERCADO DEL OCIO O TIEMPO LIBRE EN EL CUAL PRO

NÓSTICOS VENDA DIVERSIÓN MEDIANTE JUEGOS

DE APUESTA.

'" El plan a largo plazo no se aborda en este artículo

'" '" Estrategia de cambio.
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2. PRODUCTO: JUEGOS ACTIVOS PARA QUE EL CONSUMIDOR DECIDA

LAS CARACTERÍSTICAS DE SU APUESTA INDIVIDUAL,

DENTRO DE LA GAMA DE POSIBILIDADES QUE BRINDE

LA OFERTA AL PÚBLICO.

3. VENTAJA COMPETITIVA: VOCACIÓN DE SERVICIO Y ANHELO DE

ÉXITO.

4. MOVIMIENTOS: EN DOCE FRENTES:

5. RESULTADOS ESPERADOS:

SATISFACCIÓN DEL PÚBLICO

SUPERVIVENCIA PRODUCTIVA DESDE EL PRIMER AÑO.

CRECIMIENTO REAL EN TRES AÑOS.

RECURSOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA: DESDE EL

PRIMER AÑO Y DUPLICÁNDOSE EN LOS SUCESIVOS.

EMPRESA MODELO: LA MEJOR EN DIEZ AÑOS.

Estrategia de Cambio

La representamos en una matriz que
relacionó las "capacidades de la empresa"
con el "impacto en la rentabilidad" que
podría esperarse de poner a trabajar esas
capacidades en los frentes (*) específicos
de mejoramiento definidos en los doce
puntos de cruce de las dos variables.

La estrategia de cambio así esquemati
zada, permitió primeramente la visión de
conjunto respecto a todo lo que había por
hacer y el impacto que se esperaba lograr
ejecutando lo necesario en cada uno de los
doce frentes.

Ha sido. además, el faro orientador de
las acciones tanto de planeación como de
ejecución y de evaluación de los resulta-

'1, El término "frcmc s'tuene connotación militar. lo mismo 'Jue el de "cvtratcgiu" y el d..."uícricu".
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dos. etapas del proceso administrativo
que se realizarían de manera incesante y
cotidiana.

Plan a Largo Plazo

Este plan es la misma estrategia pero en
focada evolutivamente, por lo cual 10 re
presentamos en otra matriz.

El Director General formalizó la "Es
trategia de cambio 1983-1994" como los

12 frentes en los que batallaríamos y el
Plan a Largo Plazo como las etapas por las
que tendríamos que ir pasando para cum
plir el cometido institucional.

Principios

El Director General también señaló en
1983, los cinco sencillos principios que
servirían como marco de referencia a los
grupos de trabajo:

1) Principio de oportunidad.- Las cir
cunstancias y los recursos limitados
disponibles determinarán el momento
y la intensidad de los ataques en cada
frente.

2) Principio integrador- El todo predo
minará sobre sus partes. los objetivos
corporativos serán más importantes
que los divisionales. los problemas se
enfocarán con visión amplia y después

con reflexión analítica. los procesos se
considerarán de extremo a extremo y
el éxito del grupo será un medio de rea
lización personal. La comunicación se
cultivará para fortalecer la solidaridad
en la institución.

3) Principio de la palanca.- Las fuerzas
se multiplicarán apoyándose entre sí
las diferentes divisiones de la empresa.

4) Principio de variabilidad infinita.- El
éxito total quizá sea inalcanzable pero
será posible controlar los problemas.
salvar los obstáculos y seguir avanzan
do hacia el éxito. Más valdrá la perse
verancia que logre un cambio pequeño
todos los días. que la búsqueda disper
sa de cambios espectaculares.

5) Principio de apertura mental.- Ningu
na persona es dueña de la verdad total
sino todos tienen algo de razón en lo
que dicen o defienden. Por lo tanto.
habrá qué escuchar con mente abierta.

Estos principios continúan vigentes.

Los grupos de trabajo flexibles se ar
man, funcionan y se suprimen en dinámica
constante. atacando los diferentes aspec
tos de los doce frentes estratégicos según
las circunstancias van imponiendo la ne
cesidad de respuestas pragmáticas o pre
sentando coyunturas que se pueden apro
vechar para seguir avanzando en cualquie
ra de ellos. Pudiera pensarse que es un
trabajo confuso pero no ha sido así porque
el liderazgo del Director General es el fac
tor que pone orden y armoniza las accio
nes, no permitiendo perder el rumbo.
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Estos son los elementos fundamentales:

Objetivos: ¿Qué?

Grupos de trabajo flexibles: ¡.Quién?

Estrategia de cambio 1983-1994:
¿Cómo?

(En doce frentes)

Sugiero ver la figura 1 con la representa
ción gráfica de la "Estrategia de Cambio
1983-1994" para tener la visión global de
lo que a continuación explico en detalle.

Doce Frentes para el Cambio

Expliquemos brevemente los doce frentes
para el cambio, en función de dos varia
bles definidas: las capacidades de Pronós
ticos y el impacto en la rentabilidad, y to

mando en cuenta la escala ordinal* con tres
subclases para cada una de las dos varia
bles. De este modo el impacto en la renta
bilidad podía ser directo, mediato o indi
recto, y las capacidades de Pronósticos
fuertes, medias o débiles.

Estas capacidades fueron la expresión
de lo que Pronósticos podía hacer en fun
ción de los recursos de toda índole dispo
nibles, las condiciones prevalecientes en
el entorno y el grado de dificultad para
obtener los resultados esperados. La com-

binación cambiante de estos tres elemen
tos va dando preeminencia a alguno de los
frentes sobre los demás, pero una vez con
cluidoel proyecto en cuestión. baja la aten
ción que reclama y entonces destaca otro.
También hemos manejado proyectos y
cambios con efectos en dos o más frentes.

Los tres frentes "Nuevos Objetivos
Nuevos Productos", "Orientación al Mer
cado de Consumo" y "Nueva Imagen Cor
porativa" tienen impacto directo en la ren
tabilidad, porque lo realizado en ellos
fortalece la posición de mercado de la
empresa y produce mayores ventas con una
relación de causa efecto clara y sin puntos
intermedios.

En contraste, los tres frentes "Adminis
tración Discriminada", "Operación Efi
ciente" y "Mística del Trabajo" se encami
nan al fin de impactar la rentabilidad, pero
no en línea recta ni en relación perceptible
a primera vista sino de manera indirecta.

Entre estas dos clases están seis frentes
con impacto mediato, en el sentido de que
los movimientos que se hacen en ellos tie
nen una relación menos directa en tiempo,
lugar y grado que los mencionados antes
en primer lugar. pero más evidente que los
mencionados en segundo término en el
párrafo anterior.

Llamamos la atención del lector sobre
que. en esta matriz representativa de la
estrategia del cambio. además de la rela
ción de columnas e hileras (horizontal y

., Es "escala ordinal" porque [os duce trentes son don: ":iIlcgorías rcluciouudus cturc sí el ~ign<l >- "mayor que ": por lo tanto,

cuda Frente tiene en el diagrama una poxiriún rclnuvacon respecto a lo~ demás y van do.' mayor a menor.
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vertical) ya explicada, hay una relación
diagonal que es la que utilizo para dar or
den a esta exposición. haciendo cuatro
grupos de tres frentes cada uno. Los gru
pos de frentes son: 1) de orientación a los
mercados, 11) de modernización, 11I) de
racionalidad y IV) de optimización.

1. Frentes de Orientación a los
Mercados

Como la satisfacción del público era con
dición ineludible para lograr los demás
resultados esperados, hacia ella se orienta
ron esfuerzos importantes de la empresa
en su conjunto.

A continuación describimos somera
mente los tres frentes definidos para mejo
rar la posición de mercado. conocer a nues
tros "clientes" y acercar a ellos nuestros
concursos: Nuevos Objetivos -Nuevos
Productos, Orientación al Mercado de
Consumo y Orientación al Mercado de
Intermediarios, (Ver la figura 2).

Nuevos Objetivos = Nuevos
Productos

El objetivo de la empresa limitaba su ac
ción a los concursos basados en competen
cias deportivas. El análisis histórico de las
ventas apuntó su fuerte estacionalidad y
dependencia de las eventualidades del de
porte y concluimos que seguiría siendo un

barco con débil timón si se limitaba a la
venta de las quinielas deportivas.

Además, la investigación de mercado
realizada en 1983 con base en encuestas
cuyos datos se habían sometido a análisis
rnultivariado, había permitido conocer que
el mercado de las quinielas deportivas te
nía un perfil muy acusado y que las com
praban hombres jóvenes, aficionados al
deporte, con nivel socioeconómico "D" y
"E". En cambio, otros juegos de números
tenían un mercado indiferenciadoen cuan
to a sexo, edad, preferencias, niveles
socioeconórnicos. etcétera. El primero
podía crecer pero el segundo era definiti
vamente expansible.

El nuevo objetivo corporativo implicó
recortar el nombre de la empresa quitán
dole la palabra "Deportivos" y ampliar su
campo de acción al permitirle celebrarjue
gos con premios en efectivo tanto sobre
resultados de competencias deportivas
como de sorteos de números.

Una vez ampliado el horizonte, un grupo
de trabajo flexible se aplicó al estudio de
nuevos juegos en el mundo, definición de
posibilidades, selección, evaluación, etcé
tera.y en 1984 lanzamos el "MELATE", un
juego de números con premios a prorrata,
excepto la última categoría que tiene pre
mio fijo. Desde entonces, no ha cesado de
crecer y continuará en esta trayectoria pues
el mercado meta al que está apuntado repre
senta un potencial muy amplio.

En febrero de 1990 lanzamos al merca
do de "adultos jóvenes que con frecuencia
diaria o casi diaria, acuden a locales co-
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merciales para adquirir productos que sa
tisfacen sus necesidades cotidianas o las
de su hogar", el "TRIS" que es un juego
con sorteo diario de uno, dos y tres núme
ros con alta probabilidad de ganar premios
fijos.

El impacto de los dos movimientos he
chos en este frente ha sido directo en la
rentabilidad por los mayores volúmenes de
venta gracias a la diversificación (dos nue
vos productos en dos nuevos mercados)
realizada totalmente con personal interno
(de ahí las capacidades fuertes).

Orientación al Mercado Consumo

él buscaba obtener. Definimos los produc
tos como promesa: la promesa de satisfa
cer las expectativas de valor de los jugado
res potenciales mediante los elementos
tangibles e intangibles que conforman los
productos.

Para crear e inducir las expectativas de
valor, modificamos el posicionamiento de
los productos y sus marcas, y mejoramos
la operación de la empresa dándole la capa
cidad para satisfacer esas expectativas.

Precio.- Ya orientados al consumidor,
renunciamos a resolver los problemas in
mediatos de la empresa aumentando el
precio, a pesar de las presiones inflacio
narias. Posicionamos nuestros productos
como "mucha diversión por poco dinero".

QUINIELAS DEPORTIVAS

Progol Especial 3 000
Supermillonaria 5 000

PRECIOS UNITARIOS EN 1990
(EN PESOS):

Habiendo logrado conocer las "caracte
rísticas, actitud y práctica" de los compra
dores y de los no compradores gracias al
análisis discriminante rnultivariado que
aplicamos a los datos recogidos en inves
tigaciones de mercado, y las causas de por
qué anteriores compradores habían dejado
de serlo y por qué nunca habían comprado
los demás, nos esforzamos en orientar la
empresa hacia esos mercados segmentados
y cuantificados.

Progol
Marcador
Inicial

1 000
1 000
1000

Para ello analizamos las cuatro "P" de
la mezcla de mercadotecnia que pudieran
acercamos cada día más al público y con
mejores servicios:

Prohit-Inicial 2 000
Protouch-Inlcial 3 000

PRODUCTOS DE NÚMEROS

Nota: El comprador puede aumentar su gasto
haciendo apuestas múltiples en cualquiera de
los juegos.

Producto.- Nos "pusimos los zapatos"
del consumidor potencial y valoramos la
medida en que nuestros juegos respondían
al conjunto de satisfacciones de valor que

Melate
Tris

1 000
1 000
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Publicidad- Las políticas fueron:

• Puntería a cada mercado meta.

• Aprender de los demás pero no imitar.

• Ingenio para lograr más efectos con
menos costos.

• Mensajes con carga sentimental y con
tenido envolvente, convincente y dife
rente.

• Campañas acordes a la cultura. idio
sincracia y lenguaje mexicano.

• Campañas de "sombrilla corporativa"
a las marcas de los productos deporti
vos a diferencia de campañas indepen
dientes de las marcas de productos
nuevos (MELATE, TRIS).

Puntos de venta.- La clave fue "Servicio al
cliente" actual y potencial en las tres eta
pas: antes, durante y después de la compra.
Del buen servicio dependería la recompra
y que el cliente ocasional se convirtiera en
cliente leal y asiduo.

La organización de laempresa se orien
tó para servir a los agentes autorizados o
concesionarios de la empresa. y enseñar
les así a servir a sus clientes. inducir a di
chos agentes para que cambiaran la ima
gen que tenían de sí mismos y vincularlos
estrechamente con la empresa.

Los movimientos en este frente han te
nido impactodirectoen la rentabilidad y el
crecimiento del mercado. Se calificaron
dentro de las capacidades medias de Pro-

nósticos. dada la dificultad que representó
el cambio de mentalidades y de asignación
de recursos hacia la concepción de que "el
cliente es lo primero",

Orientación al Mercado de
Intermediarios

En consideración a que la red de agentes
autorizados para distribuir los productos
de la empresa se había ido contrayendo
debido al menor número de "solicitudes de
alta" que de "solicitudes de baja", y siendo
los agentes cruciales para poder llegar a
los mercados de consumidores. se toma
ron dos medidas:

• Un cambio de actitud de la empresa:
los agentes no son "males necesarios"
y merecen atención prioritaria,

• Una investigación para conocer sus ca
racterísticas. comportamiento. actitud y
práctica respecto a la empresa. con
inferencias validadas estadísticamente.

Esto nos condujo a la conclusión de que
los agentes constituían un mercado que de
bíamos conquistar para que nos ayudaran
a alcanzar los mercados de jugadores.

Con esta concepción tan opuesta a la
idea de filas de agentes autorizados espe
rando al favor de una concesión y dispues
tos a aceptar cualesquiera en favor de una
concesión y dispuestos a aceptar cuales
quiera condiciones y trato. tomamos la
mercadotecnia tradicional para:
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Definir los objetivos corporativos de
la "red de distribución ideal y sus di
mensiones, ubicación por ciudades,
componentes ideales, etcétera".

Definir el perfil de los mejores agentes,
de los promedio y de los deficientes.

Segmentar el mercado de agentes ac
tuales y potenciales.

Definir las expectativas de los agentes.

Lograr la intersección de la investiga
ción del mercado de consumo (jugado
res) con la investigación del mercado
intermedio (agentes).

Definir los cambios necesarios en la
red.

Este nuevo enfoque hizo necesaria la
reorientación de la empresa a una duali
dad de mercados: el de intermediarios y
el de consumidores finales, y a una revi
xión de los cuatro elementos de la mez
cla de mercado en función de las necesi
dades y expectativas de ambos merca
dos.

Para conquistar el mercado de interme
diarios, el de los agentes, formamos una
"fuerza de ventas" integrada por jóvenes
entusiastas a quienes capacitamos en un
doble papel: "Supervisor-tutor".

Como supervisor vela por los intere
ses de la empresa y como tutor vela por
los intereses de cada uno de los agentes
que integran su "cartera" (de 40 a 50
según las circunstancias). Es responsa-

ble de mantener completo su grupo por
lo que debe sustituir prontamente cual
quier baja. Desempeña sus actividades
en la empresa y, principalmente, en la
caJle.

Fue así que cambiamos la concepción
de la importante tarea de supervisar las
agencias. Ahora, proyectarlas e instalar
las son pasos iniciales que requieren
después una supervisión eficaz, entendi
da no sólo como una fiscalización de las
agencias. Ahora, proyectarlas e instalar
las son pasos iniciales que requieren
después una supervisión eficaz, entendi
da no sólo como una fiscalización de las
agencias sino también corno un apoyo
determinante de su éxito. este es el tra
bajo que hacemos en la calle para mante
ner la cohesión de nuestros canales de
distribución y la calidad del servicio al
público.

II. Frentes de Modernización

Las definiciones. tanto del ámhito donde
Pronósticos tenía qué buscar el éxito
como de los juegos con los cuales hacer
lo, condujeron a su modernización. Para
realizarla, se estahlecieron tres frentes:
Nueva Imagen Corporativa, Moderniza
ción Tecnológica y Cambios a los Pro
ductos Deportivos. El primero referido a
la entidad misma, el segundo a las herra
mientas que emplea para servir al públi
co y el último a los productos que ya
ofrecía en 1983: las quinielas deportivas.
(Ver la figura 3).
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Nueva Imagen Corporativa

Ante la necesidad de renovar la imagen de
la empresa se procedió a:

• Indagar la imagen que los consumido
resy losagentesteníandeella, median
te técnicas de investigación social.

• Descubrir la imagen que el personal de
la empresa tenía de los agentes.

• lntersectar las investigaciones.

Confirmada la sospecha de que no coinci
dían las tres imágenes: la que la empresa
tenía de sí misma, la del público y la de los
agentes, determinamos estadísticamente
las causas y las clasificamos en: atribuibles
a la empresa, atribuibles al producto y atri
buibles a la red de distribución, para corre
girlas en este mismo orden.

La renovación de imagen consistió en:

• Definición de la imagen que quería
mos proyectar.

• Relacionesde laempresacon sus mer
cados.

• Relaciones con los agentes.

• Nuevos objetivos. nuevo nombre y
nuevos productos.

• Instrumentos idóneos para proyectar la
imagen.

Modernización Tecnológica

La innovación de los sistemas de venta y
registro de apuestas se hizo necesaria para
crecer en múltiples direcciones gracias a:

1) Prolongar la venta hasta la hora de
iniciarse el primer partido en caso de
los productos deportivos y hasta unos
minutos antes de la hora del sorteo en
los productos de números.

2) Registrar la apuesta en el computador
antes de entregar el boleto al consumi
dor.

3) Agilizar. mejorar y ampliar los servi
cios al cliente.

4) Facilitar al agente autorizado la venta
de los productos y las tareas para la
información y pago a la empresa.

5) Abrir la posibilidad de productos nue
vos más veloces.

Para lograrlo fue necesario operar elec
trónicamente "en línea" pero "sacando la
vuelta" al obstáculo que pudiera represen
tar la infraestructura telefónica. A partir de
agosto de 1985 iniciamos una prueba pilo
to con terminales instaladas en agencias
vendedoras en varios puntos de la ciudad
de México y comunicada al computador
central en nuestras oficinas. por la vía de
las frecuencias de radio.

Con base en los resultados observados
trazamos el programa de modernización
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y expansión de la red de terminales en el
territorio nacional con una logística
basada en polos de desarrollo encade
nados. que nos permite ganar una ciudad
y utilizarla como base para ganar las
subsecuentes.

Ahora están funcionando 2380 termi
nales en 16 ciudades. Para la atención y
vigilancia de las agencias concesionadas
con la nueva tecnología, hicimos el "Mo
delo para Expansión de Terminales en Pla
zas Foráneas" que facilita la asignación de
recursos a cada plaza en función de la po
tencialidad del mercado.

Como la modernización no se inicia con
los bienes sino por las personas, tomamos
las medidas necesarias para que la transfe
rencia de la tecnología más avanzada del
mundo fuera precedida por los necesarios
programas de educación, capacitación y
desarrollo. Estos fueron preparados e im
partidos internamente dada la singularidad
de los equipos y el atrevimiento de haber
dado el gran salto hasta el nivel tecnológi
co más avanzado, después de resistir las
presiones recibidas para que el cambio
fuera lentamente evolutivo.

Cambios a Productos Deportivos

Con el propósito de satisfacer las expecta
tivas de valor que tenían las personas inte
grantes de los mercados definidos y para
conservar a quienes compraban, recuperar
a quienes habían dejado de comprar y
atraer a quienes nunca habían comprado,

hicimos cambios a los productos existen
tes en ]983, como por ejemplo:

• Cambio a la estructura de premios del
PROGOL para hacerlos más accesibles.

• Introducción de los concursos especia
les de PROGOL para aprovechar co
yunturas en el mercado.

• Programación deportiva en comité con
políticas para hacerla más interesante.

• Compaclación del PROHIT y del
PROTOUCH. cada uno en "quiniela
única".

• Superposición de la oferta de produc
tos en sus períodos de venta.

• Bolsas garantizadas de premios.

La brecha entre las expectativas de los
mercados y las características de los pro
ductos se ha ido cerrando dentro del mer
cado de modernización de la empresa.

IlI. Frentes de Racionalidad

La utilización más productiva de los recur
sos que permitiera modificar la estructura
financiera rígida y difícilmente manio
brable que tenía Pronósticos en 1982, con
fuertes costos fijos en cuanto a sus bases
de erogación pero crecientes por el impac
to inflacionario, nos llevó a definir tres
frentes en los cuales la razón tenía que
imponerse a la inercia de gasto, para
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frenarla. cambiar la composición del gasto
y convertirlo en una inversión recupera
ble: Reducción de Costos, Integración ha
cia Atrás y Administración Discriminada.
(Ver la figura 4).

Reducción de Costos

Para racionalizar los costos y discernir los
convenientes de los gravosos, los clasifi
camos bajo dos criterios y con una con
vicción:

Criterio 1) Por el compromiso que re
presentan en: fijos y variables.

Criterio 2) Por su posibilidad de renun
ciación en: indispensables, necesarios
y prescindibles.

Convicción.- Siempre hay diferentes
formas de hacer las cosas, unas más
caras que otras, y hacerlo mal cuesta
más caro que hacerlo bien.

En Pronósticos se han atendido las dispo
siciones de racionalidad. austeridad y dis
ciplina presupuestales para el ejercicio del
gasto. por sensatez y para atender decre
tos, acuerdos y oficios emitidos por las
autoridades.

El primer avance consistió en "evitar
desperdicios", el siguiente en "multipli
car"los usos y beneficios de un costo incu
rrido y el tercero en poner en juego el inge
nio y la iniciativa para encontrar formas
distintas de hacer las cosas con menor cos-

to y. consecuentemente. con impacto favo
rable en la productividad.

Integración Hacia Atrás

Nos empeñamos en una estrategia de cre
cimiento integrador hacia atrás. es decir,
hacia los abastecimientos. con los objeti
vos de reducir costos y garantizar los ma
teriales y servicios para la operación.

Es la filosofía de "hagámoslo nosotros
mismos" siempre que:

• Sepamos hacerlo o podamos aprender
a hacerlo.

• Tengamos la confianza de poder hacer
lo mejor que alguien del exterior.

• Lo hagamos en menor tiempo y con
mejor control.

• Naturalmente que los costos tienen que
ser menores que en el exterior o mejor
encargamos las cosas afuera.

Las actividades que se han integrado son:
renovación y mantenimiento de la imagen
corporativa; creación, diseño. producción
y demás aspectos de la publicidad; contra
tación de medios publicitarios y promo
cionales; impresión de los volantes y pa
pelería; transportación semanal de mate
riales y elementos de los concursos en el
país de 2 millones de kilómetros cuadra
dos de superficie: fabricación de los apara
tos para los sorteos; instalación y explota-
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ción de sistemas de computación; capaci
tación de los agentes y sus empleados;
capacitación del personal.

Administración Discriminada

La "ley del menor esfuerzo" puede condu
cir a una administración uniforme de todos
los aspectos, siendo más notorios sus in
convenientes en el terreno de la comercia
lización. La llamamos "administración de
rasero", instrumento que usan los albañi
les para emparejar las superficies de ce
mento fresco.

Implica dictar una política o una regla
táctica para todos los casos, para todos los
productos, para todos los agentes, para
todos ... todos ... Ocurre cuando sólo hay
información sumaria, falta información,
ésta es excesiva o se carece de habilidad
para interpretarla.

Al introducir el concepto de Adminis
tración Discriminada en Pronósticos se
produjeron cambios en el sistema de in
formación gerencial y se rediseñaron,
crearon y suprimieron informes, se anali
zó su distribución, se modificaron enfo
ques y modos de actuar. De la idea de "to
do es igual y basta una regla". evolucio
namos a la de "existen individualidades
y peculiaridades dignas de tomarse en
cuenta" para el éxito de la administración,
y la apl icamos a:

• La mezcla de productos en líneas di
ferentes.

• Segmentación de los consumidores.

• Regionalización del territorio.

• Los agentes autorizados.

• Los abastecimientos de la empresa.

• La administración de los presupues
tos de conformidad con su carácter
estacional, índices de productividad,
etcétera.

IV. Frentes de Optimización

Óptimo significa lo mejor y en Pronósti
cos lo buscamos en tres frentes: Optimiza
ción Financiera, Operación Eficiente y
Mística del Trabajo.

El primero de estos frentes se refiere
a lograr los resultados máximos median
te el uso más productivo posible de los
recursos financieros, el segundo busca
lo mismo con base en mejorar los méto
dos de trabajo y el último lo hace gracias
al entusiasmo y entrega del personal.
(Ver la figura 5).

Optimización Financiera

Se refiere a la administración del efectivo
y demás propiedades y derecbos de la
empresa, con criterios del "mejor rendi
miento posible".
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Para la planeación de los remanentes
financieros calcularnos el "punto de equi
librio" con diferentes niveles de opera
ción global, por cada producto y por cada
territorio. Además.juzgamos nuestras ac
ciones cada semana y cada mes con base
en indicadores y comparaciones que nos
señalan si vamos en el rumbo previsto o
hay desviaciones que debamos corregir.

Aquí también hacemos la evaluación de
los proyectos de mediano y largo plazos
con metodologías consagradas por la teo
ría y sus dosis de pragmatismo.

Operación Eficiente

En este frente predomina el "principio de
la variabilidad infinita", mencionado al
hablar de la estrategia de cambio, yellema
ha sido "mejorar un poco todos los días".

En vez de perder el tiempo buscando
cambios espectaculares de dudosa realiza
ción, se prefiere el avance modesto y cons
tante en todos los doce frentes de la Estra
tegia 1983-1994, y en todos los niveles de
la jerarquía de la organización.

La apertura del nivel directivo y la bue
na comunicación vertical y horizontal fa
cilitan la promoción de cambios, la crítica
constructiva y la colaboración.

Otro puntal importante en el que des
cansa el desarrollo de la empresa es el cre
cimiento con simplificación administrati
va y automatización, evitando la agrega-

ción de recursos de cualquier índole que
no sean directamente productivos. El lema
aquí es:

Mejores procedimientos = mejor servi
cio a agentes y público = más ventas

Esto ha permitido que cada proceso de pro
gramación presupuesto en Pronósticos au
mente las metas de ingreso en mayor por
centajeque los gastos para alcanzarlas reper
cutiendo, por tanto, en mejores resultados.

Mística del Trabajo

La mística del trabajo se refiere a la exal
tación de los valores y a crear ambientes
estimulantes, predicando con el ejemplo y
las actitudes más que con palabras. Es la
única estrategia que en PRONOSTICOS
se ha hecho con el "método de cascada",
desde el Director General hacia abajo. fil
trándose en todos los niveles jerárquicos.
Ha consistido en aclarar el sistema de va
lores e imbuirle vida propiciando una ad
ministración ágil, dispuesta a asumir los
retos con sentido de la oportunidad y for
mada por personas deseosas de éxito.

Conclusiones

Pronósticos para la Asistencia Pública es
una empresa proyectada positivamente
hacia un futuro promisorio, gracias a que
ha asumido los retos necesarios.
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En 1983 fijó sus objetivos, trazó la es
trategia para perseguirlos y lo ha venido
haciendo con el estilo personal de su Di
rector General para quien la preeminencia

es el ser humano, con la racionalidad y
objetividad de que puede ser capaz, pero
también con sus sentimientos, sus emocio
nes, su creatividad y su pragmatismo.
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Las Tareas de las Empresas Públicas en la
Década de los Noventa: Apuntes Sobre la

Gestión y los Trabajadores.

Orlando Delgado Selley

Las empresas públicas mexicanas han es
tado en el centro del debate sobre el futuro
del país. Frecuentemente se ha discutido
su papel en el desarrollo económico nacio
nal, o bien la manera como siguiendo una
política de promoción de la inversión
subsidiaron a productores y consumidores;
también se puso en cuestión su pertinencia
en la producción de cierto tipo de bienes o.
por supuesto. su importancia en la defensa
de la soberanía nacional.

En todos los debates es clara la relevan
cia del sector paraestatal en el pasado. en
el presente y en las perspectivas de creci
miento de la economía mexicana. Ello
obliga.en estos momentos. a ponerel acen
to en el examen de los cambios recientes
sufridos por este sector, así como de las
perspectivas en términos de su capacidad

de enfrentar los nuevos retos que el entor
no nacional está planteando.

De esto se ocupa el presente trabajo.
Para ello se empieza en la primera parte
con una breve revisión de los dos procesos
centrales ocurridos en el sexenio pasado,
la racionalización del sector paraestatal y
el saneamiento financiero. junto con algu
nos señalamientos sobre el nuevo marco
jurídico generado al promulgarse la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.

En la segunda parte se discute el reto
propuesto por la apertura externa a las
empresas mexicanas, y dentro de ellas a
las estatales. esto nos lleva a hacer el plan
teamiento de una mayor autonomíade ges
tión. de una reformulación de las relacio
nes obrero-patronales en las empresas pú-
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blicas, así como de los requerimientos de
una evaluación que diferencie a nuestras
entidades.

La tercera parte plantea la necesidad de
desarrollar la capacitación de los servido
res públicos, tanto de los obreros como de
los responsables de la dirección; en esta
parte se llama la atención sobre un punto
importante de diferenciación entre la em
presa pública y la empresa privada, el refe
rido a la necesidad de reajustar personal.
Finalmente se presentan algunas conside
raciones sobre los temas desarrolladosque
intentan puntualizar las opiniones expre
sadas.

1.- La Situación Actual de la
Empresa Pública.

El sector paraestatal sufrió importantes
cambios en el curso del sexenio pasado.
Desde la campaña presidencial de 1981
1982 se fue perfilando una política amplia
en materia de empresa pública: al iniciarse
el nuevo período en diciembre de 1982,
esta política adquirió los rasgos definiti
vos enmarcados en tres áreas: reducción del
tamaño del sector paraestatal, fortaleci
miento de entidades importantes y elabora
ción de una nueva estructura jurídica. I

Sin duda, el área que mayor polémica
causó fue la racionalización del sector

'paraestatal, Esta racionalización significó

el inicio de procesos de desincorporación
que pueden agruparse en cinco tipos clara
mente referenciados: liquidaciones, ex
tinciones, fusiones, transferencias y ven
tas. La explicación oficial para el inicio de
estos procesos fue la siguiente: en los dos
primeros casos, se sujetaron a liquidación
las empresas y a extinción los fideicomi
sos cuando se alcanzaron los objetivos para
los que fueron creados, sus actividades
eran duplicatorias no cumplían con los fi
nes a su cargo o su financiamiento resultó
demasiado oneroso o de plano inconve
niente. Se trató, para decirlo rápido, de
procesos de ajuste necesarios luego de un
tiempo. De 935 procesos de desincor
poración iniciados en el período 1983
1990,456 fueron de este tipo. En los casos
de fusiones y transferencias, en lo funda
mental, fue un proceso de reorganización
para mejorar el cumplimiento de las fun
ciones asignadas. Estos dos tipos de pro
cesos significaron 119 desincorporacio
nes.

El último proceso llevado a cabo es el
de la venta. En este caso se trata de un re
planteamiento del papel del Estado en las
actividades económicas. A diferencia de
los procesos anteriores, que perfectamen
te pueden asimilarse a una reestructuración
y reorganización del sector paraestatal, en
el caso de las ventas se trata de una retirada
estatal, en la que se ceden espacios al sec
tor privado, aunque debe señalarse que en
algunos casos fue al llamado sector social
(centrales obreras, como la CTM. por
ejemplo). La desincorporación, en estos

I Para un estudio detallado de e,tos rentas desde 111 perspectiva oficial. ver Rcestructurocian del Sector Paracstatal, Cuader
nos de .rénovm:jón Nacional IV. elaborado por la Secretaría de la Conualona y edimdo por el FCE. México. 19NN.
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casos de venta, constituye un proceso de
privatización similar al que se ha venido
efectuando en Gran Bretaña, Francia, Es
paña, Austria, Argentina, Chile, Brasil,
etcétera.

Por ende, sólo el 31% de los procesos
de desincorporación iniciados en la pasa
da administración fueron privatizaciones;
el resto fueron reajustes que no necesaria
mente implican replantear el papel del
Estado, de la iniciativa privada y del sector
social. Cabe aquí. por supuesto, conside
rar dos quiebras que efectivamente fueron
retiros estatales: Fundidora Monterrey y
Aeroméxico. En ambos casos, se trató de
privatizaciones no reconocidas.

Hecha esta precisión, vale la pena pre
guntarse por las razones del cuestiona
miento de la presencia estatal en ciertas
actividades económicas y también por las
razones gubernamentales para aceptar de
hecho estos cuestionamientos al decidir su
retiro de ciertas ramas.

Para responder a la primera pregunta
resulta útil remitirse a la experiencia pre
cursora en este campo: la experiencia in
glesa. El gobierno conservador británico
ha expresado con toda claridad las razones
de su programa de privatización.'

La primera razón para privatizar, según
el gobierno británico, es el "convenci
miento de que las empresas comerciales

funcionan mejor en el sector privado que
bajo la propiedad estatal. Por definición,
la propiedad estatal en la industria signifi
ca que los objetivos comerciales se subor
dinan al proceso político".

Este argumento es muy simple, se apo
ya en una tesis muy difundida: la discipli
na del capital y del mercado obliga a los
productores a ser eficientes, pues de no
serlo los elimina de la competencia; las
empresas públicas, en la medida en que no
se sujetan a estas disciplinas, son intrinse
camente menos eficientes que las empre
sas privadas.

La segunda razón se apoya en el viejo
concepto de la libertad económica: "La
vida en el sector privado significa mayor
libertad para administrar y menor interven
ción de parte de políticos y servidores ci
viles" ': además las empresas públicas al
competir deslealmente limitan la libertad
de elección del consumidor, por ello al
reducir el tamaño del sector público se
promueve la libertad. "La privatización
más que la nacionalización, llevaría a una
verdadera propiedad pública, es decir, la
propiedad de pueblo".'

Al igual que en el primer argumento,
encontramos un postulado muy frecuente
en el pensamiento económico neoclásico y
que ha sido puesto en circulación nueva
mente por los monetaristas, recordemos al
"Freedom To Choose" del Sr. y la Sra.

~ Moorc. John, Whl' privutise, Spcuch. 1, novembcr 19113. El autor era en ese momento el Secrcrar¡o de Finanzas del Tesorero

y el Ministro responsable de la coordinación del programa de privatización.
; Me Grcgor john. "Tho lIuliollali:e'¡ illdu,l'fli!'.\' (/1/(/ prirali:al'illll" Spccch al thc Munchcstcr Bussincss School. Dcccrnbcr

10, 1911.6, d autor era Secretario en Jefe del Tesorero
.¡ Ridlcy, Nichnlas: tl'(JlIlIl1Iic Prllgre,u RC¡J(IrI. Her Mujesty Treasury, Muy. IlJIQ. p. 1.
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Friedman. El puntúes que se afirma loqueen
todo caso habría que demostrarse, pero no
para una sola situación sino para diferentes
situaciones históricas y para distintas econo
mías, desarrolladas y no desarrolladas,

La tercera razón se refiere a la negocia
ción salarial en las empresas públicas, Las
autoridades británicas sostienen que los
sindicatos de empresas privadas saben que
una concesión salarial excesiva puede lle
var a la empresa a la quiebra. mientras que
una situación de este tipo no es concebible
en el sector públ ico, Esto ha provocado que
los niveles salariales en las empresas esta
tales resulten frecuentemente excesivos,
llevando a los administradores a tratar de
repercutir estos aumentos en los consumi
dores. De esta manera quien finalmente
resulta afectado de esta laxitud en la nego
ciación salarial es el consumidor.

Es cierto que frecuentemente en las
empresas públicas es posible encontrar
niveles salariales excesivos en relación
con los que prevalecen en el mercado de
trabajo. Ello es resultado no sólo del ar
gumento mencionado, sino también de la
existencia de una relación política que se
expresa salarial mente. Esto. por supuesto
no debe existir; pero obviamente para
corregir este "exceso salarial" no es nece
sario privatizar, es suficiente replantear
las relaciones laborales y los salarios para
impedir que los consumidores sean los
afectados y posibilitar el crecimiento de

las empresas estatales con sus propios re
cursos.

Un cuarto argumento' se vincula con los
niveles alcanzados por el endeudamiento
público y, como consecuencia. por el im
pacto del pago de la deuda, tanto interna
como externa. sobre las finanzas públicas:
las ventas ayudan a generar una entrada
inmediata de recursos líquidos que alige
ran la situación financiera. Además, en el
caso de empresas que requerían apoyo fis
cal. al quedar fuera del universo estatal,
dejan de ser una carga para las finanzas
públicas,

En México ha habido desde hace años
críticas a la intervención productiva del
Estado. Estas pueden agruparse en cuatro
fundamentales: el gigantismo estatal, el
enorme déficit financiero del sector públi
co, la competencia desleal por parte de las
empresas públicas y la ineficiencia empre
sarial del Estado.e

Frecuentemente se ha señalado que el
tamaño del Estado en México es excesivo.
Los estudios que se han hecho al respecto
indican que en términos tanto de la partici
pación estatal del ingreso corriente en el
PNB y en el PIB, del gasto gubernamental
en relación al PNB y al PIB, o de las em
presas estatales en la formación bruta de
capital fijo, el Estado mexicano se ubica
en un tamaño intermedio en relación a di
ferentes economías de mercado.

< El orden de lo~ argumentos puru privatizar fue remedo de Steel. o. y O. Hculd. "Privatización de la empresa púhlicu: la
rmyectoria del Gobierno conservador bntartico 1979- 19Kr. en Horac¡o Boneo tcomp.j. Prin/li:a";,¡11 del f)il"ho at Hoclro.

Ed. El Cronista Comercial. Buenos Aires. J 9X5.
(. L<J urgumentución e~lá tomada del trabajo de C¡¡sar. Mana Amparo y Wil~on Peres. El Ll'/lIdo EIIII'I"f'Hlrio ('/1 Mr;Ül'o.

,:i\go/amíell/o ¡' RI'I/¡}l'(/l'ú¡II:'. Siglo XXI. México. ]9XX.
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El déficit financiero del sector público
llegó en 1982 a representar el 17% del PIB.
Entre las medidas que se han planteado,
como en el caso británico. está la de redu
cirlo mediante la disminución del número
de entidades paraestutale s. Ha quedado
claro que en México la desincorporación
de un número importante de entidades no
ha tenido una incidencia significativa en la
evolución del déficit financiero; lo real
mente relevante en el tamaño de este défi
cit es la tasa de interés de la deuda interna
gubernamental. A principios de 19R8 era
frecuente en algunos círculos guberna
mentales la siguiente pregunta: ¿Los in
gresos obtenidos por la venta de cuántas
entidades se compensan con un punto de
aumento de la tasa de los CETES?

El tercer argumento, la deslealtad en la
competencia, es esgrimido básicamente
por las cámaras de comercio para intentar
reducir la esfera de actuación de Cona
supo. pretendiendo ignorar que una pro
porción muy alta de la actividad comercial
de esta entidad cubre el mercado de consu
midores de bajos ingresos que no son aten
didos por el comercio privado.

Frente a estas argumentaciones. las ra
zones gubernamentales para llevar a cabo
este proceso de privatización han sido ex
presadas públicamente? La primera que se
argumenta es la dispersión de la presencia
estatal; se señala que a finales de 1982 las
entidades paraestatales participaban en 45
ramas de actividad económica de un total

de 72. Obviamente "esta situación permi
tió la búsqueda de una multiplicidad de
objetivos perseguidos con un mismo ins
trumento, la empresa pública, de tal for
ma.Ia regulación del mercado. transferen
cia de subsidios. generación de empleo.
promoción tecnológica y de exportacio
nes, cobertura de mercados. apoyo a otras
empresas públicas, etcétera, fueron en su
conjunto objetivos que no pocas veces re
sultaron difíciles de asimilar con una ade
cuada administración paraestatal, En oca
siones, el resultado fue el debilitamiento
financiero. administrativo y operativo de
las propias empresas"."

Una segunda razón radica en la debili
dad financiera del gobierno federal. Frente
a la delicada situación de las finanzas
públicas se "hizo evidente la urgencia de
alcanzar una mayor racional idad y eficien
ciaen el manejo de los instrumentos de po
lítica económica disponibles y particu
lannente en las empresas paraestatales".

Estos razonamientos llevaron a delimi
tar el ámbito de la presencia estatal a partir
del establecimiento de áreas estratégicas
expresamente señaladas en el artículo 28
constitucional: acuñación de moneda. co
rreos. telégrafos. radiotelegrafía. comuni
cación vía satélite. emisión de billetes.
petróleo y demás hidrocarburos. petro
química básica. minerales radioactivos y
generación de energía nuclear. electrici
dad, ferrocarriles y el servicio público de
banca y crédito.

"Cf. Sccrctana de la Contrnlor¡a General de la Federación. l.o timpreso P/ÍIJ/il'll r tu Administracinn dl'/ Pn'.lil/ell/(' Miguel
de /'1 Madrid lIul"/<Il/". S. P. 1. Sccrcmna de Hacienda y Crédito Público. L« \"('II/a dI' Em/II'i·,I'lI.I del SI'no,. P,íh/ico. r"'lIIdl/
11/1'11/(/\. ProCl'¡/imil'iIIO.I· v RI'.wllll//os. S. P. 1.
'S<:lTetaría de Hncic ndu. op. cit, p. 15,
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"Por su parte. las áreas prioritarias en
las que el Estado puede participar por sí o
con los sectores social y privado, corres
ponden a aquellas que sin ser fundamenta
les para la soberanía nacional, constituyen
en un momento dado actividades cuya
atención preferente demande el interés
público"."

Como se observa. la delimitación de las
áreas prioritarias nos precisa. por lo que en
los Criterios Generales de Política Econó
mica que año con año se presentan a la
consideración del Congreso de la Unión
fueron señalándose explícitamente las
áreas en las que el Estado dejaba de parti
cipar. Esto llevó, en ocasiones, a que en un

cierto momento se considerara a una enti
dad prioritaria, y como prueba de ello se le
saneara financieramente, para un año des
pués. sin que mediara argumentación al
guna, se le considerara no prioritaria y se
pusiera en venta.

En términos del impacto de las desin
corporaciones en el PIB del sector público,
se calcula en 8.3%; desagregándolo a nivel
de gran división resulta importante en la
minería no petrolera con un 29.6%, en la
manufactura con un 48.45%, así como en
transporte y comunicaciones con un 40% y
en servicios financieros con un 60%.

La contraparte de esta política de reduc
ción de la presencia estatal fueron los pro
cesos de saneamiento financiero que se
plantearon realizar en las entidades estra
tégicas y prioritarias, para fortalecerlas y

capacitarlas para cumplir mejor con sus
funciones. Planteado inicialmente como
un amplio programa, en la práctica sólo
pudo concretarse en unos cuantos casos.

Doce fueron las entidades con las que
se celebraron convenios en los que el Go
bierno Federal asumía parte de los pasivos
a cambio de compromisos en materia de
producción, productividad. eficiencia, de
sarrollo tecnológico, etcétera. Las entida
des involucradas fueron: Ferrocarriles
Nacionales de México. Comisión Federal
de Electricidad. Siderúrgica Mexicana,
Conasupo, Imevisión, Alimentos Balan
ceados Mexicanos, Productos Pesqueros
Mexicanos, Fábricas de Papel Tuxtepec,
Mexicanade Papel Periódico, Turborreac
tores de México, Macocozac y Fertimex.
Además se firmó un convenio de rehabili
tación con el Departamento del Distrito
Federal."

"Era evidente que todas estas entidades
tenían un carácter estratégico o prioritario;
por ello, se comprometían importantes re
cursos para permitirles un funcionamiento
sano. lo que a su vez las pondría en condi
ciones de cumplir en mayor medida con los
objetivos que se les había asignado.

"Sorprende, por esta razón, la puesta en
venta de dos entidades rehabilitadas finan
cieramente, Turborreactores y Macocozac
y la desincorporación de una porción con
siderable de las empresas del grupo Pro
ductos Pesqueros Mexicanos. Estas deci
siones ponen en entredicho la coherencia

')Secretaría de la Conrralonu. op. cit., p. 92.
"Tumayo, Jorge "Las enndades paruestatalev y I¡¡ recrona del Estado". en el volumen colectivo Moderni:(Jcüll/ y Empresa
Pública, Colegio Nacional de Econcrnistas. México I julio. 191111.
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de esta política de reforzamiento del sec
tor paraestatal estratégico y prioritario". 11

Pese a que por las restricciones presu
puestales sólo fue posible celebrar los doce
convenios mencionados, éstos son impor
tantes, ya que indican el propósito guber
namental de fortalecer a las entidades con
sideradas estratégicas y prioritarias, acep
tando implícitamente que su situación
financiera no es factible explicarla sola
mente como resultado de ineficiencias o
mala administración, sino que en lo funda
mental es el resultado de una política de
precios rezagados de los productos y ser
vicios que producen y prestan las empre
sas estatales.

Se ha mostrado!' que el rezago de los
precios de los productos de PEMEX, CFE,
Fertimex y Ferrocarriles, medido en rela
ción al deñactor implícito del producto
interno bruto, explica más que el total de
déficit antes de transferencias de todo el
sector paraestatal en 1982. Naturalmente
que ésto tiene consecuencias en la situa
ción financiera de estas entidades.

En los convenios de rehabilitación fi
nanciera se reconoce ésto, pero, como se
ñalé, se da un paso adelante al comprome
ter a las entidades sujetas a convenio a una
serie de metas de operación, financieras y
administrativas, que se revisan en su cum
plimiento trimestral o semestralmente por
el órgano de gobierno, para después ser
analizado y evaluado por la Comisión

Intersecretarial Gasto-Financiamiento.

Otro cambio de gran relevancia fue la
promulgación en mayo de 1986 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.
Con ello se formaliza un nuevo marco ju
rídico para las entidades, en el que se bus
ca crear las condiciones para alcanzar ob
jetivos de eficiencia y productividad a par
tir de concederles mayor autonomía de
gestión. La Ley establece una regulación
más sencilla y clara para las relaciones
entre el sector central y el sector paraes
tatal, combinando la necesidad de con
trol de estos últimos con la autonomía de
gestión.

Esto se logra al conjuntar en el órgano
de gobierno la representación de las secre
tarías globalizadoras (Hacienda y Contra
loría) y la que coordina al sector específico
en el que se inscribe la entidad. La Ley
confiere al órgano de gobierno capacidad
de decisión sobre los asuntos estratégicos
en el funcionamiento de las entidades,
haciendo a las dependencias representadas
corresponsables de las decisiones, con lo
que se intenta evitar que las responsabi
lidades se diluyan al tiempo que se ob
tiene el apoyo inmediato a los acuerdos
tomados.

De acuerdo con esta Ley, entre las atri
buciones indeIegables de los órganos de
gobierno destacan la definición de las po
Iíticas sobre producción, comercialización
y administración de la entidad, la aproba-

"Delgudo. Orlando y Jorge Machado. La tndusníat cstaiat Allles y lJe.l'/Jllé,\ de ta Prívotizucíán, Cuadernos de la División

de Estudios de Po-graoo. Facultad de Economía, UNAM, México. 198X.
l' Tamnyo, Jorge, "Las Entidades Paracstutalcs en Méxicor.En Méü,'o. 75 años de Rcvotucián, Desarrollo Económico. Vol.

11. F. C. E.. México. 1988. pp. 726"740.
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ción de programas y presupuestos, la fija
ción y ajuste de sus precios, la aprobación
de los sueldos, salarios y prestaciones de
sus empleados y obreros.

Mucho de ésto. en realidad hasta aho
ra, no ha podido llevarse a cabo. La prác
tica concreta ha variado poco, se sigue
acudiendo a la aprobación de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público de una
serie de cuestiones que legalmente son
competencia de los órganos de gobierno;
mucho ha contribuido a ésto el que la
economía nacional no haya evolucionado
favorablemente. Por ello. el Estado dise
ñó una política macroeconómica de esta
bilización, a la que se ha tenido que supe
ditar el propósito de dotar de autonomía
de gestión a las entidades. en la medida en
que el proceso entero de programación
presupuestación ha sido sustituido por el
establecimiento de techos financieros
decididos a partir de criterios macroeco
nómicos.

2. La Gestión Empresarial del
Estado

Hemos visto los cambios más significa
tivos en el ámbito general de la empresa
pública, corresponde ahora revisar los
cambios llevados a cabo específicamen
te en el ámbito particular de la gestión.
así como los requerimientos que están
planteando las empresas públicas y los
empresarios públicos para poder enfren
tar el reto del reencuentro con el creci
miento.

Las empresas públicas que conforman
el actual sector paraestatal tienen hoy fren
te a ellas un entorno que ha cambiado enor
memente y que las coloca en la necesidad
de mejorar sensiblemente su gestión o. de
otro modo, verse en dificultades.

Además de los cambios señalados. ocu
rrió otro de singular importancia para toda
la economía: la apertura externa.

De esta manera, la industria nacional. y
con ella la industria estatal. se enfrenta a un
mercado en el que tiene que competir con
productos y frecuentemente también con
servicios realizados en el extranjero: natu
ralmente. para poder permanecer en el mer
cado es necesario competir con calidad.
precio y oportunidad en la entrega. ello obli
ga a realizar un esfuerzo serio para mejorar
la gestión de las empresas estatales.

Para éstas últimas el reto tiene también
otro factor a considerar: como se señala
expresamente en el Plan Nacional de De
sarrollo 1989-1994. las entidades paraes
tatales que en el sexenio pasado fueron
consideradas prioritarias, y por ello no
fueron desincorporadas, tiene que mante
ner esa calidad, porque en caso de dejar de
ser prioritarias serán desincorporadas.
Como se mantiene o como se pierde este
carácter de prioritario es un enigma: un
posible elemento que se ha utilizado es el
de los resultados financieros obtenidos.

El desafío es claro y contundente. En
frentarlo positivamente requiere que la
relación entre el sector central y el paraes
tatal permita avanzar, dando una real auto
nomía de gestión a las entidades.



REVISTA DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 139

Llevar la autonomía de gestión al nivel
que se requiere supone necesariamente que
las dependencias globalizadoras decidan
participar en el desempeño de cada una de
las entidades en su nivel de dirección, el
órgano de gobierno, y no por mecanismos
de control administrativo. Se debe permi
tir un ejercicio real de la autonomía, ha
ciendo que los órganos de gobierno con
duzcan cabalmente a las entidades; con
este propósito parece necesario establecer
distinciones entre las diferentes entidades
paraestatales, para que su conducción pue
da ser supervisada a partir de los objetivos
que persigue, del mercado en que se loca
liza, etcétera; esto nos lleva a plantear la
necesidad de diferenciar el sector paraes
tatal en dos grandes grupos de entidades:
las esencialmente productivas y las esen
cialmente sociales.

"La regularización que establezcan los
órganos de gobierno debería ser factible y
adecuada a la empresa, al papel que el
Estado le ha asignado y al mercado en que
la empresa participa. Así, por ejemplo, las
empresas productivas que participan en
un mercado de competencia y cuyo obje
tivo es la autosuficiencia financiera y la
obtención de utilidades. deben tener la au
tonomía de gestión suficiente para alcan
zar las metas aprobadas por su órgano de
gobierno.

"Por su parte, las empresas con objeti
vos sociales deberían actuar siguiendo cri
terios de eficiencia y productividad, En

este caso, los órganos de gobierno deben
vigilar que las transferencias de recursos
del gobierno federal se orienten adecuada
mente y no oculten deficiencias de opera
ción"."

Esta diferenciación en dos grandes
grupos de entidades podría conducir a
evaluar de conformidad con sus resulta
dos económicos y financieros a las enti
dades productivas y de acuerdo con los
resultados sociales o de impacto social a
las entidades que tienen fundamental
mente este propósito.

En este sentido, en las entidades pro
ductivas la evaluación por resultados, a
través del uso de indicadores de gestión
más o menos uniforme, permitiría a la di
rección general de cada una desarrollar su
mayor esfuerzo para la consecución de
niveles de rentabilidad acordes a los impe
rantes en la rama económica en que se ins
criba, Por ello, como se ha señalado,...
"parece conveniente excluir del presu
puesto de egresos de la federación a las en
tidades paraestatales que sean autosufi
cientes financieramente, contabilizando
sólo los saldos que arroje la operación; en
el caso de las entidades que reciban trans
ferencias serán parte del presupuesto y
sujetas a una supervisión cuidadosa"."

Esto nos lleva a plantear que si las en
tidades paraestatales productivas son eva
luadas por los resultados obtenidos, es in
discutible que quien haga, supervise y ana-

1.\ Caso, Andrés, Cuatro Ensayos de Política. Administración y Empresa Pública, lNAP, México. 198H, p. 74.
" Tamayo Jorge, "La racionalización del Sector de Empresas Públicas", en Revista de Administración Pública, lNAP,
México, enero-marzo de 19R9.
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lice esta evaluación, lo deberá hacer con
un propósito doble: vigilar el buen uso de
los recursos de la nación y otorgar un reco
nocimiento a aquellas entidades que hayan
cumplido con su cometido, pero también
señalar a las que hayan incumplido injus
tificadamente sus metas, situación en la
que se trataría de premiar y castigar al
personal de las entidades, desarrollando
una política de estímulos que genere un
espíritu de cuerpo entre trabajadores, em
picados y directivos de las entidades, ha
ciendo explícita su estrecha relación y de
pendencia en la búsqueda y consecución
de la rentabilidad,

En efecto, es preciso reconocer explfci
lamente que las empresas públicas produc
tivas deben ser rentables y, en determina
dos casos, señalarse metas concretas de
ingresos. costos y utilidades o, en otro
ámbito, metas en términos de reducción
del contenido importado de un producto,
creación de tecnología, etcétera.

Para obtener lo anterior se requiere mo
dificar la manera como se elige a quienes
dirigen nuestras empresas públicas. Hasta
ahora la norma es que cada inicio sexenal se
cambia toda la alta dirección, sin que medie
una evaluación real de la gestión al frente de
una entidad paraestatal y sin que sean claros
los criterios para elegir a los nuevos direc
tares generales. En un contexto altamente
competitivo el nombramiento de funciona
rios debe estar fundado en criterios profe
sionales y no de lealtad particular o perte
nencia al grupo ganador.

De basarse los nombramientos en la
experiencia y conocimiento de la activí-

dad de la entidad que se va a dirigir, po
dríamos empezar a eliminar los problemas
que genera el ciclo sexenal en la adminis
tración paraestatal, así como a estimular la
carrera de nuestros empresarios públicos.

Por otra parte, la búsqueda de la renta
bilidad obligará a concertar entre empre
sarios y trabajadores un nuevo marco de
relaciones que expliciten compromisos,
responsabilidades y, como contrapartida,
estímulos y salarios adecuados.

De esta manera, y en términos positi
vos, se empezaría a atacar un problema que
en los últimos tiempos ha hecho crisis: las
relaciones laborales en las entidades para
estatales. Para nadie es un secreto que en
algunas empresas públicas las prestacio
nes sindicales resultaban no sólo excesi
vas, sino en ciertos casos francamente
desorbitadas, lo que por supuesto dificul
taba enormemente la administración y la
competitividad. Consecuentemente resul
ta indispensable replantear y modernizar
las relaciones obrero-patronales.

Un primer aspecto de este replantea
miento es el contractual. En prácticamen
te todos los contratos colectivos entre los
diversos sindicatos y las entidades para
estatales hay una serie de cláusulas-can
dado, que hacen muy difícil que la direc
ción de la entidad pueda realmente actuar
tratando de elevar la productividad y efi
ciencia. Por otra parte, frecuentemente
los sindicatos han "conquistado" que fun
ciones eminentemente de control y vigi
lancia sean realizadas por personal sindi
calizado. Otro elemento importante es el
sostenimiento por parte de las entidades
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de las funciones sindicales y de las di
recciones sindicales, normalmente one
rosas, con consecuencias negativas evi
dentes.

Estos puntos, y naturalmente otros
muchos más, no pueden sostenerse en una
situación altamente competitiva, como la
que viven hoy nuestras empresas públicas.
En un ambiente franco, debe convenirse
con los sindicatos un nuevo marco contrac
tual que le de mayor flexibilidad a la admi
nistración, para responder a los retos; en el
entendido de que sólo así se puede garan
tizar la supervivenciade las entidades prio
ritarias.

Es necesario reconocer que, en no po
cas ocasiones, quienes realmente conocen
las empresas son los trabajadores. Ellos
tienen una permanencia que no existe en
tre los funcionarios públicos; por ello, la
renovación de las relaciones laborales
debe hacerse escuchando y llevando a la
práctica las proposiciones conducentes de
los trabajadores, atendiendo sus quejas,
buscando resolverlas y no reprimirlas.

Una última cuestión se refiere a la nece
sidad de que nuestras empresas públicas
productivas puedan realmente desarrollar
una planeación estratégica. Esto es parti
cularmente importante tratándose del caso
en que la demanda para una entidad pro
venga en lo fundamental o por lo menos en
forma predominante de otras entidades
paraestatales.

Se han realizado ya los estudios que
permitan construir una matriz del sector
paraestatal, con la que puede conocerse.

3.- Los Trabajadores y Empleados
de las Empresas Públicas

El entorno que hemos descrito ilustra los
retos que enfrenta el nuevo sector paraes
tatal. Tanto los obreros como los empresa
rios públicos requieren desarrollar inten
sos programas de capacitación para poder
estar en posibilidad de llevar adelante la
tareade mejorar la eficiencia y productivi
dad de la empresa pública.

En el caso de los obreros es una tarea
central, inscrita en la formulación de un
nuevo esquema de las relaciones obrero
patronales, establecer metas de capacita
ción que pennitancalificar al personal para
avanzar tecnológicamente, pero también
metas de capacitación parael personal que
por la modernización productiva deba ser
reajustado.

Dicho de otra manera, nuestras empre
sas públicas no pueden operar de la mis
ma manera que una empresa privada. En
un caso de cambio de tecnología que sig
nifique una reducción de mano de obra,
en la empresa privada simplemente pro
ceden a realizar un reajuste de personal,
cubriendo las liquidaciones legales a que
tienen derechos los trabajadores, care
ciendo de importancia para la empresa
privada el futuro de los trabajadores re
ajustados. La reducción de personal en
una empresa pública tiene que darse de
otra manera. El punto inicial es el recono
cimiento de que por una serie de vicios de
nuestra historia pasada y reciente con fre
cuencia el personal obrero contratado
excede con mucho a los requerimientos
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reales de la producción. Más allá de la
necesidad de modernización hay aquí
simple y llanamente un personal en exce
so que tiene que eliminarse. A ésto hay
que agregar la reducción de la demanda
de fuerza de trabajo por nuevas o moder
nizadas técnicas que eliminan personal.
Una tercera razón tiene que ver con la de
manda o, en general, con el nivel de acti
vidad económica que, en una situación
como la que hemos vivido, ha significado
la disminución de la producción.

Estas tres razones son claramente sufi
cientes para reducir el personal. Esto debe
hacerse. pero preocupándonos del destino
de la fuerza de trabajo. Este destino será
más seguro, en el sentido de contar con un
grado mayor de certidumbre respecto a las
posibilidades de obtener un nuevo empleo,
en la medida en que este personal esté lo
mejor capacitado posible. De esta mane
ra, un recurso formado en el seno de la
empresa pública sería provechoso para
la economía.

La fuerza de trabajo que permanezca en
sus labores deberá también avanzar y estar
capacitada para las labores nuevas que
demanda la modernidad productiva. Ello
se lograría a partir de acuerdos entre los
sindicatos y la dirección de las empresas:
acuerdos en los que la capacitación no re
sulte solamente más o menos académica o
cultural, sino una capacitación que deberá
significar para quienes la reciban la posi
bilidad real de mejorar su nivel de vida.
Así, la capacitación será buscada por el
conjunto de los trabajadores.

Lo mismo debe señalarse para los di
rectivos. "La modernización de las entida
des paraestatales exige empresarios públi
cos altamente calificados, con capacidad
ejecutiva y claro compromiso social, que
asuma plenamente la responsabilidad que
implica dirigir y administrar las áreas es
tratégicas y prioritarias, propiedad de la
Nación"."

En este sentido se han venido haciendo
esfuerzos serios por atender el desarrollo
de las capacidades directivas de los altos
funcionarios públicos. Se cuenta en Méxi
co con instituciones de gran prestigio es
pecializadas en atender el desarrollo ge
rencial, pero con una orientación dirigida
al manejo de la empresa privada y. natural
mente, es claro que un buen empresario
privado no necesariamente será un exce
lente empresario público.

Partiendo de esta carencia, se ha inicia
do un proyecto para el desarrollo integral
de los directivos de las empresas públicas
del país, cuyo propósito central es contri
buir al mejoramiento de sus capacidades
directivas en la conducción de las empre
sas públicas. perfeccionando sus habilida
des ejecutivas y haciendo cada vez más
eficiente su desempeño; todo ello penniti
ráel cumplimiento cabal de los propósitos
sustantivos de las entidades paraestatales
en las que prestan sus servicios.

En este programa no se trata, es muy
importante señalarlo, de enseñar a dirigir a
quienes ya tienen esa responsabilidad. Jus
tamente por esta razón, la metodología

"Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo I9X9-/994, México, Mayo 1989, p. 91.
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didáctica que se utiliza se basa en el análi
sis y solución de casos reales, lo que se
dirige a ejercitar las habilidades en la toma
de decisiones, síntesis estratégica y man
do, en el marco de un fluido intercambio
de experiencias entre los participantes.

Por ello, el Programa Avanzado en Di
rección de la Empresa Pública (PADEP)
del Instituto Nacional de Administración
Pública, no recibe a cualquier servidor
público. En primer lugar, los participantes
son propuestos por las dependencias o
entidades en las que trabajan: en segundo,
se exige que sean servidores públicos de
alto nivel para que su participación sea útil
para el conjunto de participantes.

Los egresados del PADEP, refuerzan su
disciplina de estudio y capacidad de análi
sis, adquieren métodos de síntesis y deci
sión, así como experiencias rnultidis
ciplinarias que enriquecen sus capacida
des y habilidades directivas.

4.- Consideraciones Finales

El sexenio pasado fue rico en transfor
maciones económicas estructurales. Una
de ellas ocurrió en el sector paraestatal, al
reducirse su tamaño de manera significati
va de 1,219 entidades a sólo 440. El proce
so ha continuado en sus cinco vertientes
mencionadas.

Resulta de la mayor importancia que el
gobierno de la República haga público el
alcance de los nuevos procesos de desin-

corporación, en el sentido de informar a la
nación del universo paraestatal al que se
pretende llegar, de qué ramas de actividad
económica se retiraría, etcétera.

Como contraparte, también parece útil
proseguir con los convenios de rehabilita
ción financiera y cambio estructural. En
este sentido la necesidad es, en ciertas
entidades, vigente y debieran celebrarse
con la premura del caso.

De darse lo anterior, el sector paraesta
tal tendría un perfil claro que le permitiría
a los responsables de su dirección concen
trarse en el mejoramiento de la gestión
empresarial del Estado. Dotar a nuestras
empresas de la mayor autonomía de ges
tión posible es contribuir a este mejora
miento y permitir establecer mecanismos
de evaluación adecuados al carácter de la
entidad, ya sea productiva o fundamental
mente de carácter social. Por otra parte,
podrían plantearse nuevas relaciones obre
ro-patronales, en las que el objetivo de
elevar los niveles generales de eficiencia y
productividad quedara claramente plan
teado, con un sistema de remuneraciones
acorde a la evolución de la entidad.

Otro beneficio posible se localiza en el
área presupuesta!. La liberación presu
puestal para las entidades que no reciben
recursos fiscales, abriría una mayor capa
cidad de respuesta frente a los requeri
mientos del mercado. En el mismo ámbito,
al interior del propio sectorparaestatal hay
varias entidades que dependiendo de la
demanda de otra empresa pública, requie
ren celebrar contratos multianuales de
compraventa de su producción, ésto per-
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mitiría una programación presupuesta
ción de mediano plazo. con las conse
cuentes posibilidades de elevar signi
ficativamente su eficiencia y de abrirles
claramente la entrada al mercado externo.

Finalmente, debe implantarse una ver
dadera política en materia de capacitación
que permita atender tanto al personal
obrero, como a los empleados y funciona
rios públicos. Esta política debe buscar
capacitar al personal ocupado en nuestras

empresas públicas para enfrentar el reto
que el futuro nos está señalando.

Las empresas públicas mexicanas de
berán ser una poderosa palanca del desa
rrollo nacional, tanto al producir los bie
nes y servicios que el país demanda, como
al capacitar a una parte significativa de la
población económicamente activa para
servir a México, en una empresa pública
oen una empresa privada. de la mejor ma
nera posible.



El Mejoramiento de la Gerencia: Un Estudio
Comparativo entre México y los Estados Unidos

Andrés Va/dez Zepeda

1. Introducción

El mejoramiento de la gerencia pública
tiene una estrecha relación con las políti
casde desarrollo de cualquier país, sea éste
desarrollado o en vías de desarrollo. La
gerencia por sí sola no genera desarrollo,
pero su profesionalización contribuye sin
duda a resolver una gran diversidad de pro
blemas que tienen incidencia en todas las
áreas de desarrollo de un país.

El crecimiento demográfico, el desarro
llo de la ciencia y la tecnología, el creci
miento de las ciudades, la necesidad de
más servicios y la complejidad de los pro
blemas de gobierno de las grandes urbes,
así como el desarrollo democrático y de la

organización de las sociedades, que se
observa en diferentes países, hace necesa
ria la profesionalización y capacitación de
la gerencia pública.

El mejoramiento de la gerencia en el
sector público significa el esfuerzo de las
estructuras gubernamentales para ofrecer
un mejor servicio, cumplir con los objeti
vos que les han sido asignados y la profe
sionalización de sus actividades.

Existen dos vías para el mejoramiento
de la gerencia, la primera tiene que ver con
el desarrollo organizacional y la segunda
con las actividades de educación y capaci
tación de los servidores públicos, ya sea
antes o después de ingresar a las esferas de
alguna rama del gobierno.
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El desarrollo organizacional ha signifi
cado últimamente una constante búsqueda
en las estructuras gubernamentales de nue
vos modelos de organización. una conti
nua adaptación de sus estructuras a nuevas
y complejas situaciones que se van presen
tando a raíz de las múltiples fuerzas inter
nas y externas que las hacen vulnerables si
no mejoran su capacidad de respuesta a
esas situaciones cambiantes. French y Bell
(1973) definen al desarrollo organizacio
nal como un esfuerzo de largo alcance para
mejorar los procesos de solución de pro
blemas y de renovación mediante un ma
nejo más efectivo y colaborador de la cul
tura de la organización. con especial énfa
sis en la cultura de equipos de trabajo
formales, con asistencia de un agente de
cambio o catalizador y utilizando la teoría
y la tecnología de las ciencias de la con
ducta y del modelo de investigación-ac
ción. French (1973) añade que el desarro
llo organizacional es un esfuerzo de largo
alcance para mejorar las capacidades de la
organización para resolver problemas y su
habilidad para enfrentar cambios en el
ambiente externo, con la ayuda de aseso
res externos o internos, especialistas en
conducta o agentes de cambio.

Por ello, cuando hablamos de desarro
llo organizacional estamos hablando de
conceptos tales como cambio, renovación,
autorrenovación, adaptación, ajuste, me
joramiento, desarrollo de todas las fuerzas,
procesos y componentes de las organiza
ciones, con el fin de permanecer y operar
en el ambiente incierto que el mundo ac
tual proyecta sobre esas organizaciones y
sobre los recursos humanos del interior de
éstas.

La educación y la capacitación es otra
vía por medio de la cual se puede mejorar
la gerencia pública. Educación significa el
proceso escolarizado, de índole académi
co que ofrecen las universidades y centros
de educación con el fin de mejorar los co
nocimientos, habilidades y destrezas del
educando en diferentes áreas. Con la edu
cación se capacita para el trabajo, mientras
que la capacitación se imparte en los cen
tros de trabajo y persigue el propósito con
creto de desarrollar los conocimientos,
habilidades, actitudes y destrezas de los
trabajadores de una organización para in
crementar su desempeño en un puesto o en
un área de trabajo determinada, realizada
en el trabajo y para el trabajo.

El presente estudio tiene como finali
dad conocer las diferentes metodologías
que se utilizan en México y los Estados
Unidos para el mejoramiento de la geren
cia, especialmente la preparación profesio
nal, los medios y métodos de capacitación
para el cumplimiento de las funciones ad
ministrativas de gobierno.

Este estudio cobra especial importan
cia al realizarse de manera comparativa
entre dos países de una misma zona geo
gráfica que han firmado un Tratado de
Libre Comercio. Adicionalmente, el co
nocimiento comparativo de los métodos
de mejoramiento de la gerencia entre
ambos países nos ayudará a enriquecer las
experiencias y nos brindará la posibilidad
de la retroalimentación. Especialmente
provechoso será el estudio del caso esta
dounidense, ya que éste muestra un gran
avance en la profesionalización de su
aparato burocrático.
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El presente trabajo lo ubicamos en la
década de los noventa en los países seña
lados y tan sólo abarcará el estudio del
mejoramiento de la gerencia por medio
de la educación escolarizada y la capaci
tación, ejemplificado con sólo algunos
casos típicos que se presentan en ambos
países. De igual forma, se hará una breve
descripción de las estructuras burocráti
cas de los dos países y su organización.

Finalmente, el documento explica de
manera breve los contextos diferentes en
los que se desarrollan los Estados Unidos
y México, que sin duda sirven de elemen
tos complementarios para entender las
diferencias en los métodos de mejora
miento de la gerencia.

2. Marco Teórico

2.1 Premisas Teóricas del Mejora
miento de la Gerencia en el Sector
Público.

Para poder entender de una mejor manera
el proceso de mejoramiento de la geren
cia en el sector público por medio de la
educación y la capacitación, necesitamos
partir de las siguientes premisas y conside
raciones generales sobre la administración
pública':

1) La administración pública.según
Pedro Muñoz (1973). consiste en la plani
ficación, organización, educación y armo-

nización de la conducta de grupos de per
sonas en trabajos cooperativos para la rea
lización de los propósitos de gobierno.

2) Las tareas del gobierno abarcan una
gran variedad de funciones y funcionarios
de diversas profesiones, tales como inge
niería, medicina, abogacía y oficios, con
mayor o menor destreza, así como de quie
nes son aptos para desempeñar de direc
ción y supervisión y de servicios auxiliares
y consultivos en planificación, presupues
tos, administración financiera, personal,
organización y métodos, y relaciones exte
riores.

3) A pesar de la especialización de cada
empleado, todos están sujetos a ciertas
exigencias que provienen del hecho mis
mo de ser servidores públicos.Como re
presentantes del gobierno tienen la obli
gación de comprender el funcionamiento
del sistema político, inclusive los nexos
entre las diferentes partes, su orientación y
las relaciones de autoridad entre el pueblo
y susgobernantcs.además, deben someter
se a una rigurosa autodisciplina de respeto
a los derechos de los seres humanos, de
dedicación al servicio y de protección a los
intereses generales y a los valores funda
mentales de la comunidad.

4) El estilo de vida de cada pueblo. la
configuración total de su cultura y sus ca
racterísticas económicas, políticas, reli
giosas, artísticas, judiciales, educativas ...,
en la permanente transformación, condi
cionan en todo momento la conducta de
los funcionarios públicos.

"Premisas Teóricas del Mejoramiento de la Gerencia en el Sector Público
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Desde el punto de vista de la educa
ción y capacitación para el servicio públi
co, el interés del presente trabajo se con
centra primero en los conocimientos. las
actitudes y las destrezas fundamentales
que deben tener todos los que comparten
la autoridad pública, y segundo. en la pre
paración especializada de los llamados a
desempeñar las funciones administrati
vas, bien como directores, supervisores.
auxiliares, asesores o en cualquier otro
nombramiento similar.

Lacalidad humana será siempre el fac
tor más decisivo en toda empresa admi
nistrativa. Por lo tanto, ésta se debe culti
var constantemente en procesos de educa

ción y adiestramiento. No hay ningún otro
recurso que pueda igualarse a éste.

La educación y la capacitación consti
tuyen uno de las principales medios para el
mejoramiento de la gerencia pública me
diante el proceso conocido como profe
sionalización de los empleados para fun
ciones de gobierno. aunque debemos reco
nocer que existen otros métodos como el
desarrollo organizacional que no es objeto
de este estudio.

La capacitación ha existido siempre y
es el proceso de enseñanza-aprendizaje
que pretende modificar la conducta de las
personas en forma planeada y conforme a
objetivos específicos. Los objetivos de la
capacitación pueden ser diversos. pero en
general podemos decir que se capacita con
base en necesidades específicas. para in
crementar conocimientos. desarrollar ha
bilidades y modificar actitudes para el co
rrecto desempeño de un puesto determina-

do. Se capacita para actualizar a los traba
jadores en la aplicación de la nueva tecno
logía. para ocupar nuevas posiciones y. en
general. para el desarrollo de las personas
y el mejoramiento de las organizaciones.

La capacitación en la administración
pública busca el mejoramiento y profe
sionalización de los funcionarios para al
canzar los objetivos de la organización y
prestar un mejor servicio al público y a la
nación a los cuales se sirve.

Por más rigurosa que sea la selección,
señala Pedro Muñoz (19731.continuamen
te habrá necesidad de educar a los servido
res públicos. Es imposible que el sistema
educativo prepare de antemano candida
tos aptos para todas y cada una de las pla
zas especializadas del gobierno. A lo sumo
aparecerán personas capacitadas en cam
pos profesionales de definición amplia,
quienes deberán aprender dentro de los
servicios las funciones específicas de cada
empleo. Aun suponiendo la posibilidad de
encontrar especialistas ya preparados. sa
bemos. sin embargo. que la dinámica de la
vida humana exige a cada paso adaptación
a condiciones nuevas por reorganizacio
nes, cambios en los programas. desarrollo
de las técnicas profesionales. mecaniza
ción y otros motivos innumerables.

Por otra parte, continúa Pedro Muñoz
(1973 l, los especialistas muchas veces
carecen de la comprensión y las actitudes
que son indispensables para el servicio
público. Y. en general. toda empresa admi
nistrativa tiene que mantener a los miem
bros de su equipo bien capacitados. lo cual
significa no solamente que cada uno sea
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experto en sus funciones particulares, sino
que todos tengan hasta el mayor grado
posible la visión del conjunto, la disposi
ción a complementarse mutuamente, la
orientación normativa, el entusiasmo crea
dor, la responsabilidad democrática, las
actitudes de servicio y otros rasgos que se
moldean y vigorizan en las múltiples opor
tunidades de educación cooperativa que la
administración brinda.

En consecuencia, la tarea de prepara
ción para el servicio público corresponde
a todo el sistema educativo de cada socie
dad. Se realiza en el hogar. la iglesia. las
escuelas, la prensa, la radio, la televisión,
el cine, el partido político, la oficina, el
sindicato, las asociaciones y por los demás
cauces en que se forman y orientan los
individuos y los grupos.

Para efectos del presente trabajo debe
mos distinguir varias categorías de servi
dores públicos: los legisladores, lasque ad
ministran la justicia, los jefes políticos de
la rama ejecutiva, los que ejercen profesio
nes u oficios especializados y, finalmente,
los administradores, que se dedican a las
funciones de planificación, administración
presupuestaria y financiera, organización
y métodos, personal y relaciones externas,
bien como directores, como funcionarios
de estado mayor o como miembros de los
equipos administrativos. Aquí, lo que nos
interesa son los administradores, porque
ellos son los profesionales de la adminis
tración pública, aunque las técnicas y mé
todos de capacitación pueden aplicarse a
todos en su conjunto y porque no existe una
clara línea divisoria entre las categorías por
el constante tránsito de una posición a otra.

2. 2. Estructura del Gobierno
Méxicano

El gobierno mexicano se rige por los pre
ceptos de la Constitución de 1917. Esta
Constitución ha incorporado una de
mocracia representativa la forma de Es
tado Federal, la separación del poder
público para su ejercicio, un poder legis
lativo bicamaral, y los derechos indivi
duales y colectivos para todos los habi
tantes del país.

Constitucionalmente el gobierno
mexicano está dividido en tres ramas
independientes una de otra: el Poder
Ejecutivo. el Poder Legislativo y el Ju
dicial. A pesar de esto, es el Poder
Ejecutivo Federal el brazo del gobier
no que impone su poder sobre los otros
dos. El centralismo y el presiden
cialismo es otra de las características
del gobierno mexicano.

El pueblo mexicano elige cada seis años
a su Presidente, quien no tiene la posibili
dad de la reelección. No existe Vicepresi
dente. el Presidente es el jefe del Estado.
jefe del Gobierno y el jefe de las Fuerzas
Armadas.

Actualmente, el Gobierno Federal se di
vide en 22 oficinas. incluyendo 17 Secre
tarías de Estado, 4 asistentes directos del
Presidente y un Jefe del Departamento del
Distrito Federal.

El Poder Legislativo. con sus Cámaras
de Diputados y de Senadores, se reúne en
dos períodos de sesiones ordinarias al año.
La Cámara de Diputados tiene 500 miem-
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bros, 300 de los cuales son electos de ma
nera directa en los respectivos distritos
electorales y los otros 200 son nombrados
entre los partidos bajo el principio conoci
do como representación proporcional. El
período de los diputados es de 3 años sin
posibilidad de reelección. El Senado en la
actualidad se integra por dos representan
tes de cada uno de los 31 estados que con
forman la Federación y dos del Distrito Fe
deral. En el más alto nivel del Poder Judi
cial Federal se encuentra la Suprema Corte
de Justicia. la cual está compuesta de 26
ministros. nombrados por el Presidente de
la República y sometidos a la prestación de
Senado, quienes a su vez, nombran a los
jueces de distritos y a los magistrados.
Cada año, los ministros de la Suprema
Corte eligen a su Presidente.

El Gobierno Mexicano también se divi
de en Gobierno Federal, Estatal y Munici
pal. Cada estado tiene un gobernador y un
Congreso, con su propia Constitución y sus
leyes reglamentarias. siempre y cuando
éstas no contravengan a la Constitución
General. Al igual que el Gobierno Federal,
los Gobiernos Estatales se dividen en tres
poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judi
cial). Los gobernadores sirven por un pe
ríodo de 6 años, los diputados por 3 años y
el poder judicial puede varias de 3 a 6 o
más años, muchas veces dependiendo de
su desempeño general.

Los estados se dividen en Municipios
que tienen sus ayuntamientos constituidos
por un Presidente, un cuerpo de Regidores
y uno o más síndicos, electos por un ténni
no de 3 años. En México existen 2,392
Municipios.

2. 3. Estructura del Gobierno de
los Estados Unidos

Los Estados Unidos conservan un sistema
político que se caracteriza por ser Federal,
Constitucional y Presidencial. De acuerdo
con Heady (1991), es Constitucional por la
existencia de una Constitución escrita que
confiere poderes al gobierno pero también
lo limita; es Federal al haber división de
funciones entre el gobierno central y los
estados como unidades que lo constituyen
y es Presidencial por la existencia de un
funcionario electo en quien se deposita el
Poder Ejecutivo.

El Gobierno de los Estados Unidos se
divide en tres poderes: Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial. El poder legislativose cons
tituye por una Cámara de Senadores y una
de Representantes. Cada estado de la unión
elige a dos Senadores y a un número diver
so de representantes según el número de
habitantes que posea. Nueve jueces, que
son propuestos por el Presidente a la con
finnación del Senado, integran la Supre
ma Corte de Justicia.

El Poder Ejecutivo se deposita en el
Presidente. En el gobierno central las enti
dades principales son los departamentos
ejecutivos. Además, en la rama ejecutiva
existen múltiples comisiones reguladoras,
corporaciones gubernamentales y otras
unidades. Las decisiones sobre la reorga
nización del Ejecutivo son una competen
cia del legislativo. El Congreso retiene el
control sobre la creación o supresión de
los departamentos del poder ejecutivo. En
la actualidad existen 14. Por lo general, los
departamentos tienen secretario, subse-
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cretario y varios asistentes. Las otras uni
dades se denominan oficinas. divisiones
secciones. El gobierno de los estados se
estructura bajo los mismos principios que
el Gobierno Federal. Los estados tienen
un Poder Ejecutivo depositado en el go
bernador. un Poder Legislativo constitui
do por un Senado y una Cámara de Repre
sentantes, y finalmente. el Poder Judicial
integrado por Jueces, Tribunales y Procu
radores Estatales. Los estados se dividen
políticamente en condados, y éstos, en
ciudades o municipalidades.

Una de las características de los admi
nistradores públicos de los Estados Uni
dos es su profesionalización que se ha
estimulado significativamente mediante
el sistema de mérito.

2. 4. Los Contextos Generales

Los Estados Unidos son un país desarro
llado que conserva una estructura deseen
tralizada de gobierno. En materia econó
mica. a pesar de la reciente crisis, tienen
niveles de ingreso de los más altos del
mundo. En materia de educaciózn supe
rior dedicaron un 2.33% de su Producto
Interno Bruto (PIB) en 1991. Se estima
que gastan 31 billones de dólares anuales
en programas de capacitación y educa
ción administrativas.

La Manpower Services Commission
de Londres señala en uno de sus infor
mes (1987) que los Estados Unidos tie
nen el 85% de las altas posiciones admi
nistrativas, tanto en el sector privado
como en el público, ocupadas por profe
sionales que han obtenido un grado aca-

démico universitario, sólo es equipara
ble con Japón.

Por su parte México. según Barry
(1992), a pesar de su reciente crecimien
to económico, aún sigue siendo un país
subdesarrollado con grandes carencias
en materia de educación y capacitación
de su fuerza de trabajo. Para 1990, Méxi
co dedicó tan sólo el 0.43% de su PIB a
la educación superior, y a pesar de que la
Constitución General de la Nación seña
la la obligación de que todas las ernpre
sas otorguen capacitación a sus trabaja
dores, la fuerza laboral en general carece
de una verdadera capacitación profesio
nal.

Otra de las diferencias que presentan
los dos países. es el desarrollo desigual
de la ciencia y la tecnología, ya que
mientras Estados Unidos tiene un gran
acceso a la tecnología, México tiene un
desarrollo incipiente en esta materia.

2. 5. Pregunta de Investigación

El presente trabajo pretende responder
las siguientes preguntas de investiga
ción: ¿Cuáles son los mecanismos, me
dios y métodos que utilizan los Estados
Unidos y México para la profesionaliza
ción de su gerencia pública? ¿En qué
medida son coincidentes o discordantes
estos métodos?

2. 6. Hipótesis de Investigación

El presente trabajo busca constatar la si
guiente hipótesis: Los Estados Unidos y
México utilizan similares procesos para la



152 ENSAYOS CONTEMPORÁNEOS

profesionalización de su aparato adrninis
trativo de gobierno, aunque en los Esta
dos Unidos se ha dado un mayor avance
en el mejoramiento de la gerencia pública
motivado en gran parte por las ventajas
que ha traído consigo la instauración del
sistema de mérito.

2. 7. Variables a Considerar y su
Operación.

En toda investigación encontraremos
comúnmente dos tipos de variables: las
independientes y lasdependientes. Para el
caso que nos ocupa definiremos como va
riable independiente al desarrollo que se
genera por el mejoramiento de la gerencia
y como variables dependientes los medios,

métodos y mecanismos más comunes que
se utilizan en la profesíonalización de
empleados para funciones de gobierno; es
decir, la enseñanza escolarizada, la capa
citación y los métodos que ambos medios
usan.

En la operación de las variables se
usó la revisión bibliográfica como
principal medio de investigación, ob
viando la investigación de campo por la
naturaleza del trabajo y la limitante de
tiempo en la realización del documento.
Además se realizó la investigación con
base en los materiales de difusión que
proporcionan las universidades para sus
aspirantes, resumiéndose aquí de mane
ra descriptiva.

VARIABLE INDEPENDIENTE VARIABLES DEPENDIENTES

Desarrollo generado 1. Educación por medios esco-
larizados:

por el mejoramiento de
a) Universidades y centros de

la gerencia pública. educación superior.

2. Capacitación:

a) Cursos de capacitación

b) Diplomados

e) Adiestramiento práctico

d) Foros, seminarios. encuen-
tros y otros.
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3. Desarrollo

3. 1. La Preparación
Profesional para las Funciones
Administrativas de Gobierno
en los Estados Unidos

Como se había señalado, existen en gene
ral dos medios principales para la capaci
tación y educación de los profesionales
de la administración pública, que son: La
educación escolarizada que imparten es
cuelas, universidades, y en general, cen
tros de educación superior, y la capacita
ción que se imparte de manera escolariza
da o no, que tiene como finalidad el
mejoramiento de los conocimientos, ha
bilidades y destrezas en el desempeño de
un puesto.

Por otro lado, es importante notar, de
acuerdo con Ahn y Saint (1988). que en lo
que respecta a los Estados Unidos se ha
incrementado el número de posiciones
ocupadas por mujeres en los diferentes
niveles de la administración pública y que
un factor importante para ello ha dependi
do grandemente de los niveles de educa
ción y de capacitación adquiridos por este
sector de la sociedad.

3. l. l. La preparación profesional
por medios educativos escolarizados.

La preparación profesional por medios
educativos escolarizados se refiere a la
preparación académica que se imparte en
los centros de educación superior. En ge
neral, la preparación profesional de los
administradores en los Estados Unidos se

realiza en escuelas de administración
pública, las cuales han organizado un pro
ceso gradual de especialización a partir
de una educación humanista, pasando por
las ciencias sociales, los estudios políti
cos, la capacidad "generalista" en admi
nistración pública, y la especialización en
alguna función específica tal como finan
zas públicas, administración de personal,
etcétera.

De acuerdo a Pedro Muñoz, en los Es
tados Unidos hay más de cien colegios y
universidades que ofrecen programas de
especialización en administración pública,
en muchos de los cuales se otorgan los
grados de maestro y de doctor. La gran
mayoría dependen administrativa y acadé
micamente de los departamentos de cien
cia política, siendo muy pocas las institu
ciones con escuelas autónomas de admi
nistración pública, aun que últimamente se
ha observado un amplio florecimiento de
las escuelas y universidades que han deci
dido conformar departamentos específicos
de administración pública.

De acuerdo con Jones (1991) última
mente las universidades han llegado a estar
más activamente comprometidas en las
áreas de: Preparación y ubicación de profe
sionistas de alta calidad y en la búsqueda y
desarrollo de nuevas estructuras de las or
ganizaciones de carácter público. Además,
según Ventriss (1991), los académicos tie
nen la responsabilidad en el campo pedagó
gico, de incrementar el énfasis en la forma
ción de líderes y administradores de alta ca
lidad mediante programas que fortalezcan
la interdisciplina y la coherencia dentro de
una perspectiva internacional.
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Los planes y programas de estudios de
las carreras de Administración Pública en
los Estados Unidos son disímbolos, y para
efectos del presente trabajo. se tomarán
como ejemplos la Escuela Littauer de la
Universidad de Harvard.Ia Maxwell Gra
duate School of Citizenship and Public
Affairs de la Universidad de Syracuse, la
School of Urban and Public Affairs de la
Universidad Carnegie Melon en Pitts
burgh, Pennsylvania y la School of Public
and Environmental Affairs de la Universi
dad de Indianaen Bloomington, Estas uni
versidades fueron seleccionadas debido a
la disponibilidad de la información por
parte del autor.

3. l. l. l. La Escuela Littauer de la Uni
versidad de Harvard, organizada en 1937,
se distingue porque adapta una definición
ampliarle la administración gubernamen
tal que abarca tanto la formulación como
la ejecución de la política pública, trata
de evitar la especialización excesiva, exi
giendo formación fundamental, enfoca
los problemas de la administración públi
ca desde el punto de vista de las ciencias
sociales y ofrece un programa flexible
que se ajusta a las necesidades de cada
individuo. Admite estudiantes avanzados
de las ciencias sociales y funcionarios pú
blicos. Para el grado de maestro exige un
año de trabajo en residencia y para el de
doctor dos años por lo menos, aparte de
tesis y los exámenes orales. Ofrece cuatro
diferentes carreras que son Planificación,
Administración de Negocios y el docto
rado en Economía y Gobierno. Los cursos
que se toman son: Política económica.
Gobierno comparado. Moneda y Banca,
Previsión de las Fluctuaciones Económi-

cas, Transporte, Organización y Control
de Industrias, Hacienda Pública, Comer
cio Internacional. Economía Agrícola,
Problemas Obreros, Administración Ge
neral, Procesos de Planificación, Admi
nistración Pública e Historia Económica.

3. 1. 1. 2. La Maxwell Graduate School of
Citizenship and Public Affairs de la Uni
versidad de Syracuse, que estableció en
1924 su programa para la preparación de
los administradores públicos, coincide con
la filosofía de la Universidad de Harvard
en cuanto postula la consideración de pro
blemas normativos junto a los técnicos, la
aplicación del enfoque amplio de las cien
cias sociales a los estudios de administra
ción pública y la oportunidad de obtener
grados en ciencias políticas y economía.

Apartede los cursos básicosqueofreceesta
Universidad y que son coincidentes con la
Universidad de Harvard, seofrecen cursos de:
Correspondencia, Preparación de Informes,
Administración de Obras Públicas, Tasación
de Propiedad, Balística, Técnicas de Preven
ción de la Delincuencia, Control de Tráfico y
Problemas de Inmigración.

3. l. l. 3. La School of Urban and Public
Affairs de la Universidad de Carnegie
Mellon ofrece el grado de maestría y doc
torado en Administración y Políticas PÚ
blicas. Los cursos obligatorios son: Análi
sis de Política Aplicada, Política Pública,
Métodos Empíricos, Ciencia Administra
tiva, Administración en una Sociedad
Multicultural, Políticos y Política Pública,
Sistemas de Administración e Informática,
Finanzas Públicas, Economía Aplicada,
Presupuestación, Toma de Decisiones,
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Teoría Política y Económica, Evaluación
de la Productividad y la Eficiencia, Desa
rrollo Urbano y Regional yAdministración
de Recursos Humanos.

3. l. 1.4. La School ofPublic and Environ
mental Affairs de la Universidad de India
na en Bloomington, que fue establecida en
1972, ofrece estudios de maestría y docto
rado. Los cursos que se ofrecen para el
doctorado son: Introducción a la Política
Pública, Introducción a las Ciencias Políti
cas, Metodología de Investigación, Análi
sis de Política Pública, y Análisis Cuantita
tivo para Administración Pública y Admi
nistración de Finanzas.

La mayoría de los estudios señalados
requieren el cumplimiento de entre seis
meses a un año de internado en alguna
institución del sector público, con la fi
nalidad de que el educando conozca la
práctica profesional de su carrera antes
de egresar e integrarse al mercado de
trabajo. A pesar de este internado, toda
vía la educación teórica en esta área con
serva una gran proporción en detrimento
de una educación más práctica. Sin em
bargo, según Auth (1990), un estudio fue
realizado para examinar los conocimien
tos prácticos que un internado en admi
nistración pública proporciona. Los di
rectores de las facultades e internados de
96 programas de la Asociación Nacional
de Escuelas sobre Asuntos Públicos y
Administración fueron entrevistados.
Los resultados muestran que los interna
dos en administración pública tienen una
gran variedad de componentes académi
cos y de actividades que refuerzan la
formación práctica de las participantes.

De igual forma, debe reconocerse que
en los Estados Unidos es donde más se ha
desarrollado la enseñanza de la adminis
tración pública por medio de las escuelas.

En edición, de acuerdo con un estudio
(Yeager 1990) que ha examinado las ten
dencias sobre la enseñanza de la adminis
tración pública entre 1978 y 1989 en los
Estados Unidos, los tópicos de más interés
han sido la aplicación de computadoras en
la administración, el desarrollo curricular,
los internados, la ética, la política, el aná
lisis político y la administración.

3. 1. 2. La preparación profesional por
medio de la capacitación.

Porsu naturaleza misma, la administración
pública ofrece amplias posibilidades de
preparación profesional con base en pro
cesos de capacitación. Los siguientes son
sólo algunos métodos utilizados en los Es
tados Unidos para la preparación profesio
nal de los administradores públicos.

3. 1.2. 1.Cursos de Capacitación. Median
te los cursos de capacitación los administra
dores públicos adquieren una serie de herra
mientas y conocimientos que les sirven para
mejorar sus conocimientos, habilidades y
destrezas en el desempeño de su puesto. Los
cursos de capacitación son muy comunes al
ingreso de nuevos empleados al servicio
público. Por medio de estos cursos, la geren
cia general por conducta del departamento
de personal o capacitación orienta a los
empleados públicos sobre la naturaleza de
la organización, sus políticas generales, las
leyes, reglamentos y los programas que go
biernan sus trabajos, su organización y su
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funcionamiento. Estoscursos son útiles tam
bién cuando las organizaciones adaptan
nuevas estructuras de organización, políti
cas o tecnología para el mejor desempeño de
su función.

Un ejemplo de estos cursos de capaci
tación en los Estados Unidos lo constitu
ye los que imparte la División de Educa
ción y Adiestramiento de la Tesorería a
sus empleados en las áreas de clase admi
nistrativa y de supervisión. En cada de
partamento de la Tesorería hay un funcio
nario encargado de los programas de
adiestramiento. Estos abarcan una gran
variedad de medios: Iniciación, enseñan
za mediante tutores, rotación en cargos
diferentes. conferencias. cursos diversos,
oportunidades de educación fuera del ser
vicio, etcétera. La Tesorería mantiene ins
tructores y centros de enseñanza distri
buidos por toda la nación. Los cursos son
de dos categorías principales: Gerencia y
Supervisión y Técnicas Especializadas
para la Recaudación de Contribuciones.
Ajustados a las necesidades de la práctica
ya las condiciones de los diferentes gru
pos los cursos duran desde medio día has
ta tres años. Los cursos de corta duración
son de información general sobre el de
partarnento.Técnicas de Enseñanza, Su
pervisión, Liderazgo, Preparación de
Informes, Calificación de Empleados,
Gerencia, Mecanografía y otras materias.

Los cursos tienen los propósitos si
guientes:

-Impartir un mínimo de conocimientos
técnicos del trabajo a la mayor brevedad
posible;

- Enseñar al empleado a usar ese cono
cimiento eficientemente en la práctica:

- Educar sus actitudes y su conducta
para las debidas relaciones con el público;

- Proporcionar conocimientos de carác
ter general que sean esenciales; y

- Preparar para la supervisión y la admi
nistración.

3. 1. 2. 2,Adiestramiento práctico me
diante períodos probatorios. Este méto
do consiste en la adquisición de conoci
mientos y habilidades que se proporcionan
por medio del trabajo práctico. En diferen
tes dependencias de los Estados Unidos se
ofrecen contratos por fecha determinada a
sus empleados, quienes estarán a prueba
por un período fijo. Si el desempeño del
empleado en el período de prueba es satis
factorio procede la contracción definitiva.

Este método proporciona experiencia
práctica. Cuando el empleado ha adquiri
do la capacidad suficiente se le puede pro
mover a una mejor posición que puede ser,
incluso, de asistente principal a director o
jefe de departamento.

3.1.2.3. Diplomados y cursos de capa
citación de l2 semanas,Muchas depen
dencias gubernamentales prefieren enviar
a sus empleados a cursos especiales de du
ración definida que ofrecen universidades,
institutos y centros especializados de ca
pacitación. Algunos de estos cursos son
llamados diplomados, y tienen como prin
cipal característica concentrarse en la ad
quisición de conocimientos y habilidades
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sobre área específica, por ejemplo, mane
jo de un programa computacional, técni
cas de administración, relaciones huma
nas, etcétera.

3. l. 2.4. Otros métodos de capacita
ción. Existen otros métodos de capacita
ción de los administradores públicos tales
como: Conferencias, lectura, representa
ción dramática, cursos especiales imparti
dos por institutos vocacionales de capaci
tación, instrucción programática (uso de
medios electrónicos de capacitación), cur
sos por correspondencia, etcétera. Estos
métodos de capacitación son utilizados en
los Estados Unidos en menor medida para
la de los administradores públicos. y en
general. son muchos más útiles para la
capacitación de carácter técnico en áreas
como la industria y los servicios de agen
cias y negocios privados.

3. 2. La Preparación Profesional
para Funciones Administrativas
de Gobierno en México

La preparación profesional en México para
cumplir Funciones de gobierno se da, de
igual manera que en los Estados Unidos,
por conducto de medios escolarizados
(centros de educación superior) y de pro
cesos de capacitación.

3. 2. 1. La preparación por medios
escolarizados.

En México la Administración Pública
como materia de estudios tiene una pro
funda historia. Según Solana (1982). ya
nuestras grandes civilizaciones indígenas,
entre ellas la mexica, formaban en las ins-

tituciones educativas, como los telpo
chcallis y el calrnecac, a los hombres para
que cumplieran satisfactoriamente las ta
reas que mejor convenían a la sociedad de
la que formaban parte.

Las funciones de gobierno y adminis
tración eran ampliamente consideradas en
esas instituciones educativas.

En la época colonial la primera institu
ción de educación superior fue la Real
Pontificia Universidad de Nueva España,
que instauró la carrera de abogacía como
opción educativa para la formación de
hombres de gobierno.

En la época posrevolucionaria empezó
la conformación de escuelas públicas y
privadas que ofrecían la carrera de admi
nistración pública.

En 1955. se funda el Instituto Nacional
de Administración Pública que es una de
las instituciones de educación superior en
México que tiene una gran tradición en la
formación de profesionales de la adminis
tración y del gobierno.

Actualmente, la gran mayoría de las
universidades públicas y privadas del país
ofrecen, en su oferta educativa, diferentes
oportunidades relacionadas con la admi
nistración pública y labores de gobierno.
Los siguientes son algunos ejemplos:

3. 2. 1. 1. Licenciatura en Adminis
tración Pública en la Universidad de
Guadalajara. La carrera de administra
ción pública, creada en 1976, tiene como
finalidad la formación de profesionales de
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alta calidad para realizar trabajos de admi
nistración gubernamental en las áreas de
Política Económica, Finanzas, Adminis
tración de Personal, Políticas Públicas,
Asesoría y Derecho Fiscal.

Los cursos principales que comprende
esta carrera son: Administración, Econo
mía, Recursos Humanos, Administración
Pública, Finanzas, Contabilidad.Teoría del
Estado, Ciencias Políticas. Comercio Ex
terior y Metodología de la Investigación.

3. 2. J. 2. Escuela de Graduados en
Administración del Campus Guadalaja
ra del Instituto Tecnológico de Estudios
Superiores de Monterrey (ITESM), El
ITESM, como una institución de educa
ción superior de carácter privado, imparte
en Guadalajara la maestría en administra
ción desde 1977. El posgrado está dirigido
a las áreas de finanzas, mercadotecnia,
Recursos Humanos, Administración, Ne
gocios Internacionales, Computación,
Habilidades del Ejecutivo y Calidad.

El programa de posgrado tiene como
objetivo preparar ejecutivos con una vi
sión integral de las diversas áreas que
componen las organizaciones, así como
formar profesionales capaces de desem
peñar funciones que coadyuven a incre
mentar la competitividad de las empresas
mexicanas.

Los cursos que se ofrecen son: Conta
bilidad Financiera, Administración, Teo
ría Económica. Estadística, Administra
ción de Recursos Humanos, Mercadotec
nia. Seminario de Estrategias Directivas,
Planeación Estratégica, Análisis yEvalua-

ción de Proyectos de Inversión, Comercio
Internacional, Sistemas de Información,
Liderazgo y Manejo de Conflictos y Pu
blicidad y Promoción.

3. 2. l. 3. Facultad de Administración y
Contabilidad de la Universidad de Colima.
La Universidad de Colima ofrece la licen
ciatura en administración y contabilidad.
Los cursos fundamentales son: Estadísti
ca.Informática, Administración, Contabi
lidad, Administración de Recursos Hu
manos,Derecho Mercantil y Economía.

Los estudios están orientados a la for
mación de profesionistas que pueden labo
rar tanto en empresas privadas como de
carácter público con especial énfasis en
contabilidad de medianas y pequeñas em
presas.

3.2. 1.4. Estudios de posgradoen uni
versidades de países desarrollados. Un
fenómeno que se ha observado mucho en
las últimas décadas en México. en la for
mación de profesionistas para los diferen
tes niveles de gobierno, lo constituye el es
tablecimiento de posgrado en las universi
dades de países como los Estados Unidos,
Francia e Inglaterra. Este fenómeno se ha
acentuado de tal manera en los últimos dos
sexenios, que en la actualidad para poder
ocupar una alta posición en una estructura
de gobierno, sea de carácter puramente
político o administrativo, es necesario ha
ber cursado algún estudio de posgrado en
una universidad de un país desarrollado
como los Estados Unidos.

3.2.2. La preparación por medio de la
capacitación.
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En México hay también un sinnúmero
de métodos de capacitación para emplea
dos de gobierno tanto del orden estatal,
como del municipal o del federal. Los más
comunes son los Cursos de Capacitación,
Seminarios.Talleres, Coloquios y, última
mente, Diplomados que imparten las ins
tancias de gobierno a diferentes niveles
(ya sea Secretarías de Estado, Munici
pios, Delegaciones Estatales, Direcciones
Generales, etcétera) o universidades y
centros de capacitación especial. Los si
guientes son sólo algunos métodos que
nos ilustran los medios por los cuales se
adiestra al personal para funciones de
gobierno en México.

3. 2. 2. 1. Cursos de capacitación. La
gran mayoría de dependencias del gobierno
en México imparten por lo menos un curso
de capacitación a sus empleados, ya sea por
que la Constitución General de la Repúbli
ca lo exige en su artículo 123, o porque los
directivos consideran importante la capaci
tación de los empleados tanto de nuevo in
greso como de aquellos con tiempo en la
dependencia.

Un caso concreto de capacitación lo
constituyen los cursos de que imparte la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
a sus empleados sobre aspectos fiscales de
manera periódica durante todo el año.

3.2.2.2. Seminarios, encuentros, colo
quios y foros. Un método muy común de
capacitación de funcionarios de gobierno en
los diferentes niveles lo constituyen la or
ganización de actividades de carácter aca
démico, político y administrativo llamados
seminarios, encuentros, coloquios y foros.

En ellos el personal asiste ya sea como con
ferenciante o participante con lafinalidad de
enriquecer sus conocimientos con base en
un contenido específico. Estas actividades
son organizadas por universidades, depen
dencias gubernamentales o empresas priva
das y su principal característica es la discu
sión de los problemas más comunes y actua
les de un área determinada del conocimiento
o de desarrollo de una región económica,
geográfica o del país en su conjunto. DUi
mamente este método se está utilizando
mucho en la preparación de empleados del
gobierno o de instituciones públicas como
las universidades estatales.

3.2.2.3. Diplomados y cursos de espe
cialización. A causa del problema de en
contrar buenos instructores y por situacio
nes de carácter económico, muchas de
pendencias han preferido enviar a su
personal a cursos breves de capacitación
que ofrecen universidades o centros espe
cializados sobre tópico tales como Com
putación Aplicada a la Administración,
Técnicas de Administración de Personal,
Finanzas, Proceso de Auditoría, Supervi
sión, etcétera. Estos cursos son llamados
diplomados o cursos de especialización y
su característica principal es que están
orientados hacia trabajadores de una de
terminada área del conocimiento, son bre
ves y se imparten en determinada área del
conocimiento, son breves y se imparten en
horarios accesibles a los empleados (por
las tardes o en fines de semana). En Méxi
co últimamente se ha incrementado el nú
mero de diplomados orientados hacia la
capacitación de servidores públicos, ya
que han demostrado su eficiencia en la
profesionalización del personal.
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3.2.2.4. Otros métodos de capacita
ción. Otros métodos de capacitación pro
fesional implantados en México en el sec
tor público están relacionados con Con
ferencias, Representación Dramática,
Adiestramiento Práctico en el lugar del
trabajo y Talleres que son de uso limita
do.

Uno de los problemas que enfrenta
la profesionalización de los servido
res públicos en México lo constituye
la inestabilidad en los puestos, la ca
rencia de un servicio civil de carrera
profesionalizado, la promoción yas
censo basado en factores como la sim
patía política, el amiguismo, el in
f1uyentismo, el nepotismo, etcétera.
A pesar de los esfuerzos últimamente
impulsados por el actual gobierno fe
deral para profesionalizar a los admi
nistradores públicos, los avances son
muy reducidos y aún falta mucho por
hacer. Sin duda que un ejemplo claro
y adecuado a considerar, lo constitu
ye el sistema de mérito que se ha
instaurado en los Estados Unidos y
que ha logrado una verdadera profe
sionalización de empleados en fun
ciones de gobierno, evitando con esto
la improvisación y el arribo de perso
nal no capacitado a las funciones ad
ministrativas de gobierno.

En México el servicio civil de ca
rrera no se ha aplicado con celeridad y
firmeza. lo que ha ocasionado que fac
tores negativos como los señalados
pesen demasiado en detrimento de la
profesionalización y calidad de la ge
rencia pública.

4. Conclusiones

l. Los medios y métodos de mejoramiento
de la gerencia pública que utilizan los Es
tados Unidos y México en lo general son
similares, presentándose diferencias sólo
en la magnitud de su aplicación.

2. Existe una gran diversidad de méto
dos usados en el proceso de profesio
nalización de la gerencia pública en ambos
países, siendo los más comunes los estudios
de Licenciatura y Posgrado que ofrecen las
universidades y centros de educación supe
rior, los Cursos de Capacitación, el Adies
tramiento Práctico, los Diplomados, los
Seminarios, Foros, Conferencias. Colo
quios y Talleres de capacitación. mismos
que son utilizados según las particularida
des de la organización, el monto de los re
cursos existentes y la coyuntura específica
por la que atraviesan las dependencias de
gobierno (adquisición de nueva tecnología
administrativa, reestructuración de funcio
nes y dependencias, cambios de programas y
orientaciones del gobierno. etcétera).

3. En los Estados Unidos existe una
fuerte tradición en la profesional ización de
los empleados para funciones de gobierno.
lo que se ha reforzado por la instauración
del sistema de mérito, mientras en México
la profesionalización de los empleados
para funciones administrativas de gobier
no se observa en un menor grado.

4. Los contextos político, económico y
cultural de los Estados Unidos y México
son disímbolos, por lo que algunos méto
dos de mejoramiento de la gerencia públi-
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ca de un país no pueden ser aplicados de
manera mecánica y acrítica en el otro.

5. México ha tendido últimamente a
uIilizar la educación a nivel posgrado
como un método para la profesionali
zación de sus empleados de gobierno. pero
una gran mayoría de altos funcionarios ha
preferido realizar estudios de posgrado en
los países desarrollados, mientras que los
administradores de Estados Unidos prefie
ren, en su mayoría, estudiar en sus univer
sidades al ser consideradas éstas de alto
nivel académico.

6. En Estados Unidos, el sistema de
mérito ha sido un medio que ha permitido
la profesionalización de sus administrado
res públicos, mientras que en México el
reclutamiento, selección, ascenso y pro
moción de una gran parte de los adminis
tradores públicos se hace con base en sim
patías políticas, amiguismo, relación fami
liar o influencias.

5. Recomendaciones

1. Los dos países estudiados deben conti
nuarcon su proceso de mejoramiento de su
gerencia pública, como parte de sus políti
cas de desarrollo, especialmente México
por presentar ciertas deficiencias y desvia
ciones en la profesionalización de sus ad
ministradores públicos.

2. Los métodos existentes parael mejo
ramiento de la gerencia son diversos por lo
que se debe hacer uso de ellos de conformi-

dad con la circunstancia específica de una
organización y del contexto externo; es
decir, todos los métodos pueden generar
excelentes resultados sí se les selecciona
adecuadamente y se aplican con rigor.

3. México debe profesionalizar su ge
rencia pública instaurando un servicio ci
vil de carrera donde el mérito sea el prin
cipal factor para la selección, promoción y
ascenso de los administradores.

4. México y los Estados Unidos deben
seguir fortaleciendo los estudios de posgra
do como un medio por el cual se especiali
zan y profesionalizan los administradores
públicos, otorgando los apoyos y facilida
des necesarias para que jóvenes adminis
tradores puedan realizar dichos estudios.

5. La capacitación es otro medio ade
cuado parael mejoramiento de la gerencia
pública, por lo que se debe seguir impul
sandoéstaen ambos países, proporcionan
do los apoyos presupuestales necesarios,
los logísticos y la valoración justa a nivel
de toda la sociedad.
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La Financiación de los Partidos Políticos

Guillermo Haro Bélchez

1. Notas Previas

La financiación de los PartidosPolíticos ha
constituido sin duda. uno de los debates
dominantes en las dos recientes legislatu
ras del Congreso Federal. aunque a dife
rencia de muchos de los países europeos,
el tema apenas si ha despertado inquietud
en el contexto de la vida pública mexicana.
y todo ello a pesar de que en la actual si
tuación política existen factores que han
favorecido un tratamiento singularmente
acelerado de esta materia.

Me refiero, en especial, al incremento
de la competitividad electoral, que trajo
recientemente como resultado la pérdida
de la añeja mayoría aplastante del PRI y
de una política más activa y contundente
por parte de la oposición, en particular la
que el Partido de la Revolución Demo
crática y el Partido Acción Nacional han
venido desarrollando desde las eleccio
nes federales de julio de 19RR.

Con independencia de todos los fac
tores que han influido a la hora de abor
dar el problema de la financiación de los
partidos, desde posiciones a menudo no
exentas de un fuerte dramatismo políti
co, lo cierto es que resulta ineludible
debatir de una vez por todas tan comple
jo tema, procurando en la medida de lo
posible recomendar y adoptar, entre
otras, políticas y medidas legislativas
que favorezcan no sólo un mejor enten
dimiento para quienes se enfrentan a una
cada vez mayor oferta electoral, sino
también para evitar reductos ideológi
cos impenetrables, que en nada contri
buyen, al menos así 10 creo, a subsanar
las diferencias más básicas de la mate
ria. Desde esta perspectiva, me propon
go reflexionar como necesario punto de
partida sobre la experiencia y las solu
ciones legislativas adoptadas en algunas
democracias europeas, y en ese marco
comparado, analizar los problemas que
se plantean entre nosotros y sus posibles
soluciones.
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2. La Financiación Pública y
Privada de los Partidos Políticos

Un rasgo común a prácticamente la totali
dad de las democracias europeas es la sub
vención pública de los Partidos Políticos.
Gran Bretaña constituye el último expo
nente de una concepción netamente liberal
de los partidos que continúan mantenién
dose ajenos a la financiación del Estado.
Esta excepción británica adquiere mayor
relieve si consideramos que incluso en los
Estados Unidos los candidatos presiden
ciales reciben subvenciones públicas para
sufragar sus campañas. En otros países
dichas subvenciones públicas se encuen
tran destinadas a financiar diferentes acti
vidades, en unos casos compensan los gas
tos electorales (Alemania), en otros a las
actividades ordinarias (Países Escandina
vos y Austria) y, por último. en otros se
financian ambos conceptos (Italia, Fran
cia y España). Los partidos obtienen tam
bién.junto con las subvenciones públicas,
recursos de origen privado procedentes de
las cuotas de los ariliados y de las donacio
nes que aportan individuos y grupos, lo que
otorga a la financiación una naturaleza
mixta público-privada,

2.1 El Caso Español

La financiación de los Partidos Políticos
españoles. presenta una gran similitud con
el resto de las democracias europeas. la
divergencia surge de manera profunda al
analizar la regulación jurídica a la que es
tán sometidas tanto las subvenciones pú-

blicas como las privadas y el peso propor
cional que éstas tienen en los ingresos to
tales de los partidos.

Una de las más significativas diferen
cias que salta a la vista se presenta en el
papel que las normas atribuyen a los recur
sos de origen privado, es decir. a las dona
ciones o contribuciones de individuos o
grupos. La legislación española es la única
que penaliza esa participación. limitando
la cuantía de las donaciones privadas que
pueden recibir los partidos. tanto las desti
nadas a financiar las campañas electorales
como las dirigidas a financiar las activida
des ordinarias. En el primer caso. quedan
limitadas a un millón de peselas para una
misma persona física o jurídica (Art, 129
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral)
y en el segundo el límite se sitúa en diez
millones de pesetas al año (Art. 4, 3 b de la
Ley de Financiación de Partidos Políticos).
No obstante, aun cuando estas limitacio
nes no tienen correspondencia en otras le
gislaciones europeas, la característica sin
gular más notable de la ley española se
encuentra en el papel predominante que de
forma explícita atribuye a la financiación
pública. De acuerdo a lo establecido en la
Ley de Financiación de los Partidos Polí
ticos. las donaciones anuales que puede
recibir un partido no han de superar el 5%
de la cantidad total asignada en los presu
puestos generales del Estado para subven
cionar a los Partidos Políticos.

Para ilustrar mejor las consecuencias de
esta limitación legal baste tan sólo tomar
como ejemplo las subvenciones de 1987.
En ese ejercicio presupuestario la partida
para las subvenciones se sitúa a 7.500 mi-
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lIones de pesetas, de tal forma que las
donaciones privadas que podría haber re
cibido un partido no podían superar los 325
millones de pesetas. Si consideramos que
la subvención que correspondió ese año al
PSOE (Partido Socialista Obrero Español)
alcanzó los 3 mil 195 millones de pesetas,
las aportaciones privadas a este partido
habrían podido constituir, en el mejor de
los casos, un 10% de la financiación esta
tal que recibió.

En el Partido Popular ese porcentaje se
habría incrementado. pero no habría supe
rado más del 20% del dinero procedente
del Estado.

A la luz de lo antes expuesto. no cabe
duda que la Legislación Española sobre la
financiación de los Partidos Políticos se
pronuncia claramente por aquellos finan
ciados casi en exclusiva por el Estado, lo
que a su vez resulta antagónico con la le
gislación que sobre la materia existe en el
resto de los sistemas democráticos euro
peos e incluso en algunos de los propios
ordenam lentos consti tuc ionales españoles
(Ver INFRA).

2.2 El Caso Alemán

Desde el año de 1962 los Partidos Políticos
alemanes comenzaron a recibir subvencio
nes del Estado para financiar sus activida
des ordinarias, aunque a partir de 1959
obtenían subvenciones públicas dirigidas
a actividades de educación política. En
1967, como consecuencia de una senten
cia del Tribunal Constitucional de 1966,

tuvo que modificarse el sistema de finan
ciación, destinándose las subvenciones a
la financiación en exclusiva de los gastos
derivados de las campañas electorales,
pero estableciendo por otra parte la posibi
lidad para los partidos de solicitar adelan
tos con cargo a las futuras elecciones a tres
años de que tuvieran lugar (lo que bien
puede ser entendido como una forma indi
recta de financiación de las actividades or
dinarias de los partidos).

La aludida sentencia tiene aún en la
actualidad una extraordinaria importancia
por la interpretación que hace sobre la
naturaleza y función de los Partidos Polí
ticos en una sociedad democrática.

El punto medular de la argumentación
jurídica que despliega el Tribunal se fun
damenta en el carácter abierto que, de
acuerdo con la norma constitucional ale
mana (Art, 21, 1 YArt. 5), debe tener el
proceso de formación de la voluntad popu
lar. Se señala en la sentencia que "si bien la
formación de la voluntad del pueblo se
entrelaza con la formación de la voluntad
del Estado, la primera debe preceder a la
segunda, en un proceso que va de arriba a
abajo y no viceversa. Ninguno de los ór
ganos del Estado debe así intervenir en la
formación de la voluntad popular. La rela
ción entre órganos constitucionales y Par
tidos Políticos debía supeditarse al princi
pio constitucional de que el proceso de la
voluntad del pueblo es libre, abierto y
como consecuencia, ajeno al Estado". A
partir de esta premisa, establece la senten
cia que la financiación estatal de la activi
dad ordinaria de los Partidos Políticos su
pondrían una interferencia en aquel proce-
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so. El tribunal acaba afirmando que la fi
nanciación por parte del Estado a los Par
tidos Políticos, aunque no implica su in
serción en el ámbito organizativo estatal,
sí los pone a su disposición de tal forma
que el Estado puede incidir en el proceso
de formación de la voluntad popular.

La sentencia se ocupa, además. de defi
nir la naturaleza jurídica fundamental de
los Partidos Políticos de acuerdo con el
ordenamiento constitucional alemán.

Reconoce que el artículo 21 de la Ley
Fundamental considera a los partidos
como instrumentos constitucionales nece
sarios para la formación de la voluntad
política del pueblo y que les corresponde
el rango de instituciones de derecho cons
titucional. Sin embargo, la sentencia argu
menta que los partidos no constituyen ór
ganos del Estado, sino que son antes que
nada grupos que se forman libremente y
pertenecen al ámbito político. razón por la
que el Tribunal interpreta que el Estado no
tiene ninguna obligación de garantizar su
sostenimiento económico.

En contra del argumento que sostiene
que el Estado debe garantizar la igualdad
de oportunidades económicas entre los
partidos, la sentencia declara que argu
mentos de esa naturaleza ponen en duda la
capacidad de los ciudadanos para crear y
mantener aquellas organizaciones que les
sirvan para articular y expresar su volun
tad política; declarando. además. que es
consustancial a la democracia liberal acep
tar el riesgo que conlleva el hecho de que
la voluntad política popular dependa de la
capacidad de juicio de la actividad de los

ciudadanos. Por último, frente al argumen
to de que la subvención estatal disminuye
o evita el riesgo de que los partidos depen
dan de intereses económicos particulares.
se argumenta que el artículo 21 de la Ley
Fundamental garantiza la libertad de los
partidos en relación al Estado pero no su
protección de la influencia de personas o
de grupos. La sentencia recuerda que, para
alentar e informar a los ciudadanos sobre
esas hipotéticas dependencias, los partidos
están obligados a hacer público el origen
de sus ingresos.

A partir de los argumentos jurídicos
señalados, la sentencia concluye manifes
tando que la financiación estatal de los
Partidos Políticos era inconstitucional. No
obstante. el ser los partidos imprescindi
bles para la formación de la voluntad po
pular y al expresarse ésta por medio de las
elecciones. siendo además posible delimi
tar el coste económico de esta actividad y
dada su importancia, concluía el Tribunal
que, en cambio, resultaba constitucional
mente legítimo que el Estado concediera
subvenciones electorales a los partidos
para llevar a cabo una adecuada campaña
electoral.

A mediados de los años ochenta la le
gislación alemana sobre financiación de
los Partidos Políticos volvió a ser exten
samente revisada. Las reformas introdu
cidas recogieron buena parte de las pro
puestas contenidas en el informe que un
comité de expertos concluyó en 1983. El
informe diseñaba un esquema global de
financiación de los partidos poniendo
muy especialmente el acento en la parti
cipación de los ciudadanos en esa activi-
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dad. El informe parte de las posiciones ya
comentadas del Tribunal Constitucional
sobre la naturaleza de los partidos e insis
te en su carácter de asociaciones de ciu
dadanos libremente creadas e indepen
dientes. Por ello se considera que los par
tidos deben depender de sí mismos para
financiar el desarrollo de sus actividades
electorales sin que el Estado esté obliga
do a resolver sus problemas económicos
ni a evitarles el riesgo de fracasar en sus
propios esfuerzos para obtener recursos.
Los autores del informe manifiestan. ade
más. que un sistema de financiación de
los Partidos Políticos exclusiva o predo
minantemente estatal resultaba contrario
a las decisiones del Tribunal Constitucio
nal Federal.

A partirde esas consideraciones el infor
me se pronuncia decididamente por un sis
tema que estimule la participación de los
electores en la financiación de los partidos
y.en consecuencia, se postula que las dona
ciones privadas ni son moralmente cuestio
nables ni debían ser prohibidas o limitadas
por la ley. Es más. el Comité consideraba
que. desde una perspectiva constitucional,
eran deseables e indispensables si los parti
dos habían de mantener su independencia
respecto del Estado. En el informe se aduce
finalmente que por medio de las contribu
ciones los ciudadanos también ejercían el
derecho a participar en los asuntos públi
cos. Tampoco se consideraron cuestiona
bles las donaciones procedentes de grupos
empresariales. La publicidad de las grandes
donaciones (las superiores a 20mil marcos)
era la única prevención razonable impuesta
por el Comité para evitar eventuales rela
ciones de dependencia entre los Partidos

Políticos y esa última categoría de donan
tes. ElComité recomendaba incrementarlas
sanciones por el incumplimiento de este
último requisito.

El informe se ocupaba también de las
desgravaciones fiscales para las donacio
nes a los partidos. En la normatividad ale
mana las contribuciones a los Partidos
Políticos hasta una cuantía máxima de 3,
600 marcos eran ya objeto de desgravación
fiscal. El Comité de expertos consideraba
que semejante límite perjudicaba el desa
rrollo de esa fuente de financiación a la vez
que producía una discriminación de los
Partidos Políticos respecto de otras orga
nizaciones no lucrativas con fines públi
cos. Las desgravaciones sobre los donati
vos a ese tipo de entidades no se encontra
ban sometidas a las mismas restricciones.
El Comité proponía desgravar las do
naciones de cualquier cuantía. y diseñaba
a la vez un sistema de desgravaciones con
dos objetivos: a) desgravar las cuotas de
los afiliados y las donaciones pequeñas
(hasta 2,400 marcos en una mayorpropor
ción) que las más elevadas. haciendo con
ello efectivo el derecho de los ciudadanos
a participar en condiciones de igualdad y
b) establecer un sistema de compensación
económica posterior para los partidos. con
el objeto de reequilibrar las oportunidades
de los partidos con electorados de mayores
y menores niveles de renta. Con este siste
ma se optaba decididamente por favorecer
la financiación privada de los partidos y
paliar las negativas consecuencias que
para el principio de igualdad. tanto entre
los ciudadanos como entre los partidos,
podrían generar las desgravaciones de las
donaciones.
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Así las cosas, el lo. de enero de 1984
entróen vigor unanuevaLey de Financia
ción de los Partidos Políticos, en la que se
recogieron buena parte de las propuestas
del Comité. Entre ellas el sistema de
desgravaciones fiscales que se acaba de co
mentar. Igualmente se estableció que las
subvenciones electorales no podrían supe
rar en ningún caso los ingresosde los par
tidos procedentes de las donaciones priva
das y de las cuotas de los afiliados. Conse
cuentemente. las subvenciones del Estado
sólo pueden cubrir un 50% del conjunto de
los ingresos de los partidos.

Con el objetivo de reducir la dependen
cia de los partidos respecto del Estado. el
Comité había llegado a proponer que los
ciudadanos tuvieran cierto poder de deci
sión sobre la asignación de las subvencio
nes a los partidos. El mecanismo sugerido
era distribuir una parte de las subvencio
nes en función de la voluntad de los elec
tores, quienes en el acto de la votación
podrían asimismo consignar el partido que
en opinión debería ser beneficiado de una
parte de esos fondos. Esta fórmula a la que
se le denominó "Prima Ciudadana" permi
tiría, en opinión de los autores del informe,
la participación de los electores en el pro
ceso de financiación pública de los parti
dos. La propuesta no fue finalmente reco
gida en la normativa de 1984, pero junto a
las medidas ya comentadas, expresa hasta
qué punto la espina dorsal del informe fue
acentuar al máximo la participación de los
ciudadanos en la financiación de los Parti
dos Políticos.

En 1986 el Tribunal Constitucional in
tervino de nuevo, ante un recurso presen-

tado por los Verdes, único grupo que se
había opuesto en el Bundestag a la nueva
regulación, estableciendo que sólo serían
objeto de desgravación las donaciones no
superiores a los 100 mil marcos. Hasta
ahora la casi totalidad de los Partidos Po
líticos alemanes hacen una valoración po
sitiva de los efectos que la nueva normati
va ha tenido en su tesorería.

3. La Limitación de los Gastos
Electorales.

Una de las fórmulas que han experi
mentado algunas legislaciones para re
ducir el costo de las campañas electora
les ha sido restringir legalmente los gas
tos. Esta medida fue introducida en la
legislación electoral británica y de Esta
dos Unidos al final del siglo XIX y prin
cipios del XX, respectivamente, pero en
ambos casos la limitación recaía exclusi
vamente sobre los gastos que pudieran
efectuar los candidatos. En Gran Bretaña
su alcance es hoy tangencial ya que el
gasto fundamental lo efectúan los parti
dos y no se encuentran sometidos a nin
guna limitación. En Estados Unidos una
medida similar fue introducida a princi
pios del siglo, posteriormente suprimida
y de nuevo adoptada en 1974 para ser
declarada inconstitucional por el Tribu
nal Supremo en 1976 al considerar que
limitaba la libertad de expresión.

La Legislación Española era, hasta hace
unos meses, la única que imponía límites a
los gastos electorales que puedan efectuar
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los partidos, En enero de 1990 se probó en
Francia una medida similar en el marco de
una polémica ley que amnistiaba a los
políticos que hubieran cometido irregula
ridades en la financiación de los partidos.
En términos generales la utilidad de la li
mitación de los gastos electorales ha sido
rechazada en la mayoría de los países eu
ropeos por las grandes dificultades que
entraña un control efectivo. Alternativa
mente se han desarrollado medidas que
favorecen indirectamente el control del
gasto, como son las restricciones al endeu
damientoque pueden contraer los partidos
(también consagrada en la Ley de Finan
ciación de los Partidos Políticos en Espa
ña), o se han llevado a cabo acuerdos entre
los partidos para limitar voluntariamente
los gastos de las campañas.

Hay dos formas de abordar el problema
de los gastos de los partidos que no resul
tan, sin embargo, excluyentes. Una primera
vía consiste en imponer restricciones lega
les que directa o indirectamente conten
gan el gasto en la línea de las medidas que
acabo de comentar. No obstante, laeficien
cia de estas limitaciones, por otro lado de
difícil control, como ha demostrado sobre
todo la experiencia norteamericana, que
dará sensiblemente cuestionada si hay fac
tores que alimentan uncrecimiento exage
rado del gasto y que sin embargo na se
controlan.

En términos comparativos el costo de
las campañas electorales españolas resulta
ciertamente elevado, veamos dos ejemplos
significativos, Los gastos de la campaña
electoral de los conservadores británicos
en 1979 con ocasión de las elecciones ge-

nerales se situó en 3.6 millones de libras,
que al valor de cambio del momento equi
valían a 511 millones de pesetas (15,841
millones de pesos antiguos). El Partido
Laborista invirtió 2.3 millones de libras,
alrededor de 334 millones de pesetas (10,
354 millones de pesos). Estas cantida
des no recogen los gastos efectuados por
los propios candidatos, mismos que de
sempeñan un papel de escasa significa
ción. En España la UCD (Unión de Centro
Democrático- hoy Centro Democrático y
Social) declaraba un gasto para la campa
ña de las elecciones generales de 1979 de
850 millones de pesetas (26, 350 millones
de pesos antiguos) y el PSOE (Partido So
cialista Obrero Español) de 665 millones
de pesetas (20, 615 millones de pesos
antiguos). Mientras que los datos relativos
a los partidos británicos proceden de estu
dios que ofrecen una gran fiabilidad, los
referentes a los partidos españoles hay que
aceptarlos con gran cautela ya que consti
tuyen declaraciones de los propios parti
dos en plena campaña electoral sin que
hayan podido ser contrastados, dada la
ausencia de control efectivo sobre la COn
tabilidad de los partidos, Pero en cualquier
caso, aun dando por fiables las cifras ante
riores, y considerando que los partidos
británicos se dirigen a un censo electoral
doble del español, no cabe duda que las
campañas electorales son notablemente
más costosas en España que en el Reino
Unido.

Para abundar más en el tema, es muy
revelador comparar el costo de las campa
ñas electorales en España con las de Esta
dos Unidos, cuna admitida, aunque con
excesivo simplismo, de un modelo de
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campaña electoral con un profuso derro
che de propaganda y por consiguiente de
dinero. El resultado de tal comparación
causa. cuando menos, una extraordinaria
perplejidad. En las elecciones presiden
ciales de 1984 el coste total de la campaña
del candidato republicano (Reagan) fue
de 77.3 millones de dólares y la del can
didato demócrata (Mondale) de 7 I.l mi
llones de dólares. Aun teniendo en cuenta
las oscilaciones que ha registrado en la
última década el cambio del dólar, no se
produce ninguna desviación relevante si
el valor en pesetas de esas campañas se
sitúa alrededor de 8 mil millones de pese
tas (248 mil millones de pesos antiguos).
En las elecciones generales de 1986 cele
brarlas en España. el límite de los gastos
electorales que podría efectuar un partido
que presentará candidatos en todas las cir
cunscripciones electorales se sinia en
2,800 millones de pesetas (86 mil 800
millones de pesos antiguos). El PSOE
(Partido Socialista Obrero Español), que
presentó candidaturas en todas las cir
cunscripciones, declaró. incluyendo los
gastos de PSC-PSOE (Partido Socialista
Catalán-Partido Socialista Obrero Espa
ñol), un gasto total de 2, 650 millones y
Coalición Popular de un mil 897 millo
nes. Es decir, que la campaña electoral de
cada uno de los candidatos presidenciales
norteamericanos en 1984, costó aproxi
madamente tres veces y media, y cuatro
veces más que la del primer y el segundo
partido en España.

En consecuencia. si tenemos en cuenta
que en Estados Unidos el censo electoral
es entre seis y siete veces superior al espa
ñol. que su extensión es veinte veces a la

de España y que los candidatos america
nos han de sufragar el costo de la propa
ganda en televisión (lo que para los parti
dos españoles constituye una subvención
estatal en especie) es imposible no concluir
diciendo que las campañas electorales es
pañolas resultan proporcionalmente más
costosas que las de los candidatos presi
denciales en Estados Unidos. La conclu
sión es, desde luego, sorprendente: ¿Qué
razones pueden explicar el elevado coste
de las campañas electorales españolas? Es
plausible pensar que en la base del proble
ma hay una mala gestión económica y una
escasa optimización de los recursos, la
persistencia de este factor muy probable
mente se encuentra favorecida por las fa
cilidades que ahora la Ley de Financia
miento de los Partidos Políticos -y antes
el artículo 60. de la Ley de los Partidos
Políticos- concede a éstos para resolver
sus posibles dificultades económicas por
medio de los presupuestos generales del
Estado.

A diferencia del resto de las legislacio
nes europeas sobre financiación de los par
tidos. la ley española permite incrementar
sin límite las cantidades asignadas en los
presupuestos generales del Estado para la
financiación de los partidos. En otros paí
ses, o bien las subvenciones se ajustan
anualmente a la inflación o este procedi
miento se lleva a cabo cada cierto número
de años.

Además de no estar justificado que los
partidos decidan discrecionalmente el in
cremento de unas subvenciones de las que
son directos beneficiarios. la ausencia de
esos límites escasamente favorece el ern-
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peño en un estricto control de gasto y en
una optimación de los recursos.

Con independencia de la cuota de res
ponsabilidad que haya que atribuir a una
deficiente gestión, hay dos factores que en
mi opinión afectan desfavorablemente al
costo de las campañas electorales. El pri
mero de ellos está relacionado con el mo
delo de campaña que se desarrolla en Es
paña, de las que conocí, las dos últimas.
Frente a su aparente modernidad,las cam
pañas electorales españolas tiene elemen
tos arcaizantes, esencialmente debido al
escaso uso que se hace de la televisión para
transmitir el mensaje electoral. A diferen
cia de lo que ocurre en la mayoría de los
países europeos, los debates televisados
entre los representantes de la diferentes
opciones electorales son prácticamente
inexistentes.

Este hecho determina un tipo de cam
paña basada, primero, en constantes des
plazamientos, en ocasiones rayanos en lo
vertiginoso, de los líderes de los partidos,
especialmente del líder nacional, en el
caso de los partidos de oposición, por los
lugares más recónditos de toda la geogra
fía nacional. Y segundo, consecuencia
obvia de lo anterior, es la convocatoria de
innumerables mítines a los que general
mente asisten los afectos. El costo de los
recursos humanos y económicos de este
tipo de campañas es muy elevado y por el
contrario su rentabilidad, en términos de
comunicación con el conjunto de los elec
tores, es muy escasa.

La mayoría de las campañas europeas
tienen en la actualidad como soporte fun-

damental el uso de la televisión. aun cuan
do se cultivan también actos de relación
directa con los electores, lo que sin duda
cumple una función. Este último modelo
de campaña resulta más económico dado
que el uso de la televisión pública es gra
tuito y desde luego resulta más rentable
tanto para los partidos como para los elec
tores en términos de difundir y conocer las
propuestas de los primeros. Por todo ello,
el uso de la televisión en condiciones de
igualdad. potenciando en particular el sis
tema de debate, así como un tratamiento
objetivo de la información política, antes y
durante los períodos electorales, muy pro
bablemente remodelaría el tipo de campa
ña que se hace en España y abarataría sus
costos.

Por último, la fuerte dispersión electo
ral que hay en España - prácticamente
todos los años hay una, dos o más eleccio
nes~ determina que los partidos se vean
obligados a realizar de forma continuada
unos gastos que debieran tener carácter ex
traordinario. Este factor genera una san
gría permanente en las arcas de los parti
dos, lo que desequilibra constantemente
sus presupuestos.

4. El Principio de Publicidad de
las Donaciones Privadas

Los gastos e ingresos de los partidos se
encuentran sometidos al principio de pu
blicidad en varios países europeos (Ale
mania, Austria, Italia y Francia. En Gran
Bretaña sólo respecto de los gastos electo-
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rales de los candidatos). La identificación
de los donantes es, sin embargo, exigida
por la Legislación Alemana. Esta medida
ha sido objeto de una importante contro
versia que. por ejemplo. en Estados Uni
dos acabó con la interposición de un recur
so (Buckley vs. Valeo, 1975) que cuestio
naba su constitucionalidad ante el Tribunal
Supremo, que falló declarando el carácter
constitucional del requisito de identifica
ción de Jos donantes. En la legislación
norteamericana esta medida se aplica a los
donantes de toda contribución superior a
diez dólares.

Una posición exactamente contraria a
la anterior fue mantenida por los gobier
nos de Noruega y Suecia. en dos infonnes
elaborados a comienzos de los años cin
cuenta. En ambos países los gastos e ingre
sos de los Partidos Políticos no se encuen
tran sujetos a control legal alguno a pesar
de estar generosamente financiados por el
Estado. Los informes citados señalaban
que la identificación de los donantes era
incompatible con el carácter secreto del
voto puesto que había que presumir que
los ciudadanos votaban al partido al que
aportaban su donación. En segundo térmi
no, el informe manifestaba que un requisi
to de esa naturaleza tendría efectos negati
vos para los partidos, ya que la pérdida del
anonimato haría disminuir el número de
contribuciones.

El tratamiento que el principio de pu
blicidad de los ingresos tiene en la Legis
lación Alemana, donde se encuentra inclu
so constitucionalmente consagrado (Art,
21 de la Ley Fundamental) se sitúa en las
antípodas de la posición adoptada por las

legislaciones de Noruega y Suecia. La ac
titud de la Legislación Alemana en este
tema se asemeja a la norteamericana aun
que en la primera la identidad de los do
nantes sólo se exige a partir de las contri
buciones de una cuantía elevada (como ya
se ha señalado. para aquellas superiores a
los 20 mil marcos). En España, los Parti
dos Políticos tienen obligación de declarar
sus gastos e ingresos pero no de hacercons
tar la identidad de los contribuyentes.

5. La Financiación de los
Partidos Políticos Mexicanos

El Congreso Constituyente de 1916-17 no
se ocupó, ni podía haberse ocupado, dada
la envergadura de asuntos de mayor e in
mediata importancia, de los aspectos con
cernientes a la participación organizada
de los ciudadanos en la vida pública, es
decir. de la formación de los Partidos
Políticos. lo cual no quiere decir que los
diputados constituyentes se hubiesen ol
vidado del progreso democrático del país.
antes. al contrario, ese era precisamente
su ideal. Sucedió que para ellos la gran
tarea de organizar el régimen democráti
co se presentaba no sólo de una manera
muy especial, sino por demás compleja,
dadas las circunstancias políticas y socia
les del momento. Pese a ello, es de justi
cia no olvidar que el Constituyente de
Querétaro sentó las bases jurídicas de la
incipiente democracia mexicana, con un
conjunto de normas que no sólo garanti
zaban las clásicas libertades individuales,
suprimiendo los privilegios y las de-
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sigualdades, sino que restituían con ple
nitud la soberanía nacional, dando a la in
mensa mayoría de los mexicanos la posi
bilidad de acceso a la cullura y al trabajo.
De aquí la razón del por qué el Constitu
yente no se ocupara de organizar los Par
tidos Políticos y por ende, mucho menos,
de su financiación. Sin embargo, un año
después. apareció la primera Ley Electo
ral, promulgada por Venustiano Carranza
el lo. de agosto de 1918, que concedía a
los Partidos Políticos una participación
muy importante en el proceso electoral,
dejando no obstante en manos del Estado
el papel decisivo en el mismo. El defeclo
que llevó a la muerte a este ordenamien
to, consistió en que presuponía la mili
tancia en verdaderos Partidos Políticos,
como si existieran no sólo constituidos,
sino maduros, bien organizados y con ca
pacidad y experiencia suficientes, cuan
do en la realidad sólo dos de ellos: El
Partido Liberal Constitucionalista y
el Partido Nacional Cooperativista, em
pezaban a organizarse, y el Partido Labo
risla y el Partido Nacional Agrarista a
constituirse.

De la formación de los Partidos Políti
cos en la etapa postrevolucionaria hasta la
constitución del PNR (Partido Nacional
Revolucionario) en 1929, puede señalarse
que los mismos no fueron organizaciones
estables, formadas conforme a unaconcep
ción política definida de la vida pública
del país, sino al amparo de "caudillos",
agrupaciones destinadas en exclusiva a la
participación en las luchas electorales.

Con la muerte de Obregón, la tesis de
la necesidad de verdaderos partidos ad-

quirió notoriedad. El propio Presidente
Portes Gil al asumir la presidencia provi
sional de la República el 30 de noviembre
de 1928 señaló: " ...confío en que el esta
blecimiento de partidos políticos sólida
mente enraizados, dueños de un progra
ma y de un sector fijo de opinión, servirá
paradesvincular la políticade la adminis
Iración y para impedir, ojalá que hoy para
siempre, que el Estado se convierta en
elector..."

Frentea la citada manifestación de Por
tes Gil, los Partidos Políticos como fuer
zas estables, permanentes y realmente re
presentativas de las corrientes nacionales
de opinión, no existían sino en forma
embrionaria, dada no sólo su escasa orga
nización y presencia, sino también, en
buena medida, por su carencia de recur
sos, o dicho con otras palabras por la falta
de estímulo oficial.

La situación descrita no vino a encon
trarcierto paliativo sino hasta la década
de los 70, con la Ley Federal Electoral
del 5 de enero de 1973, que tímidamente
se refería a los apoyos económicos a los
partidos y en mayor medida con la Ley
Federal de Organizaciones Políticas y
Procesos Electorales del 28 de diciembre
de 1977, Yde manera definitiva en el ar
ticulado (artículo 39, fracción 111) del
Código Federal Electoral del 12 de febre
ro de 1987, ratificado con mayor detalle a
lo largo del Capítulo \1 (artículo 49) del
Código Federal de Instituciones y Proce
dimientos Electorales (COFIPE) del 15
de agosto de 1990, y numeral 49 reforma
do mediante decreto de reformas al
COFIPE del 29 de septiembre del 1993.
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5.1. El Esquema Constitucional

Las reformas y adiciones aprobadas por el
Constituyente Permanente y publicadas en
el Diario Oficial de la Federación, los días
6 de abril y 27 de junio de ¡990 a nuestra
Carta Magna. representaron un avance en
la regulación de los procesos electorales,
en especial las referentes a los artículos 5,
35 fracción III. 36 fracción l. 41. 54. 60 Y
73 fracción VI base tercera, al establecer
un régimen de representación equilibrado
y estable en el seno de las cámaras del
Congreso de la Unión, así como un más
vigoroso sistema de partidos y más claras
y precisas normas de organización electo
ral. El tema de la financiación pública de
los Partidos Políticos encuentra Jugaren el
Capítulo II. artículo49 del Código Federal
de Instituciones Políticas y Procesos Elec
torales del 15 de agosto de 1990.

Las reformas al artículo 41 constitucio
nal publicadas en el Diario Oficial del vier
nes 3de septiembre de 1993. constituyen un
avance en la regulación del financiamiento
a los partidos. toda vez que adquieren rango
constitucional: el párrafo sexto añadido al
artículo de referencia precisa que "la ley
establecerá las reglas a que se sujetarán al
financiamiento de los Partidos Políticos y
sus campañas electorales."

5.2. El Código Federal de
Instituciones y Procedimientos
Electorales (COFIPE)

El Código estableció normas para regu
lar de una manera amplia todo lo referente

al financiamiento público a los Partidos
Políticos. Hasta antes de las reformas de
septiembre de 1993 la regulación en la
materia se daba en los siguientes términos:

CAPITULO PRIMERO

Del Financiamiento Público
Artículo 49
1. Los Partidos Políticos nacionales.
adicionalmente a los ingresos que per
ciban por las aportaciones de sus afilia
dos y organizaciones. tendrán derecho
al financiamiento público de sus activi
dades. independientemente de las de
más prerrogativas otorgadas en este
Código. conforme a las disposiciones
siguientes:
a) Por actividad electoral:

1.- El Consejo General del Instituto
Federal Electoral determinará. con
base en los estudios que le presente
el Director General del propio Insti
tuto. el costo mínimo de una campaña
para diputado y el de una para sena
dor. Cada una de estas cantidades será
multiplicada. respectivamente. por el
número de candidatos propietarios a
diputados de mayoría relativa y porel
número de candidatos propietarios a
senadores registrados en los términos
de este Código para cada elección.
Para este cálculo. sólo se tomarán en
cuenta los candidatos de los partidos
que hubieren conservado su registro;
1I.- La cifra total obtenida por diputa
dos según la fracción anterior. se divi
dirá entre la votación nacional emiti-
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da para la propia elección, determi
nándose así el valor unitario por voto;
IIl.- A cada partido se le asignará la
cantidad que resulte de mulliplicar el
valor unitario obtenido según la frac
ción anterior por el número de votos
válidos que haya obtenido en la elec
ción de diputados por mayoría relati
va;
IY.- La cifra lotal obtenida por sena
dores, en los términos de la fracción 1
de este inciso, se dividirá entre la vo
tación nacional emitida para la propia
elección, determinándose así el valor
unitario por voto;
Y.- A cada Partido Político se le asig
nará la cantidad que resulte de multi
pi icar el valor unitario obtenido según
la fracción anterior. por el número de
votos válidos que haya obtenido en la
elección de senadores;
VI.- El financiamiento ague se refieren
las fracciones anteriores se determinará
una vez que las elecciones hayan sido
calificadas por los Colegios Electorales
de las respectivas Cámaras;
VII.- Los Partidos Políticos recibirán
el monto de su financiamiento en los
tres años siguientes a la elección: En
el primero por el 20% del total: en el
segundo por el 30%, y en el último
por el 50%. Cada monto será entre
gado en rninistrac iones conforme
al calendario presupuestal que se
apruebe anualmente; y
VIII.- Los montos correspondientes a
la segunda y tercera anualidad a que
se refiere la fracción anterior. podrán
ser incrementados por acuerdo del
Consejo General según lo estime ne
cesario.

b) Por actividades generales como en
tidades de interés público:
1.-Un monto adicional equivalente al
10% de la cantidad total que resulte
según la fórmula de la fracción I del
inciso anterior, se distribuirá anual
mente por partes iguales a cada parti
do político para apoyar sus activida
des generales; y
11.- La cantidad a repartir conforme
a la fracción anterior será entregada
en ministraciones conforme al ca
lendario presupuestal que se aprue
be anualmente.
c) Por subrogación del Estado de las
contribuciones que los legisladores
habrían de aportar para el sosteni
miento de sus partidos:
1.- A cada Partido Político se le otor
gará anualmente, una cantidad equi
valente al50% del monto anual del in
greso neto que por concepto de dietas
hayan percibido en el año inmediato
anterior a los diputados y senadores
integrantes de su grupo parlamenta
rio; y
11.- Las cantidades serán entregadas a
cada partido político en ministracio
nes conforme al calendario presu
puestal que se apruebe anualmente; y
d) Por actividades específicas como
entidades de interés público:
1.-La educación y capacitación políti
ca, investigación socioeconómica y
política, así como tareas editoriales de
los Partidos Políticos nacionales, po
drán ser apoyadas mediante el finan
ciamiento público en los términos del
reglamento que, en su caso, expida el
Consejo General del Instituto;
U.- El Consejo General no podrá acor-
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dar apoyos en cantidad mayor al 50%
anual. de los gastos comprobados que
por las actividades aque se refiere este
inciso hayan erogado los Partidos Po
líticos en el año inmediato anterior; y
111.- Las cantidades que en su caso se
determinen para cada partido. serán
entregadas en rninistraciones confor
me al calendario presupuestal que se
apruebe anualmente.
2.- No tendrán derecho a financia
miento público los Partidos Políticos
que no hubieren obtenido el 1.5% de
la votación emitida. independiente
mente de que sus candidatos hayan
ganado elecciones para diputados de
mayoría relativa o senador.
3.- Los Partidos Políticos que hu
bieren obtenido su registro con fecha
posterior a la última elección, tendrán
derecho a que se les otorgue financia
miento público conforme a las si
guientes bases:
a) A los que hubieren obtenido regis
tro definitivo se les otorgará el finan
ciamiento público previsto para cada
Partido Político nacional por sus acti
vidades generales y por las específi
cas como entidades de interés públi
co;y
b) A los que hubieren obtenido regis
tro condicionado. se les otorgará el fi
nanciamiento público que correspon
da a cada Partido Político Nacional
por sus actividades generales como
entidades de interés público.
4.- Las cantidades a que se refieren los
incisos a) y b) del párrafo anterior
serán entregadas por la parte propor
cional que corresponda a la anualidad
según la fecha en que surta efectos el

registro y tomando en cuenta el calen
dario presupuestal aprobado para el
año.
5.- Los Partidos Políticos informarán
anualmente al Instituto Federal Elec
toral el empleo del financiamiento
público.
De la lectura del numeral 49 tran
scrito, se desprende que el Código es
tablecía tres campos para el finan
ciamiento público:
a) La actividad electoral.
b) Las actividades generales como en
tidades de interés público. y
e) Las actividades específicas como
entidades de interés público.

El primer campo está destinado precisa
mente a contribuir a sufragar los gastos de
las campañas políticas de los candidatos
de los Partidos Políticos a diputados y se
nadores, mediante una fórmula que valora
el número total de candidatos propietarios
a diputados de mayoría relativa y el núme
ro de candidatos propietarios y senadores
en relación con la votación nacional, loque
favorece a nuestro juicio a los Partidos
Políticos ya establecidos, en demérito de
la formación de nuevas corrientes o ten
dencias políticas.

En cuanto a la subvención destina
da a las actividades generales de los
partidos sostenemos que ésta debe su
primirse, dado no sólo su falta de cla
ridad en el texto del Código sobre qué
actividades originan dicha subven
ción. sino en mayor medida por la idea
de que el Estado no tiene por qué con
tribuir al sostenimiento económico de
los partidos.
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Por lo que respecta al financiamiento
destinado a las actividades específicas,
entre las cuales se destacan la educación y
la capacitación política, estas bien pudie
ran sostenerse con los ingresos propios de
los partidos, por medio de las cuotas de sus
afiliados. La regulación sólo favorece a los
grandes partidos. con evidente demerito de
los pequeños, que en todo caso serían los
que más requerirían este tipo de apoyos
para la formación de sus cuadros. La pre
vención establecida en el artículo d's- C 1lI.
2 es a todas luces desigual.

Consecuente con las reformas constitu
cionales aludidas, el 24 de septiembre de
1993 aparecieron publicadas en el Diario
Oficial las reformas el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electora
les (COFIPE). El artículo 49 relativo que
dó como sigue:

CAPÍTULO SEGUNDO

Del financiamiento de los Partidos
Políticos
Artículo 49.
l. El régimen de financiamiento de los
Partidos Políticos tendrá las siguientes
modalidades:
a) Financiamiento público;
b) Financiamiento por la rnilitancu;
e) Financiamiento de simpatizantes;
d) Autofinanciamiento; y
e) Financiamiento por rendimientos fi
nancieros, fondos y fideicomisos.
2. No podrán realizar aportaciones o

donativos a los Partidos Políticos. en di
nero o en especie. por sí o por interpósita
persona y bajo ninguna circunstancia:
al Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación y de los Esta
dos. y los Ayuntamientos. salvo los es
tablecidos en la ley;
b) Las dependencias. entidades u orga
nismos de la administración pública fe
deral. estatal o municipal, centralizados
o paraestatales, y los órganos de gobier
no del Distrito Federal;
e) Los Partidos Políticos, personas físi
cas o morales extranjeras;
d) Los Organismos Internacionales de
cualquier naturaleza;
e) Los Ministros de Culto, asociacio
nes, iglesias o agrupaciones de cual
quier religión o secta;
f) Las personas que vivan o trabajen en
el extranjero; y
g) Las empresas mexicanas de carácter
mercantil.
3.- Los Partidos Políticos no podrán
solicitar créditos provenientes de la
banca de desarrollo para el financia
miento de sus actividades.
4.- Las aportaciones que se realicen a
los Partidos Políticos. no serán deduci
bles de impuestos.
5.- Los Partidos Políticos. en los tér
minos de la fracción IV del inciso e)
del párrafo 1del artículo 27 de este Có
digo. deberán tener un órgano interno
encargado de la obtención y adminis
tración de sus recursos generales y de
campaña. así como de la presentación
de los informes a que se refiere el artí
culo 49-A de este mismo ordenamien
to. Dicho órgano se constituirá en los
términos y con las modalidades y ca-
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racterísticas que cada partido libre
mente determine.
6.- Para la revisión de los informes que
los Partidos Políticos presenten sobre
el origen y destino de sus recursos anua
les y de campaña. se constituirá en los
términos del artículo 49-B de este Có
digo. una comisión de Consejeros que
designará el Consejo General dellnsti
ruto Federal Electoral.
7.- Los Partidos Políticos tendrán dere
cho al financiamiento público de sus ac
tividades. independientemente de las
demás prerrogativas otorgadas en este
Código. conforme a las disposiciones
siguientes:
al Por actividad electoral:

1.El Consejo General del Instituto Fe
deral Electoral determinará, con base
en los estudios que le presente el Di
rector General del propio Instituto, el
costo mínimo de una campaña para
diputado y el de una para senador.
Cada una de estas cantidades será
multiplicada respectivamente. por el
número de candidatos propietarios a
diputados de mayoría relativa y por el
número de candidatos propietarios o
senadores registrados en Jos términos
de ese Código para cada elección. Para
este cálculo. sólo se tomarán en cuen
ta los candidatos de los Partidos Polí
ticos que hubieren conservado su re
gistro;
11. La cifra total obtenida por diputa
dos según la fracción anterior. se divi
dirá entre la votación nacional emiti
da para la propia elección. determi
nándose así el valor unitario por voto;
111. A cada Partido se le asignará la
cantidad que resulte de mullipl icar

el valor unitario obtenido según la
fracción anterior, por el número de
votos válidos que haya obtenido en
la elección de diputados por mayoría
relativa;
IV. La cifra total obtenida por senado
res. en los términos de la fracción 1de
este inciso. se dividirá entre la vota
ción nacional emitida para la propia
elección, determinándose así el valor
unitario por voto;
V.Acada Partido Político se le asigna
rá la cantidad que resulte de multipli
car el valor unitario obtenido según la
fracción anterior por el número de
votos válidos que haya obtenido en la
elección de senadores;
VI. El financiamiento a que se refie
ren las fracciones anteriores se deter
minará una vez que haya concluido el
proceso electoral;
VII. Los Partidos Políticos recibirán el
monto de su financiamiento en los tres
años siguientes a la elección: en el pri
mero por el 20% del total; enel segundo
por el 30%. y en el último por el 50%.
Cada monto será entregado en rninis
traciones conforme al calendario pre
supuestal que se apruebe anualmente; y
VIII. Los montos correspondientes a
la segunda y tercera anualidad a que
se refiere la fracción anterior, podrán
ser incrementados por acuerdo del
Consejo General según lo estime ne
cesario y tomando en consideración
los índices de inflación que determine
la autoridad competente.

b) Por actividades generales como enti
dades de interés público:

l. Un monto adicional equivalente al
10% de la cantidad total que resulte
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según la fórmula de la fracción I del
inciso anterior, se distribuirá anual
mente por partes iguales a cada Parti
do Político para apoyar sus activida
des generales; y
11. La cantidad a repartir conforme a la
fracción anterior será entregada en mi
nistraciones conforme al calendario
presupuesta! que se apruebe anualmen
te.

e) Por subrogación del Estado de las
contribuciones que los legisladores ha
brían de aportar para el sostenimiento
de sus partidos:

I. A cada Partido Político se le otorga
rá anualmente, una cantidad equiva
lente al 50% del ingreso neto que por
concepto de dietas hayan percibido en
el año inmediato anterior los diputa
dos y senadores integrantes de su gru
po parlamentario, y
n. Las cantidades serán entregadas a
cada partido político en ministracio
nes conforme al calendario presu
puestal que se apruebe anualmente.

d) Por actividades específicas como
entidades de interés público:

I. La educación y capacitación políti
ca, investigación socioeconómica y
política, así como tareas editoriales de
los Partidos Políticos nacionales, po
drán ser apoyadas mediante el finan
ciamiento público en los términos del
reglamento que, en su caso, expida el
Consejo General del Instituto;
11. El Consejo General no podrá acor
dar apoyos en cantidad mayor al SO%
anual. de los gastos comprobados que
por las actividades a que se refiere este
inciso hayan erogado los Partidos Po
líticos en el año inmediato anterior, y

IIl. Las cantidades que en su caso se
determinen para cada partido, serán
entregadas en ministraciones confor
me al calendario presupuestal que se
apruebe anualmente; y

e) Para el desarrollo de los Partidos
Políticos:

1. Un monto adicional equivalente al
S% de la cantidad total que resulte se
gún la fórmula de la fracción I del in
ciso a) de este párrafo. Si el partido
político que tenga derecho al financia
miento a que se refiere este párrafo.
obtuvo la votación por sí mismo, se le
incrementará el monto que le corres
ponde hasta en un tanto más. Ningún
partido podrá recibir más de la quinta
parte del porcentaje aludido. ni por
más de tres años. Se distribuirá anual
mente por partes iguales entre los Par
tidos Políticos que conserven su regis
tro y cuya votación en la elección an
terior de diputados de mayoría relativa
quede comprendida entre el 1% Y el
S% inclusive, del total de la votación
emitida para esa elección y los que
hubieren obtenido su registro definiti
vo o condicionado. con fecha poste
rior a la última elección; y
11. La cantidad a repartir conforme a
la fracción anterior será entregada
en ministraciones de acuerdo al ca
lendario presupuestal que se aprue
be anualmente;

8. No tendrán derecho al financiamien
to público los Partidos Políticos que
hubieren perdido su registro. El Parti
do Político que no hubiere obtenido el
1.5% de la votación emitida en cual
quiera de las elecciones federales, pero
que hubiere conservado su registro por
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encontrarse en el supuesto del párrafo
3 del artículo 35 de este Código. tendrá
derecho a que se le otorgue financia
miento púbJico de conformidad con lo
siguiente:
a) Se le otorgará el que corresponda.
según lo dispone el inciso a) del párrafo
9 de este artículo: y
b) Si hubiere obtenido algún triunfo en
laelección de diputados por mayoría re
lativa o de senadores. se le otorgará el
que le corresponda de acuerdo con lo
señalado por el inciso e) del párrafo 7
de este artículo.
9. Los Partidos Políticos que hubieren
obtenido su registro con fecha posterior
a la última elección, tendrán derecho a
que se les otorgue financiamiento pú
blico conforme a las siguientes bases:
a) A los que hubieren obtenido registro
definitivo se les otorgará el financia
miento público previsto para cada Par
tido Político por sus actividades genera
les, por las específicas como entidades
de interés público, y para el desarrollo de
los Partidos Poi íticos: y
b) A los que hubieren obtenido registro
condicionado se les otorgará el finan
ciamiento público que les corresponde
en términos de lo dispuesto en el inciso
dj del párrafo J, del artículo 34 por sus
actividades generales y para el desarro
llo de los Partidos Políticos.
10. Las cantidades a que se refieren los
incisos a) y b}del párrafo anterior serán
entregadas por la parte proporcional
que corresponda a la anualidad según la
fecha en que surta efectos el registro y
tomando en cuenta el calendario pre
supuestal aprobado para el año.
11. El financiamiento que no provenga

del erario público tendrá las siguientes
modal idades:
a) El financiamiento general de los Par
tidos Políticos y para sus campañas que
provenga de la militancia estará con
formado por las cuotas obligatorias or
dinarias y extraordinarias de sus afilia
dos, por las aportaciones de sus orga
nizaciones sociales y por las cuotas
voluntarias y personales que Jos candi
datos aporten exclusivamente para sus
campañas conforme a las siguientes
reglas:

1. El órgano interno responsable del
financiamiento de cada partido debe
rá expedir recibo de las cuotas o apor
taciones recibidas, de los cuales debe
rá conservar una copia para acreditar
el monto ingresado;
11. Cada Partido Político determinará
libremente los montos mínimos y
máximos y la periodicidad de las cuo
tas ordinarias y extraordinarias de sus
afiliados. así como las aportaciones de
sus organizaciones; y
111. Las cuotas voluntarias y persona
les que los candidatos aporten exclu
sivamente para sus campañas tendrán
el límite que fije el órgano interno res
ponsable del manejo del financia
miento de cada partido.

b) El financiamiento de simpatizantes
estará conformado por las aportaciones
o donativos. en dinero o en especie.
hechas a los Partidos Políticos en forma
libre y voluntaria por las personas físi
cas o morales mexicanas con residencia
en el país. que no estén comprendidas
en el párrafo 2 de este artículo. Las apor
taciones se deberán sujetar a las si
guientes reglas:
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1. De las aportaciones en dinero debe
rán expedirse recibos foliados por los
partidos en los que se harán constar
los datos de identificación del apor
tanre, salvo que hubieren sido obteni
das mediante colectas realizadas en
mítines o en la vía pública, siempre y
cuando no impliquen venta de bienes
o artículos prornocionales. En el caso
de colectas, sólo deberá reportarse en
el informe correspondiente el monto
total obtenido. No obstante lo anterior,
los Partidos Políticos podrán recibir
aportaciones de personas no identifi
cadas cuyo monto total no exceda de
una cantidad equivalente al IO°!C, del
financiamiento público total otorgado
a los partidos;
11. Las aportaciones en especie se ha
rán constar en un contrato celebrado
conforme a las leyes aplicables;
111. Las aportaciones en dinero que
realice cada persona física o moral fa
cultada para ello, tendrán un límite
anual para las primeras equivalente al
1% Y para las segundas, al 5% del
monto total del financiamiento públi
co otorgado a los Partidos Políticos en
el año que corresponda;
IV. Las aportaciones en dinero podrán
realizarse en parcialidades y en cual
quier tiempo, pero el monto total apor
tado durante un año por una persona
física o moral no podrá rebasar, según
corresponda los límites establecidos
en la fracción anterior; y
V. Las aportaciones de bienes muebles
o inmuebles deberán destinarse úni
camente para el cumplimiento del
objeto del Partido Político que haya
sido beneficiado con la aportación.

e) El autofinanciamiento estará consti
tuido por los ingresos que los partidos
obtengan de sus actividades promo
cionales, tales como conferencias, es
pectáculos, juegos y sorteos, eventos
culturales, ventas editoriales, de bienes
y de propaganda utilitaria así como
cualquier otra similar que realicen para
allegarse fondos, las que estarán suje
tas a las leyes correspondientes a su na
turaleza. Para efectos de este Código, el
órgano interno responsable de cada
Partido Político reportará los ingresos
obtenidos por esas actividades en los in
formes respectivos; y
d) Para obtener financiamiento por ren
dimientos financieros los Partidos Po
líticos podrán crear fondos o fideicomi
sos con su patrimonio o con las aporta
ciones que reciban, adicionalmente a
las provenientes de las modalidades del
financiamiento señaladas en el presen
te artículo. El financiamiento por ren
dimientos financieros se sujetará a las
siguientes reglas:

I. A las aportaciones que se realicen, a
través de esta modalidad, les serán apli
cables las disposiciones contenidas en
los párrafos 2 y 3, Yen la fracción III del
inciso b) de este párrafo y demás dispo
siciones aplicables a este Código y las
leyes correspondientes, atendiendo al
tipo de operación realizada;
11. Los fondos y fideicomisos que se
constituyan serán manejados a través
de las operaciones bancarias y finan
cieras que el órgano responsable del
financiamiento de cada Partido Políti
co considere conveniente, con excep
ción de la adquisición de acciones
bursátiles; y
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111. Los rendimientos financieros ob
tenidos a través de esta modalidad de
berán destinarse para el cumplimien
to de los objetivos del Partido Políti
co.

Artículo 49-A.
1. Los Partidos Políticos deberán pre
sentarante laComisión del Instituto Fe
deral Electoral a que se refiere el párrafo
6 del artículo anterior, los informes del
origen y monto de los ingresos que reci
ban por cualquier modalidad de finan
ciamiento. así como su empleo y aplica
ción, atendiendo a las siguientes reglas:

a} Informes anuales:
I. Serán presentados a más tardar den
tro de los noventa días siguientes al úl
timo día de diciembre del año del ejer
cicio que se reporte; y
11. En el informe anual serán reportados
los ingresos totales y gastos ordinarios
que los partidos hayan realizado duran
te el ejercicio objeto del informe.
b) Informes de campaña:

1. Deberán presentarse por los Parti
dos Políticos, porcada unade las cam
pañas en las elecciones respectivas.
especificando los gastos que el Parti
do Político y el candidato hayan reali
zado en el ámbito territorial corres
pondiente;
11. Serán presentados dentro de los no
venta días siguientes contados a partir
del día de la jornada electoral; y
111. En cada informe será reportadoel OIi
gen de los recursosque se hayanutilizado
parafinanciar los gastos correspondientes
a losrubros señaladosen el artículo I82-A
deeste Código, así como el monto y des
tino de dichas erogaciones.

2. El procedimiento para la presenta
ción y revisión de los informes de los
Partidos Políticos se sujetará a las si
guientes reglas:
a) El Consejo General del Instituto Fe
deral Electoral acordará convocar a la
Comisión a que se refiere el párrafo 6
del artículo 49 de este Código, dentro
de los quince días anteriores al período
de presentación de los informes para
que proceda a su recepción, revisión y
dictamen;
b) LaComisión contará con sesenta días
para revisar los informes anuales y con
ciento veinte días para revisar los infor

mes de campaña presentados por los
Partidos Políticos. Tendrá en todo mo
mento la facultadde solicitara los órga
nos, responsables del financiamiento de
cada Partido Poi ítico, la documentación
necesaria para comprobar la veracidad
de lo reportado en los informes;
e) Si durante la revisión de los informes
la Comisión advierte la existencia de
errores u omisiones técnicas, notificará
al Partido Político que hubiere incurri
do en ellos, paraque en un plazo de diez
días contados a partir de dicha notifica
ción, presente las aclaraciones o rectifi
caciones que estime pertinente;
d} Al vencimiento del plazo señalado
en el inciso b) de este párrafo, o en su
caso. al concedido para la rectificación
de errores u omisiones, la Comisión,
dispondrá de un plazo de veinte días.
para elaborar un dictamen consolidado
que deberá presentar al Consejo Gene
ral dentro de los tres días siguientes. a
su conclusión;
e) El dictamen deberá contener por lo
menos:
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l. El resultado y las conclusiones de la
revisión de los informes que hayan
presentado los Partidos Políticos;
II. En su caso, la mención de los erro
res o irregularidades encontradas en
los mismos; y
III. El señalamiento de las aclaracio
nes o rectificaciones que presentaron
los Partidos Políticos, después de ha
berles notificado con ese fin.

f) En el Consejo General se dará a cono
cer el dictamen que haya formulado la
comisión, procediendo a informar, en
su caso, a la Sala Central del Tribunal
Federal Electoral, de las irregularida
des señaladas en el dictamen para los
efectos de la aplicación de las sancio
nes correspondientes;
g) Los Partidos Políticos podrán impug
nar ante la Sala Central del Tribunal Fe
deral Electoral el diclamen a que se re
fiere el inciso d) de este párrafo, dentro
de los tres días contados a partir del día
siguiente en que concluya la sesión res
pectiva; y
h) El Consejo General del Instituto de
berá:

1.Remitir, a la Sala Cenlral del Tribu
nal, cuando se hubiere interpuesto el
recurso de apelación, junto con éste,
el dictamen de la Comisión y el infor
me respectivo;
11. Remitir. una vez cumplido el plazo
para la interposición del recurso, o pre
sentado éste, habiendo sido resuelto por
el Tribunal Federal Electoral, al Diario
Oficial de la Federación el dictamen y,
en su caso, la resolución recaída al re
curso, para su publicación; y
III. Acordar los mecanismos que con
sidere convenientes para la difusión

pública del dictamen y, en su caso, de
las resoluciones. En la Gaceta del Ins
tituto Federal Electoral deberán pu
blicarse los informes anuales de los
partidos.

Artículo 49-B
l. Para los efectos de la recepción, revi
sión y dictamen de los informes aque se
refieren los incisos a) y b) del párrafo 1
del artículo anterior, la Comisión de
Consejeros a que se refiere el párrafo 6
del artículo 49 de este Código, contará
con el apoyo y soporte de la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos del Instituto Federal Electo
ral, cuyo titular fungirá como secreta
rio técnico de la propia Comisión. Asi
mismo, para su desempeño. eficaz e im
parcial. podrá contar con el personal
técnico que autorice el Consejo Gene
ral.

Artículo 49-C
1.La Comisión a que se refiere el párrafo
6 del artículo 49 de este Código, podrá
proponer al Consejo General, acuerde el
establecimiento de lineamientos o for
matos para ser utilizados en los informes
que presenten los partidos.
2. Las quejas que cualquier órgano del
Instituto reciba sobre el origen y la
aplicación de los recursos derivados
del financiamiento de los Partidos Po
líticos, serán turnadas a la Comisión, a
efecto, de que las analice previamente
a que rinda su dictamen.

Sin duda alguna las reformas al COFIPE,
de sepliembre de 1993, representaron un
avance significativo en la regulación del
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financiamiento a los Partidos Políticos y
en la claridad del origen y destino de sus
recursos. Dentro de estos avances sobresa
len: 1) el reconocimiento de donaciones
privadas, su limitación y discriminación:
2) la precisión y regulación de la diversi
dad de fuentes de financiamiento, tanto
propias como ajenas; 3) la obligación de
hacer públicos sus ingresos, tanto en lo
que corresponde a sus fuentes como a su
aplicación: 4) la limitación a los gastos de
las campañas electorales; y 5) la dicta
rninación de la procedencia legal de los
gastos realizados.

Conclusiones

No obstante los avances logrados en la
materia. todavía quedan algunos puntos
pendientes de discutir en nuestra opinión
en la agenda del financiamiento a los Par
tidos Políticos:

1) Parecería que, no obstante el límite
de gastos en campañas electorales estos
no han correspondido a una verdadera
austeridad de las campañas políticas. la
prueba es que todavía se debate cúal debe
ser el tope real que. sin embargo, se pro
pone como menor al vigente. Esto debe
complementarse con la posibilidad de
disminuir tanto el número de campañas
(concentrando los procesos electorales
en un calendario menos denso), como la
duración, toda vez que el mayor acceso a
los medios de comunicación facilita con
mucho la exposición de sus plataformas
electorales.

2) De igual modo sería útil otorgar a
los ciudadanos cierto poder de decisión
sobre la asignación de las subvenciones
de los electores en el proceso de financia
ción pública de los partidos.

3) Convendría valorar la posibilidad de
que ciertas aportaciones privadas pudie
ran estar sujetas a una desgravación fis
cal, bajo una fórmula que establezca
garantías suficientes al principio de igual
dad de oportunidades entre los ciuda
danos y entre los partidos.

4) Adicionalmente, es oportuno consi
derar la posibilidad de adaptar al esque
ma mexicano, el uso de la televisión en
verdaderas condiciones de igualdad, po
tenciando los debates, así como un trata
miento más objetivo de la información
política que se proporciona a los electo
res, antes, durante y después de los proce
sos electorales, lo que entre otras muchas
ventajas abarataría los costos de las cam
pañas. En este sentido un avance impor
tante lo constituyen los Lineamientos
Generales aplicables en los noticieros
respecto de la información o difusión de
las actividades de campaña de los Parti
dos Políticos, suscrito por la totalidad de
las fuerzas políticas en febrero de 1994.

5) Especial tratamiento merece en lo
sucesivo lo referente al principio de pu
blicidad de las donaciones privadas.
como se dijo. en varios países europeos
como: Alemania, Austria. Italia y Fran
cia. Los gastos e ingresos de los partidos
se encuentran sometidos a este principio,
esto es a la identificación de los donan
tes. Otros como Noruega y Suecia sos-
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tienen que la identificación es incom
patible con el carácter secreto del voto,
alegando además que la pérdida del
anonimato haría disminuir el número
de contribuciones. En España, los Par
tidos Políticos tienen obligación de
declarar sus gastos e ingresos, pero no
de hacer constar la identidad de los
contribuyentes. En nuestra legislación,
este principio se consagra parc ialrneu-

te en el artículo 49, que en su parte
conducente establece que de las apor
taciones en dinero deberán expedirse
recibos foliados por los partidos en los
que se harán constar los datos de iden
tificación del aportante, pero ello no
significa que la opinión pública tenga
conocimiento de la identidad del donan
te, ni mucho menos de la cuantía de su
aportación.
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